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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1904/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-38642088-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a
través del cual se propicia delegar la facultad de modificar los Planes de Obra aprobados en el marco del “Programa
Provincial Municipios a la Obra”, la Ley N° 15.394 y el Decreto N° 325/23, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.394, en su artículo 49, crea, para el Ejercicio 2023, el Programa Provincial Municipios a la Obra,
destinado a los Municipios para financiar obras de infraestructura;
Que mediante Decreto N° 325/23 se aprueban los modelos del Plan de Obras y del Convenio Marco con relación al
Programa Provincial mencionado;
Que, asimismo, por el mencionado Decreto se designa como Autoridad de Aplicación del Programa Provincial Municipios a
la Obra al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos o a la repartición que en el futuro lo reemplace;
Que, finalmente, por la citada norma se establece que, una vez que el Municipio presente el Plan de Obras a ejecutar a la
Autoridad de Aplicación y se haya firmado el Convenio Marco, se transferirá un treinta por ciento (30%) en concepto de
anticipo financiero;
Que, posteriormente, el citado Ministerio dictó la Resolución N°430/23 por la que se aprobaron el Modelo de Convenio
Específico, el Modelo de Declaraciones Juradas y el Modelo de Cartel de Obra referidos a la implementación del citado
Programa;
Que, en ese contexto, la provincia de Buenos Aires suscribió Convenios con los distintos Municipios a fin de implementar el
Programa Provincial Municipios a la Obra, garantizando el financiamiento necesario para la realización de las obras
correspondientes;
Que, asimismo, por los citados Convenios, se aprobó el Plan de Obras que, presentado por cada uno de los Municipios, se
desarrollará en el marco del referido Programa;
Que, desde la implementación del citado Programa Provincial y la suscripción de los Convenios referidos, diferentes
Municipios han solicitado al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - en su carácter de Autoridad de Aplicación -
la modificación de los Planes de Obra oportunamente aprobados;
Que las modificaciones solicitadas tienen como fundamento, entre otras, la detección de nuevas necesidades de
infraestructura en los Municipios que requieren una pronta atención en el marco del referido Programa;
Que, en consecuencia, y con la finalidad de agilizar la tramitación de las referidas peticiones, resulta conveniente en esta
instancia, delegar, en el citado Ministerio, previa solicitud de los Municipios, la modificación de los Planes de Obras
oportunamente aprobados en el marco del Programa Provincial Municipios a la Obra;
Que, el artículo 11 de la Ley N° 15.164 y modificatoria, faculta al Gobernador a delegar en las/os Ministras/os
Secretarias/os, en las/os Secretarias/os de Estado, Oficiales Mayores o funcionarias/os u organismos que en cada caso
determine, las facultades relacionadas con las materias que le competen, de acuerdo con lo que se determine expresa y
taxativamente por decreto;
Que, en concordancia con ello, el artículo 26 de la citada Ley dispone que le corresponde al Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular, entender en
las obras públicas de infraestructura de dominio público o privado y en la administración de los fondos de la obra pública,
cualquiera fuera su origen;
Que tomó intervención la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura del Ministerio de Infraestructura y
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Servicios Públicos;
Que, asimismo, se expidieron favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado;
Que la gestión encuadra en el artículo 6° de la Ley N°15.164 y modificatoria y el Decreto N°11/20;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 11 de la Ley N° 15.164 y modificatoria
y 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Delegar en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, o en la repartición que en el futuro lo
reemplace, previa solicitud por parte de los Municipios, la facultad de modificar los Planes de Obra oportunamente
aprobados en el marco del Programa Provincial Municipios a la Obra.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, con carácter previo al dictado de la Resolución que aprueba las modificaciones a las que
refiere el artículo 1°, deberán tomar intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado.
Una vez aprobado el acto administrativo citado en el párrafo precedente, deberá comunicarse a la Dirección de Subsidios y
Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 1917/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-41357095-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la doctora María Elizabeth BORNEO
presenta su renuncia al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 114 del 31 de enero de 2006, la doctora María Elizabeth BORNEO fue designada Adjunto de
Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora;
Que, a partir de la sanción de la Ley N° 13.513, los/as magistrados/as que se desempeñaban como Adjuntos de Agente
Fiscal de Primera Instancia pasaron a desempeñarse como Agentes Fiscales de Primera Instancia;
Que la nombrada funcionaria ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 2 de octubre de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la doctora
BORNEO, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada funcionaria en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones respecto de la doctora BORNEO en cuanto a la configuración del extremo indicado en el Artículo 36 de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente encuadra en el Artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/20;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 2 de octubre de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por la doctora
María Elizabeth BORNEO (DNI Nº 16.094.299 - clase 1962) al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de
Zamora.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y, de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1935/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 24 de Octubre de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-16651142-GDEBA-HIGASJMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Bárbara Agustina MELO en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de notificación del presente y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo 1 (IF-2023-22542868-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y en el Anexo 3 (IF-2023-22542891-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y el nosocomio allí establecidos;
Que mediante Resolución N° 6104/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se designó a dicha agente en la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2022 hasta el 31 de
diciembre del mismo año y por Resolución N° 2643/23 del Ministerio de Salud se le reconocieron los servicios prestados en
tal carácter, por el período comprendido entre el 1º de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas detalladas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que el presente se encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164, su modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2023 hasta la fecha de
notificación del presente, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en el Anexo 1 (IF-2023-22542868-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría
salarial, el agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial
No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-22542875-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente
acto, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
el cargo, el agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el
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Anexo 3 (IF-2023- 22542891-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-22542875-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-22542868-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

5843bcb90d3518644f08ad896f2b78d94c83b72c2c8cb6a9ffa2715fa8502603 Ver

IF-2023-22542875-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

61cdffe9f0d6bdd7636ee6cdde1f1969e10955a83be953d75bee8e7b14f23b8e Ver

IF-2023- 22542891-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

bbd09075e01679fc3c7e9d4ad57d1a801be19490e71c55893079b0c4fde282d3 Ver

DECRETO N° 1937/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-21219027-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, prevista
en el artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, a
partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta Permanente con
Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los
Anexos IF-2023-28865898-GDEBA-DGAOPNYAGP e IF-2023-28866028-GDEBA-DGAOPNYAGP, en los agrupamientos,
las categorías y las dependencias allí establecidas;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d), y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede la liquidación, a partir del 1° de enero 2023, de las
bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/2022, según corresponda en cada caso y,
a partir de la fecha de notificación, el adicional por destino fijado en el quince por ciento (15 %) de su sueldo, establecido
por el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10.430, conforme se indica en el Anexo IF-2023-28866028-GDEBA-
DGAOPNYAGP;
Que, asimismo, se les asigna a todos/as los/as agentes el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
atento lo dispuesto por el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público
y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según se detalla en cada caso,
en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 112 y 117 de
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la citada ley;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/20;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-28865898-
GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente, en las categorías, agrupamientos y demás condiciones
allí establecidas, otorgando las bonificaciones que corresponden en cada caso, según se indica en el Anexo mencionado,
de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, la
transferencia de diez (10) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2023-26409058-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia
Planta Temporaria: Diez (10) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia
Planta Permanente: Diez (10) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-2023-28866028-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma
parte integrante del presente, otorgando las bonificaciones que corresponden en cada caso, según se indican en el
mencionado anexo.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo DOCFI-2023-26409058-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto el/la
agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-28865898-GDEBA-
DGAOPNYAGP

322d6826d484ad06dab7ddd574c394a7a377053566f09ad0afce14be7e3a223c Ver

DOCFI-2023-26409058-GDEBA-
DCOPNYAGP

23fe1fc946d43b8565d4077e3172eb318f97f6ce4fec0645aae02ebfc5a42291 Ver

IF-2023-28866028-GDEBA-
DGAOPNYAGP

1d8e01d67edaaf546089a1b1fe9950e22e6a71afe93158fa5c8a5dd98c3d2023 Ver

DECRETO N° 1938/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Octubre de 2023
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VISTO el expediente EX-2023-22332202-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, prevista
en el artículo 111 inciso d), a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/22 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/22, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se acordó
el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N° 10.430,
de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d),
que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio, a
partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta Permanente con
Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los
Anexos IF-2023-29609203-GDEBA-DGAOPNYAGP e IF-2023-29609284-GDEBA-DGAOPNYAGP, en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidas;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96,
habiendo sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede la liquidación, a partir del 1° de enero 2023, de las
bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada
caso y, a partir de la fecha de notificación, del adicional por destino fijado en el quince por ciento (15 %) de su sueldo,
establecido por el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10.430, conforme se indica en el Anexo IF-2023-29609284-GDEBA-
DGAOPNYAGP;
Que, asimismo, se les asigna a todos/as los/as agentes el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor,
atento lo dispuesto por el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98, y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público
y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según se detalla en cada caso,
en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 112 y 117 de
la citada ley;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N° 11/20;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-29609203-
GDEBA-DGAOPNYAGP, en las categorías, agrupamientos y demás condiciones allí establecidas, otorgando las
bonificaciones que corresponden en cada caso, según se indica en el Anexo mencionado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, la
transferencia de seis (6) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-25113749-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia
Planta Temporaria: Seis (6) cargos.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 8



AMPLIACIÓN:
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia
Planta Permanente: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-2023-29609284-GDEBA-DGAOPNYAGP, que forma
parte integrante del presente, otorgándoles las bonificaciones previstas en los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N°
710/22, y el adicional por destino fijado en el quince por ciento (15 %) de su sueldo, establecido por el Artículo 25 inciso c)
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
según se indica en cada caso.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-2023-25113749-GDEBA-DCOPNYAGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto el/la
agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, y de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 

Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-29609203-GDEBA-
DGAOPNYAGP

746188ef7a16b26a50dab2b8d3f43e5a1bd6780a73994a30075acc1d489c3961 Ver

IF-2023-25113749-GDEBA-
DCOPNYAGP

1b49def473260e732b4d294429c932601c2b680b40cad7920f64be60792a2557 Ver

IF-2023-29609284-GDEBA-
DGAOPNYAGP

36c307939e246046bf82c8fc5dd186e571ed34c7a0b81e967f9a05c81ab7ab21 Ver

DECRETO N° 1939/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03155543-GDEBA-HZGAMVMMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se
propicia designar a Nicolás Federico ANDREOTTI en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
prevista en el artículo 111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente
y la posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/22, se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos trabajadores que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), 112 y 117, que hayan sido designados al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022.
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente
detallado en los Anexos 1 (IF-2023-25133734-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-25133714-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí establecido;
Que, mediante Resolución N° 5938/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se designó al agente en un
cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año y por Resolución N° 5854/23 del Ministerio de Salud, se le reconocieron los servicios prestados en tal carácter por el
período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que se informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender
el gasto que demande;
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Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que corresponde dejar establecido que el agente efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por
ciento (16 %) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4º inciso b) del Decreto-
Ley Nº 9650/80 (Texto Ordenado por Decreto Nº 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente encuadra en el artículo 6° de Ley N° 15.164 y modificatoria y en el Decreto N° 11/2020;
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al agente detallado en
el Anexo 1 (IF-2023-25133734-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente, en la categoría,
agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112
y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-25133722-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo,
agrupamiento, categoría y nosocomio que en particular se establece, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-
25133714-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, a partir del 1° de enero de 2023, el agente que se menciona en el Anexo 3 (IF-2023-
25133714-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16 %) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado por Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre a los efectos del Decreto Nº 1.351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-25133722-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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IF-2023-25133734-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

948876db59c6bd29d8aec4201f45f241766d254205ef996efe69b36366f4714a
Ver

IF-2023-25133722-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

a79a55a3fa5a8aacf854b5acf38ccdc6bb841d925555593ff9fc5ee6041c2106 Ver

IF-2023- 25133714-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

43c199344ce3010c32efeb837ae26ec963dd044ed0eabece195b291e50c20a4b Ver

DECRETO N° 1940/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-23710204-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona designar a
Juan Marcos MARASCUTTI en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.309 fue creado el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, asimismo mediante Decreto Ley N°
9573/80, modificado, por la citada Ley, se creó el Instituto de la Vivienda siendo aprobada su estructura orgánico funcional
por Decreto N° 245/2022;
Que por el presente se gestiona la designación de Juan Marcos MARASCUTTI en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, en el Agrupamiento Técnico, Categoría 16, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive;
Que el postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para desempeñarse en tal carácter;
Que, asimismo, y en virtud de las tareas que desarrolla el agente, se promueve otorgarle el pago de las bonificaciones
equivalentes al ciento quince por ciento (115 %) prevista en el Decreto N° 8373/87 y modificatorios -Decretos N° 2237/89,
N° 4719/89 y Nº 98/22-, y del sesenta por ciento (60 %) prevista en el artículo 1° del Decreto N° 244/08;
Que, corresponde dejar establecido que la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos a las que
hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente se adopta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección Provincial de
Sistemas de la Información y Tecnologías dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la presente gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que la presente se encuadra en el artículo 6º de la Ley Nº 15.164 y modificatoria y en el Decreto Nº 11/2020:
Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de
la provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, Clasificación Institucional
1.1.2.30.00.042 Instituto de la Vivienda, en el cargo de la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado al
agente Juan Marcos MARASCUTTI (DNI 37.353.140 - Clase 1993), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de
diciembre de 2023 inclusive, para desempeñar funciones en la citada jurisdicción, con la remuneración mensual equiparada
al agrupamiento técnico, Categoría 16, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor de conformidad con los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2º. Otorgar a partir del 1° de enero de 2023, al agente Juan Marcos MARASCUTTI (DNI 37.353.140 - Clase
1993), las bonificaciones equivalentes al ciento quince por ciento (115 %) prevista en el Decreto N° 8373/87 y
modificatorios -Decretos N° 2237/89, N° 4719/89 y Nº 98/22-, y del sesenta por ciento (60 %) prevista en el artículo 1° del
Decreto N° 244/08.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el presente acto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1 Administración
Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 30 - Unidad Ejecutora 267: Instituto de la Vivienda, según se
detalla en el Anexo I (IF-2023-27471674-GDEBA-DPTDPIV) que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción impulsará las modificaciones de los Planteles Básicos
a las que hubiere lugar, en virtud de la medida que se adopta.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Hacienda y Finanzas, a cargo del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, a cargo del Despacho; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S
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◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 4226-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 25 de Septiembre de 2023
 
VISTO el EX-2023-05845791-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de
Manuel B. Gonnet, a partir del 7 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso
al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la
Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir,
entre otros, dos (2) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia PARENZA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1225/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Natalia PARENZA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 7 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Natalia
PARENZA (D.N.I. 35.610.665 - Clase 1990), como Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en e l Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San
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Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 1225/22 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia PARENZA (D.N.I. 35.610.665 - Clase 1990), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
“San Roque” de Manuel B. Gonnet.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 7 de diciembre de 2022, laprofesional citada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 4 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4227-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-22790330-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual tramita la designación de Carolina SERU MORELLI en
el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina SERU MORELLI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que la agente de referencia, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Carolina SERU MORELLI (D.N.I 27.099.195 - Clase 1978) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Local Especializado "San Lucas" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4228-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-28140161-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelin Yamila MUÑOZ en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelin Yamila MUÑOZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Evelin Yamila MUÑOZ (D.N.I 38.954.174 - Clase 1995) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo precedente, hasta tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente
expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4229-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-32108881-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Otorrinolaringología en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La
Plata, a partir del 7 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Álvaro Cesar DE AMEZOLA, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°2563/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Álvaro Cesar DE AMEZOLA
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Álvaro
Cesar DE AMEZOLA (D.N.I. 27.099.726 - Clase 1979), como Médico - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San
Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N°2563/2021 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Álvaro Cesar DE AMEZOLA (D.N.I. 27.099.726 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Otorrinolaringología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos
“San Juan de Dios” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2022, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4230-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-19541831-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de Marlene Moira BOURDEU
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marlene Moira BOURDEU como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
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General Ejercicio 2023- Ley Nº 15394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Marlene Moira BOURDEU (D.N.I. 41.546.544 - Clase 1998), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4231-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-34258485-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de Carola Mariana PEREZ
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carola Mariana PEREZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Carola Mariana PEREZ deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
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1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Carola Mariana PEREZ (D.N.I. 23.094.974 - Clase 1973), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4232-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-20920833-GDEBA-SNMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Fonoaudiología en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, a partir del 17 de abril de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Fonoaudiólogo - Licenciado en Fonoaudiología Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Manuela FERREYRA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de abril de 2023, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 977/2022 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
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así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, a Manuela FERREYRA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 17 de abril de 2023, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Manuela
FERREYRA (D.N.I. 38.675.971 - Clase 1995), como Fonoaudióloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 977/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de abril de 2023, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Manuela FERREYRA (D.N.I. 38.675.971 - Clase 1995), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Fonoaudiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Servicio de Neumotisiología de Tandil.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 17 de abril de 2023, la profesional citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4233-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-30070282-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Odontólogo
Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 20 de diciembre de 2022,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
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cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Francisco Ángel VARGAS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4831/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Francisco Ángel VARGAS (D.N.I. 38.307.893 - Clase 1994), como Odontólogo, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 4831/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Francisco Ángel VARGAS (D.N.I. 38.307.893 - Clase 1994), para desempeñar el
cargo de Odontólogo, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 12 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4234-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-27392479-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de
Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
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Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariano RABBIOSI, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Jorge Aníbal GRUA, concretada mediante la Resolución N°
2131/2023.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariano RABBIOSI (D.N.I. 30.341.276 - Clase 1983), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Lobos.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional mencionado en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión del profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de
treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4236-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-03426425-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Andrés MARTINEZ en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrés MARTINEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Andrés MARTINEZ deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrés MARTINEZ (D.N.I. N° 25.263.066 - Clase 1976), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
el agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4237-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 26 de Septiembre de 2023
 
VISTO el EX-2023-03617344-GDEBA-HSEJIMSALGP, por el cual tramita la designación de Gabriela Adriana GARCIA en
el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Adriana GARCIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gabriela Adriana GARCIA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Gabriela Adriana GARCIA (D.N.I. 18.430.671 - Clase 1967) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 4238-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-11887700-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de Daiana Leonor ZAVALA
en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Leonor ZAVALA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/odependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Daiana Leonor ZAVALA (D.N.I. 35.982.926- Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-27748059-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Georgina Jimena RAMIREZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Georgina Jimena RAMIREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, PresupuestoGeneral Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Georgina Jimena RAMIREZ (D.N.I. N° 34.296.253 - Clase 1986), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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Martes 26 de Septiembre de 2023
 
VISTO el EX-2022-05919616-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico Asistente
en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 21 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, trece
(13) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de David Rafael MOREIRA MEZA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 387/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
David Rafael MOREIRA MEZA (D.N.I. 35.952.078 - Clase 1991), como Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Resolución N° 387/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a David Rafael MOREIRA MEZA (D.N.I. 35.952.078 - Clase 1991), para desempeñar
el cargo de Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Interzonal “Evita” de Lanús.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 4241-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08817791-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo
Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Verónica Adriana LANGE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2992/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02, Verónica Adriana LANGE
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Verónica Adriana LANGE (D.N.I. 17.351.479 - Clase 1965), como Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo
Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2992/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Verónica Adriana LANGE (D.N.I. 17.351.479 - Clase 1965), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
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establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4242-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-10513439-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado Kinesiólogo
- Fisiatra Asistente en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, a partir del 23 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N°3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanalesde labor en el establecimiento
referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Evangelina RUSSO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2393/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 23 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Evangelina RUSSO (D.N.I. 30.342.717 - Clase 1983), como Licenciada Kinesióloga - Fisiatra, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N°2393/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Evangelina RUSSO (D.N.I. 30.342.717 - Clase 1983), para desempeñar el cargo de
Licenciada Kinesióloga - Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 18 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4243-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-01553627-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 3 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Julio César MUÑOZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°3281/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por el Decreto N° 2868/02, Julio Cesar MUÑOZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julio
César MUÑOZ (D.N.I. 25.678.905 - Clase 1977), como Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 3281/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julio César MUÑOZ (D.N.I. 25.678.905 - Clase 1977), para desempeñar el cargo de
Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 3 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado Julio César
MUÑOZ (D.N.I. 25.678.905 - Clase 1977), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 13 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4244-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-06659582-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación
de Andrea Fabiana PIZARRO en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio de Salud y la
Municipalidad de San Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del
establecimiento asistencial mencionado en el visto de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142
y su modificatoria N° 10.304.
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 4° y 6° de la Ley N°
10.471.
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023.
Que el mencionado se encuentra incluido en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que se ha procedido a verificar que el agente cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto, encontrándose probado que continuó desarrollando sus tareas regularmente en el establecimiento
asistencial de marras, una vez concretada su transferencia en el ámbito provincial.
Que han prestado su conformidad la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, ambas del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el Artículo 11 - Apartado 1 -
Inciso b) de la Ley N° 15.310 - Presupuesto General Ejercicio 2022, elque se encuentra vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2537/22 y en la Ley N° 10.471.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.471 como personal de Planta Permanente, a Andrea Fabiana PIZARRO (D.N.I N° 21.090.082 -
Clase 1969) - como Licenciada en Psicología Asistente- treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4245-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-04267131-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Beatriz AVILA en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Beatriz AVILA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del ministerio de salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Verónica Beatriz AVILA (D.N.I. N° 29.665.636 - Clase 1982), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4246-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-25676424-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ezequiel Iván DABROWSKI en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ezequiel Iván DABROWSKI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, PresupuestoGeneral Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ezequiel Iván DABROWSKI (D.N.I. N° 40.073.787 - Clase 1997), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Local “Dr. Arturo Melo” de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4247-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-07391707-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío Aimara FONTAN en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío Aimara FONTAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, PresupuestoGeneral Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Rocío Aimara FONTAN (D.N.I. N° 39.507.481 - Clase 1996), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4248-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-09037620-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 30 de noviembre
de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carla Jorgelina DRAGO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°1979/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle a Carla Jorgelina DRAGO, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO

DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carla
Jorgelina DRAGO (D.N.I. 38.145.029 - Clase 1994), como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 1979/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carla Jorgelina DRAGO (D.N.I. 38.145.029 - Clase 1994), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 30 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 17 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4249-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-29820062-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Maximiliano Ezequiel
ANTUNES MEDINA en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maximiliano Ezequiel ANTUNES MEDINA en el cargo de
Médico Asistente Interino en la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, a partir del 1 de septiembre de 2023;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394;
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02, al profesional de
referencia debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
enel régimen horario que se indican:
- Médico - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Maximiliano Ezequiel ANTUNES MEDINA (D.N.I. 30.777.813 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de 1 de septiembre de 2023, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4250-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-22416001-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de Lucia Cristina Beatriz
FERNANDEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucia Cristina Beatriz FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Lucia Cristina Beatriz FERNANDEZ (D.N.I. 38.100.825 - Clase 1994), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4251-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
V IS T O el EX-2023-34179012-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de Cynthia Magali
CAPPELLUCCI en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cynthia Magali CAPPELLUCCI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido quela agente de referencia, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 37



Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Cynthia Magali CAPPELLUCCI (D.N.I 37.077.444 - Clase 1993) con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N ° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4252-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-13111481-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larraín" de Berisso, a partir del
30 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1)cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Facundo BOVINO MATTANO, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 5010/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
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persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Facundo BOVINO MATTANO (D.N.I. N° 34.653.726 - Clase 1989), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor
Larraín" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 5010/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Facundo BOVINO MATTANO (D.N.I. N° 34.653.726 - Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larraín" de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4253-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-27872761-GDEBA-HSEJIMSALGP, por el cual tramita la designación de Nazarena BARZABAL en el
Hospital Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nazarena BARZABAL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, y en cumplimiento de lo determinado por la Ley Nº 14.783, reglamentada por
Decreto N° 1473/19, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado “Dr. José Ingenieros” de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
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Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Nazarena BARZABAL deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Nazarena BARZABAL (D.N.I. 30.777.229 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital
Subzonal Especializado “Dr. José Ingenieros” de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4254-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-16371982-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de Silvia Vanina SUAREZ en
el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvia Vanina SUAREZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. PersonalTécnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Silvia Vanina SUAREZ deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que resulta procedente otorgarle a la precitada agente, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que es designada, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1526/2014.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Silvia Vanina SUAREZ (D.N.I. 31.291.221 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del
cargo en el que es designada Silvia Vanina SUAREZ (D.N.I. 31.291.221 - Clase 1984), en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1526/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4255-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 26 de Septiembre de 2023
 
VISTO el EX-2023-06914920-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la incorporación de Román Matías
RIVERA en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N°2537/22 se aprobó el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud y la Municipalidad de San
Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del nosocomio mencionado
en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su modificatoria N° 10.304;
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N°896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023;
Que el mencionado se encuentra incluido en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo"
de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”;
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
ambos del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Qué asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a Román Matías RIVERA (D.N.I. 43.803.951 - Clase 2001) - Categoría 7 - Clase 2 - Grado IX -
Agrupamiento 1. PersonalServicio (Camillero) - Código: 1- 0003-IX-2 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4256-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-28862700-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de Yanina Beatriz VIDALLET
en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yanina Beatriz VIDALLET como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Yanina Beatriz VIDALLET (D.N.I. N° 29.054.593- Clase 1981), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico-
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4258-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-26802851-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de Victoria Pamela PRADO
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Victoria Pamela PRADO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Victoria Pamela PRADO (D.N.I. 27.563.457 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto se realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 000 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4259-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-15926785-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual se solicita se rectifique el articulo 2°
de la Resolución N° 3235/2023 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, referente a Jaqueline ELVIRA, agente
de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el acto administrativo mencionado en el exordio de la presente se designó, a partir del 25 de noviembre de 2022, a
la agente en cuestion como Médica Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en la planta
permanente por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91.
Que se ha consignado erróneamente en el articulo 2° de la Resolución N° 3235/2023 de este Ministerio la fecha en la cual
debió designarse a la agente de referencia, siendo la correcta a partir del 30 de noviembre de 2022, por lo que corresponde
proceder a la rectificación pertinente.
Que la presente se dicta en uso de facultades conferidas por el artículo 113 en concordancia con el artículo 115 del
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Decreto- Ley N° 7647/70.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E - MODIFICADO
POR DECRETO N° 543/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 2° de la Resolución N° 3235/2023 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
dejando establecido que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de
2022, en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo
con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Jaqueline ELVIRA (D.N.I. 30.942.987 - Clase 1985), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad:
Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N
° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.”

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4260-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-11130327-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr.
Domingo Cabred" de Open Door, a partir del 21 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Valeria Cintia RODRIGUEZ DE SIMONE, por
haber obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por el presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 456/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y por Decreto N° 947/89, a
Valeria Cintia RODRIGUEZ DE SIMONE debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Valeria Cintia RODRIGUEZ DE SIMONE (D.N.I. 24.779.386 - Clase 1975), como Médica - Especialidad: Psiquiatría y
Psicología Médica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Resolución N° 456/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Valeria Cintia RODRIGUEZ DE SIMONE (D.N.I. 24.779.386 - Clase 1975) para
desempeñar el cargo Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
- Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Colonia Dr. Domingo Cabred" de
Open Door.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 21 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4261-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-27038467-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de Josefina AMADO
CATTANEO en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Josefina AMADO CATTANEO en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N° 15.310, Presupuesto General
Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Josefina AMADO CATTANEO (D.N.I. 37.102.215 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4262-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-39187363-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de Bárbara TROTTA
DREWSEN en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bárbara TROTTA DREWSEN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en una dependencia del Ministerio de
Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo vacante
creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Bárbara TROTTA DREWSEN (D.N.I. 38.708.714 - Clase 1995), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4263-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-16418576-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Tamara Ayelén MOLINA
AMARELLE en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tamara Ayelén MOLINA AMARELLE como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos dependientes del Ministerio de
Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Tamara Ayelén MOLINA AMARELLE (D.N.I. 34.690.017 - Clase 1988), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0 -
Subprograma: 8 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4264-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-26686265-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de Florencia Inés MELLADO
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Inés MELLADO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado, a Florencia Inés MELLADO (D.N.I. N° 33.107.736 - Clase 1987), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4265-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-32600366-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Angélica KIM en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Angélica KIM como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 1 de septiembre de 2023.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el Artículo 11 - Apartado 1 - Inciso b) de la Ley N°
15.310, Presupuesto General Ejercicio 2022, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2023-25233716-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 31 de agosto de 2023, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2023, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
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- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Valeria Angélica KIM (D.N.I. N° 38.254.563 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4266-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-3805766-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos
Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero, a partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo Daniel BUSTELO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Policía Científica del Cuerpo Médico "San Martín", dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir del 1 de febrero de
2019;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo Daniel BUSTELO (D.N.I. 34.509.465 - Clase 1989), como Médico -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
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Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto Nº 2168/16.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Daniel BUSTELO (D.N.I. 34.509.465 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de
Febrero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Policía Científica del Cuerpo Médico "San Martín", dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir
del 1 de febrero de 2019.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4267-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 27 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-14381901-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de Cristian Gastón
IBARROLA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Gastón IBARROLA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar,
a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luciana Yanela de Los Milagros EUGUI BANCHERO, concretado mediante Resolución N° 2109/23
del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento de referencia, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 52



 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Medica - treinta y seis (36) horas semanalesguardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Cristian Gastón IBARROLA (D.N.I. 34.729.151 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 13 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 1483-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Octubre de 2023

 
V IS T O el EX-2023-17642480-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios en el marco del Decreto N° 290/21 y modificatorias, RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CONSTRUMEX S.A., solicitó el inicio del procedimiento de redeterminación de precios del contrato de la
obra “Desagües Pluviales de la Cuenca Superior del Arroyo del Rey - Brazo Diomede - Etapa II” - Licitación Pública Nº
104/21, conforme lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a la
revisión de los cálculos, considerándose todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado, emitiendo el informe
técnico correspondiente;
Que, la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa CONSTRUMEX S.A. suscribieron con fecha 6 de octubre de 2023,
ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 23 del Anexo I de la RESO-2021-943-GDEBA-
MIYSPGP;
Que las partes aceptan los precios ajustados a valores de los meses de junio, julio y agosto de 2022, que constan como
Anexo I;
Que, en lo que respecta a las variaciones que surgen por ajuste de precios sobre el anticipo financiero y por ajuste de
precios sobre la obra básica adjudicada, todos los factores de ajuste aplicados a cada certificado se establecen de acuerdo
al detalle del Anexo I y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma total de pesos ciento tres millones novecientos cuarenta y
nueve mil novecientos treinta y tres con setenta y seis centavos ($103.949.933,76) abonada en concepto de ajuste
provisorio en los certificados Nº 4 a 6, correspondientes a los meses de junio, julio y agosto de 2022;
Que, se deja constancia, que en concepto del presente ajuste se le reconocerá a la “CONTRATISTA” la suma total de
pesos ciento cuarenta y seis millones sesenta y tres mil seiscientos treinta y uno con noventa y seis centavos
($146.063.631,96), en el mismo período, y que efectuado el correspondiente balance surge una diferencia a favor del
contratista a ser certificada por la suma de pesos cuarenta y dos millones ciento trece mil seiscientos noventa y ocho con
veinte centavos ($42.113.698,20), cuyo detalle se observa en Anexo I, al que agregando las sumas de pesos cuatrocientos
veintiún mil ciento treinta y seis con noventa y ocho centavos ($421.136,98) del 1 % para dirección e inspección y de pesos
un millón doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos diez con noventa y cinco centavos ($1.263.410,95) para la reserva del
3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, alcanza un total de pesos cuarenta y
tres millones setecientos noventa y ocho mil doscientos cuarenta y seis con trece centavos ($43.798.246,13);
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos intereses, compensaciones, gastos improductivos o
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, a la fecha del acuerdo que faculte
la aplicación de la redeterminación de precios, en los términos del Anexo III de la RESO-2021-943-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
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Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado
por la Ley Nº 15.309, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 290/21 y modificatorias, reglamentado por la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y sus modificatorias;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscrita entre la Dirección
Provincial de Hidráulica y la empresa CONSTRUMEX S.A., contratista de la obra: “Desagües Pluviales de la Cuenca
Superior del Arroyo del Rey - Brazo Diomede - Etapa II” - Licitación Pública Nº 104/21, que agregados como IF-2023-
42091285-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP e IF-2023-24106074-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos cuarenta y dos millones
ciento trece mil seiscientos noventa y ocho con veinte centavos ($42.113.698,20), al que agregándole la suma de pesos
cuatrocientos veintiún mil ciento treinta y seis con noventa y ocho centavos ($421.136,98) del 1 % para dirección e
inspección y la suma de pesos un millón doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos diez con noventa y cinco centavos
($1.263.410,95) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021,
alcanza un total de pesos cuarenta y tres millones setecientos noventa y ocho mil doscientos cuarenta y seis con trece
centavos ($43.798.246,13).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 12 - SP 4 - PY 13394 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 28 - CTA.
ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I de la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica para su notificación
a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-42091285-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

6429d0f21c61c99faacb4cbf0ac02d998320aeaa46ee8ac8711c3431591caa78 Ver

IF-2023-24106074-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

7742623e5d705a47b72e134acefd57b1a78c806c92df717a1a3f60de4dcbb861 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1494-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Octubre de 2023

 
V IS T O el EX-2022-34286287-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa ECOSUR BAHIA S.A. solicitó y presentó los cálculos de la décimo octava y décima novena
redeterminación definitiva de precios de la Obra Básica y la décimo octava, décimo novena y veinteava redeterminación
definitiva de precios del Adicional por Artículo 7° de la Ley de Obras Públicas N° 6.021 de la Obra: “Redes Primarias
Cloacales para los Barrios Libertad y Don Orione Viejo”, en el partido de Almirante Brown, “Lote 2: Estación de Bombeo
Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad”- Licitación Pública Nº 1/2019, según contrato suscripto el día 08 de Abril de
2019, en los términos del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa ECOSUR BAHIA S.A. suscribieron con fecha 11 de julio de
2023, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan para la Obra “Redes Primarias Cloacales para los Barrios Libertad y Don Orione Viejo”, en el
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partido de Almirante Brown, “Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad”- Licitación Pública
Nº 1/2019, según contrato suscripto el día 08 de Abril de 2019- los PRECIOS DE APLICACIÓN REDETERMINADOS a
valores del 1 de agosto, 1 de septiembre y 1 de octubre 2022, que constan como Anexo I;
Que respecto a lo ejecutado a valores de 18° a 19° redeterminación definitiva de precios de la Obra Básica del motivo a los
meses de Agosto, Septiembre y Octubre y la 18°, 19° y 20° redeterminación definitiva de precios del Adicional por Artículo
7° de la Ley de Obras Públicas N° 6.021, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del ANEXO
II-B OB, ANEXO II-B Art. 7° y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia a reconocer a la empresa por las presentes
Redeterminaciones Definitivas asciende a la suma de pesos dos millones setecientos treinta y un mil trescientos cincuenta
y cuatro con noventa y cinco centavos ($2.731.354,95) a la que adicionando la suma de pesos veintisiete mil trescientos
trece con cincuenta y cinco centavos ($27.313,55) del 1 % para dirección e inspección y de pesos ochenta y un mil
novecientos cuarenta con sesenta y cinco centavos ($81.940,65) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos dos millones ochocientos cuarenta mil seiscientos
nueve con quince centavos ($2.840.609,15);
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos comparte el criterio expuesto y presta expresa conformidad a la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la empresa ECOSUR BAHIA S.A., contratista de la obra: “Redes Primarias
Cloacales para los Barrios Libertad y Don Orione Viejo”, en el partido de Almirante Brown, “Lote 2: Estación de Bombeo
Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad”- Licitación Pública Nº 1/2019, según contrato suscripto el día 8 de abril de
2019, que agregada mediante ACTA-2023-42528478-GDEBA-DPAYCMIYSPGP, IF-2023-11578561-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP e IF-2023-12018442-GDEBA-DPAYCMIYSPGP forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos dos millones setecientos
treinta y un mil trescientos cincuenta y cuatro con noventa y cinco centavos ($2.731.354,95) a la que adicionando la suma
de pesos veintisiete mil trescientos trece con cincuenta y cinco centavos ($27.313,55) del 1 % para dirección e inspección y
de pesos ochenta y un mil novecientos cuarenta con sesenta y cinco centavos ($81.940,65) para la reserva del 3 %
establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos dos millones
ochocientos cuarenta mil seiscientos nueve con quince centavos ($2.840.609,15).
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394: JU: 14 - PR 17 - SP 1 - PY 11804 - OB 51- IN 4 - Ppr 2 - Ppa 1 - FF 11 - UG 889- Cta Escritural 710
- Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Agua y Cloacas
para su notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

ACTA-2023-42528478-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

a78d8dacac369bd7fba03cfbb778bdb1b96d3981e48a0fe9963a3273aeec5dba Ver

IF-2023-11578561-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

88f7d58c4da0311f841097332c6dd3479a871ac645cff8b7bf78725793d60489 Ver

IF-2023-12018442-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

d918321359d6b9a7575fc5de09bd51dab47690c43630a07f79712803189c378d Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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RESOLUCIÓN Nº 2501-MSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-38474931-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se gestiona la ampliación de plazo de la
obra: “PUESTA EN VALOR Y REFACCION DE DEPENDENCIAS POLICIALES DE SEGURIDAD ZONA INTERIOR 2”
contratada con la firma EDUARDO COLOMBI S.A., y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 315/22 se aprobó la Licitación Pública N° 9/21, siendo que por Resolución N° 1420/22 se adjudicó la
oferta presentada por EDUARDO COLOMBI S.A.;
Que, según se desprende del contrato y del acta de inicio, la mencionada obra tuvo comienzo el día 8/09/2022, contando
con un plazo de ejecución de 365 días corridos;
Que obran las notas de la empresa de reserva de posibles ampliaciones de plazo que pudieran corresponder por lluvias y
sus consecuencias acaecidas y las bajantes del Río en el Puerto de Tigre Delta del Paraná, entre los meses de septiembre
de 2022 y julio de 2023;
Que, asimismo, consta el pedido de ampliación de plazo de obra efectuado por la contratista en función de las causales
oportunamente denunciadas;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura Policial aconseja otorgar una ampliación de plazo contractual de 147 días
corridos, a la vez que deja sentado que no se han efectuado retenciones por cobro de multas que abarquen períodos
respecto de los cuales corresponda el otorgamiento de ampliaciones de plazo;
Que la contratista presta conformidad al plazo otorgado y renuncia a efectuar cualquier reclamo derivado del tiempo que
demande el presente trámite;
Que, del análisis de lo actuado, surge que tanto las denuncias de los hechos que justificaron las demoras, como la solicitud
efectuada, resultan temporáneas a los efectos de la extensión pretendida en los términos de la normativa vigente;
Que ha tomado intervención la Subsecretaria de Coordinación y Logística Operativa;
Que se han expedido la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la medida que se propicia se enmarca en lo previsto por el artículo 37 de la Ley Nº 6021 y su Decreto Reglamentario
N° 5488/59;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar a EDUARDO COLOMBI S.A. -CUIT 30-71211265-0-, a partir de su vencimiento, una ampliación de
plazo contractual de ciento cuarenta y siete (147) días corridos para la ejecución de la obra: “PUESTA EN VALOR Y
REFACCION DE DEPENDENCIAS POLICIALES DE SEGURIDAD ZONA INTERIOR 2”, adjudicada por Resolución N°
1420/22, bajo la responsabilidad de quienes avalan la veracidad de los fenómenos hidrometeorológicos denunciados.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a EDUARDO COLOMBI S.A., comunicar, pasar a la Dirección
Provincial de Arquitectura Policial y a la Dirección General de Administración, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 2234-MJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-27720468-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia la designación de Lucas Manuel
BRASSINI PATTERER en el cargo interino de Subdirector de Servicios Técnico Administrativos, a partir del 1° de julio del
2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal solicitó, a partir del 1° de julio de 2023, la designación de Lucas
Manuel BRASSINI PATTERER, en el cargo interino de Subdirector de Servicios Técnico Administrativos dependiente de la
Dirección de Servicios Técnico Administrativos de la Dirección Provincial Técnica y Jurídica a su cargo, quien fuera
designado, oportunamente, por el DECRE-2022-2393-GDEBA-GPBA en un cargo de la Planta Permanente -con
Estabilidad-, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la citada Dirección de Servicios Técnico Administrativos;
Que, por Decreto Nº 159 B/07, se aprobó en el ámbito del entonces Ministerio de Justicia, actual Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la Estructura Organizativa centralizada de acuerdo al organigrama y acciones de las Unidades
Funcionales que allí se determinan, encontrándose dicho cargo contemplado en la misma;
Que luce agregada la Situación de Revista de Lucas Manuel BRASSINI PATTERER;
Que resulta necesaria la designación de Lucas Manuel BRASSINI PATTERER, en el cargo interino de Subdirector de
Servicios Técnico Administrativos, toda vez que, es el encargado de recibir, controlar y despachar toda documentación
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inherente a la Subdirección, asegurando su corrección formal y legal;
Que se deja constancia que la designación propuesta se efectúa hasta tanto se realice el pertinente concurso de
convocatoria al cargo interino mencionado, y de conformidad con lo establecido en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4.161/96 y modificatorios;
Que la Jefa del Departamento de Estructuras y Planteles Básicos informó que, según los registros obrantes en dicha área,
se desprende que el cargo mencionado se encuentra vacante a la fecha, en razón de la limitación de Andrea Lorena
CORONEL, mediante RESO-2020-263-GDEBA-MJYDHGP de fecha 17 de abril de 2020;
Que toman la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1° de julio de 2023, a Lucas Manuel BRASSINI
PATTERER (D.N.I. Nº 29.227.279 - Clase 1981), agente de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento
Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, en el cargo interino de Subdirector de Servicios Técnico Administrativos dependiente de la Dirección
de Servicios Técnico Administrativos de la Dirección Provincial Técnica y Jurídica - Agrupamiento Personal Jerárquico -
Oficial Principal 1° - Categoría 24 - con el adicional por disposición permanente y función, con un régimen de cuarenta (40)
horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto 4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1° será atendido a la partida específica de la Jurisdicción
1.1.1.16 - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - UE 169 - Prg 1 - Sub Prog 0 - Pry 0 - Act 2 - Obra 0 - Fin 1 - Fun 3 - Sub fun 0 - FF
1.1 - Inc. 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1 - AO 6 - UG 999, Presupuesto General de la Administración
Provincial para el Ejercicio Fiscal 2023, Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Secretaría General y dar al SINDMA. Notificar.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 597-MHYFGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Noviembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-25281654-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual se propicia aprobar un Convenio relativo a la
renegociación de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con fecha de emisión el 15 de
mayo de 2019”, las Leyes Nº 13767, N°15077 y N° 15165, los Decretos Nº 3260/08, Nº 210/19 y Nº 15/20 y las
Resoluciones del Ministerio de Economía Nº 212/19 y Nº 547/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1º de la Ley Nº 15077 autorizó al Poder Ejecutivo a endeudarse por hasta la suma de pesos sesenta y ocho
mil quinientos millones ($68.500.000.000) o su equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución de
proyectos y/o programas sociales y/o de inversión pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el
déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas y/o de los servicios
de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones financieras de la deuda pública;
Que el Decreto Nº 210/19 delegó en el Ministerio de Economía las operaciones de crédito público a realizar en el ejercicio
2019 en el marco de las autorizaciones otorgadas por los artículos 1º y 4º de la Ley Nº 15077, 64 de la Ley Nº 13767 y el
tercer artículo sin número del artículo 34 de la Ley Nº 13403 incorporado a la Ley Nº 10189;
Que, en el marco de lo dispuesto por artículo 1º de la Ley Nº 15077 y el Decreto Nº 210/19, mediante Resolución del
Ministerio de Economía N° 212/19 se dispuso la emisión de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de
Buenos Aires con fecha de emisión el 15 de mayo de 2019”;
Que, posteriormente, mediante la Resolución del Ministerio de Economía Nº 547/19 se modificaron los términos y
condiciones financieras de los títulos establecidos mediante el artículo 1° de la Resolución del Ministerio de Economía Nº
212/19 y se aprobó el modelo de acta de aceptación, que fuera suscripta por la Administración Nacional de Seguridad
Social el 28 de octubre de 2019;
Que la fecha de vencimiento de los mencionados títulos opera el 13 de noviembre de 2020;
Que el artículo 7º de la Ley Nº 15165 encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante las gestiones y actos necesarios
para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública;
Que, el artículo 64 de la Ley Nº 13767 establece que el Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito público para
reestructurar la deuda pública, mediante su consolidación, conversión y/o renegociación, en la medida que ello implique un
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mejoramiento en las condiciones del endeudamiento respecto a las operaciones originales y siempre que respete el nivel
de la deuda pública autorizado por las leyes respectivas;
Que el artículo 1° del Decreto Nº 15/20 delegó en el Ministro Secretario de Hacienda y Finanzaslas operaciones de crédito
público a realizar en el ejercicio 2020, en el marco de las autorizaciones otorgadas por los artículos 7º y 26° de la Ley Nº
15165, 64 de la Ley Nº 13767 y el tercer artículo sin número del artículo 34 de la Ley Nº 13403 incorporado a la Ley Nº
10189;
Que, en el marco de la normativa mencionada precedentemente, se propicia aprobar el modelo de Convenio a ser
suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y Administración Nacional de la Seguridad Social mediante el cual las partes
acuerdan una renegociación de corto plazo de los términos de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de
Buenos Aires con fecha de emisión el 15 de mayo de 2019”;
Que, conforme surge del informe acompañado en el presente, resulta conveniente llevar adelante la mencionada
operatoria, en virtud de que ello implica un mejoramiento en las condiciones de endeudamiento de la Provincia;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 1º de la Ley Nº 15077, 64 de la
Ley Nº 13767, 7° de la Ley N° 15165, 64 del Decreto Nº 3260/08 y el Decreto Nº 15/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 15/20
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el modelo de Convenio a ser suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y la Administración
Nacional de la Seguridad Social, que forma parte integrante del presente como Anexo Único (IF-2020-25474396-GDEBA-
SSFIMHYFGP).
ARTÍCULO 2º. Modificar el artículo 1° de la Resolución del Ministerio de Economía N° 212/19, modificado por la Resolución
del Ministerio de Economía N° 547/19, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Disponer la emisión de títulos de deuda pública a ser denominados en moneda extranjera,
en base a los siguientes términos y condiciones financieras:

- Denominación: Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con fecha de
emisión el 15 de mayo de 2019;
- Monto de emisión: valor nominal dólares estadounidenses doscientos cincuenta millones (VN
USD 250.000.000);
- Moneda de denominación: dólares estadounidenses;
- Moneda de integración y pago de servicios: dólares estadounidenses; Precio de emisión: cien por
ciento (100 %);
- Fecha de emisión: 15 de mayo de 2019; Fecha de vencimiento: 15 de febrero de 2021;
- Capitalización de intereses: un primer período entre el 15 de mayo de 2019 (inclusive) y el 15 de
noviembre de 2019 (exclusive), y un segundo período entre el 15 de noviembre de 2019 (inclusive)
y el 13 de noviembre de 2020 (exclusive);
- Tasa de interés anual (T.N.A.) para la capitalización de intereses entre el 15 de mayo de 2019 y
el 15 de noviembre de 2019: siete coma ochocientos noventa y tres por ciento (7,893 %);
- Tasa de interés anual (T.N.A.) para la capitalización de intereses entre el 15 de noviembre de
2019 y el 13 de noviembre de 2020: nueve coma ochocientos setenta y cinco por ciento (9,875 %);
- Tasa de interés anual (T.N.A.) para el pago del servicio: la menor entre: i) seis por ciento (6%), y
ii) la tasa nominal anual que se obtenga mediante el promedio simple de las tasas nominales
anuales que se fijen para los Bonos amortizables step-up en Dólares Estadounidenses con menor
plazo de vencimiento que se emitan en el marco del canje internacional propuesto por la Provincia
cuya oferta fue publicada el 24 de abril de 2020;
- Convención de intereses: 30/360;
- Intereses: los intereses se devengarán sobre el valor nominal capitalizado; desde la fecha de
finalización del período de capitalización hasta la fecha de vencimiento, excluyendo a esta última;
Fecha de vencimiento del servicio de interés: el 15 de febrero de 2021. Si la fecha de vencimiento
no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior, no
alterándose la fecha de vencimiento a los fines del cálculo de los intereses;
- Amortización de capital: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un díahábil
bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior;
- Opcionalidad: las partes podrán convenir una fecha anticipada, entre el 13 de noviembre y el 15
de febrero de 2021, interrumpiendo de esta forma el devengamiento de intereses;
- Denominación mínima y unidad mínima de negociación: dólares estadounidenses uno (USD 1) y
múltiplos enteros de dólares estadounidenses uno (USD 1) por sobre tal monto;
- Forma de colocación: suscripción directa;
- Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad
Anónima y la negociación en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima;
- Forma de los Títulos: estarán representados por un Certificado Global a ser depositados en la
Caja de Valores Sociedad Anónima;
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Entidad Depositaria: Caja de Valores
Sociedad Anónima;
- Ampliaciones: la Provincia se reserva el derecho a emitir oportunamente, y sin el consentimiento
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de los tenedores de los Títulos, Títulos adicionales, incrementando el monto nominal total de
capital de dicha emisión;
- Legislación aplicable: Ley de la República Argentina;
- Destino de los fondos: financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión
pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el déficit financiero, regularizar
atrasos de Tesorería, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas y/o de los servicios de
deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones
financieras de la deuda pública.”

ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia y Secretaria
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 676-MHYFGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-28463243-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual se propicia aprobar un modelo de Convenio relativo a
la renegociación de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio
2020” y de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de
2021”, las Leyes Nº 13767, N° 14982 y Nº15165, los Decretos Nº 3260/08, Nº 38/18 y N° 15/20, la Resolución del
Ministerio de Economía N° 659/18 y las Resoluciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas N° 297/20 y N° 491/20 y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 32 de la Ley Nº 14982 de Presupuesto para el Ejercicio 2018, autorizó al Poder Ejecutivo a endeudarse por
hasta la suma de pesos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa millones ($58.890.000.000) o su equivalente en otras
monedas, con el objeto de financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión pública actualmente
en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería, afrontar la cancelación
y/o renegociación de deudas y/o de los servicios de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos
y/o las condiciones financieras de la deuda pública;
Que, en el marco del Decreto Nº 38/18 y del mencionado artículo 32 de la Ley Nº 14982, se dictó la Resolución del
Ministerio de Economía N° 659/18 que dispuso mediante sus artículos 2° y 3º la emisión de los “Títulos de deuda pública
en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio de 2020” por un monto de valor nominal dólares
estadounidenses doscientos cincuenta millones (VN USD 250.000.000) y de los “Títulos de deuda pública en USD de la
Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de 2021” por un monto de valor nominal dólares
estadounidenses doscientos cuarenta y cuatro millones (VN USD 244.000.000) respectivamente;
Que el artículo 7º de la Ley Nº 15165 encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante las gestiones y actos necesarios
para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública;
Que el artículo 64 de la Ley Nº 13767 establece que el Poder Ejecutivo podrá realizar operaciones de crédito público para
reestructurar la deuda pública, mediante su consolidación, conversión y/o renegociación, en la medida que ello implique un
mejoramiento en las condiciones del endeudamiento respecto a las operaciones originales y siempre que respete el nivel
de la deuda pública autorizado por las leyes respectivas;
Que el Decreto Nº 15/20 delegó en el Ministro Secretario de Hacienda y Finanzas las operaciones de crédito público a
realizar en el ejercicio 2020, en el marco de las autorizaciones otorgadas por los artículos 7º y 26° de la Ley Nº 15165, 64
de la Ley Nº 13767 y el tercer artículo sin número del artículo 34 de la Ley Nº 13403 incorporado a la Ley Nº 10189;
Que, en función de los Convenios suscriptos entre la Provincia de Buenos Aires y la Administración Nacional de la
Seguridad Social el 18 de junio de 2020 y el 18 de septiembre de 2020 aprobados por las Resoluciones del Ministerio de
Hacienda y Finanzas Nº 297/20 y Nº 491/20, la fecha de vencimiento de capital e intereses de los “Títulos de deuda pública
en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio de 2020” y la tercera fecha de vencimiento de
intereses de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de
2021” operan el 18 de diciembre de 2020;
Que, en esta oportunidad y en el marco de la normativa señalada, se propicia aprobar un modelo de Convenio entre la
Provincia de Buenos Aires y la Administración Nacional de la Seguridad Social mediante el cual dichas partes acuerdan
una renegociación de corto plazo, estableciéndose una prórroga en el pago de servicios indicados en el considerando
precedente;
Que, conforme surge del informe acompañado en el presente, resulta conveniente llevar adelante la mencionada
operatoria, en virtud de que ello implica un mejoramiento en las condiciones de endeudamiento de la Provincia;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 32 de la Ley Nº 14982, 64 de la
Ley Nº 13767, 7° de la Ley N° 15165, 64 del Decreto Nº 3260/08 y el Decreto Nº 15/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 15/20
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el modelo de Convenio a ser suscripto entre la Provincia de Buenos Aires y la Administración
Nacional de la Seguridad Social, que forma parte integrante del presente como Anexo Único (IF-2020-28682174-GDEBA-
SSFIMHYFGP).
ARTÍCULO 2º. Modificar el artículo 2° de la Resolución del Ministerio de Economía N° 659/18 modificado por las
Resoluciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas N° 297/20 y N° 491/20, que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º. Disponer la emisión de títulos de deuda pública a ser denominados en moneda extranjera,
en base a los siguientes términos y condiciones financieras:

- Denominación: “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con
vencimiento el 18 de junio de 2020”;
- Monto de emisión: valor nominal dólares estadounidenses doscientos cincuenta millones (VN
USD 250.000.000);
- Moneda de denominación: dólares estadounidenses;
- Moneda de integración y pago de servicios: dólares estadounidenses;
- Precio de emisión: noventa y nueve coma ciento setenta y seis por ciento (99,176 %); Fecha de
emisión: 18 de diciembre de 2018;
- Fecha de vencimiento: 18 de marzo de 2021;
- Opcionalidad: las partes podrán convenir una fecha de vencimiento anticipada, entre el 18 de
diciembre de 2020 y el 18 de marzo de 2021, interrumpiéndose de esta forma el devengamiento de
intereses;
- Tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1: nueve coma setenta y cinco por ciento (9,75 %);
- Tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 2: seis por ciento (6 %);
- Tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 3: la menor entre: i) seis por ciento (6 %), y ii) la tasa
nominal anual que se obtenga mediante el promedio simple de las tasas nominales anuales que se
fijen para los Bonos amortizables step-up en Dólares Estadounidenses con menor plazo de
vencimiento que se emitan en el marco del canje internacional cuya oferta fue publicada el 24 de
abril de 2020; Convención de intereses: 30/360;
- Intereses:

I) Entre la fecha de emisión (inclusive) y el 18 de junio de 2019 (exclusive), los intereses se
devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1 sobre el valor nominal; 
II) Entre el 18 de junio de 2019 (inclusive) y el 18 de diciembre de 2019 (exclusive), los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1 sobre el valor
nominal; 
III) Entre el 18 de diciembre de 2019 (inclusive) y el 18 de junio de 2020 (exclusive), los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1 sobre el valor
nominal; 
IV) Entre el 18 de junio de 2020 (inclusive) y el 18 de septiembre de 2020 (exclusive), los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 2 sobre el monto
agregado resultante del valor nominal más los intereses devengados del inciso III); 
V) Entre el 18 de septiembre de 2020 (inclusive) y el 18 de diciembre de 2020 (exclusive),
los intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 2 sobre el monto
agregado resultante del valor nominal más los intereses devengados de los incisos III) y
IV); 
VI) Entre el 18 de diciembre de 2020 (inclusive) y el 18 de marzo de 2021 (exclusive), o
aquella fecha de vencimiento anticipada que sea convenida entre las partes (exclusive),
los intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 3 sobre el monto
agregado resultante del valor nominal más los intereses devengados de los incisos III), IV)
y V);

- Fechas de pago de los servicios de intereses: los intereses devengados del inciso I) se pagarán
el 18 de junio de 2019, los intereses devengados del inciso II) se pagarán el 18 de diciembre de
2019, y los intereses devengados de los incisos III), IV), V) y VI) se pagarán el 18 de marzo de
2021, o aquella fecha de vencimiento anticipada entre el 18 de diciembre de 2020 y el 18 de marzo
de 2021 que sea convenida entre las partes según el inciso VI) de intereses. Si la fecha de pago no
fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior, no
alterándose la fecha de vencimiento a los fines del cálculo de los intereses;
- Amortización de capital: íntegra al vencimiento, o aquella fecha de vencimiento anticipada entre
el 18 de diciembre de 2020 y el 18 de marzo de 2021 que sea convenida entre las partes. Si la
fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario
inmediato posterior;
- Denominación mínima y unidad mínima de negociación: dólares estadounidenses uno (USD 1) y
múltiplos enteros de dólares estadounidenses uno (USD 1) por sobre tal monto;
- Forma de colocación: suscripción directa;
- Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad
Anónima y la negociación en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima;
- Forma de los títulos: estarán representados por Certificados Globales a ser depositados en la
Caja de Valores Sociedad Anónima;
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Entidad Depositaria: Caja de Valores
Sociedad Anónima;
- Ampliaciones: la Provincia se reserva el derecho a emitir oportunamente, y sin el consentimiento
de los tenedores de los Títulos, Títulos adicionales, incrementando el monto nominal total de
capital de dicha emisión;
- Legislación aplicable: Ley de la República Argentina;
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- Destino de los fondos: financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión
pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el déficit financiero, regularizar
atrasos de Tesorería, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas y/o de los servicios de
deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones
financieras de la deuda pública.”

ARTÍCULO 3º. Modificar el artículo 3° de la Resolución del Ministerio de Economía N° 659/18 modificado por las
Resoluciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas N° 297/20 y N° 491/20, que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3º. Disponer la emisión de títulos de deuda pública a ser denominados en moneda extranjera,
en base a los siguientes términos y condiciones financieras:

- Denominación: “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con
vencimiento el 18 de febrero de 2021”;
- Monto de emisión: valor nominal dólares estadounidenses doscientos cuarenta y cuatro millones
(VN USD 244.000.000);
- Moneda de denominación: dólares estadounidenses;
- Moneda de integración y pago de servicios: dólares estadounidenses;
- Precio de emisión: noventa y siete coma cuatrocientos veintinueve por ciento (97,429%);
- Fecha de emisión: 18 de diciembre de 2018;
- Fecha de vencimiento: 18 de febrero de 2021;
- Tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1: nueve coma ochocientos setenta y cinco por ciento
(9,875%);
- Tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 2: seis por ciento (6%);
- Tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 3: la menor entre: i) seis por ciento (6%), y ii) la tasa
nominal anual que se obtenga mediante el promedio simple de las tasas nominales anuales que se
fijen para los Bonos amortizables step-up en Dólares Estadounidenses con menor plazo de
vencimiento que se emitan en el marco del canje internacional cuya oferta fue publicada el 24 de
abril de 2020;
- Convención de intereses: 30/360;
- Intereses:

I) Entre la fecha de emisión (inclusive) y el 18 de junio de 2019 (exclusive), los intereses se
devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1 sobre el valor nominal; 
II) Entre el 18 de junio de 2019 (inclusive) y el 18 de diciembre de 2019 (exclusive), los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1 sobre el valor
nominal; 
III) Entre el 18 de diciembre de 2019 (inclusive) y el 18 de junio de 2020 (exclusive), los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1 sobre el valor
nominal; 
IV) Entre el 18 de junio de 2020 (inclusive) y el 18 de septiembre de 2020 (exclusive), los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 2 sobre los intereses
devengados del inciso III); 
V) Entre el 18 de septiembre de 2020 (inclusive) y el 18 de diciembre de 2020 (exclusive),
los intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 2 sobre el monto
agregado resultante de los intereses devengados de los incisos III) y IV); 
VI) Entre el 18 de diciembre de 2020 (inclusive) y el 18 de febrero de 2021 (exclusive), o
aquella fecha dentro de dicho período que sea convenida entre las partes (exclusive), los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 3 sobre el monto
agregado resultante de los intereses devengados de los incisos III), IV) y V); 
VII) Entre el 18 de junio de 2020 (inclusive) y el 18 de febrero de 2021 (exclusive),los
intereses se devengarán a la tasa de interés nominal anual (T.N.A.) 1 sobre el valor
nominal;

- Fechas de pago de los servicios de intereses: los intereses devengados del inciso I) se pagarán
el 18 de junio de 2019, los intereses devengados del inciso II) se pagarán el 18 de diciembre de
2019, los intereses devengados de los incisos III), IV), V) y VI) se pagarán el 18 de febrero de
2021, o en aquella fecha entre el 18 de diciembre de 2020 y el 18 de febrero de 2021 que sea
convenida entre las partes según el inciso VI) de intereses, y los intereses devengados del inciso
VII) se pagarán el 18 de febrero de 2021. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el
pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior, no alterándose la fecha de vencimiento
a los fines del cálculo de los intereses;
- Amortización de capital: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un díahábil
bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior;
- Denominación mínima y unidad mínima de negociación: dólares estadounidenses uno (USD 1) y
múltiplos enteros de dólares estadounidenses uno (USD 1) por sobre tal monto;
- Forma de colocación: suscripción directa;
- Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad
Anónimay la negociación en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima;
- Forma de los títulos: estarán representados por Certificados Globales a ser depositados en la
Caja de Valores Sociedad Anónima;
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Entidad Depositaria: Caja de Valores
Sociedad Anónima;
- Ampliaciones: la Provincia se reserva el derecho a emitir oportunamente, y sin el consentimiento
de los tenedores de los Títulos, Títulos adicionales, incrementando el monto nominal total de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 61



capital de dicha emisión;
- Legislación aplicable: Ley de la República Argentina;
- Destino de los fondos: financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión
pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el déficit financiero, regularizar
atrasos de Tesorería, afrontar la cancelación y/o renegociación de deudas y/o de los servicios de
deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las condiciones
financieras de la deuda pública;”

ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia y Secretaria
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 590-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Septiembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-28584224-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310, y
 
CONSIDERANDO:
Que en correspondencia con la Resolución N° 642/22 del Directorio del Banco de la Provincia de Buenos Aires, resulta
necesario incrementar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Erogaciones de dicha Entidad Financiera, a efectos de
ejecutar y cumplimentar la totalidad de sus programas y objetivos dispuestos para el Ejercicio en curso;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16, 17 y 20 de la Ley N° 15310 -
Presupuesto General Ejercicio 2022;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/22
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Ampliar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Organismos
Descentralizados no Consolidados (Planilla N° 30): Banco de la Provincia de Buenos Aires, en la suma de pesos veintiún
mil novecientos noventa y ocho millones seiscientos noventa y tres mil seiscientos cuatro ($21.998.693.604), conforme al
detalle consignado en el Anexo 1 (IF-2022-29025465-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 2º. Incrementar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Jurisdicción 2.0.0.08.00.900, en la
suma de pesos veintiún mil novecientos noventa y ocho millones seiscientos noventa y tres mil seiscientos cuatro
($21.998.693.604), según el detalle del Anexo 2 (IF-2022-29823650-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante
de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. Los compromisos a registrar por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en las partidas del gasto
financiadas con los recursos propios, que dieran origen a la ampliación del Cálculo de Recursos dispuesta por el Artículo 1º
de la presente resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos, debiéndose propiciar ante la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la
disminución del Cálculo de Recursos en los rubros incrementados, si los mismos llegaran a registrar al Cierre del Ejercicio
2022, una recaudación acumulada inferior a la resultante del Cálculo de Recursos ajustado en dichos rubros.
La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal ante el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
deberá verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Tesorería General de la Provincia, Gerencia de Contaduría del Banco de la Provincia de Buenos Aires y Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-29025465-GDEBA-
DPPPMHYFGP

dc957bc5d091f5afaa9e5ea32669f1f0252b8473e213c7a79f3cd95d408f3cee Ver

IF-2022-29823650-GDEBA-
DPPPMHYFGP

84fe3becfdb3af2cb6f9b575e775d904b41cd88123b9ac0c8debe0f364da52bc Ver

RESOLUCIÓN Nº 159-MHYFGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 25 de Febrero de 2023
 
VISTO el EX-2023-04813556-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que es necesario realizar adecuaciones en el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Erogaciones del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos, a fin de permitir la correcta imputación al cierre del ejercicio 2022, como así también financiar los
mayores gastos en personal, efectuando para ello una transferencia desde Obligaciones a Cargo del Tesoro;
Que se amplían los importes del Primer, Segundo y Tercer Diferido, del citado Ministerio, atento a los compromisos
asumidos derivados de diversas contrataciones;
Que asimismo se adecuan cargos, en función a los movimientos de personal efectuados durante el ejercicio 2022;
Que ha tomado intervención Contaduría General de la Provincia y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 25 de la Ley Nº 15394 de
Presupuesto General Ejercicio 2023 y por el artículo 2° de la Ley 10189 - Complementaria Permanente de Presupuesto-;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/23

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 16 - Fuente de Financiamiento 1.1, una
transferencia de créditos por la suma de pesos doce mil cuatrocientos cincuenta y un millones doscientos setenta y dos mil
quinientos sesenta y tres ($12.451.272.563.-), incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el
Anexo I (IF-2023-05112444-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 16 - Fuente de Financiamiento 1.3, una
transferencia de créditos por la suma de pesos ocho millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y ocho
($8.089.968.-), incorporando las partidas que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2023-05112502-
GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1., una transferencia de
créditos por la suma de pesos veintiún mil cuatrocientos cincuenta y ocho millones cuatrocientos dos mil doscientos setenta
y siete ($21.458.402.277.-), conforme se detalla en el Anexo III (IF-2023-05367865-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Adecuar el Cálculo de Recursos de la Administración Central - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310 - Planilla 6 por un importe de pesos siete mil trescientos ochenta y un millones quinientos un mil quinientos
veinticuatro ($7.381.501.524.-), conforme se detalla en el Anexo IV (IF-2023-05112631-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 16, por la suma de pesos siete mil trescientos ochenta y un
millones quinientos un mil quinientos veinticuatro ($7.381.501.524.-), conforme se detalla en el Anexo V (IF-2023-
05112685-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
importes del Primer, Segundo y Tercer Diferido, por la suma de pesos cuatro mil setecientos ochenta y seis millones
cuatrocientos seis mil doscientos setenta y siete ($4.786.406.277), pesos ocho mil setecientos cincuenta y siete millones
ochocientos treinta mil dos ($8.757.830.002) y pesos cuatro millones cuatrocientos setenta y un mil quinientos ($
4.471.500), respectivamente, conforme se indica en el Anexo VI (IF-2023-05112761-GDEBA-DAIYSMHYFGP) que forma
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 7°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
diecisiete (17) cargos, según detalle del Anexo VII (IF-2023-05112838-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 8°. Modificar en virtud de lo dispuesto por el artículo 7°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15.310 - Planilla 26, según detalle del Anexo VIII (IF-2023-05112906-GDEBA-DAIYSMHYFGP), que forma parte integrante
de la presente resolución.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia, al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, al
Ministerio de Hacienda y Finanzas, al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, al Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, al Ministerio de Gobierno y a la Dirección General de Cultura y Educación. Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 681-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-16910719-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual tramitan actuaciones relacionadas con un bien inmueble
ubicado en jurisdicción del partido de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado inmueble, identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección Z, Manzana 63, Parcela 1, del partido
de Merlo, surge como "Reserva Fiscal" del plano de mensura 72-173-1951, careciendo de inscripción dominial, de acuerdo
a lo informado oportunamente por la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad;
Que dicho bien se encuentra ocupado por la Escuela Primaria N° 26 y el Jardín de Infantes N° 937 del Distrito Escolar
Merlo;
Que el artículo 2º del Decreto Ley N° 9533/80, establece que constituyen bienes del dominio municipal las reservas fiscales
de uso público que se hubieren cedido a la Provincia en cumplimiento de normas sobre fraccionamiento y creación de
pueblos, con excepción de aquéllos actualmente destinados de manera efectiva al cumplimiento de finalidades de carácter
provincial, tal el caso que nos ocupa;
Que han tomado la intervención de sus competencias, la Dirección General de Cultura y Educación y el Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que habiendo dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado Contaduría General de la Provincia y emitido vista
Fiscalía de Estado, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente resolución se dicta conforme las competencias establecida por el Decreto Ley N° 9533/80, el artículo 45
del Anexo II, Capítulo V del Decreto N° 3300/72, Reglamentario de la Ley N° 7764 y el Decreto N° 591/17 E;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar intervención a la Escribanía General de Gobierno, a fin de que realice los actos notariales y registrales
de rigor tendientes a inscribir en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, a favor de la Provincia de Buenos
Aires, el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección Z, Manzana 63, Parcela 1, del partido de
Merlo, con las medidas, dimensiones y linderos que surgen del plano 72-173-1951.
ARTÍCULO 2°. Afectar al uso de la Dirección General de Cultura y Educación el bien inmueble descripto en el artículo 1°,
con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria N° 26 y el Jardín de Infantes N° 937 del Distrito Escolar Merlo.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires, formalizará la entrega de la posesión del inmueble descripto en el artículo 1°, en el estado
ocupacional en que se encuentre, disponiendo asimismo todos aquellos actos y medidas que fueran necesarias para
perfeccionar lo dispuesto por la presente.
ARTÍCULO 4°. Registrar, el movimiento patrimonial que se produzca en la próxima actualización con intervención de los
Registros Patrimoniales respectivos conforme lo previsto por el artículo 52 del Decreto Ley N° 7764/71 y su Decreto
Reglamentario N° 3300/72.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Dirección General de Cultura y Educación, comunicar al
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, pasar a la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales. Publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 242-SSFIMHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-41091241-GDEBA-DADMHYFGP mediante el cual tramita el Concurso de Precios N° 6/2023 para la
“Adquisición de un bote desarmable”, incluido en el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del
Río Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado
por el Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el día 10 de diciembre de 2014 se suscribió el Contrato de Préstamo BID 3256/OC-AR para la ejecución del "Programa
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio Reconquista”, en el marco de la autorización conferida mediante el
artículo 34 de la Ley N° 14.331 y por el Decreto N° 965/14;
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Que el objetivo del Programa es recuperar la calidad ambiental de la Cuenca Hídrica del Río Reconquista, a través de la
implementación de un plan de gestión integral que priorice acciones impulsoras en ese sentido;
Que el Programa prevé el financiamiento de obras físicas y equipamiento, así como el fortalecimiento institucional
necesario en las distintas reparticiones involucradas, para la buena ejecución del mismo;
Que, en ese contexto, la Dirección General Ejecutiva del Comité de la Cuenca del Río Reconquista solicitó, conforme obra
en orden 11, se arbitren los medios necesarios ante el Banco Interamericano de desarrollo para gestionar la adquisición de
un bote desarmable incluida en el “Proyecto de monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río
Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado por el
Préstamo BID 3256/OC-AR;
Que el Proyecto anteriormente mencionado cuenta con la No Objeción del Banco mediante notas CSC/CAR 2098/2021 y
CSC/CAR-1909/2023
Que la Dirección General Ejecutiva del Comité de la Cuenca del Río Reconquista mediante NO-2023-40612885-GDEBA-
DGECOMIREC, NO-2023-40994221-GDEBA-UGIRHCOMIREC y NO-2023-42016669-GDEBA-UGIRHCOMIREC remitió
las especificaciones técnicas e información complementaria respectivamente;
Que el Banco otorgó la No Objeción a la elegibilidad del gasto correspondiente al bote tipo gomón mediante nota
CSC/CAR-1998/2023;
Que el presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma de dólares estadounidenses doce mil trescientos
ochenta y cinco (USD 12.385), la cual será atendida con recursos del financiamiento, imputado al Componente II, Costos
Directos, SubComponente 4 “Gestión Ambiental y Social”;
Que a orden 22 la Dirección de Automotores Oficiales de la Secretaría General de Gobierno informa que desde el punto de
vista técnico no tiene observaciones que realizar a la presente adquisición de los bienes que son análisis de su
competencia;
Que a los efectos de adquirir los bienes de referencia se tramita el Concurso de Precios N° 6/2023;
Que resulta necesario aprobar el documento de Concurso de Precios, obrante en orden 25 (PLIEG-2023-42678279-
GDEBA-DADMHYFGP);
Que a los efectos del análisis de las ofertas debe constituirse una Comisión Evaluadora, que operará como organismo
colegiado integrado por tres (3) miembros titulares y un (1) miembro suplente;
Que la presente adquisición se encuadra en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-9)” y en el marco del “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones
Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito y/o Acuerdos Bilaterales” aprobado por el Decreto N° 1299/16;
Que se trata de un procedimiento de revisión ex post por parte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
Que de conformidad con los argumentos precedentemente descriptos corresponde dictar el acto administrativo que autorice
la convocatoria a Concurso de Precios N° 6/2023 para la “Adquisición de un bote desarmable”, apruebe el Documento de
Concurso de Precios y constituya la Comisión Evaluadora que analizará las ofertas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la convocatoria a Concurso de Precios N° 6/2023 para la “Adquisición de un bote desarmable”,
incluido en el “Proyecto de Monitoreo y vigilancia de la calidad de agua superficial del Río Reconquista”, en el marco del
“Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado por el Préstamo BID 3256/OC-AR.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Documento para el Concurso de Precios referido en el Artículo 1°, el cual forma parte de la
presente como Anexo Único (PLIEG-2023-42678279-GDEBA-DADMHYFGP).
ARTÍCULO 3°. Constituir la Comisión Evaluadora, que deberá analizar las ofertas presentadas y confeccionar el pertinente
informe que recomiende la más conveniente al interés fiscal, acorde con las normas del Banco Interamericano de
Desarrollo, facultándose a la Comisión a solicitar, para el cumplimiento de sus fines, todos los informes y elementos de
juicio que estimare necesarios.
ARTÍCULO 4°. La Comisión Evaluadora constituida por el artículo 3° estará integrada por María Belén RODRIGUEZ
VAZQUEZ (DNI N° 37.802.855), Pedro CARLINI (DNI N° 35.610.683) y Kevin PONS (DNI N° 37.926.268) en calidad de
miembros titulares y Lautaro MARTINEZ (DNI N° 38.146.830) en calidad de miembro suplente.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar y publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario.

ANEXO/S

PLIEG-2023-42678279-GDEBA-
DADMHYFGP

67e12abd4599f4c484600bcf6ad2f0ef8f4e497118408e486784afcf52b11791 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 728-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
V IS T O el expediente N° EX- 2023-33794671-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 65



Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos
Universitarios”, celebrado entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de
Buenos Aires, la Universidad Tecnológica Nacional - Regional Avellaneda y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-622-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 99 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL

DECRETO N° 1470/2004 LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Tecnológica Nacional - Regional Avellaneda y este Ministerio, que
como Anexo Único, CONVE-2023-43636398-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42715321-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3º. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-43636398-GDEBA-
SSTAYLMGGP

4c2c26a33e692f87d771390315cdd29d45b1d020e41b4f8e40b3d4485e1ca345 Ver

RESOLUCIÓN Nº 729-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
V IS T O el expediente N° EX- 2023-33794963-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta
Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos
Universitarios”, celebrado entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de
Buenos Aires, la Universidad Tecnológica Nacional - Regional San Nicolás y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-623-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 100 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
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Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL
DECRETO N° 1470/2004 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Tecnológica Nacional - Regional San Nicolás y este Ministerio, que
como Anexo Único, CONVE-2023-43636967-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42747873-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-43636967-GDEBA-
SSTAYLMGGP

3a1c8307dd80757c14a0a68bf49c39e1fa915f545666dc8a5186dd49e6e584bd Ver

RESOLUCIÓN Nº 730-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-33791487-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta Complementaria
N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrado
entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad
Nacional de San Antonio de Areco y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-621-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 102 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL

DECRETO N° 25/2022 LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Nacional de San Antonio de Areco y este Ministerio, que como
Anexo Único, CONVE-2023-43637327-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42747527-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3º. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-43637327-GDEBA-
SSTAYLMGGP

02fc291d3d94630317a44b433ebcd8d3d6392d864b26649ceb4bb15bde64d645 Ver

RESOLUCIÓN Nº 731-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-33791296-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta Complementaria
N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrado
entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad
Nacional del Oeste y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-620-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 99 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL
DECRETO N° 25/2022 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Nacional del Oeste y este Ministerio, que como Anexo Único,
CONVE-2023-43637615-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42745399-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3º. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-43637615-GDEBA-
SSTAYLMGGP

3d7f5908f1e5f82d549c193c2145a3178f32da742c5bf2e7b77c2ee3c2b2bb43 Ver

RESOLUCIÓN Nº 732-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-33790794-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta Complementaria
N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrado
entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 68



Nacional de Lomas de Zamora y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-605-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 104 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL

DECRETO N° 1470/2004 LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Nacional de Lomas de Zamora y este Ministerio, que como Anexo
Único, CONVE-2023-43637946-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42722901-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-43637946-GDEBA-
SSTAYLMGGP

84f0229ba8acaf22d262da61ed39d574abda918bbcaac09e609f1b2e709ee5aa Ver

RESOLUCIÓN Nº 733-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-33790989-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta Complementaria
N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrado
entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la
Universidad Nacional de Luján y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-599-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 102 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL

DECRETO N° 1470/2004 LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Nacional de Luján y este Ministerio, que como Anexo Único,
CONVE-2023-43638618-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42744442-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-43638618-GDEBA-
SSTAYLMGGP

734ddd12e642547ede4cc7663a081a178cfbc3814ac2db631fcef48fcf829dbf Ver

RESOLUCIÓN Nº 734-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-33790646-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta Complementaria
N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrado
entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la
Universidad Nacional de Lanús y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-602-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 101 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL
DECRETO N° 1470/2004 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Nacional de Lanús y este Ministerio, que como Anexo Único,
CONVE-2023-43638888-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42743668-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.
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ANEXO/S

CONVE-2023-43638888-GDEBA-
SSTAYLMGGP

958d4ea4bd46ea160e348e499140e27d9b332e4ed87bc890f6de6f8ff59fd600 Ver

RESOLUCIÓN Nº 735-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Octubre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-33579355-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia aprobar el “Acta Complementaria
N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrado
entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la
Universidad Nacional de Avellaneda y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que mediante RESO-2023-600-GDEBA-MGGP se convalidó el Acta Complementaria N° 1 al mencionado Convenio que
tenía por objeto las capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para las Elecciones Primarias, Abiertas,
Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O);
Que resulta menester en esta instancia, aprobar el Acta Complementaria N° 2 a fin de establecer las pautas para las
Elecciones Generales;
Que a orden N° 99 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL
DECRETO N° 25/2022 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Acta Complementaria N° 2 al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de
Mesa en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N°1 de La Plata con competencia electoral
en el Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Nacional de Avellaneda y este Ministerio, que como Anexo Único,
CONVE-2023-43639336-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-42732656-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-43639336-GDEBA-
SSTAYLMGGP

7ad710c4df062c8186578fcb888523968425d82ce78822690f5aa1ff5260c0bb Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN Nº 183-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-41130888-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-41131324-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-41131519-
GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022, las
Resoluciones RESO-2022-41-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-65-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-157-GDEBA-OPCGP y la
solicitud de revisión remitida por la empresa TE FITI S.A. (C.U.I.T. 30-71650585-1), y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución RESO-2023-65-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0620-LPU22, para la
adquisición de dispositivos criptográficos (TOKEN) USB destinado a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de
Buenos Aires, que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC),
identificado como Convenio Marco 614-9-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante la Resolución RESO-2022-41-GDEBA-OPCGP, ha
previsto en su artículo 51 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo del renglón el Índice de Precios Internos Mayoristas (IPIM) Nivel General publicado por el Instituto Nacional de
Estadísticas y Censos (INDEC), tomando como base el último precio aprobado por la RESO-2023-157-GDEBA-OPCGP y
como mes de cierre el mes de agosto del corriente, dando como resultado la variación obrante en el IF-2023-41983704-
GDEBA-DPAEFOPCGP;
Que fue remitida por la empresa TE FITI S.A. (C.U.I.T. 30-71650585-1), la solicitud de revisión correspondiente por los
canales habilitados para la recepción de la misma;
Que atento que la variación mencionada supera el 5% requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia de
revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 51 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar al nuevo precio unitario;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa TE FITI S.A. (C.U.I.T. 30-71650585-1), conforme
el detalle del precio unitario revisado del renglón del contrato que constan en el Anexo IF-2023-42098963-GDEBA-
DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a la empresa TE FITI S.A. (C.U.I.T. 30-71650585-1) por el plazo de siete (7) días de notificada la
presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme el precio
aprobado en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N° 1076 Piso 11, entre calle 54 y calle
55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de
caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a
consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

IF-2023-42098963-GDEBA-
DCMOPCGP

fabb8ca1325ead90a75d650c62747f56d11dacc41f93723b8636da127e162d60 Ver

RESOLUCIÓN Nº 185-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Octubre de 2023

 
VISTO el EX-2023-40368964-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-40369211-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-40369531-
GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022, las
Resoluciones RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-3-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP, RESO-
2023-148-GDEBA-OPCGP y la solicitud de revisión remitida por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-
6), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0493-LPU22, bajo la
modalidad de Convenio Marco para la contratación del servicio de alquiler mensual y mantenimiento de dispenser con
conexión agua de red, agua potable envasada y agua mineral natural o mineralizada artificialmente, destinado a las
Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 614-3-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante la Resolución RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP,
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modificada por la Resolución RESO-2023-3-GDEBA-OPCGP, ha previsto en su artículo 45 la revisión de precios, la
metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo de los diferentes renglones las publicaciones del Índice de Precios Mayorista (IPIM) Bebidas No Alcohólicas (1554)
publicadas por el INDEC, para los renglones 3 a 6, tomando como base el último precio aprobado por la Resolución RESO-
2023-148-GDEBA-OPCGP y como mes de cierre el mes de agosto del corriente, dando como resultado la variación
obrante en el IF-2023-41800583-GDEBA-DPAEFOPCGP;
Que fue remitida por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6) la solicitud de revisión correspondiente
por los canales habilitados para la recepción de la misma;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 45 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6)
conforme el detalle del precio unitario revisado de los renglones del contrato que constan en el Anexo IF-2023-42008503-
GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), por el plazo de siete (7) días de
notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato,
conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N° 1076 Piso
11, entre calle 54 y calle 55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse
mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo
electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora.

ANEXO/S

IF-2023-42008503-GDEBA-DCMOPCGP cf09afda0444158df048ba718d3a0f5bf03770a06b7c5fe1708c9cc2751efcef Ver

RESOLUCIÓN Nº 188-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Octubre de 2023

 
VISTO, el EX-2023-36411898-GDEBA-DPCAOPCGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-
CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC 2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0821-LPU23, para la adquisición de alimentos para las jurisdicciones de la Provincia de Buenos Aires;
Que se propicia dicha modalidad de contratación atento que permite la adjudicación de una o más ofertas, agiliza los
plazos para la emisión de órdenes de compra y aporta mayor eficiencia, economía y transparencia a la contratación;
Que conforme la modalidad licitatoria de Convenio Marco la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo
serán realizados por la Jurisdicción o Entidad en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y
solamente por el monto de la misma;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que se encuentran incorporados los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que han de regir la
contratación que se propicia;
Que en el Pliego de Condiciones Particulares se establece la posibilidad de realizar cotizaciones parciales dentro de cada
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renglón con el objeto de posibilitar la libre competencia, concurrencia y pluralidadde oferentes, en procura de la mayor
conveniencia económica en la presente contratación;
Que el monto estimado de la contratación se conforma con el justiprecio que obra en el DOCFI-2023-40369089-GDEBA-
SSCPOPCGP;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares PLIEG-2023-44468389-GDEBA-DPINYPOPCGP y de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-44353830-GDEBA-DPINYPOPCGP, que forman parte integrante de la
presente Resolución, para la adquisición de alimentos para las jurisdicciones de la Provincia de Buenos Aires, por un monto
estimado de la compra que asciende a la suma de pesos diez mil ochocientos ochenta y cuatro millones seiscientos
sesenta y cinco mil trescientos treinta y cinco con seis centavos ($10.884.665.335,06-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado
3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22, bajo la
modalidad de Convenio Marco, que se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) Proceso de Compra N° 614-0821- LPU23, en base a la documentación licitatoria aprobada por el Artículo
1º de la presente.
ARTICULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 10 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Determinar que los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rige la Licitación Pública autorizada por el Artículo 2° se suministrarán en forma gratuita, se
publicarán en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Designar la Comisión de Preadjudicación la que estará integrada por: José María Maldonado (DNI
32.869.506), Fernando Javier López, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en calidad de
miembros titulares y en calidad de miembros suplentes Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI
41.554.556).
ARTÍCULO 6°. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22 y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el
artículo 16 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N°
1314/22.
ARTÍCULO 7°. Estipular que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 8°. Delegar en el Subsecretario de Contrataciones Provinciales, de conformidad con lo previsto en el apartado
1, inciso ñ) del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N°
1314/22, la posibilidad de elaborar y aprobar circulares aclaratorias
tanto al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio o como respuesta a consultas, así como la facultad prevista
en el artículo 115 del Decreto- Ley N° 7647/70.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2023-44468389-GDEBA-
DPINYPOPCGP

22cf1e21388b26b682850e61fbbadd62b4ac877a997987bdd0c5f8d5e9663dda Ver

PLIEG-2023-44353830-GDEBA-
DPINYPOPCGP

5d1709a9422edf4d6ee55458270f16518605d48eba400f4a0c23524e80348d4f Ver

RESOLUCIÓN Nº 189-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Octubre de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-36274714-GDEBA-DPCAOPCGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-
E-GDEBA-CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC 2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y
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CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0824-LPU23, para la adquisición de Chapas, Tirantes y Clavaderas destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la
Provincia de Buenos Aires;
Que se propicia dicha modalidad de contratación atento que permite la adjudicación de una o más ofertas, agiliza los
plazos para la emisión de órdenes de compra y aporta mayor eficiencia, economía y transparencia a la contratación;
Que conforme la modalidad licitatoria de Convenio Marco la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo
serán realizados por la Jurisdicción o Entidad en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y
solamente por el monto de la misma;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que se encuentran incorporados los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que han de regir la
contratación que se propicia;
Que en el Pliego de Condiciones Particulares se establece la posibilidad de realizar cotizaciones parciales dentro de cada
renglón con el objeto de posibilitar la libre competencia, concurrencia y pluralidadde oferentes, en procura de la mayor
conveniencia económica en la presente contratación;
Que el monto estimado de la contratación se conforma con el justiprecio que obra en el DOCFI-2023-39977478-GDEBA-
SSCPOPCGP;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares PLIEG-2023-44353627-GDEBA-DPINYPOPCGP y de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-44353550-GDEBA-DPINYPOPCGP, que forman parte integrante de la presente
Resolución, para la adquisición de Chapas, Tirantes y Clavaderas destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la
Provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de la compra que asciende a la suma de pesos cuatro mil doscientos
treinta millones setecientos cuarenta y dos mil ciento veintitrés ($4.230.742.123,00).
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado
3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22, bajo la
modalidad de Convenio Marco, que se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) Proceso de Compra N° 614-0824- LPU23, en base a la documentación licitatoria aprobada por el Artículo
1º de la presente.
ARTICULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 10 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Determinar que los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rige la Licitación Pública autorizada por el Artículo 2° se suministrarán en forma gratuita, se
publicarán en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Designar la Comisión de Preadjudicación la que estará integrada por: José María Maldonado (DNI
32.869.506), Fernando Javier López, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en calidad de
miembros titulares y en calidad de miembros suplentes Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI
41.554.556).
ARTÍCULO 6°. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22 y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el
artículo 16 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N°
1314/22.
ARTÍCULO 7°. Estipular que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 8°. Delegar en el Subsecretario de Contrataciones Provinciales, de conformidad con lo previsto en el apartado
1, inciso ñ) del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N°
1314/22, la posibilidad de elaborar y aprobar circulares aclaratorias tanto al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de
oficio o como respuesta a consultas, así como la facultad prevista en el artículo 115 del Decreto- Ley N° 7647/70.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2023-44353627-GDEBA-
DPINYPOPCGP

7bbdfa3aca47405b436669d871d17aaa53e2d30ff0c8828a44425e0016a58c3b Ver
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PLIEG-2023-44353550-GDEBA-
DPINYPOPCGP

17840ac9ad598dc4d2c8fe2aa4cdf06655c2d2be3506e1ce739701203e76fa85 Ver

RESOLUCIÓN Nº 191-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Octubre de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-36398107-GDEBA-DPCAOPCGP, la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-
E-GDEBA-CGP, sus modificatorias RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y RESOC 2020-2-GDEBA-CGP, DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública bajo la modalidad de Convenio Marco de Compras, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) Proceso de Compra N°
614-0822-LPU23, para la adquisición de leche entera en polvo instantánea fortificada para las jurisdicciones de la Provincia
de Buenos Aires;
Que se propicia dicha modalidad de contratación atento que permite la adjudicación de una o más ofertas, agiliza los
plazos para la emisión de órdenes de compra y aporta mayor eficiencia, economía y transparencia a la contratación;
Que conforme la modalidad licitatoria de Convenio Marco la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo
serán realizados por la Jurisdicción o Entidad en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y
solamente por el monto de la misma;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por
Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires;
Que se encuentran incorporados los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que han de regir la
contratación que se propicia;
Que en el Pliego de Condiciones Particulares se establece la posibilidad de realizar cotizaciones parciales dentro de cada
renglón con el objeto de posibilitar la libre competencia, concurrencia y pluralidadde oferentes, en procura de la mayor
conveniencia económica en la presente contratación;
Que el monto estimado de la contratación se conforma con el justiprecio que obra en el DOCFI-2023-38326152-GDEBA-
SSCPOPCGP;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019, cuyo texto
fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° 1314/2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares PLIEG-2023-44353789-GDEBA-DPINYPOPCGP y de
Especificaciones Técnicas PLIEG-2023-44353726-GDEBA-DPINYPOPCGP, que forman parte integrante de la presente
Resolución, para la adquisición de leche entera en polvo instantánea fortificada para las jurisdicciones de la Provincia de
Buenos Aires, por un monto estimado de la compra que asciende a la suma de cincuenta mil cuatrocientos ochenta y un
millones veintisiete mil quince ($50.481.027.015,00).
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Licitación Pública de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 13.981 y artículo 17 apartado
3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22, bajo la
modalidad de Convenio Marco, que se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) Proceso de Compra N° 614-0822-LPU23, en base a la documentación licitatoria aprobada por el Artículo
1º de la presente.
ARTICULO 3°. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 9 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Determinar que los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas que rige la Licitación Pública autorizada por el Artículo 2° se suministrarán en forma gratuita, se
publicarán en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Designar la Comisión de Preadjudicación la que estará integrada por: José María Maldonado (DNI
32.869.506), Fernando Javier López, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en calidad de
miembros titulares y en calidad de miembros suplentes Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI
41.554.556).
ARTÍCULO 6°. Publicar por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N° 1314/22 y remitir invitaciones y cursar las comunicaciones previstas en el
artículo 16 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N°
1314/22.
ARTÍCULO 7°. Estipular que la autorización y el compromiso de gastos quedan subordinados al crédito del presupuesto
vigente y que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo serán realizados por la Jurisdicción o Entidad
en forma conjunta en el momento de la emisión de cada orden de compra y solamente por el monto de la misma.
ARTÍCULO 8°. Delegar en el Subsecretario de Contrataciones Provinciales, de conformidad con lo previsto en el apartado
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1, inciso ñ) del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por el Decreto N°
1314/22 la posibilidad de elaborar y aprobar circulares aclaratorias tanto al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de
oficio o como respuesta a consultas, así como la facultad prevista en el artículo 115 del Decreto- Ley N° 7647/70.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2023-44353789-GDEBA-
DPINYPOPCGP

555c9526ff6dc5023f748ddb59d97393eeb23150466344f5f288ff82adf99cfe Ver

PLIEG-2023-44353726-GDEBA-
DPINYPOPCGP

a5e1dea192d082fc3869ee4601ed2c52d64afa99313f9c7543c3281676d33e16 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
FE DE ERRATAS 
 
Por un error material involuntario, en el Boletín N° 29617 del día 26-10-2023 se publicó la RESOLUCIÓN FIRMA
CONJUNTA N° 568-MJGM-2023 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Y MINISTERIO DE
HACIENDA Y FINANZAS, y debió decir RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 568-MJGM-2023 MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Y MINISTERIO DE GOBIERNO.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 537-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Octubre de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 50/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0298-CME23), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la prestación del
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de grupos electrógenos, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 3/4, 10/11 y 37 mediante la cual la
Dirección Provincial de Arquitectura Policial propicia la prestación citada en el exordio de la presente, con destino a este
Ministerio de Seguridad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1,
apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), con un plazo de entrega de trescientos
sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos
diecinueve millones novecientos noventa y tres mil quinientos ($19.993.500,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo II), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán la
presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 26 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-3950-SG23 correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), para la erogación que se pretende realizar, de
acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2023-42756138-GDEBA-DPREMSGP
y DOCFI-2023-42756371-GDEBA-DPREMSGP -orden 27/28-;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público, sin tener objeciones que
formular -orden 30-;
Que posteriormente se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el Proceso de Compra N° 170-
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0298-CME23 -orden 35-;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 50/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0298-CME23), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , tendiente a
lograr la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de grupos electrógenos, propiciada por la
Dirección Provincial de Arquitectura Policial y con destino a este Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado
de pesos diecinueve millones novecientos noventa y tres mil quinientos ($19.993.500,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-43969595-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 50/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0298-
CME23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 5 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($1.666.125,00). Diferido Ejercicio 2024: Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 3 - Subparcial 0 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999 ($18.327.375,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los Artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto
N° 1314/22) .
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 50/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0298-CME23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva del servicio objeto de la Contratación Directa Nº 50/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-0298-CME23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido DNI N° Dependencia

Mauro COSTA 30.219.403 Dirección Provincial de Arquitectura Policial
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la prestación solicitada podrá ser prorrogada hasta en un treinta y cinco (35 %), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Dirección Provincial de Arquitectura Policial será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 10°. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora General.
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ANEXO/S

PLIEG-2023-43969595-GDEBA-
DCYCMSGP

f609ba9192aa4ef0a462c734f890ca0bf61dcc13389814ab0ee47aef27a0724b Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS
 
DISPOSICIÓN Nº 113-DPPJMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Octubre de 2023

 
VISTO, la necesidad de adoptar medidas que posibiliten el mejor y normal desenvolvimiento de los trámites referenciados
en el Artículo 3° de la Ley N° 14.028 y su Convenio de Colaboración aprobado mediante Decreto N° 9614 del 28 de junio de
2010; y atento a los breves plazos previstos para el diligenciamiento de los denominados “Trámites Especiales”;
 
CONSIDERANDO,
Que el Decreto-Ley N° 7.886/72 dispone la feria administrativa de esta Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la
Provincia de Buenos aires, consecuentemente la suspensión de los términos que corren durante el mes de ENERO de cada
año, en cada uno de los expedientes que tramitan en esta jurisdicción;
Que en razón del notorio aumento del caudal de trabajo que se ha registrado en los últimos meses y la necesidad de dar
tramitación, de acuerdo a los recursos humanos y materias con los que cuenta esta Dirección, a todos los expedientes,
sean estos trámites ordinarios, como especiales, antes del comienzo de la feria administrativa, resulta conveniente la
adopción de recaudos que permitan alcanzar dicho objetivo;
Que en la práctica no se podrá cumplimentar en su integridad el trámite de los expedientes especiales que ingresen a esta
repartición, si no se cuentan con los días hábiles suficientes;
Que situación similar se presenta en el “Departamento Rubrica de Libros” y “Delegaciones del Interior”, debiendo ajustar los
ingresos de trámites de acuerdo con las modalidades propias de cada departamento;
Que también deben contemplarse aquellos trámites especiales que, si bien ingresan en las fechas que se estipulan en la
presente, pero son observados, así como que la totalidad de las Oficinas Delegadas deben adoptar los necesarios
recaudos para que envíen a esta Casa Central los expedientes para su tramitación, teniendo en cuenta las distintas fechas
que se disponen en la presente;
Que en tal sentido se ha estimado como prudente fijar las fechas, que en cada caso se indican, como últimos días de
recepción de trámites especiales, según sus modalidades, para su inscripción en el presente año. Asimismo, también,
corresponde fijar como últimos días de ingreso de solicitudes de rubrica especial para su correspondiente intervención de
libros durante el año 2023;
Que en el artículo 2° del Decreto N° 914/10, autorizo a esta Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires a dictar las disposiciones complementarias y necesarias para la implementación del sistema, además de las
que por su competencia tiene asignadas, tal como lo prescribe el artículo 3.6.1. del Decreto- Ley N° 8671/76 (t.o. Decreto
N° 8525/86);
Por todo ello,
 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LA LEY ORGÁNICA
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO Y EL DECRETO N° 914/2010; EL

DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Establecer como último día de ingreso por Mesa de Entradas de esta sede central de trámites especiales
para su registración durante el año 2023, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 17 de noviembre de 2023.
Trámites de cuatro días: El 4 de diciembre de 2023.
Trámites de un día: El 11 de diciembre de 2023.
 
ARTÍCULO 2: Establecer como último día de ingreso por el Departamento de Delegaciones del Interior, trámites especiales
para su registración durante el año 2023, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 14 de noviembre del 2023.
Trámites de cuatro días: El 28 de noviembre de 2023.
Trámites de un día: El 5 de diciembre de 2023.
 
ARTÍCULO 3: Establecer como último día de ingreso por Mesa de Entradas de Rúbricas de Libros de sede central de
trámites especiales de rúbricas de libros para su intervención durante el año 2023, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 17 de noviembre del 2023.
Trámites de cuatro días: El 7 de diciembre de 2023.
Trámites de un día: El 21 de diciembre de 2023.
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ARTÍCULO 4: Establecer como último día de ingreso por el Departamento Delegaciones del Interior de trámites especiales
rúbricas de libros para su intervención durante el año 2023, de acuerdo al siguiente detalle:
 
Trámites de quince días: El 14 de noviembre del 2023.
Trámites de cuatro días: El 28 de noviembre de 2023.
Trámites de un día: El 20 de diciembre de 2023.
 
ARTÍCULO 5: Los trámites que ingresen con petición especial con posterioridad a dichas fechas y los observados, se les
dará trámite ordinario hasta el último día del mes de enero del año 2024, continuando con su correspondiente plazo
especial a partir del primer día hábil de febrero de 2024.
ARTÍCULO 6: Dejase establecido que los trámites que no se ajusten a la totalidad de los requisitos formales y fiscales
previstos en las Disposiciones vigentes y que merezcan observaciones de este organismo, y que no sean subsanados
antes de las distintas fechas de suspensión de plazos especiales indicadas en los artículos anteriores, se les dará trámite
ordinario hasta el último día del mes de enero del año 2024, continuando con su correspondiente plazo especial a partir del
primer día hábil de febrero de 2024.
ARTÍCULO 7: Por el Departamento Delegaciones del Interior habrá de instruir a las Oficinas Delegadas de esta Dirección
Provincial, a los efectos de adoptar las medidas pertinentes en, estableciéndose que los plazos indicados se computarán a
partir que el expediente se encuentre ingresado en la sede central del organismo, por lo que vencidos los mismos se les
dará trámite ordinario hasta el último día del mes de enero del año 2024, continuando con su correspondiente plazo
especial a partir del primer día hábil de febrero de 2024.
ARTÍCULO 8: Los trámites ingresados por el sistema de formularios digitales de la Provincia de Buenos Aires están sujetos
a las pautas del Reglamento de Tramitación Digital previsto en la Disposición DPPJ Nº 44/21 y sus modificatorias, por lo
cual los plazos límites para el envío de documentación culminan el día hábil inmediato anterior a los previstos para los
canales presenciales.
ARTÍCULO 9: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Ariel Federico Gimenez, Director 

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 1461-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Octubre de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-40681921-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 42/2023, por la Adq. Insumos
para el Servicio de Farmacia, por el período de NOVIEMBRE - DICIEMBRE/2023, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 02/11/2023 a las 09:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 51/100 ($26.189.256,51).
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 637.627 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adq. Insumos para el Servicio de Farmacia, por el
periodo NOVIEMBRE-DICIEMBRE/2023, por un importe estimado PESOS VEINTISEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 51/100 ($26.189.256,51), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 80



organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la Adq. Insumos para el Servicio de Farmacia
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 42/2023 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adq. Insumos para el Servicio de Farmacia, por el período NOVIEMBRE-DICIEMBRE/2023,
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02/11/2023 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
VEINTISEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 51/100 ($
26.189.256,51), con cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0
- Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO.2 Ppr 2 Ppa 2…...................$120.000,00.-
INCISO.2 Ppr 5 Ppa 1……………….$412.807,50.-
INCISO.2 Ppr 5 Ppa 2……………….$25.656.449,01.-
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. -
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1184-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Octubre de 2023

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona el LP N° 286/23, a partir de cubrir la necesidad de
adquirir Productos Farmacéuticos Psicotrópicos (Extrapresupuesto); para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
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DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 286/23, con opción a
ampliar/prorrogar por igual periodo, cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 02 de Noviembre de 2023 a las 10:00 hs. en
la Oficina de Compras, en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia.
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Diez millones
trescientos trece mil quinientos cincuenta.- ($10.313.550,00.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 -
Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 02, Ppr. 05, Ppa. 01.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, PLIEG-2023-43382797-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP, y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela DNI
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura DNI
17.125.072
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella DNI
24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI 22.148.019; Dr. Butman, Sergio DNI 16.766.383
ARTÍCULO 7º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1772-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Octubre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 77-2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de GAMMAGLOBULINA ENDOVENOSA HUMANA, solicitado por
el Servicio de Farmacia del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con los insumos solicitado, el Departamento de Recursos Físico y Mantenimiento,
requiere a ORDEN 2 la gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($18.250.00,00.-) conformes surge del Sipach NRO 631244
Que se ha efectuado el segundo llamado el día 3 de Octubre del 2023 sin recibirse oferta alguna.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 77-2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes
ARTÍCULO 2º: Autorizar el TERCER llamado a la Licitación Privada Nº 77-2023 RENTA GENERALES encuadrando la
misma en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar
la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art.
7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha apertura de ofertas para el día 2 de noviembre del 2023 a las 10:00 hs en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Procedimiento Abreviado de referencia se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2
$18.250.000; -Ejercicio 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
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◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-404597-17 la Resolución Nº 019464 de fecha 19 de octubre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 19.464
 
VISTO el expediente N° 21557-404597-17 por el cual Patricia Viviana ROMERO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Ornar Eduardo MARI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante y en representación de sus hijas;
Que se encuentran probados los vínculos alegados y reunidos los requisitos legales:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Patricia Viviana ROMERO, con documento DNI N° 18.258.491, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado - EPC - Desfavorabilidad 1, y al 34 % de Maestra de Grado - EPC - Desfavorabilidad 1, ambos con 29
años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a partir del 1o de agosto de
2017 hasta el 7 de junio de 2023, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono
a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Omar Eduardo MARI, con documento DNI N° 17.062.881, a Luciana
Rocío MARI, con documento DNI N° 44.395.912. y a Valentina Sol MARI, con documento DNI N° 47.083.134.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 8 de junio de 2023 en base al 56% del sueldo y bonificaciones asignadas
al cargo de Maestra de Grado - EPC - Desfavorabilidad 1, y al 26 % de Maestra de Grado - EPC - Desfavorabilidad 1,
ambos con 29 años, desempeñados por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación, distribuido de acuerdo
a lo establecido en el artículo 49 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994).
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad, pudiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabajo (artículo 36, 37 y 65 de la norma citada).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento- Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 27 v. nov. 2

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-608907-23 la Resolución Nº 018531 de fecha 04 de octubre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 18.531
 
VISTO el expediente N° 21557-608907-23 por el cual Fernando Rodolfo AMATO, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Alejandra LOPEZ
OSORNIO, fallecido el 16 de agosto de 2022, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la causante había cesado en el servicio a los fines de solicitar un beneficio de Jubilación por Invalidez en esta sede y
que, habiéndose producido el fallecimiento sin haberse solicitado, corresponde reconocer el derecho que le asistía al sólo
efecto de graduar el beneficio pensionario;
Que respecto al beneficio de pensión solicitado surge que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los
requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que se liquida la deuda por diferencia de aportes personales no efectuados para su recupero;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Alejandra LOPEZ OSORNIO, con documento DNI N.° 17.082.685 le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ al sólo efecto de graduar el beneficio pensionario. 
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por aportes no efectuados por la causante que asciende a la suma de
pesos trescientos treinta y tres mil doscientos ochenta y cinco con cuarenta y ocho centavos ($333,285,48), debiéndose
afectar el 20 % del haber que se otorga por la presente. 
ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos doscientos ochenta y cinco mil seiscientos
setenta y tres con veintisiete centavos ($285,673,27) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas, debiéndose
notificar previamente al Ente Empleador. 
ARTÍCULO 3°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que resultantes del
artículo anterior 1°. 
COMPENSAR las sumas resultantes con la deuda declara en el artículo 2°, y de quedar saldo deudor afectar el 20 % del
haber pensionario de acuerdo al artículo 5° de la Resolución N° 8/12.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante. 
ARTÍCULO 4°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Fernando Rodolfo AMATO, con documento DNI N° 13.908.679.
ARTÍCULO 5°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 17 de agosto de 2022 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de % Oficial A, Administrativo, con 17 años de antigüedad, desempeñados por el causante en el Teatro
Argentino. 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) dias de notificado.
ARTÍCULO 7°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, girar a la
Dirección de Determinación y Liquidación de Haberes. 
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

oct. 27 v. nov. 2

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN Nº 38/2023
 

LA PLATA, 19 de octubre de 2023.
 
VISTO la necesidad de establecer el cálculo de las multas que aplica este Organismo de acuerdo a lo dispuesto por la Ley
N° 10869 Orgánica del H. Tribunal de Cuentas y modificatorias y,
 
CONSIDERANDO:
Que la reglamentación del artículo 16° de la Ley N° 10869 establece la graduación de las multas atendiendo al carácter,
efectos y gravedad de la falta cometida, considerándose el sueldo mínimo del régimen laboral aprobado por la Ley N°
10430 (categoría 1), correspondiente al régimen de treinta (30) horas semanales para el cálculo del valor modular, basado
en un criterio de igualdad en la aplicación de penas a fijarse en los fallos de estudio de cuenta;
Que el Secretario Ejecutivo de Administración y Recursos Humanos del H. Tribunal de Cuentas informa que el sueldo
básico de una categoría 1 (uno) ingresante vigente a la fecha es de Pesos treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y nueve
con treinta y dos centavos ($39.659,32);
Por ello,
 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el monto de Pesos treinta y nueve mil seiscientos cincuenta y nueve con treinta y dos
centavos ($39.659,32) para el cálculo de las multas a aplicar en los fallos de estudio de cuentas del Ejercicio 2022, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley N° 10869, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 1770/09.
ARTÍCULO SEGUNDO: Firmar en un ejemplar la presente Resolución que consta de una (1) foja, rubricar por el señor
Secretario de Actuaciones y Procedimiento, registrar, comunicar y publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Buenos
Aires y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 05/10/2023
N° de Expediente: 1-154.0-2022
Ente u Organismo: H. Tribunal de Cuentas
Ejercicio: 2022
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS - Ejercicio 2022,
acorde a lo expresado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de lo manifestado en los Considerandos Primero y Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución Provincial),
a las máximas autoridades del H. Tribunal de Cuentas, a los señores Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y
Senadores como complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control de mérito), al señor Contador General de la
Provincia (artículos 91 a 96 de la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control Nº 13767), al señor Tesorero
General de la Provincia y a la Relatoría actuante en el Ejercicio 2023 y devolver a la Jurisdicción la documentación
presentada a estudio.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de tres fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 593/2023.
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave. Rubricado: Gonzalo
Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 10/08/2023
N° de Expediente: 4-308.0-2016
Ente u Organismo: Municipalidad de del Pilar
Ejercicio: 2016
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, dejar sin efecto las multas de
$9.000,00 que fueran impuestas a los empleados municipales Fernando Adrián Degoumois Vásquez, Régulo Gómez
Martínez, Efraín Molina Palenque, Martín Leonardo Nieva, Miguel Pérez Peralta, Emmanuel Poggi, Carlos Alberto Robaglio,
Javier Hernán Rodríguez Asensio, Rubén Edgardo Ruiz, Marcelo Ramón Vallejos, Juan Manuel Vera, Mariano Julián
Facelli y Fernando Sanz y las empleadas municipales Stella Maris Arias, Nadia Paola Kriznik, Haydee Juana Lastarria
Tapia, Alba Azucena Del Valle Peñalosa, Carla Maricel Quintana, Graciela Edith Rivero, Ivana Paula Scheller, Macarena
Uranga y Stella Maris Valdez, a través del artículo sexto, considerando noveno del fallo recurrido (artículo 39 de la Ley nro.
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, dejar sin efecto las multas de
$6.100,00 que fueran impuestas a los empleados municipales Franco José Araoz, Fernando Jorge González Areces, Diego
Hernán Moll, Guillermo José Olive, Carlos Andrés Orozco, Pablo Norberto Aguilera y Facundo Manuel Zavalla Yalj y a las
empleadas municipales Stella Maris Benítez, María Giselle Carfi, María Alejandra Carzolio, Mónica Diana Cuevas, María
Gimena D´Roco, María Verónica Davico, Valeria Margarita Fontela Vidal, Yésica Carolina Godoy, Claudia Patricia
González, Silvia Ana Gutiérrez, Mariana Mónica López, Débora Vanesa Mondo, Verónica Viviana Nieto, Patricia Anabella
Noto, Verónica Analía Oremello, Dana Ayeleyn Portales, Mirta Susana Romero, Magalí Yael Rotryng, Ana Virginia Short y
María Cecilia Zielinski, a través del artículo sexto, considerando noveno del fallo recurrido (artículo 39 de la Ley nro. 10.869
y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, dejar sin efecto las multas de
$6.100,00 que fueran impuestas a los empleados municipales Daniel Ignacio Aranzasti, Alejandro Luis De Sio, Guillermo
Antonio Decima, Adrián Ernesto Ferreyra, Sebastián Arturo Guitart, Pablo Santiago Michel, Francisco Pablo Ramírez y
Ignacio Matías Tomkowicz Zakhem y a las empleadas municipales Mercedes Romina Acevedo, Andrea Evelina Colombo,
María Alejandra Mariluz, Natalia Lorena Martino, Olga Yolanda Núñez, Eva Argentina Rodríguez Alcalde, María Magalí
Sossa Padilla, Verónica Marcela Villarreal y Silvia Luján Villegas, a través del artículo sexto, considerando noveno del fallo
recurrido (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto, mantener la multa de $12.000,00 que
fuera impuesta al Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo
Stroia, a través del artículo sexto, considerando noveno del fallo recurrido (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto, mantener la multa de $20.000,00 que
fuera impuesta al Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, a través del artículo sexto, considerando noveno del fallo
recurrido (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto, mantener la multa de $8.000,00 que fuera
impuesta al Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo, a través del artículo sexto, considerando noveno del fallo
recurrido (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando séptimo, dejar sin efecto el cargo de
$163.107,56 que fuera dispuesto por el artículo séptimo, considerando tercero, apartado 1), inciso 1), subinciso 3), del fallo
de las cuentas del ejercicio 2016, por el que se responsabilizara al Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo en
solidaridad con el Tesorero Municipal Claudio Adolfo Hofferle (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando octavo, dejar sin efecto el cargo de $491.482,04
que fuera dispuesto por el artículo octavo, considerando sexto, apartado 2), del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por
el que se responsabilizara al Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con la Secretaria de Economía y
Hacienda (por delegación de firma) Cecilia Irene Cabrera, con el Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo, con el Jefe
de Gabinete y responsable de la unidad ejecutora Juan Pablo Martignone y con el Secretario de Legal y Técnica Martín
Oscar Monea (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
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ARTÍCULO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando noveno, dejar sin efecto el cargo de $504.823,91
que fuera dispuesto por el artículo noveno, considerando sexto, apartado 3), inciso 4), del fallo de las cuentas del ejercicio
2016, por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con el Contador Municipal
Alejandro Hernán Liendo, con el Director de Compras y responsable del Sistema de Compras y Contrataciones Osvaldo
Fabián Arias y con la Secretaria General y responsable de la Unidad Ejecutora Lucía Ravina (artículo 39 de la Ley nro.
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo, mantener el cargo de $116.477,99 que
fuera dispuesto por el artículo décimo, considerando sexto, apartado 4) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el
que responderá el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con el Contador Municipal Alejandro Hernán
Liendo y con el Tesorero Municipal Claudio Adolfo Hofferle (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando undécimo, modificar el cargo de
$1.618.789,97 que fuera dispuesto por el artículo undécimo, considerando sexto, apartado 5) del fallo de las cuentas del
ejercicio 2016, dejándolo sin efecto hasta la suma de $648.028,68 (por el que se responsabilizara por la suma de
$217.358,11 (Órdenes de Pago nros. 5402 y 5840) al Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con el
Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo, con la Subcontadora Municipal Gloria Graciela Campias (por delegación de
firma) y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian, por la suma de
$270.680,70 (Orden de Cancelación de Ejercicios Anteriores nro. 696 y Órdenes de Pago nros. 1171, 1603, 2482 y 3795) al
Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con el Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian, por la suma de $108.098,57
(Órdenes de Cancelación de Ejercicios Anteriores nros. 303, 497 y 792) al Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en
solidaridad con el Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $51.891,30 (Órdenes de Pago nros. 3348 y 3349) al Intendente Municipal
Nicolás José Ducoté en solidaridad con la Contadora Municipal Gloria Graciela Campias y con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian) manteniéndolo por la suma de $970.761,29 por el que
responderá por la suma de $201.140,60 (Órdenes de Pago nros. 5402 y 5840) el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté
en solidaridad con el Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo, con la Subcontadora Municipal Gloria Graciela Campias
(por delegación de firma) y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian, por
la suma de $531.690,62 (Orden de Cancelación de Ejercicios Anteriores nro. 696 y Órdenes de Pago nros. 1171, 1603,
2482, 3795, 6526 y 7152) el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con el Contador Municipal Alejandro
Hernán Liendo y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian, por la suma
de $201.610,19 (Órdenes de Cancelación de Ejercicios Anteriores nros. 303, 497 y 792) el Intendente Municipal Nicolás
José Ducoté en solidaridad con el Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo y con el Secretario de Salud y responsable
de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $36.319,88 (Órdenes de Pago nros. 3348 y 3349) el Intendente
Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con la Contadora Municipal Gloria Graciela Campias y con el Secretario de
Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando duodécimo, liberar de responsabilidad a la
empleada municipal Stella Maris Benítez, manteniendo el cargo de $91.062,37 que fuera dispuesto por el artículo
duodécimo, considerando séptimo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que responderá el
Intendente Municipal Nicolás José Ducoté en solidaridad con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Carlos Alberto Kambourian (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo tercero, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Carlos Quirino Acha, manteniendo el cargo de $119.925,97 que fuera dispuesto por
el artículo décimo tercero, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $16.147,19 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $93.910,68 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $9.868,10 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo cuarto, liberar de
responsabilidad a la empleada municipal Ana Laura Ambrosino, manteniendo el cargo de $26.580,06 que fuera dispuesto
por el artículo décimo cuarto, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $2.805,12 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $20.346,31 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $3.428,63 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo quinto, liberar de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 86



responsabilidad al empleado municipal Mario Sergio Anastasio, manteniendo el cargo de $29.712,79 que fuera dispuesto
por el artículo décimo quinto, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $4.207,69 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $22.933,61 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $2.571,49 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo sexto, liberar de responsabilidad
al empleado municipal Diego Martín Barisano, manteniendo el cargo de $124.531,03 que fuera dispuesto por el artículo
décimo sexto, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que responderá por la
suma de $16.830,81 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $98.516,39 el Intendente Municipal Humberto
Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y por la suma de $9.183,83 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con el
Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian (artículo
39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo séptimo, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Elvis Rafael Cabrera Montesino, manteniendo el cargo de $92.630,10 que fuera
dispuesto por el artículo décimo séptimo, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el
que responderá por la suma de $12.973,74 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora
General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $72.370,52 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $7.285,84 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo octavo, liberar de
responsabilidad a la empleada municipal Laura Caruso, manteniendo el cargo de $125.448,41 que fuera dispuesto por el
artículo décimo octavo, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que responderá
por la suma de $16.830,81 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General de
Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario
de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $98.331,71 el Intendente Municipal
Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y por la suma de $10.285,89 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con el
Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian (artículo
39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo noveno, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Maximiliano Adrián Cerioli, manteniendo el cargo de $134.916,77 que fuera
dispuesto por el artículo décimo noveno, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el
que responderá por la suma de $18.165,61 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora
General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $105.649,53 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $11.101,63 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en
solidaridad con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y
responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Carlos Alberto Kambourian (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo, liberar de responsabilidad al
empleado municipal Guillermo Antonio Decima, manteniendo el cargo de $82.172,95 que fuera dispuesto por el artículo
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vigésimo, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que responderá por la suma
de $11.220,51 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos
y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $64.095,17 el Intendente Municipal Humberto
Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y por la suma de $6.857,27 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con el
Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian (artículo
39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo primero, liberar de
responsabilidad a la empleada municipal Cristina Viviana Gerez, manteniendo el cargo de $125.554,77 que fuera dispuesto
por el artículo vigésimo primero, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $16.830,83 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $97.861,11 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $10.862,83 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en
solidaridad con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y
responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Carlos Alberto Kambourian (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo segundo, liberar de
responsabilidad a la empleada municipal Marisel Alejandra Giménez, manteniendo el cargo de $38.207,37 que fuera
dispuesto por el artículo vigésimo segundo, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por
el que responderá por la suma de $7.483,37 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora
General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con la
Secretaria de Desarrollo y Acción Social y responsable de la unidad ejecutora Susana Beatriz Do Nacimento, por la suma
de $27.886,76 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con la Secretaria de
Desarrollo y Acción Social y responsable de la unidad ejecutora Susana Beatriz Do Nacimento y por la suma de $2.837,24
el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la
Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela
Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo
Stroia, con la Secretaria de Desarrollo y Acción Social y responsable de la unidad ejecutora Susana Beatriz Do Nacimento
y con el Secretario de Desarrollo Social y responsable de la unidad ejecutora Fabián Andrés Ferraro (artículo 39 de la Ley
nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo tercero, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Sebastián Arturo Guitart, manteniendo el cargo de $18.466,71 que fuera dispuesto
por el artículo vigésimo tercero, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $3.190,12 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con la
Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro, por la suma de $13.802,99 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad
ejecutora María Jazmín Zúccaro y por la suma de $1.473,60 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en
solidaridad con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y
responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con la Secretaria de Privada y
responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro y con Secretaria General y responsable de la unidad ejecutora
Lucía Ravina (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo cuarto, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Carlos Javier Gutman, manteniendo el cargo de $113.403,60 que fuera dispuesto
por el artículo vigésimo cuarto, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $15.428,23 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $88.546,63 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $9.428,74 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo quinto, liberar de
responsabilidad al empleado municipal César Augusto Hermoza Romero, manteniendo el cargo de $97.530,78 que fuera
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dispuesto por el artículo vigésimo quinto, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el
que responderá por la suma de $13.577,80 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora
General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $75.655,11 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $8.297,87 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo sexto, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Pablo Kozameh, manteniendo el cargo de $124.754,28 que fuera dispuesto por el
artículo vigésimo sexto, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que responderá
por la suma de $16.830,81 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General de
Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario
de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $97.637,58 el Intendente Municipal
Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y por la suma de $10.285,89 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con el
Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian (artículo
39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo séptimo, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Mario Martín Morales, manteniendo el cargo de $20.617,27 que fuera dispuesto por
el artículo vigésimo séptimo, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $2.805,12 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $16.097,82 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $1.714,33 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo octavo, liberar de
responsabilidad al empleado municipal Ricardo Alfredo Oliver, manteniendo el cargo de $72.118,88 que fuera dispuesto por
el artículo vigésimo octavo, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que
responderá por la suma de $9.817,96 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $56.300,81 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $6.000,11 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad
con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable
del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando vigésimo noveno, liberar de
responsabilidad a la empleada municipal María Magalí Sossa Padilla, manteniendo el cargo de $245.408,23 que fuera
dispuesto por el artículo vigésimo noveno, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por
el que responderá por la suma de $28.890,28 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora
General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el
Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $196.246,67 el Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad
ejecutora Pablo Atchabahian y por la suma de $20.271,28 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en
solidaridad con el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y
responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Carlos Alberto Kambourian (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando trigésimo, liberar de responsabilidad a la
empleada municipal Isabel Clara Eugenia Vera, manteniendo el cargo de $137.605,76 que fuera dispuesto por el artículo
trigésimo, considerando octavo, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que responderá por la suma
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de $18.934,67 el Intendente Municipal Federico de Achával en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos
y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y
responsable de la unidad ejecutora Pablo Atchabahian, por la suma de $107.099,45 el Intendente Municipal Humberto
Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y por la suma de $11.571,64 el Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con el
Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora
Pablo Atchabahian y con el Secretario de Salud y responsable de la unidad ejecutora Carlos Alberto Kambourian (artículo
39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando trigésimo primero, dejar sin efecto
el cargo de $146.519,99 que fuera dispuesto por el artículo trigésimo primero, considerando octavo, apartado 3), del fallo de
las cuentas del ejercicio 2016, por el que se responsabilizara por la suma de $18.273,46 al Intendente Municipal Federico
de Achával en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de
Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro
y con la empleada municipal María Ester Aubert, por la suma de $123.333,11 al Intendente Municipal Humberto Edgardo
Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de
Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro
y con la empleada municipal María Ester Aubert y por la suma de $4.913,42 al Intendente Municipal Humberto Edgardo
Zúccaro en solidaridad el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y
responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con la Secretaria de Privada y
responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro y con la empleada municipal María Ester Aubert (artículo 39 de
la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando trigésimo segundo, dejar sin
efecto el cargo de $245.752,33 que fuera dispuesto por el artículo trigésimo segundo, considerando octavo, apartado 3), del
fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el que se responsabilizara por la suma de $31.357,83 al Intendente Municipal
Federico de Achával en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora
María Jazmín Zúccaro y con el empleado municipal Alejandro Luis De Sio, por la suma de $201.164,80 al Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del
Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad
ejecutora María Jazmín Zúccaro y con el empleado municipal Alejandro Luis De Sio y por la suma de $13.229,70 al
Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la
Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela
Carbone, con el Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo
Stroia, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro y con el empleado
municipal Alejandro Luis De Sio (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando trigésimo tercero, dejar sin efecto
el cargo de $140.473,13 que fuera dispuesto por el artículo trigésimo tercero, considerando octavo, apartado 3), del fallo de
las cuentas del ejercicio 2016, por el que se responsabilizara por la suma de $20.134,22 al Intendente Municipal Federico
de Achával en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de
Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro
y con la empleada municipal Natalia Lorena Martino, por la suma de $117.987,67 al Intendente Municipal Humberto
Edgardo Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de
Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora
María Jazmín Zúccaro y con la empleada municipal Natalia Lorena Martino y por la suma de $2.351,24 al Intendente
Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en solidaridad el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General
de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el
Subsecretario de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con la
Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro y con la empleada municipal Natalia
Lorena Martino (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando trigésimo cuarto, dejar sin efecto el
cargo de $147.786,50 que fuera dispuesto por el artículo trigésimo cuarto, considerando octavo, apartado 3), del fallo de las
cuentas del ejercicio 2016, por el que se responsabilizara por la suma de $20.007,68 al Intendente Municipal Federico de
Achával en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de
Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro
y con la empleada municipal Olga Yolanda Núñez, por la suma de $116.888,26 al Intendente Municipal Humberto Edgardo
Zúccaro en solidaridad con la Directora General de Recursos Humanos y responsable del Sistema de Administración de
Personal Paola Marcela Carbone, con la Secretaria de Privada y responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro
y con la empleada municipal Olga Yolanda Núñez y por la suma de $10.890,56 al Intendente Municipal Humberto Edgardo
Zúccaro en solidaridad el Intendente Municipal Nicolás José Ducoté, con la Directora General de Recursos Humanos y
responsable del Sistema de Administración de Personal Paola Marcela Carbone, con el Subsecretario de Recursos
Humanos y responsable del Sistema de Administración de Personal Domingo Stroia, con la Secretaria de Privada y
responsable de la unidad ejecutora María Jazmín Zúccaro y con la empleada municipal Olga Yolanda Núñez (artículo 39 de
la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando trigésimo quinto, dejar sin efecto el
cargo de $46.946,38 que fuera dispuesto por el artículo trigésimo quinto, considerando octavo, apartado 7), del fallo de las
cuentas del ejercicio 2016, por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Humberto Edgardo Zúccaro en
solidaridad con el Contador Municipal Alejandro Hernán Liendo, con el Director de Compras Alberto Rubén René
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Thomassey y con el Secretario de Prevención Ciudadana y responsable de la unidad ejecutora Juan Carlos Losada
(artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: Notificar a Adrián Ernesto Ferreyra, Alba Azucena Del Valle Peñalosa, Alberto Rubén
René Thomassey, Alejandro Hernán Liendo, Alejandro Luis De Sio, Ana Laura Ambrosino, Ana Virginia Short, Andrea
Evelina Colombo, Carla Maricel Quintana, Carlos Alberto Kambourian, Carlos Alberto Robaglio, Carlos Andrés Orozco,
Carlos Quirino Acha, Cecilia Irene Cabrera, Claudia Patricia González, Claudio Adolfo Hofferle, Dana Ayeleyn Portales,
Daniel Ignacio Aranzasti, Débora Vanesa Mondo, Diego Hernán Moll, Domingo Stroia, Efraín Molina Palenque, Elvis Rafael
Cabrera Montesino, Emmanuel Poggi, Eva Argentina Rodríguez Alcalde, Facundo Manuel Zavalla Yalj, Federico de
Achával, Fernando Adrián Degoumois Vásquez, Fernando Jorge González Areces, Fernando Sanz, Francisco Pablo
Ramírez, Franco José Araoz, Gloria Graciela Campias, Graciela Edith Rivero, Guillermo Antonio Decima, Guillermo José
Olive, Haydee Juana Lastarria Tapia, Humberto Edgardo Zúccaro, Ignacio Matías Tomkowicz Zakhem, Ivana Paula
Scheller, Javier Hernán Rodríguez Asensio, Juan Carlos Losada, Juan Manuel Vera, Juan Pablo Martignone, Lucía Ravina,
Macarena Uranga, Magalí Yael Rotryng, Marcelo Ramón Vallejos, María Alejandra Carzolio, María Alejandra Mariluz, María
Cecilia Zielinski, María Gimena D´Roco, María Giselle Carfi, María Magalí Sossa Padilla, María Verónica Davico, Mariana
Mónica López, Mariano Julián Facelli, Martín Leonardo Nieva, Martín Oscar Monea, Mercedes Romina Acevedo, Miguel
Pérez Peralta, Mirta Susana Romero, Mónica Diana Cuevas, Nadia Paola Kriznik, Natalia Lorena Martino, Nicolás José
Ducoté, Olga Yolanda Núñez, Osvaldo Fabián Arias, Pablo Norberto Aguilera, Pablo Santiago Michel, Patricia Anabella
Noto, Régulo Gómez Martínez, Rubén Edgardo Ruiz, Sebastián Arturo Guitart, Silvia Ana Gutiérrez, Silvia Luján Villegas,
Stella Maris Arias, Stella Maris Benítez, Stella Maris Valdez, Valeria Margarita Fontela Vidal, Verónica Analía Oremello,
Verónica Marcela Villarreal, Verónica Viviana Nieto, Yésica Carolina Godoy, Pablo Atchabahian, María Ester Aubert, Paola
Marcela Carbone y María Jazmín Zúccaro, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a
cada uno de ellos, y fijarles, a los alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales nros. 1865/4 (multas - Pesos)
(CBU 0140999801200000186543) y/o 108/9 (cargos - Pesos) (CBU 0140999801200000010893), ambas a la orden del
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda,
carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de
Estado, para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de
la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires y a la Municipalidad de Del Pilar, para su conocimiento.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente
Resolución que consta de sesenta y tres fojas; publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica de este Honorable
Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en
el artículo trigésimo sexto. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 407/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario
Fecha de Acuerdo: 17/08/2023
N° de Expediente: 21100-799001-2013-0-1
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad
Ejercicio: 2013
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $3.850,00; referido al mes de mayo de 2013, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Miguel Ángel RODRÍGUEZ, D.N.I. N°16.514.227,
por transgresión a los artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos ciento ochenta mil
doscientos cincuenta y siete ($180.257,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Miguel Ángel RODRÍGUEZ el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
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consta de tres (3) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Tercero. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 504/2023.
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 2-206.0-2017
Ente u Organismo: Ente Administrador del Astillero Río Santiago
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Cuarto de la Resolución N° 482/2019 del 18/06/2019, correspondiente al ENTE
ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RIO SANTIAGO, correspondiente al ejercicio 2017, dejando sin efecto el cargo de
$132.762,39 por el cual debían responder en forma solidaria los señores Cristian Gabriel CURTO, Adrián Edgardo
BORCERIO y Roberto JAIMES, conforme los fundamentos expuestos en el Considerando Único de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los señores Cristian Gabriel CURTO, Adrián Edgardo BORCERIO y Roberto JAIMES,
de lo resuelto en el artículo precedente.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Organismo, al Ministro de Producción de la
provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales de este H.
Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de tres fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 605/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 21/09/2023
N° de Expediente: 4-125.0-2008
Ente u Organismo: Municipalidad de Zárate
Ejercicio: 2008
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, mantener las amonestaciones
dispuestas a través del artículo quinto, considerando noveno, del fallo de las cuentas del ejercicio 2008, que fueran
aplicadas al Contador Municipal Sr. Oscar Horacio Ibar, al Director de Ingresos Públicos Sr. Daniel Roberto Bonne, al
Subsecretario de Salud Sr. Roberto Felipe Sciarreta, a la Subsecretaria de Economía y Hacienda Sra. Patricia Agustina
Fernández, a la Contadora Municipal Sra. Marisa Elisabet Soria López; a la Directora de Compras Sra. Mirta Liliana
Cabezas y al Director de Transporte Sr. Jorge Héctor Blanco(artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, mantener firmes las multas de
$6.000,00 que fuera aplicadas al Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro y al Secretario Jefe de Gabinete Sr. Pablo
Andrés Giménez por medio del artículo sexto (considerando noveno) de la sentencia dictada el11de mayo de 2010(artículo
39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, mantener firme el cargo de $45.367,71,
que fuera dispuesto por medio del artículo séptimo (considerando sexto, apartado 1)) de la sentencia dictada el 11 de mayo
de 2010, por el que debe responder el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro(artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto, mantener firme el cargo de $18.420,34,
que fuera dispuesto por medio del artículo octavo (considerando sexto, apartado 6)) de la sentencia dictada el 11 de mayo
de 2010, por el que debe responder el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro en solidaridad con el Director de
Ingresos Públicos Sr. Daniel Roberto Bonne y la Subsecretaria de Economía y Hacienda, Sra. Patricia Agustina
Fernández(artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto, dejar sin efecto el cargo de $83.037,79
que fuera dispuesto por el artículo noveno (considerando séptimo - Inciso 1.a)) de la sentencia dictada el 11 de mayo de
2010, por el que debía responder hasta la suma de $75.807,39 el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro, en
solidaridad con el Contador Municipal Sr. Oscar Horacio Ibar y hasta la suma de $7.230,40 el Intendente Municipal Sr.
Osvaldo Raúl Cáffaro en solidaridad con la Contadora Municipal Sra. Marisa Elisabet Soria López (artículo 39 de la Ley Nº
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando sexto, mantener firme el cargo de $1.066,09 que
fuera dispuesto por medio del artículo décimo (considerando Séptimo - Inciso 5)) de la sentencia dictada el 11 de mayo de
2010, por el que debe responder el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro, en solidaridad con el Secretario Jefe de
Gabinete Sr. Pablo Andrés Giménez, el Subsecretario de Salud Sr. Roberto Felipe Sciarreta y el Contador Municipal Sr.
Oscar Horacio Ibar (artículo 39 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando séptimo, dejar sin efecto el cargo de $1.665,60
que fuera dispuesto por medio del artículo undécimo (considerando séptimo - Inciso 6) Profesionales de la Salud) de la
sentencia dictada el 11 de mayo de 2010, por el que debía responder el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro en
solidaridad con el Secretario Jefe de Gabinete Sr. Pablo Andrés Giménez, el Subsecretario de Salud Sr. Roberto Felipe
Sciarreta y el Contador Municipal Sr. Oscar Horacio Ibar(artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el considerando octavo, mantener firme el cargo de $100.338,74
que fuera dispuesto por medio del artículo duodécimo (considerando Séptimo - Inciso 7.a)) de la sentencia dictada el 11 de
mayo de 2010, por el que resultan responsables el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro en solidaridad con el
Secretario Jefe de Gabinete Sr. Pablo Andrés Giménez, Director de Transporte Sr. Jorge Héctor Blanco y el Contador
Municipal Sr. Oscar Horacio Ibar(artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el considerando noveno, mantener firme el cargo de $2.431,26
que fuera dispuesto por medio del artículo décimo tercero (considerando Séptimo - Inciso 7.c)) de la sentencia dictada el 11
de mayo de 2010, por el que debe responder el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro en solidaridad con el
Secretario Jefe de Gabinete Sr. Pablo Andrés Giménez y el Contador Municipal Sr. Oscar Horacio Ibar(artículo 39 de la Ley
Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el considerando décimo, dejar sin efecto el cargo de $$7.343,46
que fuera dispuesto por medio del artículo décimo cuarto (considerando Séptimo – Inciso 9)) de la sentencia dictada el 11
de mayo de 2010, por el que debían responder de forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl Cáffaro, el
Secretario Jefe de Gabinete Lic. Pablo Andrés Giménez, el Contador Municipal Sr. Oscar Horacio Ibar y la Directora de
Compras Sra. Mirta Liliana Cabezas(artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Déjese constancia de lo manifestado en los considerandos undécimo y duodécimo dela presente
sentencia.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Notificar a los Sres. Osvaldo Raúl Cáffaro, Pablo Andrés Giménez, Oscar Horacio Ibar, Jorge
Héctor Blanco, Marisa Elisabet Soria López, Mirta Liliana Cabezas, Daniel Roberto Bonne, Roberto Felipe Sciarreta,
Patricia Agustina Fernández, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de
ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, un plazo de noventa días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales N° 1.865/4 (CBU
0140999801200000186543 - Multas) y N° 108/9 (CBU 0140999801200000010893 – Cargos), a la orden del Señor
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Para el
caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal
de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33
de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires y a la Municipalidad de Zárate.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente
Resolución que consta de veintinueve fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de
Cuentas de la provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento
durante los términos fijados en el artículo duodécimo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 584/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 2-342.0-2013
Ente u Organismo: Universidad Provincial de Ezeiza
Ejercicio: 2013
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar los Artículos Séptimo y Octavo de la Resolución de fecha 21/05/2015, correspondiente a
la UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA, correspondiente al ejercicio 2013, dejando sin efecto el cargo de $3.013,10
por el que debían responder el Director General de Administración Carlos Alberto CARRIZO en solidaridad con el Delegado
Organizador Alberto Ariel UBIETA, en razón de los fundamentos expuestos en el Considerando Único de la presente
Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Carlos Alberto CARRIZO y Alberto Ariel UBIETA de lo resuelto en el artículo
precedente.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución a la Universidad Provincial de Ezeiza, al Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, a la Dirección General de Cultura y Educación, al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales de este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de tres fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 604/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
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Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 3-007.100-2018
Ente u Organismo: Municipalidad de Bahía Blanca - Bahía Transporte SAPEM
Ejercicio: 2018
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Mantener firme el cargo de $377.219,28 impuesto en el Artículo Tercero de la sentencia de fecha
10/09/2020, correspondiente a la Municipalidad de Bahía Blanca-Bahía Transporte SAPEM, ejercicio 2018, por el que
responderán el Presidente de la Sociedad Tomás Adrián MARISCO en solidaridad con los Directores de la Sociedad Pablo
Mariano ROMERA, Marcelo Fernando ALONSO, Pablo Martín ROSENFELT, Marcos STREITENBERGER y Fernando
Matías COMPAGNONI, conforme los motivos consignados en el Considerando Primero del presente decisorio (artículo 39
del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires de la Provincia de Buenos Aires).
ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener firme el cargo de $368.093,15 impuesto en el Artículo Cuarto de la sentencia de fecha
10/09/2020, correspondiente a la Municipalidad de Bahía Blanca-Bahía Transporte SAPEM, ejercicio 2018, por el que
responderán el Presidente de la Sociedad Tomás Adrián MARISCO en solidaridad con los Directores de la Sociedad Pablo
Mariano ROMERA, Marcelo Fernando ALONSO, Pablo Martín ROSENFELT, Marcos STREITENBERGER y Fernando
Matías COMPAGNONI, conforme los motivos consignados en el Considerando Segundo del presente decisorio (artículo 39
del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires de la Provincia de Buenos Aires).
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Tomás Adrián MARISCO, Pablo Mariano ROMERA, Marcelo Fernando ALONSO, Pablo
Martín ROSENFELT, Marcos STREITENBERGER y Fernando Matías COMPAGNONI, lo resuelto en los artículos
anteriores y fijarles plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar los importes señalados en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal N° 108/9 (cargos-pesos) - CBU 014999801200000010893 a la orden del Sr.
Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro
del mismo plazo señalado. Asimismo y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contenciosa
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la
Ley N° 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de Bahía Blanca-Bahía Transporte SAPEM y a la Municipalidad de Bahía Blanca, para su conocimiento.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de siete fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires. Reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento, durante los términos fijados
en el Artículo Tercero. Fírmese. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 617/2023.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 3-004.100-2022
Ente u Organismo: Municipalidad de Avellaneda - Fiscalgis SAPEM
Ejercicio: 2022
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar para el presente ejercicio la falta de materia auditable, en virtud del cese de actividades
societarias, acreditado en el Fallo N° 226/2023 del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires,
correspondiente a la rendición de cuentas de Municipalidad de Avellaneda-FISCALGIS SAPEM, ejercicio 2021.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto la Resolución N° 338 del 24/05/2006 por la cual este Organismo declaró su
competencia para intervenir en las rendiciones de cuentas correspondiente a Municipalidad de Avellaneda-FISCALGIS
SAPEM, de acuerdo a lo detallado en el Considerando Único.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar Sergio Daniel CEBALLOS lo dispuesto en los Artículos precedentes.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución al Intendente de la Municipalidad de Avellaneda, al Relator a
cargo del estudio de la cuenta, a la Delegación actuante y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de cuatro fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 619/2023.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
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Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 3-019.0-2018
Ente u Organismo: Municipalidad de Carlos Casares
Ejercicio: 2018
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: No hacer lugar a los fundamentos de la revisión intentada y confirmar el Artículo Tercero de la
sentencia de fecha 05/11/2020, correspondiente a la Municipalidad de Carlos Casares, ejercicio 2018, donde se formuló un
cargo de $23.791,22; por el que deberán responder el Intendente Municipal Walter Sergio TORCHIO en solidaridad con el
Secretario de Ingresos Públicos Christian Abel MASSONE, de acuerdo a lo descripto en el Considerando Primero (artículo
39 de la Ley Orgánica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires).
ARTÍCULO SEGUNDO: No hacer lugar a los fundamentos de la revisión intentada y confirmar el Artículo Cuarto de la
sentencia de fecha 05/11/2020, correspondiente a la Municipalidad de Carlos Casares, ejercicio 2018, donde se formuló un
cargo de $4.141,06; por el que deberán responder el ex Intendente Municipal Omar Ángel FOGLIA en solidaridad con el
Contador Municipal Jorge Gregorio CÓRDOBA, de acuerdo a lo descripto en el Considerando Segundo (artículo 39 de la
Ley Orgánica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires).
ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Artículo Quinto de la Sentencia de fecha 05/11/2020, correspondiente a la
Municipalidad de Carlos Casares, ejercicio 2018, dejando sin efecto el cargo de $ 17.840,32 por el que debía responder el
Intendente Municipal Walter Sergio TORCHIO, por las razones señaladas en el Considerando Tercero del presente
decisorio.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Walter Sergio TORCHIO, Christian Abel MASSONE y Jorge Gregorio
CÓRDOBA de lo dispuesto en los artículos anteriores y fijarles a los recurrentes alcanzados con sanciones pecuniarias un
plazo de noventa días (90) días para que procedan a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
cuenta fiscal N° 108/9 (cargos-pesos)-CBU 0140999801200000010893 a la orden del Presidente del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a éste Organismo
los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo,
y para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este
H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley N° 12008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, numero de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial
(artículo 33 de la Ley N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Carlos Casares, para su conocimiento.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de nueve fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Cuarto. Fírmese. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 618/2023.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 2-167.0-2019
Ente u Organismo: Dirección General de Cultura y Educación
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la improcedencia de la presentación efectuada por el Sr. Oscar Rolando PETERS contra
lo resuelto en el Artículo Cuarto, por los temas incluidos en el Considerando Tercero, del Fallo de fecha 17/02/2022,
Dirección General de Cultura y Educación, ejercicio 2019, de acuerdo con los motivos consignados en el Considerando
Único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Oscar Rolando PETERS de lo expuesto en el Artículo Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Organismo y al Relator actuante de la
Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de dos (2) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 608/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 3-013.0-2018
Ente u Organismo: Municipalidad de Bolívar
Ejercicio: 2018
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: No hacer lugar a las argumentaciones esgrimidas por los recurrentes contra lo dispuesto en el
Artículo Segundo de la Sentencia de fecha 10/09/2020, Municipalidad de Bolívar, Ejercicio 2018, manteniéndose firma la
Multa de $11.000,00 dispuesta al Intendente Municipal Marcos Emilio PISANO, por las razones señaladas en el
Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: No hacer lugar parcialmente a las argumentaciones esgrimidas por los recurrentes contra lo
dispuesto en el Artículo Tercero de la Sentencia de fecha 10/09/2020, Municipalidad de Bolívar, Ejercicio 2018,
manteniéndose firme el cargo de $115.163,96, por el que deberán responder, el Intendente Municipal Marcos Emilio
PISANO, en solidaridad con la Contadora Municipal Lucía ANE y el Director de Recursos Humanos Gustavo Horacio
MORALES, dispuesto en el Artículo Tercero del Fallo de fecha 10/09/2020 de Municipalidad de Bolívar, Ejercicio 2018, por
las razones señaladas en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Dar por cumplidos la Multa de $11.000,00 al Intendente Municipal Marcos Emilio PISANO firme
según Artículo Primero del presente Decisorio y el cargo de $115.163,96, dispuesto al Intendente Municipal Marcos Emilio
PISANO, en solidaridad con la Contadora Municipal Lucía ANE y el Director de Recursos Humanos Gustavo Horacio
MORALES, ratificado en el Artículo Segundo de la presente Sentencia, en virtud de los depósitos realizados, tal como se
detalla en el Resultando Sexto del presente.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Marcos Emilio PISANO, Lucía ANE y Gustavo Horacio MORALES, de lo resuelto en los
Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Para el caso en que los responsables opten
por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Bolívar.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de siete fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 615/2023.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 12/10/2023
N° de Expediente: 3-122.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de 25 de Mayo
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Hacer lugar a los fundamentos de la revisión intentada por los recurrentes contra lo resuelto en el
Artículo Cuarto del Fallo de fecha 30/06/2022, Municipalidad de 25 de Mayo, Ejercicio 2020, dejándose sin efecto el cargo
de $480.332,86 por el que debían responder: por $ 86.286,07 el Intendente Municipal Ángel Hernán Horacio RALINQUEO
en solidaridad con la Contadora Municipal María Paula HENDRIKSEN y por $394.046,79 el Intendente Municipal Ángel
Hernán Horacio RALINQUEO en solidaridad con el Contador Municipal Jonatan Emmanuel SIBONA, conforme los
fundamentos señalados en el Considerando Único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por cumplidas las Multas dispuestas en el Artículo Tercero de la Sentencia del 30/06/2022,
Municipalidad de 25 de Mayo, Ejercicio 2020, de $35.000,00 al Intendente municipal Ángel Hernán Horacio RALINQUEO y
de $25.000,00 del Contador municipal Jonatan Emmanuel SIBONA, en función de los depósitos realizados, tal como se
detalla en el Resultando IV del presente decisorio.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Ángel Hernán Horacio RALINQUEO, María Paula HENDRIKSEN y Jonatan Emmanuel
SIBONA; lo resuelto en los Artículos precedentes.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de 25 de Mayo.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de cinco fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 616 /2023.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
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SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela de Educación Secundaria Nº 12
Presupuesto oficial $626.692.010,54 (Pesos Seiscientos Veintiséis Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Diez con
54/100)
Garantía de oferta exigida $6.266.920,10
Fecha de apertura 23/11/2023 - Hora 10:00
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipolito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 365 días
Valor del pliego $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 30 y 31 de octubre, 1° y 2 de noviembre
Fecha de venta: 6, 7, 8, y 9 de noviembre
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

oct. 17 v. oct. 30

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 4/2023
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación República Argentina Programa de Infraestructura Vial Productiva - Fase III.
Préstamo BID 5378/OC-AR (AR-L-1339). Obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800),
Municipio de Carlos Casares. 
Lote 1: Sección I Km 0+000 a Km 7+000. Lote 2: Sección II Km 7+000 a Km 14+000. Lote 3: Sección III Km 14+000 a Km
21+740.
 
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el contrato obra: Ruta Provincial N° 50 - Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800). Lote 1:
Sección I Km 0+000 a Km 7+000; Lote 2: Sección II Km 7+000 a Km 14+000; Lote 3: Sección III Km 14+000 a Km 21+740,
en jurisdicción de la provincia de Buenos Aires, Municipio de Carlos Casares, bajo el número de Licitación Pública Nacional
N° 04/2023. 
2. La Dirección Nacional de Vialidad invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra que está
conformada por los siguientes tres lotes:
 
Lote 1:
Ruta Provincial N° 50, Provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares.
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección I: Km 0+000 a Km 7+000
Presupuesto oficial: $973.594.445,40, correspondiente a mayo de 2023. 
 
Lote 2:
Ruta Provincial N° 50, Provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares.
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección II: Km 7+000 a Km 14+000 
Presupuesto oficial: $1.077.402.771,23, correspondiente a mayo de 2023. 
 
Lote 3:
Ruta Provincial N° 50, Provincia de Buenos Aires en Municipio de Carlos Casares.
Tramo: Cadret (Km 16.000) - Ordoqui (Km 37.800).
Sección III: Km 14+000 a Km 21+740
Presupuesto oficial: $1.140.761.212,88, correspondiente a mayo de 2023. 
 
Los oferentes podrán presentar ofertas para uno o varios lotes, siempre que sean secciones continuas. 
 
El plazo de construcción de las obras correspondientes a cada lote es: 
Lote 1: 10 meses.
Lote 2: 10 meses.
Lote 3: 10 meses. 
 
3. La licitación se efectuará, por sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición
de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de
países elegibles.
4. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales.
5. Los oferentes interesados podrán descargar de forma gratuita desde la página web: https://www.argentina.gob.ar/obras-
publicas/vialidad-nacional/licitaciones/licitaciones-encurso, haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente
licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como “Licitación Pública Nacional N° 04/2023 - RP 50”, a
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partir del día 25 de octubre de 2023.
6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 23 de noviembre de 2023 a las
11:00 hs. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en
persona, en la dirección indicada al final de este llamado.
7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta, en forma de una garantía
de caución, por lote. El monto de la garantía para cada lote es: 
 
Monto de la garantía del Lote 1: $9.736.000,00.
Monto de la garantía del Lote 2: $10.775.000,00.
Monto de la garantía del Lote 3: $11.408.000,00 
 
8. La dirección referida arriba es: Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y
Contrataciones (Sala de Reuniones - Piso: 9°) Av. Julio A. Roca N° 738, CABA C 1067ABP, República Argentina.

oct. 17 v. nov. 6

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 33/2023 
 
POR 15 DÍAS - Construcción de Espacio de Primera Infancia y Plaza Deportiva - Partido de Mercedes.
Presupuesto oficial: $238.888.406,43. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 18 de octubre del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 8 de noviembre de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, Mesa de Entradas, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 8 de noviembre de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2023-29309084-GDEBA-DEOPISU.

oct. 18 v. nov. 7

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/1-0234-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra: Rotonda
Intersección R.N. N° 33 con R.P. N° 60.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Cuarenta y Un Millones Novecientos Setenta y Nueve Mil con
00/100 ($341.979.000,00) referidos al mes de abril de 2023 y un plazo de obra de doce (12) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Tres Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Setecientos Noventa con 00/100 ($3.419.790,00).
Apertura de ofertas: 21 de noviembre de 2023 a las 13:00 hs., mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 19 de
octubre de 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

oct. 19 v. nov. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 25/2023
 
POR 15 DÍAS - Construcción Jardín de Infantes Barrio La Cava - Partido de San Isidro.
Presupuesto oficial: $242.625.287,70. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de octubre del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 13 de noviembre de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, Mesa de Entradas, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 13 de noviembre de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
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Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2023-18829406-GDEBA-DEOPISU.

oct. 23 v. nov. 10

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0243-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0243-LPU23. Obra: Camino Rural, Tramo: Cañuelas - Gral. Las Heras - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatro Mil Ochocientos Diez Millones Ochocientos Ochenta y Tres Mil
Cincuenta y Cinco con Ochenta y Tres Centavos ($4.810.883.055,83) referidos al mes de junio de 2023 con un plazo de
obra de doce (12) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuarenta y Ocho Millones Ciento Ocho Mil Ochocientos Treinta con Cincuenta y Cinco
Centavos ($48.108.830,55).
Apertura de ofertas: 21 de noviembre del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 20 de
octubre del 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la “Subgerencia de Transparencia e Integridad” con sede en esta DNV, o a la Oficina Anticorrupción
contactándose al teléfono 0800-444-4462 o a través del formulario web disponible en
https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos términos podrá ser formulada de
forma anónima, con reserva de identidad o con identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada
conforme la normativa reglamentaria del citado organismo. Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito -identificada- a
través de https://tramitesadistancia.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

oct. 23 v. nov. 10

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 52/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal VI, que abarca los Partidos de Navarro, Las Heras,
25 de Mayo, Las Flores, Roque Pérez y Saladillo.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisicion del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.a.
Presupuesto oficial: $4.155.916.602,98.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 2 de noviembre de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A.,
Av. 122 y 48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-31062654-GDEBA-DVMIYSPGP.

oct. 25 v. oct. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0827-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Número de proceso: Licitación Pública -modalidad Convenio Marco- Proceso de Compra N° 614-0827-
LPU23. Objeto: Adquisición de Teléfonos Smartphones Robustizados para las Jurisdicciones de la Provincia de Buenos
Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta Mil Treinta y Seis Millones Seiscientos Treinta y Tres Mil Ciento Cincuenta
($40.036.633.150,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 6 de noviembre de 2023 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 184/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-184-GDEBA-OPCGP).
Expediente N° EX-2023-40573882-GDEBA-DPCAOPCGP.

oct. 25 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 99



Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 3 DÍAS - Obra: Construcción de 50 Viviendas en la localidad El Dique.
Plazo de ejecución: 365 días corridos desde su iniciación. 
Presupuesto oficial: $1.036.285.155,13 (Pesos Mil Treinta y Seis Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Ciento
Cincuenta y Cinco con 13/100).
Garantía de oferta: $51.814.257,75 (Pesos Cincuenta y Un Millones Ochocientos Catorce Mil Doscientos Cincuenta y Siete
con 75/100).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 15 de noviembre de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 30 de octubre de 2023 hasta el 3 de noviembre de 2023
inclusive, el valor del pliego es de $518.142,57 (Pesos Quinientos Dieciocho Mil Ciento Cuarenta y Dos con 57/100), en la
Secretaría de Hacienda, Oficina de compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 14 de noviembre de 2023, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte.Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 1316/23.
Expediente 4033-111559/23.

oct. 25 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 30/2023
 
POR 3 DÍAS - Obra: Adquisición de Mosaicos Graníticos para Vereda Avda. H. Cestino.
Plazo de ejecución: 80 días corridos desde la firma del contrato. 
Presupuesto oficial: $100.900.000,00 (Pesos Cien Millones Novecientos Mil).
Garantía de oferta: $5.045.000,00 (Pesos Cinco Millones Cuarenta y Cinco Mil).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 15 de noviembre de 2023 a las 12:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 30 de octubre de 2023 hasta el 3 de noviembre de 2023
inclusive, el valor del pliego es de $100.900,00 (Pesos Cien Mil Novecientos), en la Secretaría de Hacienda, Oficina de
compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 14 de noviembre de 2023, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 1316/23.
Expediente 4033-111559/23.

oct. 25 v. oct. 27

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2023
Prórroga
 
POR 3 DÍAS - Enmienda N° 1 - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista BID3256/OC-
AR y Programa de Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión de la Provincia de Buenos Aires, BID 4435/OC-AR.
Adquisición de una solución de Infraestructura Integrada para el Centro de Datos Modular, prórroga a la presentación y
apertura de ofertas y cambio de lugar de apertura.
Se modifica los siguientes apartados del Documento de Licitación, permaneciendo intacto el resto de su contenido:
 
IAO 24.1 - Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del comprador es:
Atención: Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral, Subsecretaría de Finanzas,
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Prov. de Bs. As.
Dirección: Calle 45 entre 7 y 8
Número del piso/oficina: 3º piso, oficina 310, corredor “E”, pasillo azul.
Ciudad: La Plata
Código postal: 1900
País: Argentina
La fecha límite para presentar las ofertas es: Fecha 25 de octubre de 2023, hora 12:45 p.m.
 
Debe decir:
 
IAO 24.1 - Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del Comprador es:
Atención: Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral, Subsecretaría de Finanzas,
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Prov. de Bs. As.
Dirección: Calle 8 entre 45 y 46
Número del piso/oficina: 1º piso. Biblioteca. Unidad ministro.
Ciudad: La Plata
Código postal: 1900
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País: Argentina
La fecha límite para presentar las ofertas es:
Fecha: 2 de noviembre 2023.
Hora: 09:45 a.m.
 
Se modifica la Sección II. Datos de Licitación. Apartado D. Presentación y Apertura de Ofertas. Claúsula IAO 27.1 del
Documento de Licitación de la siguiente manera:
 
Donde dice:
"IAO 27.1 - La apertura de las ofertas tendrá lugar en:
Dirección: Calle 45 e/7 y 8, 3º piso, oficina 312, corredor “E”, pasillo azul. Dirección Provincial de Organismos Multilaterales
y Financiamiento Bilateral-Subsecretaría de Finanzas- Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
Ciudad: La Plata
País: Argentina
Fecha: 25 de octubre de 2023
Hora: 13:00 p.m."
 
Debe decir:
 
IAO 27.1 - La apertura de las ofertas tendrá lugar en:
Dirección: Calle 8 entre 45 y 46. 1º piso. Unidad Ministro, Biblioteca. Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de
Buenos Aires.
Ciudad: La Plata
País: Argentina
Fecha: 2 de noviembre de 2023
Hora: 10:00 a.m.
 
Punto 8 del Llamado a Licitación: Se modifica este punto de la siguiente manera:
 
Donde dice:
Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada al final de este llamado. Las ofertas que se reciban fuera de
plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en la Calle 45 e/
7 y 8 de la Ciudad de La Plata, Código Postal 1900, piso 3ro. oficina 312, Corredor “E”, pasillo azul de la Dirección
Provincial de Organismos Multilaterales y Financiamiento Bilateral del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de
Buenos Aires, a las 13:00 hs. del día 25 de octubre de 2023.
 
Debe decir:
Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada al final de este Llamado. Las ofertas que se reciban fuera de
plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona en Biblioteca -
Unidad Ministro- sito en calle 8 entre 45 y 46 1º piso del Ministerio de Hacienda y Finanza de la Ciudad de La Plata, Código
Postal 1900, a las 10:00 hs. del día 2 de noviembre de 2023.

oct. 26 v. oct. 30

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MONTE
 
Contratación Directa N° 4/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Contratación Directa N° 04/2023,
para la Contratación del rubro productos Carnes Frescas para el Servicio Alimentario Escolar.
Apertura: Día 31 de octubre de 2023, 10 horas.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Avenida Rivadavia Nº 1069 de Monte, hasta el día y hora fijados para la
apertura de propuestas.
Valor del pliego: $4.000,00.
Consulta y retiros de pliegos: Avenida Rivadavia Nº 1069 de Monte, en el horario de 9 a 13 horas.
Email: ce072@abc.gob.ar.
Expediente N° 072-0229/2023.

oct. 26 v. oct. 30

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 90/2023
 
POR 2 DÍAS - Para la Contratación de Provisión de Alimentos Secos y Lácteos para los Meses de Noviembre y Diciembre.
Apertura: 30 de octubre de 2023 - 8 h.
Valor del pliego: $150.000.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Necochea, avenida Jesuita Cardiel N° 2204 y calle 50, distrito
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Necochea hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Expediente Interno N° 075/90/2023/0/0.

oct. 26 v. oct. 27

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 89/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 89/2023 - Rentas Generales donde se pretende la Contratación del Servicio
de Cableado Estructurado de Red, solicitado por Supervisión de Obras, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6 de noviembre del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita para el día 1° de noviembre de 2023 a las 10:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Cuatro Millones Seiscientos Nueve Mil Seiscientos Nueve
con 89/100 ($74.609.609,89).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-1768-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-33138855-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

oct. 26 v. oct. 27

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Contratación de Servicio de Instalación de Internet para
cubrir el Periodo de 12-09-2023 hasta 31-12-2023, solicitado por el Servicio de Cómputos e Informática del Hospital Blas L.
Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 03/11/2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes. Con fecha y hora de visita
al establecimiento día 31/10/2023 de 8:00 hs. a 12:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Nueve Millones con 00/100 ($79.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-720-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2023-35863150-GDEBA-HZBDMSALGP.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 182/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas de Refacción en el Polideportivo Municipal Jose Mármol - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 23-11-2023.
Hora: 9:00.-
Valor del pliego: $43.134,30.-
Presupuesto oficial: $86.268.608,00.- (Pesos Ochenta y Seis Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil Siscientos Ocho con
00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 6922 de fecha 23 de octubre de 2023.
Expediente: 116076/2023.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública N° 183/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Botines de Seguridad - Secretaría de Gobierno.
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Fecha de apertura: 23-11-2023.
Hora: 9:30.-
Valor del pliego: $16.625,00.-
Presupuesto oficial: $33.250.000,00.- (Pesos Treinta y Tres Millones Doscientos Cincuenta Mil con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto N° 6926 de fecha 23 de octubre de 2023.
Expediente: 116414/2023.

oct. 26 v oct. 27

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez llama a Licitación Pública Nº 15/2023, para la Venta de 4 (cuatro) Combis
Mercedes Benz Sprinter usadas modelos 1997, en las condiciones que se encuentran.
Presupuesto oficial total por las cuatro unidades: $8.500.000,00 (Ocho Millones Quinientos Mil).
Pliego sin costo.
Fecha de apertura: 21 de noviembre de 2023; 11:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras, sita en Planta Baja del Palacio Municipal en intersección de Avdas. Mitre y
Otamendi de Benito Juárez.-
Consultas: Se evacuarán telefónicamente en la Dirección de Servicios, los días hábiles, en horario de 9 hs. a 13 hs., a los
cel. 2281-632304 o al fijo 02292 451405.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse desde la página web www.benitojuarez.gov.ar.
Expte. Letra “S” Núm. 32/22.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 42/2023 llevada a cabo para la Compra de Ropa de Trabajo.
Presupuesto oficial: $40.225.840,00.-
Valor del pliego: $10.000,00.- (Pesos Diez Mil).
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 10/11/2023 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 20/10/2023 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 10/11/2023 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 11/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Playón Deportivo Doble en el barrio Villa Adriana - Vicente Casares.
Monto de la obra: $43.714.069,85.
Valor del Pliego: $50.000.
Apertura de ofertas: 6 de noviembre de 2023 - 13:00 hs.
Retiro de pliegos: del 30/10/2023 hasta el 01/11/2023, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
Expediente N° 4017-21014/2023.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS
 
Licitación Pública Nº 12/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: SUM de la Comunidad en el Barrio Villa Adriana - Vicente Casares.
Monto de la obra: $125.105.181,05.
Valor del pliego: $125.000.
Apertura de ofertas: 6 de noviembre de 2023 - 13:30 hs.
Retiro de pliegos: Del 30/10/2023 hasta el 01/11/2023, de 9:00 a 13:00 horas.
Lugar de retiro de pliegos y apertura: Municipalidad de Cañuelas, Av. Libertad N° 798, Cañuelas.
Nota: Las consultas a realizar y adquisición de PByC, se canalizarán por vía mail al lytcanuelas@gmail.com.
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Expediente N° 4017-21013/2023.
oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco realiza el Primer Llamado a Licitación Pública para Adquisición de Camión
Compactador. Objeto: Adquisición de Camión Compactador.
Presupuesto oficial total: $112.580.000,00 - (Ciento Doce Millones Quinientos Ochenta Mil con 00/100 Centavos).
Valor del pliego: $112.580,00 (Pesos Ciento Doce Mil Quinientos Ochenta con 00/100 Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Tesorería Municipal.-
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco hasta el día 13 de noviembre de 2023.
Apertura de ofertas: 17 de noviembre de 2023 a las 9:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente: 4021-01330-0-2023.

oct. 26 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco realiza el Primer Llamado a Licitación Pública para Adquisición de
Camioneta Utilitaria.
Objeto: Adquisición de Camioneta Utilitaria.
Presupuesto oficial total: $17.660.500,00- (Diecisiete Millones Seiscientos Sesenta Mil Quinientos con 00/100 Centavos).
Valor del pliego: $17.660,50.- (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos Sesenta con 50/100 Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Tesorería Municipal.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco hasta el día 13 de noviembre de 2023.
Apertura de ofertas: 17 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente: 4021-01331-0-2023.

oct. 26 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco realiza el primer llamado a Licitación Pública para Adquisición de Combi
Mini Bus.
Objeto: Adquisición de Combi Mini Bus.
Presupuesto oficial total: $52.650.000,00 (Pesos Cincuenta y Dos Millones Seiscientos Cincuenta con 00/100 Centavos).
Valor del pliego: $52.650,00 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100 Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal, Tesorería Municipal.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco hasta el día 13 de noviembre de 2023.
Apertura de ofertas: 17 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente N° 4021-01332-0-2023.

oct. 26 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco realiza el primer llamado a Licitación Pública para Adquisición de Equipos
de Nefrología.
Objeto: Adquisición de Equipos de Nefrología.
Presupuesto oficial total: $71.067.814,90 (Pesos Setenta y Un Millones Sesenta y Siete Mil Ochocientos Catorce con
90/100 Centavos).
Valor del pliego: $71.067,81 (Pesos Setenta y Un Mil Sesenta y Siete con 81/100 Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal, Tesorería Municipal.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco, hasta el día 13 de noviembre de 2023.
Apertura de ofertas: 17 de noviembre de 2023 a las 12:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente N° 4021-01333-0-2023.

oct. 26 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
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Licitación Pública Nº 67/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación en Hormigón Simple con Cordones a realizarse en Diagonal Granaderos de San
Martín entre Bernardo de Monteagudo y Diagonal Constituyentes, en el Barrio Centro de la localidad San Juan Bautista.
Presupuesto oficial: $144.593.794,30.
Capacidad técnica: $144.593.794,30.
Capacidad financiera: $1.172.816.331,54.
Plazo de conservación de obra: 365 días a partir de la recepción provisoria.
Garantía de la propuesta: 1 % del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

 - Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
 - Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
 - Fianza bancaria
 - Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 16/11/2023 - hora: 11:00.
Valor del pliego: $72.300,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente Nº 4037-5415-S-2023.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 273/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Artículos de Librería.
Fecha de apertura: 17 de noviembre de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $12.608 (son Pesos Doce Mil Seiscientos Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 7802/INT/2023.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 280/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Oxígeno Medicinal Líquido para Esfera Criógena.
Fecha apertura: 16 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $14.949.- (son Pesos Catorce Mil Novecientos Cuarenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 7980/INT/2023.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 289/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Conjuntos de Mesa y Sillas para Comedor.
Fecha apertura: 17 de noviembre de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $15.260.- (son Pesos Quince Mil Doscientos Sesenta).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 8295/INT/2023.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
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Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2023, para obra Plan Integral de Saneamiento Urbano Barrio Lanusse.
Presupuesto oficial: $1.276.596.571,70 (Pesos Un Mil Doscientos Setenta y Seis Millones Quinientos Noventa y Seis Mil
Quinientos Setenta y Uno con 70/100). 
La apertura de las propuestas se realizará el día 13 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de Luján, sita en la calle Lavalle 537, de la ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, Lavalle Nº 537 de la ciudad de Luján, Buenos Aires, en el
horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 8 de noviembre de 2023 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898 por la suma Pesos Quinientos Mil ($500.000).
Expediente EX-2023-0097272-MUNILUJAN-SGI.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado a Licitación Pública Nº 23/2023. Objeto: Adquisición de Medicamentos para el Servicio de
Psiquiatría del Hospital Municipal Dr. Emilio Ferreyra. 
Fecha y hora de apertura de sobres: 21 de noviembre 2023 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945, Necochea,
provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $2.638.476,20.-
Garantía de mantenimiento de oferta: 1 % del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945,
tel. 2262448020 - 2262448022, Necochea, provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 3562/2023.
Expediente municipal: Nº 6002/2023.

oct. 26 v. oct. 27

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 50/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0298-CME23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 50/2023 (Proceso de Compra PBAC 170-0298-CME23), encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a Contratar la Prestación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Grupos Electrógenos,
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en
las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que
rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 8 de
noviembre de 2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-537-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2023-36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0821-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentos para las Jurisdicciones de la Provincia de Buenos Aires.
Número de proceso: Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0821-LPU23.
Presupuesto oficial: Pesos Diez Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos
Treinta y Cinco con Seis Centavos ($10.884.665.335,06).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 10 de noviembre de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 188/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-188-GDEBA-OPCGP).
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Expediente: EX-2023-36411898-GDEBA-DPCAOPCGP.
oct. 27 v. oct. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0822-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0822-LPU23. Objeto:
Adquisición de Leche Entera en Polvo Instantánea Fortificada para las Jurisdicciones de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta Mil Cuatrocientos Ochenta y Un Millones Veintisiete Mil Quince
($50.481.027.015,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 9 de noviembre de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 191/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-191-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2023-36398107-GDEBA-DPCAOPCGP

nov. 27 v. nov. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES (OPCGP)
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 614-0824-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0824-LPU23. Objeto:
adquisición de Chapas, Tirantes y Clavaderas destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatro Mil Doscientos Treinta Millones Setecientos Cuarenta y Dos Mil Ciento Veintitrés
($4.230.742.123,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 10 de noviembre de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 189/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-189-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2023-36274714-GDEBA-DPCAOPCGP

nov. 27 v. nov. 31

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 42/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 42/2023, para la Adq. Insumos para el Servicio de Farmacia para cubrir el
Período de Noviembre-Diciembre/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/11/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintiséis Millones Ciento Ochenta y Nueve Mil Doscientos
Cincuenta y Seis con 51/100 ($26.189.256,51)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2023-1461-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2023- 40681921-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 286/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 286/23 para la Adquisición de Productos Farmacéuticos: Psicotrópicos
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(Extrapresupuesto), para cubrir el Periodo de 02/11/2023 al 31/12/2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr.
Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 2 de noviembre de 2023, hora 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Trescientos Trece Mil Quinientos
Cincuenta ($10.313.550,00).
Consulta de pliegos: los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14 hs.)
DISPO-2023-1184-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-40346911-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 77/2023
Tercer Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 77/2023 (3er llamado) Rentas Generales donde se pretende la Adquisición
Gammaglobulina Endovenosa Humana, solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Gral. San Martín
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de noviembre del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70, La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciocho Millones Doscientos Cincuenta Mil ($18.250.000.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-1772-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-33751475-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO ALSINA
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Adolfo Alsina llama a participar a la Licitación Pública Nº 011/23, a los interesados en
ejecutar la Obra de Alumbrado y Equipamiento en Espacios Públicos, de conformidad al Pliego de Bases y Condiciones.
Las ofertas podrán ser presentadas bajo sobre cerrado y/o lacrado hasta el día 16 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs., en
la Oficina de Compras del Palacio Municipal.
La apertura de las propuestas se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras
Municipal.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Adolfo Alsina, sito
en calle Pellegrini y Rivadavia de la localidad de Carhué, tel.: (02936)-430575, E-mail: compras@adolfoalsina.gov.ar, en
horario de 7:00 a 10:00 horas, hasta el día 10 de noviembre de 2023.
El presupuesto oficial se establece en la suma de Sesenta y Nueve Millones Quinientos Veinticinco Mil Ochocientos
Veintinueve ($69.525.829,00).
Valor del pliego: Pesos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Veinticinco con Ochenta y Tres Centavos ($69.525,83).
Decreto Nº 2158/23.
Expediente Nº 4001-1496/23.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
Licitación Pública Nº 173/2023 
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitacion Pública N° 173/2023 que trata
Ejecución de Tareas para la Construcción de 22 Viviendas en Predio Lever II - Etapa II. Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, para el día 6 de noviembre de a las 9:30 hs.-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 6913 de fecha 20 de octubre de 2023.-
Expediente: 114973/2023.-

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
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Licitación Pública Nº 174/2023 
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitacion Pública N° 173/2023
que trata Ejecución de Tareas para la Construcción de 15 Viviendas en Predio Lever II - Etapa 1 - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, para el día 6 de noviembre de 2023 a las 10:00 hs .-
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 6914 de fecha 20 de octubre de 2023.-
Expediente: 114680/2023.-

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión de la Unidad de Servicios Turísticos “Parador Lamadrid”.
Canon sugerido a ofertar: 3.600 Módulos Municipales Anuales. (Valor del Módulo Municipal octubre 2023: $1.044,87)
Valor del pliego: $15.000,00 - Pesos Quince Mil.
Venta del pliego: Desde 25/10/2023 y hasta las 13:00 hs. del día hábil administrativo municipal anterior a la fecha de
apertura del Sobre N° 1.
Vista del pliego: Se podrá ver en horario de 8:00 a 13:00 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chascomús,
solicitarlo por mail a compras@chascomus.gob.ar o ingresando a
https://chascomus.gob.ar/municipio/estaticas/transparencia.
Consultas del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús (calle
Crámer N° 270 - Chascomús), hasta 7 días corridos antes de la apertura del Sobre N° 1.
Fecha y lugar de presentación de propuestas: Hasta una (1) hora antes de la fecha de apertura del Sobre N° 1 en la
Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Fecha de apertura de propuestas: En la Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270:
Sobre N° 1: 13/12/2023, a las 10:00 hs.
Sobre N° 2: 21/12/2023, a las 10:00 hs.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Vigilancia.
Apertura: 23 de noviembre de 2023. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto Oficial: $ 22.108.800.-
Presupuesto oficial discriminado por ítems:
- Presupuesto oficial ítem Nº 1: $5.188.800,00.-
- Presupuesto oficial ítem Nº 2: $16.920.000,00.-
Consulta del pliego: Hasta el 17 de noviembre de 2023.
Garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 21 de noviembre de 2023 (entrega en Tesorería Municipal).
- Mediante póliza hasta el 17 de noviembre de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones).
- Monto de la garantía: 5 % del presupuesto oficial de los ítems cotizados por el proponente.-
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha,
Mar del Plata, tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar.
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), Link: Calendario de
Licitaciones.
Decreto Nº: DECFC-2023-2341-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 372, Dígito 3, Año 2023, Cuerpo 1.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 274/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión Instalación y Colocación de Tótems.
Fecha apertura: 6 de noviembre de 2023, a las 9:15 horas.
Valor del pliego: $28.591.- (Son Pesos Veintiocho Mil Quinientos Noventa y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
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Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7768/INT/2023.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 116/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reconstrucción de Losas de Hormigón calle Doblas Esq. Isarra y Esq. Correa, Calle El Cortijo
Esq. La Linda, y Calle La Linda e/El Cortijo y Doblas.
Presupuesto oficial: $39.942.000,00.
Valor del pliego: $399.420.
Fecha de apertura: 21/11/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de noviembre de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos (sita en Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de noviembre 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1, Merlo,
hasta el día 21/11/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 120/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Renovación de Alumbrado Público y Puesta en Valor de la R.P. N° 21, en el tramo comprendido
entre Espejo y D. Colorado, en la localidad de Pontevedra, partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $170.768.830,40.
Valor del pliego: $1.707.688,40.
Fecha de apertura: 21/11/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 7 y 8 de noviembre de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos (sita en Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 14 y 15 de noviembre 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1, Merlo,
hasta el día 21/11/2023 a las 09:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado. Objeto: Construcción, Concesión, Uso y Explotación Unidad Fiscal Bajada Playa Serena -
Bal. Sauce Grande.
Apertura: 22 de noviembre a las 11:00 hs.
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° piso.
Valor del pliego: $18.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 7 de noviembre de 2023 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, planta baja.
Oficina en Bahía Blanca, Soler e Irigoyen (Galería Castillo).

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 36/2023, por la Adquisición de Chapas, Camas, Colchones y Tirantes de
Madera, según Proyecto San Vicente: Fortaleciendo Comunidades Vulnerables -convenio entre la Secretaría de
Articulación de Política Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nacion y la Municipalidad de San Vicente de la
provincia de Buenos Aires. Dependiente de la Secretaría de Gestión Descentralizada de la Municipalidad de San Vicente. -
Presupuesto oficial: $50.000.000,00.-
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 5 % del valor del presupuesto oficial. -
Apertura de sobres: 15 de noviembre de 2023 a las 11:00 hs.-
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Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente -Sarmiento Nº 39, San Vicente.-
Adquisición de pliego: Gratuito.-
Consulta de pliegos: Hasta el 10/11/2023 en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San Vicente, en el horario de
8:15 hs. a 13:45 hs.
Retiro de pliegos: Hasta el 13/11/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 13 de noviembre de 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel: 02225-482-251.-
Expte. 4108-I-88722-2023-00.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 122/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 122/23 por la contratación de la obra Puesta en Valor de Avenida
Maipú - Segunda Etapa, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas
Particulares.
Presupuesto oficial: $108.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $108.000,00.
Presentación y apertura: 14 de noviembre de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar o en la Secretaría de
Servicios Públicos (Dirección General de Proyectos Especiales y Seguridad Vial), hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida mediante la mencionada página web, hasta 72
(setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5022/2023.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 123/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 123/23 por la Desinstalación de Equipo existente y la Provisión, Instalación,
Puesta en Marcha de 2 (Dos) Equipos de Aire Acondicionado Central de 15 Tr con destino al Hall Central del Hospital Dr.
Bernardo Houssay, dependiente de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.
Presupuesto oficial: $27.500.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $27.500,00.
Presentación y apertura: 16 de noviembre 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4967-2023.

oct. 27 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 13/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 13/23 Llamado Nº 2 para Ampliación Comedor en E.P.
N° 5 Algarrobo.
Fecha de apertura: 7 de noviembre de 2023.
Hora de apertura: 10:00 horas.
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $34.569.520,67.
Costo del pliego: $34.569,52.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132. Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132. Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 2404/23.

oct. 27 v. oct. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.318
Prórroga
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición e Instalación de Equipamiento Lumínico para Estudio Audiovisual Banco Provincia.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya fecha de apertura se encontraba prevista para el día 20/10/2023 a las
11:30 hs., ha sido prorrogada para el día 09/11/2023 a las 12:30 hs.
Valor del Pliego: $28.859.-
Fecha tope para efectuar consultas: 02/11/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 08/11/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.944.

oct. 27 v. oct. 30

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 46/2023
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Herramientas e Insumos de Ferretería.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 31 de octubre de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $31.877.958,43 + IVA.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 13-CGPBB/2023
 
POR 3 DÍAS - Servicio de Oficiales de Protección de las Instalaciones Portuarias.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html.
Visita de obra: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 06 de noviembre de 2023 a las 10:00
hs.
Presentacion de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 24 de noviembre de
2023 a las 10:30 hs.
Apertura: El día 24 de noviembre de 2023 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com

oct. 27 v. oct. 31

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Monte Grande. MERCEDES A. VILLARREAL, CUIT 27109293380, cede Fondo de Comercio Kiosco
“Iberia”, rubro Kiosco Polirrubro, ubicado en Edison 2834, El Jagüel, Bs. As., a Analía V. Perez, CUIT 27291165120.
Reclamos de ley en el mismo.

oct. 23 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - La Plata. LORENA VITTOR, DNI 25.273.180 vende Fondo de Comercio de Regionales “Leñera City Bell” a
Romina Vittor, DNI 28.671.515 domiciliada en Centenario y 461 F City Bell.- Reclamos de Ley en el domicilio comercial.
Sonia Morel. Abogada.-

oct. 23 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - Garín. FISCELLA LUIS MAURICIO, CUIT 20-31818047-5 (a través de su apoderada Alderete Maria
Soledad, DNI 32626361) transfiere a Alderete Maria Soledad, CUIT 27-32626361-9 el Fondo de Comercio Pañalera -
Indumentaria y Accesorios para Bebes y Niños, sito en Mateo Churich N° 402, de la localidad de Garín. Reclamo de Ley en
el mismo domicilio.

oct. 23 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. GALLECIO HEMILSE, DNI 11305232 domicilio Necochea 683 Ramos Mejía cede habilitación
a García Lorena DNI 24446414 domicilio Pirovano 553 Ramos Mejía, Salón de Fiestas Infantiles domicilio comercial y
oposiciones Suipacha 337 Ramos Mejía, La Matanza, Bs. Reclamos de Ley en el mismo.-

oct. 23 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. MOLIVAC S.R.L., CUIT 30-71435663-8 transfiere a Alejandro Gabriel Molina, CUIT
20-25646368-8 el Fondo de Comercio de Supermercado Va-San sito en Av. Villanueva Nº 1050, Ingeniero Maschwitz,
partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.-

oct. 24 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - Longchamps. El Sr. CARLOS ALBERTO REY, DNI 5.221.561, transfiere el fondo de comercio de Instituto
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de Enseñanza “Colegio Mariano Moreno”, con domicilio en San Martín N° 152, de Longchamps, partido de Alte. Brown, a
Didyme, Cristina y Rey, Carlos Alberto Sociedad Ley 19.550, Capítulo I, Sección IV, CUIT 30-71561755-4. Reclamos de
Ley en el mismo domicilio. Dr. Fernando G. Santilli. Abogado.

oct. 24 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - Escobar. GRACIELA VIDAL, CUIT 27-18088654-6 transfiere a Adriana Pogonza, CUIT 21-015903-2 el
Fondo de Comercio de Parada de Diarios, sito en Rivadavia 534, Escobar. Reclamos de Ley al domicilio citado.

oct. 24 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - Balcarce. La Sra BETIANA SOLEDAD CEJAS, DNI 29.204.641 transfiere a “Distribuidora Gonec S.R.L.”,
CUIT 30-71689673-7, el Fondo de Comercio Rubro Carnicería, Despensa, Reventa de Pan, Elaboración y Venta de
Chacinados, Anexo Artículos de Limpieza, ubicada en Av. Kelly Nº 801 ciudad de Balcarce, bajo nombre fantasía a
"Carnicería Miguelito" con habilitación municipal exp.: Letra B año 2008 Nº 8810, inscripto N° 0659, con fecha 10/4/2008.
Reclamos de Ley, Av. Kelly Nº 700 de la localidad de Balcarce. Notario Ricardo Rodolfo Cacace.-

oct. 24 v. oct. 30

POR 5 DÍAS - Tigre. Transferencia de Fondo de Comercio. De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, el
Escribano Alejandro Martin Jantus de Estrada, Matrícula 5182 del Registro 27 de San Fernando, provincia de Bs As.,
informa que la Sra. ANA MARIA FIGONI (CUIL 27-11313793-8), transfiere el Fondo de Comercio y/o Titularidad de
Habitación Comercial, por instrumento privado que tiene y le corresponde respecto del “Puesto 172 de la Feria de Interés
Turístico del Puerto de Frutos” (Legajo 540192, Dec. 461/18), del rubro Parrilla, sito en la calle Sarmiento 160, esquina Las
Casuarinas y Río Luján, de la localidad y partido de Tigre, a favor de “Tirol S.R.L.” (CUIT 30-71259000-5). Reclamos de ley
en 3 de febrero 781, San Fernando. Daiana Melisa Trejo, Abogada. C.A.S.I. Tº LV, Fº 266.

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - San Martín. QUISPE QUESADA JESSICA ROSANA, DNI 95.644.650, transfiere por cesión de venta
Habilitación Municipal, comercio rubro Almacén-Despensa, Comidas para Llevar, sito en la calle San Martín 1501, San
Martín, a García García Karen Viviana, DNI 19.018.713. Reclamos de ley en el mismo domicilio. 

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - Hurlingham. El Sr. WANG YI comunica que cede y transfiere Autoservicio sito en la calle Av. Vergara 3698
Esquina De Luca 2104 localidad y partido Hurlingham pcia. Bs. As., a Yu Jinfeng. Reclamos de Ley en el mismo.

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, el Sr. ARIEL FERNANDO
PELLEGRINO, CUIT 20-25380480-8 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Habilitación Comercial del rubro
Salón de Fiestas, sito calle Alvear 508 de la localidad de Ramos Mejía, pdo. de La Matanza a favor de la razón social Janos
Group S.R.L., CUIT 30-71581420-6. Reclamo de la Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. 

oct. 25 v. oct. 31

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. DAI YUKUN transfiere a Chengmei Li su comercio de Autoservicio, sito en Av. de Mayo Nº
1530 - Ramos Mejía, pdo. de La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

oct. 26 v. nov. 1°

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. ANDREOLA DIEGO GUILLERMO, DNI 27.355.431, vende y transfiere a favor de
Andreola Rodrigo Ezequiel, DNI 43.252.377, el Fondo de Comercio, rubro Elaboración de Productos de Panadería,
Confitería, y Pastas Frescas para Venta Directa y Exclusiva al Público, sito en calle Juan A. Baró Nº 3399 de San Juan
Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Juan José Becerra, Abogado; María Carolina Monti, Notaria.

oct. 26 v. nov. 1°

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. LIN CAIXIA transfiere a Li Qing su comercio de Autoservicio, sito en Mansilla Nº 879 -
Lomas del Mirador, pdo. de La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. Yésica Gisela Molina.

oct. 26 v. nov. 1°

POR 5 DÍAS - Moreno. MATAUS CINTIA ROMINA, DNI Nº 29368139, CUIT 27293681398, domicilio: Montevideo 2748,
Bella Vista, San Miguel, pcia. Bs. As. Vende a Hernandez Rodrigo Ezequiel, DNI Nº 34875263, CUIT 20348752635,
domicilio: Ombú 1375, Ituzaingó. Bs. As. El Fondo de Comercio de rubro Escuela de Danza con domicilio en Int. Julio Aseff
152, Moreno, Bs. As., Exp. Municipal Nº 214727-M-19, Cuenta de Comercio: 27293681398. Pda. municipal: 168350.
Reclamos de Ley en los domicilios informados mas arriba.-

oct. 26 v. nov. 1º

POR 5 DÍAS - San Pedro (B). Se hace saber que el Sr. RODOLFO JAIME SANTACREU, DNI 14.404.687, CUIT 20-
14404687-1, con domicilio en Colón 239, San Pedro (B); Anuncia la Transferencia del 100% del Fondo de Comercio de su
propiedad del rubro Farmacia que gira bajo el nombre de “Farmacia Select” sita en Bmé. Mitre 1101, de la ciudad de San
Pedro, pcia. de Buenos Aires, habilitada por el Director José Luis Alfredo Cugnetto, de la Dirección de Farmacias del
Ministerio de Salud, mediante Trámite N° 23177, Disposición N° DISPO-2022-296-GDEBA-DFMSALGP, Expte. EX-2022-
07533573-GDEBA-DFMSALGP, a la Sociedad Comandita Simple denominada “Farmacia Santacreu S.C.S.”, CUIT 33-
71822602-9, con domicilio en Mitre N° 1101 de San Pedro (B), Folio de Inscripción N° 204699, Inscripta en la Matrícula:
159363, Legajo: 276204, conf. Expte.: EXP-21209-202605/23/1, representada por el Sr. Bruno Jaime Santacreu, DNI N°
33.950.508, CUIT 20-33950508-0. Para reclamos por el plazo de Ley en Estudio Jurídico Dr. Pablo Ariel Actis, sito en 25 de
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Mayo N° 471, de San Pedro (B).
oct. 27 v. nov. 2

POR 5 DÍAS - Moreno. ETHEIZ S.R.L, CUIT N° 30716331535 con domicilio legal en Av. Belgrano 1426 PB, CABA,
representa socio gerente Dufour Abel Ricardo DNI 26.060.321. Transfiere en forma gratuita, a Panymix S.R.L., CUIT
30717528308, con domicilio en Av. Belgrano 1426 PB, CABA, representada por socio gerente Ribotta Santiago Martin, DNI
41.310.322. El fondo de Comercio de rubro Panadería con Elaboración, con domicilio en Joly 2684, partido de Moreno,
provincia de Buenos Aires. Expediente Municipal Nº 118165-C-2011, Cuenta de Comercio N° 30716331535. Reclamos de
Ley en los domicilios informados más arriba.

oct. 27 v. nov. 2

◢ CONVOCATORIAS
LA PLATA TRADING S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 15/11/2023 en calle 53 Nº
425/3 de la ciudad de La Plata, a las 11 hs. en primera convocatoria y 12:00 hs. en segunda convocatoria para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2- Consideración de documentos preceptuados por el art. 234 inc.1º de la Ley 19.550 (T.O. 1984 y modificatorias),
correspondiente al vigesimosegundo ejercicio, cerrado el 31 de julio de 2023.
3- Consideración de la gestión del Directorio y su retribución.
4- Destino del Resultado del Ejercicio. 
Nota: Los Sres. Accionistas deberán estar a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19880, hasta las 11 hs. del día 10 de
noviembre de 2023, pudiendo cursar comunicación por correo electrónico a laplatatrading.sa@gmail.com (sociedad no
comprendida en el art. 299 de la Ley 19550). El Directorio.
Gladys Varchioni, Contador Público.

oct. 23 v. oct. 27

CLÍNICA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
15/11/2023 a las 18:30 hs. en 1° convocatoria y a las 19:30 hs. en 2°, en caso de no contar con quórum en la primera, en
Mariano Moreno 1360 de Luján, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2- Consideración de solicitud formulada por Dr. Eduardo Ramil para la autorización de transferencia de 26.660 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del capital social al Dr. Mariano Ramil conforme el punto 15.1.2 de los Estatutos
Sociales.
3- Participación de Clínica Güemes S.A. sobre compra y venta de acciones.
Nota: Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley de Sociedades. Para concurrir a la asamblea se deberá cursar
comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha
de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la
misma. El Directorio.
Oscar Simionato, Síndico/Contador Público Nacional; Leticia Badel, Presidenta Directorio.

oct. 23 v. oct. 27

MICRO ÓMNIBUS GENERAL SAN MARTÍN S.A.C.
 
Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria para el día 17 de
noviembre de 2023 a las 15:00 horas, en el local de la calle Camino Real Morón 2158 (Frente), de la localidad de Boulogne,
partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aumento del Capital Social.
3) Emisión y canje de acciones.
4) Modificación de los artículos 4°, 9°, 10° y 12° del Estatuto Social.
5) Consideración documentación artículo 234, inc. 1°, Ley General de Sociedades y destino de los resultados, todo referido
al ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.
6) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia.
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7) Retribuciones al Directorio por funciones técnico administrativas (Art. 261 LGS).
Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme los términos de ley. La sociedad se
encuentra comprendida en el art. 299 de LGS. Abel Terenziani, Presidente.

oct. 23 v. oct. 27

CLÍNICA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 15/11/2023 a
las 18:00 hs. en 1º convocatoria y a las 19:00 hs. en 2ª. convocatoria en caso de no contar con quórum en la primera, en
Alsina 1250 de Luján, pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Razones por las cuales las Asambleas 2023 se convocan fuera del plazo fijado por la Ley 19.550. 
3. Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe del Síndico por ejercicio finalizado el 31/12/2022. Aprobación
de la gestión del Directorio y de la actuación del Síndico por el período 01/01/2022 al 31/12/2022.
4. Retribución al Directorio y a la Sindicatura conforme el art. 261 de la Ley 19550. El Directorio.
Nota: Se deberá cursar comunicación para que se inscriba al accionista en el Libro de Asistencia a Asambleas hasta tres
días antes de la fecha de la Asamblea pudiendo efectuarse personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la
misma. La Asamblea General Ordinaria se desarrollará conforme a lo prescripto por las disposiciones legales
vigentes. Oscar Simionato, Síndico Contador Público Nacional (UBA); Dra. Leticia Badel, Presidente Directorio.

oct. 23 v. oct. 27

HERRAMIENTAS URANGA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de noviembre de 2023, a las 10:30 horas en
primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convocatoria ambas a realizarse en la calle Argerich 3260,
Carapachay, pcia. de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta 
2) Consideración de la documentación del art. 234 Inc. 1º de la Ley General de Sociedades, correspondientes al Ejercicio
Económico cerrado el 30 de junio de 2023. 
3) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura y su remuneración. Ratificación especial prescripta por el artículo
261 de la Ley 19.550. 
4) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino. 
5) Fijación del Número de Directores y elección de los mismos. 
6) Designación de Síndico Titular y Suplente
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley General de Sociedades. Julio Alfredo Uranga, Presidente.

oct. 23 v. oct. 27

BIOCOMBUSTIBLES Y ENERGÍAS ALTERNATIVAS ALS. S.A.
 
Asamblea Anual General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. Accionistas, en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio cita, a la
Asamblea Anual General Ordinaria a celebrarse el día miércoles 22 de noviembre de 2023 a las 16:00 horas en primera
convocatoria y una hora después en segunda convocatoria a celebrarse, en el estudio contable sito en la calle Don Bosco
2612, 1er. piso de la ciudad de Mar del Plata,
EL ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar del Acta de Asamblea,
2) Consideración de los Estados Contables, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, de Evolución de
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Fondos, anexos, notas, informes del auditor y memorias de los ejercicios, con los
cierres del día 30/03/2022 y 30/03/2023 (Art. 234 de la Ley Gral. de Sociedades 19.550),
4) Análisis de la gestión de los directores, retribución de los mismos (Art. 261 de la Ley 19550).
5) Determinación del número de directores titulares y suplentes, por renovación del mandato, por el término de tres
ejercicios. 
Elisabet Lilian Iribarren, Contadora Pública Nacional. 

oct. 23 v. oct. 27

COSMOPLAST S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Cosmoplast S.A. a celebrarse en la calle América 3500, planta
baja Villa Ballester, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires para el día 13 de noviembre de 2023 a las 14:00
horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 15:00 hs. del mismo día para tratar los siguientes temas:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 115



1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Ratificación de lo resuelto en las asambleas de fecha 11 de julio de 2022 y 11 de julio de 2023:

a.- Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550/72 correspondientes a los ejercicios
económicos N° 12 cerrado el 31 de marzo de 2022 y N° 13 cerrado el 31 de marzo de 2023;
b.- Distribución de utilidades y fijación de remuneración al Directorio por los ejercicios económicos N° 12 cerrado el
31 de marzo de 2022 y N° 13 cerrado el 31 de marzo de 2023;
c.- Elección del Directorio.

3) Autorizaciones.
Gabriela Valeria Calabrese. Presidente.

oct. 23 v. oct. 27

BANCALARI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Bancalari S.A:, sociedad no incluida en el art. 299 de la Ley 19.550,
a Asamblea General Ordinaria el día 22 de noviembre de 2023 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00
horas en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social, Ruta Panamericana Km. 12, cruce con Camino Bancalari,
San Fernando, provincia de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación consignada en el artículo 234, inciso 1, de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio económico Nº 54 finalizado el 30 de junio de 2023.
2) Consideración del resultado del ejercicio.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes con mandato por dos ejercicios y designación de los mismos.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Oreste Grandela, Presidente 

oct. 24 v. oct. 30

CLÍNICA DE PSICOPATOLOGÍA DEL MAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Clínica De Psicopatología del Mar S.A. (Soc. no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550), comunica a
terceros y accionistas que el día 10 de noviembre de 2023, convoca a Asamblea General Ordinaria, en Sede Soc. en 1ra.
convocatoria para las 8 horas y en segunda para las 9 horas conforme Art. 17 Contrato Constitutivo, a los efectos de tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Aprobación de los Estados Contables correspondientes a los ejercicios Nro. 37 y 38,cerrados el 31 de julio de 2021 y
2022 respectivamente.
2) Destino de las ganancias liquidas y realizadas, para el supuesto que las mismas surjan de balances aprobados.
3) Asignación de remuneración al directorio.
4) elección de autoridades que integran el Directorio de la Sociedad.
5) Elección de dos accionistas para la firma del acta. M.d.P., 17/10/2023.
Domínguez Gustavo Enrique, Presidente.

oct. 24 v. oct. 30

SANATORIO TANDIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase en primera convocatoria a los señores accionistas del Sanatorio Tandil s.a. a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 8 de noviembre del 2023, a las 19:00 horas en la sede social de la calle Sarmiento Nº 770
de la ciudad de Tandil - Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Informe a los señores Asambleístas sobre la convocatoria fuera de término de la presente asamblea. 
2) Designación de dos escrutadores y nombramiento para firmar el acta de la asamblea. 
3) Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el
30 de abril del 2023 y aprobación de la gestión del directorio y de lo actuado por el consejo de vigilancia en igual periodo. 
4) Aprobación de las remuneraciones a los miembros del Directorio y Consejo de vigilancia (art. 261 de la Ley 19.550 y art.
11 del Estatuto social. 
5) Fijación del número de Directores y su elección por dos años. 
6) Designación del número de miembros del Consejo de Vigilancia y su elección por un año (art. 14 del Estatuto social)
Dolores Gentile, Abogada DNI 34.321.126

oct. 24 v. oct. 30

DON EDGARDO S.A.C.A.F.e.I.
 
Asamblea General Ordinaria

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de octubre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 116



CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 23 de noviembre de 2023, a las 8:30
hs. en el domicilio especial de Chacabuco 623 de Tandil para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la información requerida por el art. 234 inc. 1 de la LGS, por el ejercicio cerrado el 31-5-2023.
2) Consideración de la gestión del Directorio.
3) Distribución de utilidades. 
El Directorio. 
Graciela Silvia Iraeta, Contadora Pública Nacional, DNI 14.629.620.

oct. 25 v. oct. 31

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL PUERTO ESCONDIDO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Extraordinaria a realizarse en las oficinas sitas en Del Rincón 65, Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 13
de noviembre de 2023 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin de
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1 - Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Presentación del Master Plan para la ampliación del Complejo Residencial Puerto Escondido.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, localidad de
Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy. Presidente.

oct. 25 v. oct. 31

ROBERTO FIORETTI S.R.L.
 
Reunión Ordinaria y Extraordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por decisión de la Gerencia de Roberto Fioretti S.R.L. se convoca a Reunión Ordinaria Extraordinaria de
Socios para el día 15 de noviembre de 2023 a las 18:00 en primera convocatoria y 19:00 hs. en segunda convocatoria, de
modo presencial en Alberdi 1436, Lobos donde se tratará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos socios para proceder a la firma del acta;
2.- Consideración de la disolución de la Sociedad. Informe a los Socios;
3.- Consideración de designación de liquidador. Inventario y Balance de Patrimonio Social. Prórroga prevista en el art. 103
de la Ley de Sociedades. Consideración de los socios;
4.- Informe de gestión. Renuncia de Gerente. Consideración de gestión.
Juan Campodonico, Abogado.

oct. 25 v. oct. 31

SEGURIDAD VIAL S.A.P.E.M.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Mediante reunión de directorio de fecha 18/10/2023 se ha decidido la convocatoria a Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 17/11/2023, en la sede social de la sociedad sita en la calle Pasteur N°
462 de la Localidad de Sarandí, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y 11:00 hs. la segunda convocatoria
respectivamente, conforme el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Ratificación del domicilio de la sede social
b) Tratamiento de los gastos resultantes del trámite de liquidación/disolución
c) Tratamiento de las gestiones realizadas y grado de avance del trámite de disolución societaria. 
Sociedad no comprendida en art. 299 LGS. Claudio Darío Rial, Presidente.

oct. 26 v. nov. 1°

IBÉRICA S.A.I.C.e.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Se convoca para el día 13/11/2023, a las 9:30 hs. en primera convocatoria y 10:30 hs. en segunda
convocatoria a Asamblea General Ordinaria en Boedo 301, 1er. piso, de la localidad y partido de Lomas de Zamora,
provincia de Buenos Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la memoria y el inventario general, de los estados de situación patrimonial, de resultados, de evolución
del patrimonio neto, de flujo de efectivo, notas y anexos a los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el
30 de junio de 2023,
2) Aprobación de la gestión cumplida por el directorio durante el ejercicio. Fijación de honorarios.
3) Destino del resultado del ejercicio.
Fabio Daniel Fernandez, Apoderado.

oct. 27 v. nov. 2

QUEHU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Quehu S.A. a la Asamblea General Ordinaria, para el día 13 de
noviembre de 2023, a las 12 horas, en la sede de Acceso Hipólito Irigoyen, de la ciudad de Lincoln, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Informe del Síndico por el
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023.
2) Aprobación de la Gestión del Directorio.
3) Razones de la convocatoria fuera de término.
4) Resultado del Ejercicio y su aprobación.
5) Fijación del número de Directores y su elección.
6) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente.
7) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Soc. no comp. en el art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

oct. 27 v. nov. 2

LA PROVIDENCIA RESORT & COUNTRY CLUB S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria fijada para el día 2 de
diciembre de 2023 a las 10 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria a realizarse en Ruta 52 Km.
9.5 sector House de Golf, 1º piso, localidad de Canning, partido de Ezeiza, pcia. de Buenos Aires, con el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del Presidente de la Asamblea y designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Master Plan final del Desarrollista. Tratamiento y Aprobación. Pueblo Mediterráneo.
3) Instrumentación y reintegro de gastos de Pueblo Mediterráneo, lotes y parcelas.
4) Extraordinaria para seguridad tecnológica.
5) Emergencias médicas. Tratamiento.
6) Plan de Forestación a desarrollar.
7) Presupuesto a Julio 2024.
Dra. Julia Pereira Díaz, Apoderada - Abogada.

oct. 27 v. nov. 2

EL MATRERO S.C.A. 
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 24 de noviembre de 2023, a celebrarse
en Primera Convocatoria a las 11:30 horas y en Segunda Convocatoria a las 12:30 horas, en la oficina de la empresa, en
calle 9 de Julio 115, ciudad de Tandil, pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Razones de la convocatoria fuera del término.
2) Documentación del inc.1, Art. 234 Ley 19.550 del ejercicio finalizado 31/12/2021.
3) Resultado del ejercicio; destino.
4) Gestión de la Administración.
5) Honorarios de la Administración, en su caso en exceso del límite del Art. 261, Ley 19.550.
6) Subdivisión del inmueble rural propiedad de la sociedad.
Cr. Ricardo Chicatun, Contador Público.

oct. 27 v. nov. 2

◢ SOCIEDADES
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ECOMED RANVIER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por extravío del Contrato Constitutivo original de la Sociedad “Ecomed Ranvier S.R.L.” formalizado por
Instrumento Privado de fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, pasada por ante la Escribana Rocío González,
Titular del Registro 3 del partido de Zárate; se certificó otro ejemplar con fecha 20 de octubre de 2023, por ante la
escribana mencionada. Actuación Notarial DAA 032752346 de fecha 20 de octubre de 2023. Rocío Gonzalez, Escribana.

GRUPO ZÁRATE REFRIGERACIONES BAJOZERO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario de fecha 5 de septiembre de dos mil veintitrés, con certificación notarial de firmas
por ante Escribana Rocío González, Titular del Registro 3 del partido de Zárate, provincia de Buenos Aires, domiciliada en
calle General Roca 610 Esquina Castelli, ciudad y partido de Zárate, provincia de Buenos Aires. Comparecen: Fernando
Javier Gonzalez, argentino, nacido el 8 de abril de 1973, Documento Nacional de Identidad 23.064.442, Clave Única de
Identificación Tributaria 20-23064442-0, empresario, casado en primeras nupcias bajo el régimen de comunidad de
ganancias con Carina Alejandra Valdez, con domicilio real en calle Córdoba 2035, ciudad y partido de Zarate, provincia de
Buenos Aires. Y Fernanda Sol Gonzalez, argentina, nacida el 24 de diciembre de 1999, Documento Nacional de
Identidad 42.421.067, Clave Única de Identificación Tributaria 27-42421067-1, empresaria, soltera, hija de Fernando Javier
González y de Carina Alejandra Valdez. No vive en concubinato con ninguna persona ni tiene unión convivencial inscripta.
Con domicilio real en calle Córdoba 2035, ciudad y partido de Zárate, provincia de Buenos Aires. 2) Modifican artículo
primero del Contrato Social constituido por Instrumento Privado de fecha 03 de agosto del corriente año con certificación
notarial de firmas por ante la Escribana Rocío González, Titular del Registro 3 del partido de Zárate, provincia de Buenos
Aires, la cual se encuentra en trámite de inscripción por ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia
de Buenos Aires, Expediente 21.209-202888, Legajo 1/276249. Denominación: Antes “Grupo Bajozero S.R.L.” hoy “Grupo
Zárate Refrigeraciones Bajozero S.R.L.” Rocío Gonzalez, Escribana.

LAGUNARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Domínguez Rodríguez Daiana Ayelén, arg., com., nac. 25/10/1988, div., DNI 34.310.085, CUIT 27-34310085-
5, dom. 9 de Julio 3367, Mar del Plata; y Domínguez, Luis Horacio, arg., comer., nac. 1/01/1961, solt., DNI 13601618, CUIT
20-13601618-1, dom. Av. Independencia 593, Mar del Plata. Por Esc. Pública Nº 133 del 02/10/2023 “Lagunaria
S.A.” Domic. social Entre Ríos 1648, Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Bs. As. Objeto: 1- Serv. explotación
hotelera: Explot. de todo tipo de hoteles, restaurantes, bares, aloj. ctros. turíst., reser. pasajes, serv. de guías, organiz. de
eventos 2- Constructora: Construc., restaur. y repara. edificios y construc., obras de arte, vta. edificios, compraventa de
inmuebles, construc. de obras públi. o privadas, construc. de viviendas, puentes, caminos, edifi., rep. de edific., com. mat.
de construc. 3.- Oper. agrícolas: Serv. técnico, tecnolo. y profes. en materia agrícola, silvícola, agroindustrial; cultivo
orgánico para la ind. farmacéutica, cosmética, perf. y cervecera. Invernáculos, sistemas de riego, sustratos e iluminación.
Elección de semillas, formul., prod., distrib., almac. Impo. y expo., de soluc. nutritivas, todo tipo de mat. primas, materiales,
sist. e infraestructura, relac. con los cultivos mencionados 4- Oper. inmobil.: Compra, venta, permuta, alquiler, arrend. de
prop., inclus. las del Rég. de Prop. Horiz. regulado por arts. 2037 a 2069 del C.C.yC. Nac. 5) Inv. y fina.: Mediante prést.
para neg. realizad. o a realizarse; constit. de hipotecas, prendas o demás der. reales, compra y venta de títulos, acc., oblig.
negociables y valores móvil., créd. en gral., fideicom. (excluy. oper. comprendidas tanto en las leyes de Ent. Financ. como
en la Ley 21.526). Duración: 99 años. Capital: $1.000.000, en 1.000 acciones ordinarias, de $1.000 V.N. c/u y 1 voto por
acción. Cierre ejercicio: 31 de diciembre. Administración: Directorio compuesto por número que fije Asamblea, entre uno y
tres, con mandato por tres ejercicios. Administración: Presidente Domínguez Rodríguez Daiana Ayelén, CUIT 27-
34310085-5. Director Suplente: Domínguez, Luis Horacio, CUIT 20-13601618-1. Fiscalización: Facultados los accionistas a
realizar la fiscalización según art. 55 citada ley. No realiza actividades Ley 21.526. Alejandra Beatriz Tizeira, Contadora
Pública.

CRIMFLUIR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos Humberto Croci, arg., 23/08/1954, DNI 10608680, jubilado, casado, domicilio Rodríguez Peña N°
442, Mar del Plata, Bs. As.; y Marina Grisel Croci, arg., 01/10/1979, DNI 27281167, comerciante, divorciada, domicilio Av.
Juan José Paso N° 2270, Mar del Plata, Bs. As. 2) 09/10/2023. 3) Crimfluir S.R.L. 4) Dom. social: 14 de julio N° 3331, Mar
del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. 5) Objeto A) Cultural y deportiva. 1) Producción, organización, planificación,
comercialización, promoción y/o explot. de eventos deportivos de cualquier naturaleza, culturales y/o sociales; contratación,
venta de entradas al público 2) Desarrollo, producción y explot. comercial de eventos deportivos, culturales y/o sociales,
adquisición y enajenación de derechos comerciales o licencias relacionadas directa/indirectamente con dichos eventos; 3)
Negocios de creación, promoción, representación y comercialización de derechos publicitarios, de espectáculos, de imagen
individual o colectiva de personas, deportistas, clubes o instituciones de cualquier tipo relacionadas con el deporte,
instituciones públicas, privadas o mixtas, lugares geográficos o no, y productos, sean nacionales o extranjero, por medios
masivos de comunicación, sean gráficos, radiales, televisivos, cinematográficos, vía pública e internet; 4) Adquisición,
arrendamiento, cesión, comodato, compraventa, leasing, permuta de espacios físicos o de tiempo para la exhibición y/o
difusión de publicidad de cualquier tipo y especie; 5) La explotación de los derechos de cualquier tipo asociados a cuantas
instalaciones, actividades, eventos y servicios gestiones, cree, promueva, produzca o realice; 7) Gestionar fondos, ayudas,
subvenciones, líneas de crédito o incentivo, ingresos de directivos que pueda obtener en el desarrollo de sus actividades,
sin límite alguno. B) Gastronomía y eventos: Explotación de servicios para los eventos descriptos. Explotación de salón de
fiestas. Organización integral de fiestas, eventos empresariales y toda clase de eventos sociales. Servicio de música y Dj,
servicio de ambientación, contratación de shows para eventos. C) Inmobiliaria: Mediante la intermediación en la compra,
venta o alquiler, o cualquier otra forma de explotación de toda clase de inmuebles rurales o urbanos, inclusive las
comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
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operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará
las comprendidas en la Ley 21.526. 6) 99 años. 7) $50.000, 500 cuotas de $100 V/N y 1 voto c/u, suscriben 250 cuotas
Carlos Humerbto Croci y 250 cuotas Marina Grisel Croci. 8) Gerencia; Sindicatura: Prescinde. 9) Gte. Marina Grisel Croci,
duración por término de la sociedad 11) 30/06. Autorizado según instr. público Esc. Nº 272 de fecha 09/10/2023 Reg. Nº 46.
Alejandra Fernandez, Contadora Pública.

2014 INFO VIAJERA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Quilis Pablo Guillermo, arg., 18/01/1976, DNI 25107668, analista de sistemas, casado, dom. esp. Alvarado
4545, 9º H, Mar del Plata, Bs. As.; Cotarelo Jorge Luis, arg., 21/01/1971, DNI 21909184, analista de sistemas, casado,
dom. esp. Artigas 335, Mar del Plata, Bs. As.; y Cotarelo Cintia Gisele, arg., 24/03/1991, DNI 36216736, profesora, soltera,
dom. esp. Artigas 335, Mar del Plata, Bs. As. 2) 22/09/2023. 3) 2014 Info Viajera S.A. 4) Domicilio social: Artigas 335, Mar
del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. 5) Objeto: A) Servicios de publicidad: 1) Proyectar, escribir, desarrollar, colocar,
publicar y exhibir en todas sus formas y maneras anuncios y publicidad e innovaciones de toda clase para sí misma y para
terceros; imprimir, publicar y distribuir periódicos, libros, folletos, revistas, publicaciones periódicas, hojas volantes,
ilustraciones, bocetos, avisos, tarjetas de publicidad; 2) Celebrar arreglos para la colocación de anuncios en publicaciones
de toda clase, poner avisos, fabricar, suministrar, mantener y poner a funcionar tableros de anuncios, tablas de avisos y
señales y avisos luminosos. 3) Asesoría y consultoría en marketing en todas sus formas y maneras, digital, periódicos y
revistas, libros, folletos, volantes y generación de contenidos escritos y audiovisuales para medios electrónicos y redes
sociales. 4) Creación de spots publicitarios, campañas, estrategias de ventas, programas, documentales, cortometrajes y
de otros medios de difusión existentes o a crearse; la compraventa, representación, importación, exportación y distribución
de elementos, artículos y/o productos relacionados directamente con las actividades de publicidad y marketing. B) Agencia
de viajes y turismo: La intermediación en la reserva o locación de servicios en cualquier medio de transporte en el país o en
el extranjero; la intermediación en la contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; la organización de
viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios propios
de los denominados viajes "a forfait", en el país o en el extranjero; la recepción o asistencia de turistas durante sus viajes y
su permanencia en el país, la prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes;
la representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras, a fin de prestar en su nombre cualesquiera de
estos servicios; la realización de actividades similares o conexas a las mencionadas con anterioridad en beneficio del
turismo. C) Mandataria-fiduciaria: Representaciones, agencias, comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de
negocios, administración e intermediación de derechos federativos, bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y
capitales. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 .6) 99
años. 7) $100.000, 1000 acciones nominativas no endosables de $100 V/N y 1 voto c/u, suscriben: 333 acciones Quilis
Pablo Guillermo, 333 Cotarelo Jorge Luis y 334 Cotarelo Cintia Gisele. 8) Directorio 1 a 7 miembros. Sindicatura: Prescinde.
9) Pte. Quilis Pablo Guillermo y Dir. Sup. Cotarelo Jorge Luis, duración del cargo 3 ejercicios. 11) 30/09. Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 306 de fecha 22/09/2023 Reg. Nº 17. Alejandra Fernandez, Contadora Pública.

DELI SUSHI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento: 9/10/23. Cesión de 1200 cuotas de Guido Paccini y Marcos Paccini a favor de Luis Alberto
Escalante Alderete, paraguayo, empresario, soltero, DNI 94152292, nacido el 25/8/71, domiciliado en calle 123 entre 35 bis
y 34 216, Ensenada, pcia. Bs. As. (600 cuotas) y Héctor Daniel Ferrerira Viñales, paraguayo, empresario, soltero,
DNI 95108104, nacido el 13/11/96, domiciliado en calle 524 y 154, La Plata, pcia. Bs. As. (600 cuotas). Acta del 6/10/23:
Renuncia de Guido Paccini como gerente y designación en el cargo a Luis Alberto Escalante Alderete, con domicilio
especial en 123 entre 35 bis y 34 216, localidad y partido de Ensenada, Pcis. Bs. As. y traslado de domicilio a la calle 123
entre 35 bis y 34 216, de la localidad y partido de Ensenada, pcia. Bs. As. Juncal 729, de la localidad de Lanús Este, partido
de Lanús, pcia. Bs. As. Abogado Autorizado: Gerson Gonsales.

BALNEARIO CALIFORNIA BEACH SANTA CLARA DEL MAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1.- Modif.: Esc. 128 del 19/10/2023. 2. Art. 10 Estatuto social: Administración: Directorio compuesto por 3
Directores Titulares Desig. Por Asamblea. Duración: 3 Ejercicios. Sergio. A. Monopoli, Notario.

PRODELEC S.R.L.
                                                                    
POR 1 DÍA - Cesión de Cuotas. Se hace saber que por instrumento privado del 04/05/2023, el señor Daniel Silicz, arg.,
nacido el 21/08/1955, DNI 11.885.163, empresario, casado, domiciliado en la calle 137 N° 7.400, Barrio Fincas de Hudson,
Lote J5, de la ciudad de Hudson, pdo. de Berazategui, prov. de Buenos Aires, cedió a título oneroso a favor del señor
Fernando Javier Ballester, arg., nacido el 01/05/1978, DNI 26.671.063, empresario, casado, domiciliado en la calle 137 N°
7.400, Barrio Fincas de Hudson, Lote 17, de la ciudad de Hudson, pdo. de Berazategui, prov. de Buenos Aires, la cantidad
de un mil (1.000) cuotas sociales de pesos treinta ($30.-) valor nominal cada una, que tiene y le corresponde en la sociedad
“Prodelec S.R.L.”, inscripta en la Dirección Prov. de Personas Jurídicas de la Prov. de Buenos Aires, en el legajo N° 44.841,
matrícula N° 23.694. Dicha cesión de cuotas fue tratada y aprobada por Acta de Reunión de Socios N° 66 de fecha
04/09/2023. Con la cesión instrumentada el capital social es de Pesos Trescientos Mil ($300.000.-), dividido en diez mil
(10.000) cuotas sociales de pesos treinta ($30.-) cada una valor nominal y con derecho a un voto por cuota, las que han
sido suscriptas en su totalidad por los socios en la siguiente proporción: el socio Daniel Silicz suscribe cuatro mil (4.000)
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cuotas, la socia Pamela Elizabeth Silicz suscribe un mil seiscientas (1.600) cuotas, la socia Natalia Analía Silicz suscribe un
mil seiscientas (1.600) cuotas, la socia Carolina Sol Silicz suscribe un mil seiscientas (1.600) cuotas, el socio Fernando
Javier Ballester suscribe un mil (1.000.-) cuotas y la socia Luisa María Batiuk suscribe doscientas (200.-) cuotas, el que ha
sido integrado en dinero efectivo en su totalidad dentro del plazo fijado en el contrato constitutivo.- Autorizado: Juan Ignacio
Melgarejo, Escribano adscripto a cargo del Registro 53 de Quilmes.

SEMILLAS DALAGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 232 de fecha 15/09/2023, otorgada ante el Registro Notarial N° 1 de Coronel Suárez, entre
Santiago Araya, arg., nacido el 13/5/1966, empresario, casado en primeras nupcias con Paula Cossio, D.N.I. 17571100,
CUIT 20-17571100-8, domiciliado en Juan domingo Perón N° 2375 (Martindale Country Club, lote as08) de la localidad de
Presidente Derqui, partido de Pilar, Pcia. de Bs. As.; Federico Javier Díaz, arg., nacido el 24/4/1980, médico, casado en
primeras nupcias con Agustina Miqueo, D.N.I 28165463, CUIT 20-28165463-3, domicilado en Artilleros N° 2380 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Gastón Ducos, arg., nacido el 27/02/1989, empresario, casado en primeras nupcias con
Valentina Over, D.N.I. 34005966, CUIT 20-34005966-3, domiciliado en Rivadavia N° 1414, de la ciudad de Coronel Suárez,
pdo. homónimo, pcia. de Bs. As., y Francisco Lodos, arg., nacido el 19/11/1993, ingeniero agrónomo, casado en primeras
nupcias con Clarisa Picco, D.N.I. 37253399, CUIT 20-37253399-5, domiciliado en calle Rivadavia N°1072, de la ciudad de
Coronel Suárez, pdo. homónimo, pcia. de Bs. As., deciden constituir Semillas Dalagro S.A. - Domicilio social: Brown N°
1421, de la ciudad de Coronel Suárez, partido homónimo, prov. de Bs. As. Objeto: Dedicarse por cuenta propia y/o de
tercero o en comisión de terceros o por mandato o asociada a estos, a las siguientes actividades: A) Comerciales: Mediante
la compra y venta, exportación e importación, de: i) Cereales, oleaginosas y semillas, en todas sus variedades, tipos y
especies, y todo producto y fruto agrícola – ganadero, su acopio y almacenaje; ii) Maquinarias, herramientas e implementos
de aplicación en la actividad agropecuaria, sus repuestos y accesorios; iii) Productos agroquímicos, herbicidas, plaguicidas,
fungicidas, inoculantes y fertilizantes, como asimismo su aplicación terrestre y/o aérea; B) Agropecuarias: En todas sus
manifestaciones, comprendiendo los negocios de agricultura, fruticultura, huerta, viveros agrícolas y forestales, explotación
de bosques, negocios ganaderos de todo tipo, tambos, cabañas, granjas avícolas y apícolas y en general toda aquella
actividad tendiente a obtener recursos de explotación rural. Producción, comercialización, procesamiento y
acondicionamiento de semillas, en todos sus niveles, referidas también a sus líneas genéticas; investigación y desarrollo de
nuevas variedades de semillas. Explotar semilleros y/o producir semillas originales propias C) Depósitos: Adquirir, construir,
explotar y en cualquier otra forma negociar con depósitos y todo género de edificios destinados a la recepción, clasificación,
y manipulación de granos, cereales, oleaginosas, frutas, verduras, legumbres, hortalizas y frutos del país. Expedir
certificados de depósitos y realizar otras operaciones relacionadas con el comercio de granos, oleaginosas, sus derivados,
frutas, verduras, legumbres, hortalizas y frutos del país. etc. D) Servicios al agro: Realizar todas las actividades
relacionadas con el ciclo integral de siembra de cereales, semillas, oleaginosas y pasturas, y del cultivo de frutas, verduras,
legumbres y hortalizas, incluyendo la preparación previa de suelos y terrenos y la posterior cosecha de los frutos y
productos obtenidos. Realizar la recuperación de tierras áridas. E) Transporte: Mediante el transporte nacional e
internacional de toda clase de bienes muebles, mercaderías, materias primas y semovientes, por cuenta propia o ajena, de
terceros o en participación con terceros. F) Importación y Exportación: Mediante la importación y exportación de los
artículos y productos necesarios para el cumplimiento del objeto social y de aquellos incluidos en el Nomenclador Aduanero
Nacional. G) Industriales: Mediante la producción, elaboración y transformación de productos, subproductos y derivados
propios de la actividad agropecuaria. H) Representación y Mandatos: Ejercer representaciones, comisiones,
intermediaciones, mandatos, agencias y gestiones de negocios vinculadas con las actividades precedentemente descriptas
y con sujeción a las leyes existentes. I) Financiera: Mediante la financiación y/o realización de toda clase de operaciones
financieras, siempre con aportes de capitales o dinero propio. La participación e inversiones en sociedades civiles y
comerciales, constituidas o a constituirse, préstamos a particulares de dinero, con o sin garantía real, a corto o largo plazo.
La constitución de prendas, hipotecas y otros derechos reales, compraventa de títulos y acciones. Quedan expresamente
excluidas las operaciones previstas en la ley de entidades financieras, sus modificatorias y concordantes para las cuales
requiere el concurso de ahorro público. - J) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así también toda clase de operaciones
inmobiliaria, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, etc. Duración:
99 años. – Capital: $10.000.000 – Administración: A cargo de un Directorio compuesto de miembros que fije la Asamblea de
Accionistas, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato de tres ejercicios, siendo reelegibles, no obstante,
deberán permanecer en el cargo hasta su reemplazo. Inicialmente lo integran: Presidente: Federico Javier Díaz;
Vicepresidente: Santiago Araya; Directores Suplentes: Gastón Ducos y Francisco Lodos - Fiscalización: Privada, a cargo de
los socios Art. 55 LGS. - Fecha cierre de ejercicio: 30 de Noviembre. Rodrigo Villalba, Abogado.

GETRANKE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 10/04/2023 quedando conformado el Directorio con mandato por 3
ejercicios. Presidente: Rodolfo Jorge Dibene, DNI 17.419.801. Director Suplente: Silvia Edith Cordoba, DNI.
24.771.575. Mariana Rodriguez Gonzalez. Notaria.

INOSTRI COMPANY S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 29/09/2023 se aprueban la renuncia y gestión de la Presidente Andrea
Gabriela Naranjo y la Directora Suplente Cecilia Vanesa Luna. Se designa nuevo Directorio: Presidente, Luciano Liebana,
DNI 27.417.031. CUIT 20-27417031-0, argentino, 25/09/1979, soltero, comerciante, domiciliado en Rafael del Riego 2081,
Mar del Plata, pcia. de Bs. As. Director Suplente, Fabian Roberto Alonso, DNI 25.107.329, CUIT 20-25107329-6, argentino,
18/02/1976, soltero, comerciante, domiciliado en Juana A. Manso 985; Mar del Plata, pcia. de Bs. As. Ambos por tres
ejercicios. Se decide el traslado de la sede social de 17 N°1120, de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos
Aires a Diagonal 74 N°1115 piso 4 departamento “B”, de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, el
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nuevo directorio constituye domicilio especial en la nueva sede social. Edgardo Andrés Coria, Contador Público. 

GUITARPREMIER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71577518-9. Por acta reunión socios del 2/11/2022, Pablo Sebastián Rach, argentino, nac.
19/4/1978, DNI 26.581.630, cuit: 20-26581630-5, lic. comercio internacional, casado 1ras. nup. c/María de los Angeles
Leguizamon Aquino, domicilio Hernando de Lerma 830 loc. y pdo. de Hurlingham cede el total de sus cuotas, 150, a Elsa
Beatriz Leguizamon Aquino, paraguaya, nac. 20/6/1971, DNI 92.656.018, cuit: 27-92656018-8, diseñadora textil, casada
1ras. nup. c/Edmundo Santiago Rivero, domicilio Thompson 966 de loc. de Florida, pdo. de Vicente Lopez. Tomás A.
Fasano. Notario.

ARATA AUTOMOTORES Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Por AGE unánime y autoconvocada Nº 6 del 31/8/2023, protocolizada el 29/9/2023 por la escribana Marcela
A. Muscariello, Esc. Nº 213 Not. Titular Registro 10, pdo. Junín, se resolvió la reconducción del plazo de duración de la
sociedad por 99 años y se reformó el artículo tercero. Tercero: El plazo de duración de la sociedad se fija en 99 años,
contados a partir de la Inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Fdo. Maria Silvina
Lamelza, Abogada, Tº IV, Fº36, CADJJ, Legajo 49712.

ARATA AUTOMOTORES Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. Autoconvocada y Unánime Nº 7 del 31/8/2023 protocolizada en fecha 29/9/2023 por la escribana
Marcela A. Muscariello. Esc. 214 Not. Titular Registro 10 pdo. Junín se aumentó el capital social a la suma de $123.000.000
y se reformó el Articulo Cuarto “Artículo cuarto: El capital social es de pesos ciento veintitres millones ($123.000.000)
representado por ciento quince mil seiscientas veinte acciones (115.620) ordinarias nominativas no endosables de pesos mil
($1.000) valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por acción y siete mil trescientos ochenta (7.380) partes de interés
de pesos mil ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por parte de interés”. Fdo. María Silvina Lamelza.
Abogada. 

ARATA AUTOMOTORES Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Se transforma en Arata Automotores S.A. 1) Por AGE unánime y autoconvocada Nº 8 del 29/9/2023,
protocolizada en fecha 29/9/2023 por la escribana Marcela A. Muscariello, Esc. Nº 215., Tit. Registro 10, pdo. Junín, se
aprobó la transformación de la sociedad Arata Automotores SCA en Arata Automotores S.A. b) Fecha del instrumento de
transformación: 29/9/2023. c) Arata Automotores SCA se transforma en Arata Automotores S.A. d) Socios: Jorge Eduardo
Arata, arg., nacido el 23/4/1949, DNI Nº 4978485, CUIT Nº 20-04978485-7, comerciante, casado en 1º nupcias con Anita
Hilda Arroyo, domiciliado en Guido Spano N° 41, Gral. Arenales, posee 2214 acciones ordinarias nominativas no
endosables de $1.000 valor nominal cada una igual a $2.214.000 y de un voto por acción; Rodolfo Remo Arata, arg., nacido
el 25/10/1952, DNI Nº 10598203, comerciante, CUIL 20-10598203-9, casado en 1º nupcias con Teresa Inés Sangiácomo,
domiciliado en Guido Spano N° 63, Gral. Arenales, posee 2214 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000
valor nominal cada una igual a $2.214.000 y de un voto por acción; Leticia Arata, arg., nacida el 25/8/1967, DNI Nº
18200098, CUIL 27-18200098-7, soltera, comerciante, domiciliada en San Martín Nº 171, Gral. Arenales, posee 1476
acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000 valor nominal cada una igual a $1.476.000 y de un voto por
acción; Julio César Arata, arg., nacido el 2/3/1972, DNI Nº 22512133, CUIL 20-22512133-9, comerciante, soltero,
domiciliado en San Martín Nº 171, Gral. Arenales, posee 1476 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000
valor nominal cada una igual a $1.476.000 y de un voto por acción; Eliana Arata, arg., nacida el 23/9/1987, DNI Nº
33226715, CUIL 27-33226715-4, comerciante, soltera, domiciliada en Guido Spano N° 41, Gral. Arenales, posee 115.620
acciones ordinarias nominativas no endosables de $1.000 valor nominal cada una, igual a $115.620.000 y de un voto por
acción. Domicilio de la sociedad: Mariano Moreno y San Martín de Gral. Arenales, Pdo. Gral. Arenales, Bs. As. Objeto: La
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en cualquier punto del país o del
extranjero, las siguientes actividades: Comerciales: Explotación de actividad denominada de “estación de servicios”,
propiedad de la sociedad o de terceras personas, comprendiendo las siguientes actividades: venta al por menor, al por
mayor o en consignación de combustibles líquidos, lubricantes, repuestos y accesorios para cualquier tipo de vehículos,
servicios de lavadero y engrase de vehículos, transporte de combustibles de todo tipo, reparaciones, gas envasado, venta
de productos alimenticios y bebidas, artículos de minimercado, cigarrillos, diarios y revistas, servicios de cafetería, buffet y
comidas elaboradas. Comercialización de productos y subproductos derivados del petróleo y gas. Venta al por menor, al
por mayor o en consignación de Gas Natural comprimido (GNC) para su utilización en vehículos, tanto en estaciones
propias como de terceros. La explotación de cocheras y playas de estacionamiento, propias o de terceros, y su
administración en todas las modalidades. Compraventa, importación, exportación, representación y distribución y/o alquiler
de equipos para estaciones de servicio y herramientas en general y todo tipo de mercaderías, artículos y servicios
comercializados a través de la actividad “estación de servicio”. Compraventa, importación, exportación, representación,
distribución, administración, permuta o cualquier otra manera de adquirir o transferir por mayor o menor valor, por sí o
asumiendo la representación de firmas, consorcios, corporaciones nacionales o extranjeras de: Explotación de agencias
concesionarias de la industria automotriz, maquinarias agrícolas y de todo vehículo de tracción propia o remolcado.
Servicios: Servicios de transporte de carga nacional o internacional de toda clase de bienes muebles, mercaderías a granel,
combustibles, gas y demás mercaderías en camiones cisternas, cereales, animales y todo otro tipo de carga mediante la
utilización de vehículos propios o de terceros, por cuenta propia o ajena. Agropecuaria: Explotación directa por sí o por
terceros en establecimientos rurales propiedad de la sociedad o terceras personas, de todo tipo de explotación
agropecuaria, frutícola, forestal en general: Explotación de colonias agrícolas, avícolas y ganaderas, cría de ganado de todo
tipo y especie. Explotación de invernadas y de cabañas para producción de razas en sus diversas calidades, explotación de
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tambos, compraventa de hacienda, cereales, oleaginosos y demás frutos y productos del país, depósito y consignación de
los mismos. Adquisición, explotación, arrendamiento, compraventa, permuta y administración de campos propios y/o
ajenos. Financieras: Inversiones y aportes de capitales a sociedades por acciones, constituidas o a constituirse, sean
nacionales o extranjeras para operaciones realizadas o en curso de realización, préstamos a interés o financiaciones en
general y toda clase de créditos garantizados con cualquiera de los medios previstos en la legislación con o sin garantía y
en la constitución, transferencias, cesión parcial o total de hipotecas, prendas o cualquier otro derecho real y de garantías y
realizar otro tipo de actividad financiera, siempre con dinero propio. La sociedad no desarrollará las actividades
comprendidas en la Ley de entidades financieras u otras que requieran el recurso del ahorro público. Inmobiliaria: Realizar
toda clase de operaciones inmobiliarias y de construcción de edificios. Así podrá comprar, vender, permutar, arrendar, por
cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes muebles e inmuebles y construir obras públicas y privadas y edificios,
sea o no bajo el régimen del derecho real de Propiedad Horizontal o de cualquier otra ley especial, o que en el futuro se
dicte, ya sea por contratación directa y/o licitaciones públicas o privadas, viviendas, individuales y colectivas y/o
ampliaciones. Podrá realizar dichas construcciones con aportes particulares, de terceros o de entidades bancarias oficiales
y privadas. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos, contratos y operaciones tendientes al
cumplimiento de su objeto social y que no esté prohibido por las leyes y por este estatuto. Plazo de duración: 99 años
desde la inscripción registral. Capital social: $123.000.000. Órgano de administración y representación: Director Titular
Presidente: Eliana Arata, con domicilio especial en Guido Spano Nº 41, de la ciudad y pdo. de Gral. Arenales, Bs. As.
Director Titular: Jorge Eduardo Arata, con domicilio especial en Guido Spano Nº 41, de la ciudad y  pdo. de Gral. Arenales,
Bs. As., Director Titular: Julio César Arata, con domicilio especial en San Martín 171, de la ciudad y  pdo. de Gral. Arenales,
Bs. As, Director Suplente: Leticia Arata, con domicilio especial en San Martín 171, de la ciudad y pdo. Gral. Arenales, Bs.
As., quienes aceptan en este acto los cargos. Duración: 3 ejercicios. Fiscalización: Contador Marcelo Romero, DNI
22013670, CUIT 20-22013670-2, con domicilio especial en  25 de Mayo 134, de la ciudad y pdo. Gral. Arenales, Bs. As. por
el plazo de tres ejercicios. Fecha del cierre del ejercicio: 30/6 cada año. Fdo. María Silvina Lamelza, Abogada.

V- LED ENERGY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por instrumento complementario del 11/10/2023 se corrigió cuadro de suscripción de
cuotas sociales, subsanándose un error material en el contrato social. Gabriel Martinez Gross. 

RURAL OIL LAS FLORES S.A.
 
POR 1 DÍA - (ex Constructora de Las Flores del Carmen S.A.). En Asamblea del 4/7/22, se designaron y aceptaron los
cargos de Presidente Esteban Pontiggia, DNI 16.847.871 y Director Suplente Juan Carlos Ferraro, DNI 7.381.370, ambos
const. dom. esp. en la Sede social. Asimismo se decidió el cambio de la Sede Social al domicilio de la Av. Rivadavia Nº
797, de la cdad. de Las Flores, loc. de Las Flores. pcia. de Buenos Aires. Ezequiel Mazza. Abogado.

AUDIO BOX S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Se hace saber que por Instrumento Complementario de fecha 5 de octubre de 2023
(escritura número 612) el socio Podx Group Latin America AB, una sociedad constituida en Suecia debidamente registrada
en la DPPJ, bajo el legajo N° 270816, matrícula 156225, con CDI N° 30-71812357-3, con domicilio en la calle Echeverría
1200, lote 247, Barrio Privado Talar del Lago 1, localidad de General Pacheco, partido de Tigre, provincia de Buenos Aires,
Argentina, resolvió ampliar el estatuto social de la sociedad Audio Box S.A.U. introduciendo el siguiente artículo: “Artículo
10º. El monto de la garantía de los directores será igual para todos los directores titulares, deberá ser de pesos trescientos
mil ($300.000), por cada director." Firmado por: Maria Florencia Labarile, Abogada.

AUTOELEVADORES PRATTI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Reunión de socios del 15/05/2023 se trasladado la sede social a Lisandro de la
Torre 992, Troncos del Talar, partido de Tigre. Juan Ignacio Recio. Autorizado.

BRONCERÍA PEIRANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta asamblea extraordinaria 7/9/2023: reforma art. 1 y Cambio de Sede Social: Colectora Oeste
Panamericana N° 1166, de la localidad de Garín, partido de Belén de Escobar, Buenos Aires. María Elin Giordano.
Contadora Pública.

DIGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 17/05/2023 se designó: Presidente al Sr. Jorge Ricardo Lovero, CUIT 20-
08069742-3 con domicilio en Av. 44 Nº 2678, y Vicepresidente al Sr. Juan Ignacio Lovero, CUIT 20-29764257-0, con
domicilio en Av. 44 nº 2678. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

CITÉ EVENTOS LOBOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Sociedad de Responsabilidad Limitada. Sociedad constituida por instrumento privado de fecha 15/02/22 con
firma certificada el 11/03/22, con Sede Social en calle Hipólito Yrigoyen 1260 Lobos, PBA; ampliatoriamente informa que se
ha modificado el art. n° 1: Con la denominación Cité Eventos Lobos S.R.L., se constituye esta sociedad con domicilio en la
calle Hipólito Irigoyen n° 1.260 de la localidad de Lobos, partido de Lobos, jurisdicción de la provincia de Buenos Aires,
siendo ésta su sede social, la cual podrá ser mudada por resolución de la totalidad de los socios, expresada en el libro de
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Actas de la Sociedad, sin necesidad de modificar el Estatuto Social, pudiendo establecer agencias y sucursales dentro y
fuera del país. Cdor. Adrián Ricardo Bráncoli autorizado mediante poder especial conferido en cláusula XVII del instrumento
constitutivo con 15/02/2022.

ALFREDO PABLO MIRÓ E HIJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr. Privado 23/10/2023; calle 64 N 322, localidad y partido de La Plata, pcia. de Bs. As.; Alfredo Pablo Miró,
E Hijos S.R.L., Pablo Alfredo Miró, DNI 17.993.156, nacido el 25/11/1966, panadero; y Roxana Martina Jara, DNI
20.058.917, nacida el 26/6/1968, comerciante, ambos argentinos, casados, con domicilio en calle 67 N° 480 de la ciudad y
partido de La Plata; 99 años; $700.000; Industrial: Fabricación, producción, elaboración, industrialización, fraccionamiento y
envasados de especialidades de panadería, confitería y pastelería; panes, confituras, dulces, masas, facturas, churros,
tortas, bizcochos, postres, bombones, sándwiches de todo tipo, pizzas, empanadas, viandas para llevar y anexos al gremio
gastronómico; Comercial: Venta por mayor y menor, comercialización, distribución, importación, exportación y/o
explotación de las especialidades de panadería, confitería y pastelería antes mencionadas; Servicios de gastronomía,
alimentación, casas de comida, servicios de viandas, representaciones, concesiones, catering a particulares y empresas,
establecimientos públicos y privados, licitaciones municipales, provinciales y nacionales, adquisición y venta de franquicias,
servicios de logística, depósito, transporte de mercadería; Gerente: Pablo Alfredo Miró, plazo 99 años; Art. 55 y 284; 30/04
c/a. Abogada Gladys Belvedere. 

CORE SYSTEMS S.R.L
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 07/08/2021 se designó Socio Gerente a Rodrigo Héctor Ducha, Argentino,
CUIT 20-23196460-7, con domicilio en calle 21 Nº 1068 de la ciudad y partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador
Público.

DIGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 17/05/2023 se designó: Directores Titulares: Sres. Jorge Ricardo
Lovero, CUIT Nº 20-08069742-3 con domicilio en Av. 44 Nº 2678 y Juan Ignacio Lovero, CUIT 20-29764257-0, domiciliado
en Av. 44 Nº 2678; y Directores Suplentes: Sra. María Emilia Lovero, CUIT Nº 27-28483201-4 con domicilio en Av. 44 Nº
2678, y la Sra. Liliana González, CUIT Nº 23-05949715-4 domiciliada en 11 Nº 514, todos ellos del partido de La Plata,
provincia de Buenos Aires. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público.

EL OESTEBEGONAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Santin Gonzalo Luis, argentino, nacido el 11/04/1988, DNI 33.723.017, de estado soltero, de profesión
docente, domiciliado en calle Medrano Nº 959, de la localidad Baradero, Pcia. Bs. As., Karp Rosina, argentina, nacida
22/10/1989, DNI 34.791.202, de estado soltero, de profesión empleada aduanera, domiciliado en calle 30 Nº 3463, de la
localidad y partido de Mercedes, pcia. Bs. As., Pandiani Cipriano Daniela Tamara, argentina, nacida 08/06/1990, DNI
35.794.035, de estado soltero, de profesión empresaria, domiciliado en calle 30 Nº 3463, de la localidad y partido de
Mercedes, pcia. Bs. As. y Contin Juan Ignacio, argentino, nacido el 10/11/1986, DNI 32.686.596, de estado divorciado, de
profesión empresario, domiciliado en calle 32 Nº 793, de la localidad Mercedes, Pcia. Bs. As. 2) Instrumento privado del
15/09/2023. 3) “El Oestebegonas S.R.L.”. 4) Sede social: Calle 32 Nº 793, de la localidad y partido de Mercedes Pcia. Bs.
As. 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociados a terceros, tanto en el país como en el exterior, a las
siguientes actividades: I. Hotelería: Explotación y administración rubro hotelería y turismo (incluyendo hoteles residenciales,
”boutique” y todo tipo de hospedaje incluyendo tiempo compartido y camping. II. Construción: Actividades de construcción,
obras, refacción, remodelación, decoración de inmuebles. III. Servicios Inmobiliarios: Compra, venta, comercialización y
administración y financiación de las obras, fincas y unidades resultantes. Asimismo la compra, venta, permuta,
arrendamiento, corretaje, administración de bienes muebles, inmuebles, urbanos y rurales. IV Gastronomía: Desarrollo de
actividades gastronómicas en toda su extención, en locales propios y/o de terceros. V. Turimso: Empresa de viajes y
turimso mayorista, mediante la intermediación en el país o en el extranjero en la reserva o locación de servicios en
cualquier medio de transporte y en la contratación de servicios hoteleros, 6) 99 años. 7) Capital: $1.000.000. 8 y 9) A cargo
de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no. Mandato: Plazo social. Fiscalización: Los socios no
gerentes. Gerente: Pandiani Cipriano Daniela Tamara. 10) 30 de Septiembre de cada año. Brandoni Federico, Contador
Público. CPCEPBA Leg.: 41426/3 CUIT: 20-32686671-8. 

LA REGIONAL DE RUTA 5 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 137, 26/9/2023. Complementa datos de Socios: Carlos Alberto Fullana, nac. 19/5/1968, DNI 20034415,
CUIL 20-20034415-5, cas., dom. Gutiérrez 1142; Emiliano Leonel Pontello, nac. 2/7/1982, DNI 29558735, CUIL
2029558735-1, solt., dom. Aita 1142; Ezequiel Leandro Pontello, nac 2/7/1982, DNI 29558736, CUIL 23-29558736-9, solt.,
dom. Heredia 1487. args., comer., vec. 9 de julio. Guillermo Martín Alvarez, Notario.

COSTA AMALFI FOODS S.A
 
POR 1 DÍA - (Edicto rectificatorio) atento que, por un error involuntario, ha quedado consignado de forma confusa en el
edicto constitutivo quienes son los socios constituyentes, se aclara que los socios constituyentes resultan ser los Sres.
Victoriano Carricart y Francisco Carricart. A su vez, se aclara que el Sr. Mauricio Fabián Carricart concurrió únicamente en
carácter de Presidente. Contador Público, Ignacio Pereda.
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AERONEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y E del 06/10/23 se resuelve: a) Aceptar renuncia y gestión del Director Suplente José Carlo Magno
Iñiguez Schlak, designando a Evelin Johana Mason hasta completar mandato. Acepta cargo. Y b) Reforma Art. 3 del
Estatuto (objeto): “Mediante la prestación de servicios de transporte privado aéreo en todas sus formas, importación y
exportación de aeronaves, sus componentes y repuestos, alquiler, compra, venta y administración de aeronaves,
instalación de hangares, talleres de mantenimiento y reparación de aeronaves y sus componentes. Asimismo, podrá llevar a
cabo, por cuenta propia y/o de terceros y/o a través de terceros y/o asociada a terceros, tanto en la República Argentina
como en el exterior, o a través de sucursales, las siguientes actividades: La explotación de servicios de transporte aéreo no
regular, interno e internacional, de pasajeros, equipaje, mercancías, carga postal y/o servicios de transporte aéreo sanitario
y evacuación sanitaria; mantenimiento, reparación, compra, venta, permuta, reparación, alquiler, leasing, distribución,
importación, exportación, acondicionamiento y equipamiento de aeronaves propias y/o ajenas y de sus motores, equipos,
accesorios, instrumentos y partes y cualquier otra operación vinculada con aeronaves, propias o de terceros, de sus partes,
motores, accesorios, equipos y repuestos y/o de cualquier otra naturaleza vinculados con la actividad aeronáutica y su
asistencia técnica y mantenimiento; servicios de apoyo aéreo a las actividades industriales agrícolas y trabajos aéreos de
aeroaplicación, fumigación y espolvoreo para el combate de plagas agrícolas, propaganda comercial, aerofotografía y
filmación, así como la realización de toda clase de trabajos aéreos con la debida autorización previa de la autoridad
aeronáutica correspondiente; servicios de apoyo y complementario de rampa, pre y post vuelo; servicios de hangaraje de
aeronaves; servicios de operación e instrucción de vehículos aéreos no tripulados; búsqueda y salvamento y verificación de
radioayudas; explotación de centros de instrucción y entrenamiento de aeronáutica civil y escuelas y/o centros de
educación superior en la materia, así como cualquier clase de trabajo aéreo y actividad auxiliar, complementaria y/o
relacionada con el objeto social, con la debida autorización previa de la autoridad aeronáutica correspondiente; y cualquier
otra actividad que se relacione o se realice mediante el empleo de aeronaves. En aquellos casos en que las leyes o
reglamentaciones vigentes exijan títulos universitarios o equivalentes para el desempeño de las actividades enunciadas, los
servicios serán prestados por profesionales idóneos con título habilitante. Asimismo, la sociedad podrá avalar y/o afianzar
obligaciones de terceros. También podrá obtener la representación de agencias nacionales o extranjeras, a fin de prestar
en su nombre cualquiera de estos servicios, la realización de actividades conexas a las mencionadas con anterioridad.
Asimismo podrá realizar operaciones de comercio exterior relacionadas con las actividades antes indicadas. A tal efecto, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos y contratos que no
sean prohibidos por las leyes y este estatuto. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a
profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. Dra. Erica Elizabeth Lorenzo, Abogada Autorizada.

BUCK SEMILLAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria del 31/08/23. Reforma artículo 16. Cierre de ejercicio económico 31-10. P.
Mc Inerny Abogado.

PERGAMINO DEL MAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta complementaria de fecha 23/10/2023. 2) Juan Agustín Di Iorio, 22/12/1987, Azopardo 4275 Mar del Plata
General Pueyrredón Buenos Aires real y especial y Urcabe Marcelo Daniel, 28/01/1996, Güemes 4585 Mar del Plata,
General Pueyrredón, Buenos Aires real y especial. 3) Objeto: Desarrollo de actividades gastronómicas y de esparcimiento,
en locales propios y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación,
importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios de catering,
explotación de concesiones gastronómicas, de balnearios, locales bailables,  bares, cervecerías, cafeterías, confiterías,
restaurantes, parrillas, pizzerías y/o patios de comidas, distribución de comidas preelaboradas y elaboradas y demás
actividades afines a la gastronomía. 4) Domicilio Social: Azopardo 4275, (7600) Mar del Plata, General  Pueyrredón,
Buenos Aires. Marcela H. L. Fraboal, Contadora Pública Nacional.

ILAWI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ilawi S.R.L.: Acto: Const. Soc. Responsabilidad Limitada, por esc. de fecha 19/09/2023, Nº 280, Fº 1142,
notario autorizante Lisandro Ruiz Moreno Adscripto al Reg. Nº 2 Pergamino (BA). En publicación anterior se omitió
nacionalidad de la socia Pacci María Alejandra siendo la misma: Argentina. Notario: Lisandro Ruiz Moreno - Carnet 5454-
Reg. 2- Pergamino.

GRIL & CER S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 19 de Octubre de 2023, se decide por unanimidad, ratificada en el mismo
acto, aceptar la renuncia al cargo de socio gerente del Sr. Bruni Francisco Ezequiel, D.N.I. 30.827.249, CUIT 20-30827249-
5, y designar los Señores Ahumada Oyarce Cristian Gabriel, Cédula de Identidad Chilena RUN N° 13.684.025-8, nacido el
21 de octubre de 1.979, estado civil casado en primeras nupcias con Viviana Graciela Martínez Diaz, de profesión
comerciante, con domicilio en Av. Pellegrini N° 3.065 de la ciudad y partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, de
nacionalidad Chilena, y Ahumada Oyarce Juan Rene, Cédula de Identidad Chilena RUN N° 14.162.014-2, Pasaporte N°
F46520363, nacido el 27 de agosto de 1.981, estado civil casado en primeras nupcias con María Soledad Quezada
Acevedo, de profesión comerciante, con domicilio en Av. Pellegrini N° 3.065 de la ciudad y partido de Olavarría, provincia
de Buenos Aires, de nacionalidad Chilena, como socios gerente de forma conjunta e indistinta, quienes aceptan en este
acto y que conforme a lo normado en los artículos 157 y 256 de la Ley General de Sociedad constituyen domicilio real y
especial en calle Alsina N° 1.674 de la ciudad y partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires. Los cuales quedan
designados como gerente por todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removido por reunión de socios
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convocada al efecto según lo prescripto por los arts. 159 y 160 de la Ley de Sociedades Comerciales, modificada por la ley
22.903, dicho acto volitivo se transcribirá en el libro de actas de la sociedad, se comunicará a la autoridad de contralor e
inscribirá previa publicación en el boletín oficial sin configurar reforma estatutaria. Cr. Matias Bortolotti, Contador Público.

NM NISHA MULTISERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Dir. Tit. y Pres.: Roman Emanuel Munizaga, 01/03/1984, DNI 30572021, CUIT 20-30572021-7, soltero, hijo
de Orlando Munizaga y Celia Esther Ullua, empresario, arg. y dom. en Apipe número 1445, San Nicolás, Bs. As. y Dir.
Sup.: Germán Andrés Munizaga, 03/04/1979, DNI 27121187, CUIT 20-27121187-3, casado, empresario, arg. y dom. en
Ruiz Moreno número 179, San Nicolás, Bs. As. 2) 09/10/2023. 3) NM Nisha Multiservicios S.A. 4) Maipú 106, cdad. San
Nicolás, pdo. San Nicolás, Bs. As. 5) La soc. tendrá por obj. las sig. act., de acuerdo a las reglam. vigentes, directa o
indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad, las cuales podrán ser realizadas tanto por cta.
ppia., de ter. o asoc. a ter., o por acuerdo de colaboración empresaria, dentro del territorio de la Rep. Arg. como en el extr.
Las act a desarrollar son: A) Servicios: Mediante la prestación de servicios a empresas mineras, petroleras, gasíferas,
industriales y constructoras. Servicios de soporte técnico de las actividades primarias y explotaciones de dichas empresas,
representaciones, distribuciones, estudios de mercado, estadísticos y de encuestas, de gestorías, de información y noticias,
de imprenta y reproducción de ejemplares, de arrendamiento de equipos y maquinaria, de reparaciones, de realización de
obras de mejoras y mantenimiento, de selección de personal de sistematización o cómputo o programación de datos. La
sociedad está autorizada a celebrar todos los negocios y a adoptar todas las medidas que sirvan en forma mediata e
inmediata a la realización de las actividades enunciadas en los incisos anteriores, como nivelación, pavimentación,
construcción y reparación de caminos, calles y edificios; cavar, dragar, minar, excavar, perforar, fabricar y retirar arena,
asfalto, piedra caliza y toda clase de minerales; proveer todo tipo de productos, materiales derivados y subproductos;
poseer, mantener, usar, arrendar toda la maquinaria necesaria, dispositivos, plantas, pozos, edificios, aparatos,
herramientas y equipos necesarios para realizar dichos negocios. Mediante personal técnico especializado, la empresa
podrá brindar el servicio de certificación y auditoría respecto de procedimientos, calificación, control; auditoría de materiales
y soldaduras y todo otro mecanismo tendiente a verificar la calidad de materiales, piezas, labores y productos; y seguridad
industrial. Todas estas actividades podrán ser desplegadas por la sociedad, previa autorización expresa cuando sea
pertinente y previa cumplimentación de los requisitos legales y reglamentarios. B) Comercial: Mediante la compra, venta,
permuta, cesión, representación, comisión, consignación, producción, elaboración, transformación, distribución y
fraccionamiento de mercancías y materias primas, maquinarias, equipos, rodados, repuestos, accesorios, herramientas,
útiles, elementos de carácter técnico científico, frutos y bienes del país y del exterior. A tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no estén prohibidos por las leyes o
Estatuto. 6) 100 años d/insc. 7) Cap. $100.000, div. en 100 acc. de $1000 VN c/u c/1voto c/ u. 8 y 9) 1 a 7 mbros. tit.
igual/menor nro. supl.; 3 ej. fisc. Art. 55 Rep. Pres. 10) 30/06. Fernando Sebastián Rodriguez, Contador Público.

VIALOPS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio Constitución: El correcto domicilio real del socio Franco Cosentino es Av. San Martín 765
de la ldad. y pdo. de Pehuajó, pcia. Bs. As. Dra. Érica Elizabeth Lorenzo. Abogada Autorizada.

BALNEARIO SUMMER S.A.
 
POR 1 DÍA - Modifc. const. Balneario Summer S.A.: Pte. Rubén Ignacio Alarcon, arg., 06/05/1975, DNI 24.251.803, cas. 1º
nup., comte., CUIT 23-24251803-9, ddo. Patagones Nº 1307, MDP, Gral. Pueyrr., Bs. As. Inst. Pco. 05/10/2023; Objeto 1)
Servicios: a) Exp. unid. turíst., act. recr., gastron., b) Org. marketing y predios feriales expos. y vtas. c) Neg. creación y dif.
pub. o prop. m mas com., gráf., orales, rad., telev., cinem., creac., elab. o dif. campañas pub. d) Org. fiestas, conv., cong. e)
Real espect. div. índoles p. org. lanz. todo tipo prod. y scios. 2) Com.: Explot. complejos gastr., bares, confiterías, parrillas,
restaurantes, pub, pizzerías, café, comidas p/llevar, salchichería y casa comidas. Elab., env., comerc., cpra.-vta., distrib.,
consig. y franq. prod. alim. y bebidas. Explot. salones bailables, sal. ftas., gim. act. comp. Explot. playas estac. 3) Const.
vvdas., y/o edif., obras, conf., dir., adm. y ejec. obras sanitarias, eléctricas, urban., pavim. y ed. 4) Inmob.: Cpra., vta.,
arrend. y adm. inm. urb. y rurales, real, prom., vta. de loteos, urbaniz., fracc. y subdiv. inm. 5) Mandataria: Realiz. repres.,
mtos., agencias, consignac., gestiones neg., adm. de bnes. y cap., mte. conc. op. distr. y prom. de invers. todo tipo. 6)
Financ.: Mte. aptes. e invnes. cap. a part., emp. o soc. por acc., otorg. préstamos con o sin gtía. a corto o largo plazo, cpra.,
vta. y neg. títulos, acc., debentures, y val. mobil., const., acept. y neg. avales, gtías., cauciones y fianzas. Notaria Laura
Garate, Tit. Reg. 33 del pdo. Gral. Pueyrr., Bs. As.

REPOSMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Con fecha 30/08/2023 se llevó a cabo en la sede social, la Asamblea General Extraordinaria (Unánime) Nº 3
para tratar 1º punto O.D.: “Aprobar la modificación de la redacción del artículo segundo del Estatuto Social”. A continuación
se pone a consideración el punto 1) del orden del día. En uso de la palabra el Sr. Presidente expresa que de acuerdo a lo
expuesto en el punto 1) se encuentra próximo a vencer el plazo de duración de la sociedad y se hace necesario extender
el mismo, por lo que el artículo Segundo del estatuto social quedaría redactado de la siguiente manera: “Su duración es de
90 años, contados desde la fecha de su inscripción registral en la Dirección de Personas Jurídicas de la provincia de
Buenos Aires”. El presente punto es aprobado por unanimidad. Laura Garate. Not. Tit. Reg. 33 Gral. Pueyrredón.

GARIBALDICAFEBAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Inst. Priv. del 18/10/23: 1) Socios: Lucas Ezequiel Dominguez, 08/09/92, DNI 37.035.988,
CUIT 24-37035988-8; y Federico Martín Dominguez, 15/02/91, DNI 35.958.258, CUIT 20-35958258-8, ambos argentinos,
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comerciantes, solteros y domiciliados en España 3790 de Rafael Calzada, pdo. Almirante Brown, pcia. Bs. As. 2)
Garibaldicafebar S.R.L. 3) 99 años dde./constitución. 4) Objeto: Desarrollo de la actividad gastronómica en toda su
extensión, en locales propios o de terceros. Elaboración, producción, comercialización, representación y distribución por
mayor y/o menor de toda clase de artículos y productos alimenticios, bebidas con y sin alcohol, productos y especialidades
farináceos y de panificación; a cuyo fin podrá realizar: a) compra, venta, importación, exportación de toda clase de
productos alimenticios y hasta la entrega a domicilio de los mismos (delivery). Servicios de catering, organización de
eventos y el desarrollo de la actividad gastronómica en toda su extensión; b) fabricación, elaboración, representación y
distribución de productos alimenticios en general, su empaque y conservación; c) comercialización, intermediación,
transporte, flete, distribución, almacenamiento, depósito, comisión, consignación, representación comercial, compra, venta,
importación, exportación, fraccionamiento, envasado, transformación, manufactura y procesamiento de tales productos,
así como de las materias primas, productos elaborados y en proceso de elaboración d) compra, venta, arrendamiento,
subarrendamiento de bienes inmuebles, inclusive locales de negocios y depósitos, incluyendo la adquisición y
transferencia de fondos de comercio. e) Franquicias: El desarrollo, adquisición y explotación de franquicias, patentes,
invenciones, modelos industriales, marcas, nombres comerciales, derechos de autor y la obtención y concesión a terceros,
de licencias para explotación de dichas franquicias del rubro gastronómico. Todas las actividades que lo requieran serán
ejercidas por profesionales con título y matricula habilitante. 5) Sede: Garibaldi 624, ldad. Claypole, pdo. Almirante Brown,
pcia. Bs. As. 6) $400.000 en 40.000 cuotas de $10 c/u y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no,
c/actuación indistinta por término social. Gerentes: Lucas Ezequiel Domínguez y Federico Martín Domínguez. Aceptan
cargo. 8) Rep. Legal: Gerentes. 9) Fisc.: Socios. 10) Cierre ejercicio: 30/09. Érica Elizabeth Lorenzo, Abogada autorizada.

LA USINA ESPACIO 7400 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber: “La Usina Espacio 7400 S.R.L.” Por Acta de Asamblea de fecha 16 de octubre de 2023, se
decide por unanimidad ratificar acta de fecha 11 de agosto de 2023, donde se acepta la renuncia al cargo de Socio gerente
del Sr. Mangano Jorge Omar, DNI 30.622.615, CUIT 20-30622615-1, y designar al Señor Lettieri Sebastián Marcelo,
DNI 26.526.568, CUIT 20-26526568-6. Matías E. Bortolotti, Contador Público.

DOMINGUEZ LIMPIEZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Inst. Priv. del 18/10/23: 1) Socios: Lucas Ezequiel Dominguez, 08/09/92, DNI 37.035.988,
CUIT 24-37035988-8, y Federico Martin Dominguez, 15/02/91, DNI 35.958.258, CUIT 20-35958258-8, ambos argentinos,
comerciantes, solteros y domiciliados en España 3790, Rafael Calzada, pdo. Almirante Brown, pcia. Bs. As. 2) Dominguez
Limpieza S.R.L. 3) 99 años dde./constitución. 4) Objeto: Servicios: Prestar servicios de limpieza de en general,
mantenimiento, saneamiento y desinfección de bienes muebles, e inmuebles urbanos, rurales, casas, departamentos,
oficinas comerciales, financieras, bancos, Entidades Financieras, establecimientos industriales, supermercados,
organismos públicos, privados e internacionales, clubes, sociedades sin fines de lucro y cualquier tipo de limpieza general
requerida por terceros bajo cualquier condición. Limpieza de tanques y cisternas y agua. Limpieza, mantenimiento y
desobstrucción de redes cloacales y/o pluviales. Comerciales: Mediante la fabricación, compra, venta, alquiler, importación,
exportación, distribución, representación, consignación y mandato de toda clase de materiales, insumos, accesorios,
equipos y maquinarias afines con el objeto. La sociedad podrá Intervenir en licitaciones públicas y privadas. Toda actividad
que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. 5)
Sede: Av. San Martín 2597 loc. Rafael Calzada, pdo. Almirante Brown, Pcia. Bs. As. 6) $100.000 en 10.000 cuotas de $10
c/u y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 1 o más gerentes, socios o no, c/actuación indistinta por término social. Gerente:
Federico Martin Domínguez. Acepta cargo. 8) Rep. Legal: gerentes. 9) Fisc.: Socios. 10) Cierre ejercicio: 30/09. Dra. Erica
Elizabeth Lorenzo. Abogada Autorizada.

CÁNEPA HERMANOS S.A.I.C.A. y F. 
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 6.12.13 se resolvió aumentar el capital de $1.860.000 a $27.100.000, en la suma de
$25.240.000, mediante la emisión de 25.240.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 v.n. c/u y 1 voto por
acción, que se integran el 100 % mediante resultados no asignados del ejercicio al 30.6.2013. Modificar el art. 4° del
Estatuto. Rosario Albina, Abogada.

JUAN BURIANI S.A.C.I.F e l.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 07/08/2023 se designó: Director Titular y Presidente al Sr. Eduardo Antonio
Buriani, CUIT Nº 20-12291600-7, domiciliado en calle 37 Nº 722; y como Director Suplente a la Sra. Eugenia Buriani, CUIT
Nº 27-32869737-3, domiciliada en calle 55 Nº 657 1/2, ambos de la ciudad y partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero,
Contador Público.

SULLCINI S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea Nº 15 de fecha 05/09/23 se resolvió: 1) Designar/ratificar por
unanimidad el Directorio actual conforme punto noveno del Estatuto Social, quedando conformado de la siguiente manera:
Presidenta: Sra. Virginia Beatriz Peyran DNI 13.896.361; y Vicepresidenta y Directora Titular: la Srita Vanesa Salome
Fittipaldi DNI 33.666.278, constituyendo ambas domicilio especial en Rivadavia 3180 Olavarría. 2) Autorizar a la Dra. María
Celeste Giangreco tomo 10 Folio 195 CAA a realizar la inscripción en DPPJ Azul. Fdo: Sra. Virginia Beatriz Peyran,
Presidenta; y Vanesa Salome Fittipaldi , Vicepresidenta y Directora Titular.

RED TIGRE S.R.L.
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POR 1 DÍA - Cambio de Jurisdicción (con Reforma). Ingresa DPPJ. Cambio de Jurisdicción, Por reunión de socios del
10/07/2023, folio 22 del libro de Actas de Reuniones de Gerentes y Socios nro. 1, rub. el 11/11/2019, nro. IF-2019-
100745744-APN-DSC#IGJ, protoc. por Esc. 232 del 28/09/2023, Folio 232, Escb. Pablo Junquet, Reg. 883 CABA. Sede
Social: Se resuelve por unanimidad muda de San Martin 910, piso 7, Cap. Fed. a Boulevard del Mirador 360, Terrazas de la
Bahía 1, local 5, Nordelta, Tigre, prov. de Bs. As. modificándose el Art. 1ero. quedando redactado de la siguiente manera:
Artículo Primero: La sociedad se denomina “Red Tigre S.R.L” y tiene su domicilio en la provincia de Buenos Aires, pudiendo
establecer sucursales, filiales y/o establecimientos en cualquier lugar de la República Argentina o del extranjero. Firmado:
Pablo Junquet, Escribano.-

FRIGOESTE BRAGADO S.A.
 
POR 1 DÍA - Fecha y lugar del instrumento constitutivo: 27 días del mes de septiembre de 2023. Escribano Lombardo Juan
Manuel, adscripto Registro N° 02 del partido de Bragado. Escritura N° 578. Domicilio social: Calle San Martín 1999 de la
ciudad de Bragado, partido de Bragado, pcia. Bs. As. Nombre, edad, nacionalidad, profesión, estado civil, dirección, DNI,
CUIT. Franco Damián Martíns, nacido 19/09/1992, argentino, comerciante, soltero, San Martín 1999, Bragado, Bs. As., DNI
37.033.023, CUIT 23-37033023-9; Diego Horacio Rodriguez, nacido el 08/12/1992, argentino, soltero, comerciante, General
Paz 608, Bragado, Bs. As., DNI 37.033.188, CUIT 20-37033188-0. Objeto social: La Sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros, las siguientes actividades: a) Frigorífico: Mediante la matanza de vacunos, ovinos, equinos,
porcinos, las operaciones de elaboración y conservación. b) Comercialización: De alimentos, compra, venta, distribución y
consignación de carnes y sus derivados; c) Transporte; d) Comerciales; e) Inmobiliaria, f) Financiera. Plazo de duración: 99
años desde la inscripción registral. Capital social: $100.000 representado por 100 acciones ordinarias nominativas no
endosables de $1000 valor nominal cada una, Clase A con derecho a un (1) voto por acción. Suscripción: Franco Damian
Martíns 50 acciones ordinarias, Diego Horacio Rodriguez 50 acciones ordinarias. Integración: 25 % cada
accionista. Dirección y administración: El Directorio, integrado por uno a cinco miembros titulares, pudiendo la Asamblea
elegir igual o menor número de suplentes Director Titular y Presidente: Franco Damian Martíns, Director Suplente: Diego
Horacio Rodriguez. Duración de sus mandatos: Tres ejercicios. Órgano de fiscalización: Los socios. Representación Legal:
Presidente. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Domicilio especial en calle San Martín 1999, ciudad de
Bragado, partido de Bragado, pcia. Bs. As. Disolución y liquidación s/Ley 19.550 y sus modificaciones. Jorge Daniel
Ramos, Contador Público.

POLIPLAST S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. David Alejandro Benosilio, arg., empresario, casado, nac. 17/06/1975, DNI 24.539.520,
CUIT: 20-24539520-6, domic. Avenida Jorge Newbery N° 4555 Lote 51, MdP; Maria Eugenia Sousa, arg., empresaria,
casada, nac. 13/02/1975, DNI 24.371.757, CUIT: 23-24371757-4, domic. Avenida Jorge Newbery N° 4555 Lote 51, MdP y
Adrian Osvaldo Bigliani, arg., empresario, soltero, nac. 21/03/1978, DNI 26.600.705, CUIT: 20-26600705-2, domic. Gaboto
N° 3643, MdP. Esc. Pública 20/10/2023. Poliplast S.A. Domic. Catamarca N° 2076 1° "E", MdP Gral. Pueyrredón, provincia
de Bs. As., Objeto: A) Industriales: La industria plástica; fabricación, elaboración, transformación, extrusión, laminación,
inyección y transformado de materiales sintéticos y plásticos, como también la elaboración y fabricación de envases y
materiales para éstos; su elaboración, transformación y en especial la extrusión e industrialización, y la fabricación,
confección e impresión de envases de polietileno y polipropileno. B) Comercial-distribuidora: La comercialización,
distribución, importación y exportación, compraventa, representación y consignación de materiales sintéticos, plásticos y
materias primas para la industria plástica, como también de productos elaborados y semielaborados que se relacionen con
ellas; su comercialización directa o indirecta, como agentes de firmas radicadas en el país o en el extranjero. C) Transporte
de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio
nacional e internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299
inc. 5) de la Ley General de Sociedades. D) Exportación e importación: La importación y exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. E) Mandataria-fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de
la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con
dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo
o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $ 2.000.000. Adm. La administración
de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: David Alejandro Benosilio, Director Suplente: Adrian Osvaldo Bigliani. Órgano de fiscalización: Art. 55
Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de julio de cada año. Contador Público, Ignacio Pereda.

EDIFICIO JUNÍN 165 LOMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G.O. 12/12/22 2) Designa Presidente: Horacio Gojzman, DNI 4.645.257, y D. Suplente Cesar Juan
Grassi, DNI 7.758.463, ambos con domic. especial en sede social. M. Cortes Stefani, Abogado.

CÓRDOBA 3142 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 28/7/2023: Pte. Ramos Leandro Guillermo, Director Sup. Marcelo Alfredo Biondo. Ricardo E.
Chicatun, Contador Público.
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FALUGO RANCAGUA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado del 02/05/19. Entre los señores Martin, Facundo Ezequiel, nacido el 07/01/91,DNI
35.085.255,soltero, domiciliado en calle Alfonsina Storni N° 2131; Martin, Gonzalo Ariel, nacido el 18/09/95, DNI
38.953.758, domiciliado en calle Alfonsina Storni N° 2131 y el señor Martin Luciano Gastón, nacido el 24/04/87, DNI
33.097.022 domiciliado en calle Oliver s/n, de la localidad de Rancagua, partido de Pergamino, provincia de Buenos Aires,
argentinos. Constituyeron Falugo Rancagua S.R.L. Sede Social en calle Alfonsina Storni N° 2131, Pergamino. Plazo 99
años. El capital social es de $300.000, de 3.000 cuotas sociales de $100 valor nominal cada una. Objeto: a) Comercial, b)
Industrial, c) Agropecuaria, d) Inmobiliaria, e) Servicios, f) Financiera. Administración y representación legal: Socio gerente
Martin Facundo Ezequiel. Fiscalización por todos los socios. Cierre de ejercicio 31 de Julio; Disolución y liquidación se
regirá por la Ley 19950 de sociedades. Facundo Ezequiel Martín.-

VEGAS KINDONG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Extraordinaria del 20/05/2023 se decidió trasladar el domicilio social a la provincia de
Buenos Aires, reformando el Artículo Primero y estableciendo la sede social en Av. 101 (Ex Ruta 8) Nº 3030, San Martín,
pdo. de San Martín, pcia. de Bs. As. Guillermo Pedro Castro, Contador Público.

LA NIDADA CHAPADMALAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Modif. constit. La Nidada Chapadmalal S.A.: Pte: Roberto Fiocca, arg. 30/08/1960, DNI 13.744.492, cas.1º,
CUIT 20-13744492-6, ddo. Alte. Brown Nº 2558 9º “E” MDP, Gral. Pueyrrr. Bs. As., Inst. Pco. 18/10/2023. Objeto: A)
Inmobiliaria: Comp., vta., adm., locación, subdivisión, permuta y comer. inm. urb., rur., loteos, PH. B) Com.: Explot. act.
recreat., gastr., eventos y espect. musi. y artís., entret., act. public. y promoc., act. deport. y prest. scios. estac. en predios,
locales o inm. ppios. o bajo el uso y la explot. terc. y en cal. de locat. o cesionar. C) Espec./Eventos: púb., priv., camp.
publicitarias, soc., music., cult., recr., educ., dep., com. entradas y tickets prod. espect. y act. cult., conc., music., danza,
bailes, teatro, acti. inf. y entret. D) Scios. integ. eventos: Scios. ilum., sonido, montaje esc., pantallas led y sum. energía,
film., fotog., esceno, inst. vallas, baños químicos, asist. téc. Scios. gastr., catering E) Gastronómicas: Exp. com. bares,
restaurantes, pubs, cafés concert, pizz., panad., confit., lunch, cafet., com. elab., semielab., catering, prod. snack-bar,
gourmet, y bebidas Cont. fcias. F) Ag. viajes y tur.: Nac. e Int., res. y vta. pas. terr., aéreos y/o Marít., nac. internac.; scios.
Hotel, entret. y transp. G) Transp. priv.: exc., turismo, scios. No realizará act. Art. 299 inc. 5) LGS. H) Expo. impo.: bienes,
merc., y scios. I) Mand. - fiduciaria: Repres., agencias, comisiones, mandatos. Fiduciaria en fideicom. adm., inmob. y
gerenc., exc. fid. financieros. J) Financieras: Acreedor prend. Art. 5 Ley 12.962.; Notaria Laura Garate, Tit. Reg. 33 del Pdo.
Gral. Pueyrr. Bs. As.

SAN BARTOLOMÉ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 14/12/22 se designó a María del Pilar Blanco, María Verónica Blanco y Claudia Elizabeth
Blanco como presid, direc tit. y direc supl respectiv. Fdo. Etcheverry Sandra, Abogada.-

GONZALEZ MARTINEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - "Gonzalez Martinez S.A.”. Cese de Autoridades: En reunión de directorio 45 del 01/09/2023 se aceptó la
renuncia de los integrantes del directorio: Constanza Justiniano, María del Pilar Gonzalez Martínez y Luciano Justiniano. Y
por acta de asamblea general extraordinaria 79 del 1/09/2023 fueron designados como Presidente del Directorio: Erika
Elisa Schwengle, D.N.I. 23867775; Vicepresidente: Paulo Martín Schwengle, D.N.I. 26456652 y Director Suplente Analía
Liliana Ortiz, D.N.I. 26333471. Las nuevas autoridades tienen domicilio real en el país y fijan domicilio especial en calle Don
Bosco número 1.771, de la ciudad de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. Brenda Antollini.
Notaria.

CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL BERISSO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. El día 31/08/2023 se publicó edicto por Designación de nuevo directorio. En dicho
edicto no se indicó que la nueva designación realizada es debido a las renuncias de la Presidenta Emilce Beatriz
Vostroverja y de la Directora Suplente Tatiana Scebba. María Eva Guida, Escribana.

VIDA Y CAMBIO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Héctor Gustavo Mena, 02/10/1959, casado, argentino, empresario, Av. de los Constituyentes N°463, Bahía
Blanca, pcia. Bs. As., DNI 13.461.065, CUIL 20-13461065-5 y Máximo Javier Sánchez, 18/11/1960, divorciado, argentino,
empresario, 19 de Mayo N°452 P. 10, Bahía Blanca, pcia. Bs. As., DNI 14.173.014, CUIL 20-14173014-3. 2) 19/10/2023. 3)
Vida Y Cambio S.A. 4) Hipólito Yrigoyen Nº 381, P. 11, localidad y partido de Bahía Blanca, pcia. Bs. As.. 5) a) Prestación
de servicios de salud, instalando, explorando y contratando servicios de sanatorios, centros asistenciales y de recreo para
personas adultas, servicios médicos y asistenciales, asistencia neuropsiquiatría general, centros ambulatorios de
consultorios externos y/o hospital de día, comunidad terapéutica. Servicio de atención geriátrica y de geronto psiquiatría y
en general la explotación de actividades relacionadas con el traslado de pacientes, en especial asistencia médica de
urgencia. b) Prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las discapacidades sensitivas, motoras, psíquicas y
mixtas. c) Atención de las personas con discapacidad. d) Prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las
enfermedades del ser humano. e) Medicina del Trabajo. F) Prestación de servicios de diagnóstico por imágenes. g)
Enfermería, servicio de ambulancia para traslados de corta, media y larga distancia. La prestación de los servicios que así
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lo requieran estará a cargos de profesionales con título habilitante que actuarán en la materia de su respectiva
incumbencia. 6) 50 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Máximo Javier Sánchez. Suplente: Héctor Gustavo Mena. 3 ejerc. 1 a
9 Dir. Tit. Igual o menor nro. supl.. Fiscaliza: Art. 55 LGS. 9) Representación legal: Presidente. 10) 31/08 de cada año.
Alejandro Fabián Grumelli, Contador Público Nacional.

SANTA ROSA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Compl. Cont. Soc. x esc. 117 del 25/09/23, pasada ante Escr. Esteban Andrés Archilla - Pergamino, se da
nueva redacción art. 3 Cont. Soc.: La soc. tendrá una duración de 99 años, contados desde la fecha de insc. de la
reconducción ante la DPPJ. Esteban Andrés Archilla, Escribano.

ECOSUR BAHÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria y Directorio, ambas del 12-7-23 elige Directorio: Presidente Diego Pablo
Moguiliansky, Vicepresidente Juan Ignacio Bojanich, Director Titular Analía Moguiliansky, Juan Manuel Bojanich; Directores
Suplentes Juan Manuel Ritacco, Darío Rubén Magistrini. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

MAFAMA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1º) Malena Fernandez, nac. 20/10/1999, DNI 42057094, CUIT 27-42057094-0, comerciante; y Matilda
Fernandez, nac. 16/8/2003, DNI 45312303, CUIL 27-45312303-6, estudiante; ambas argentinas, solteras, domic. Necochea
1198 de Ramos Mejía, ptido. La Matanza, pcia. Bs. As. 2º) Esc. Púb. 220 del 10/10/2023 3º) "Mafama S.A.” 4º) Necochea
1.198, Ramos Mejía, ptdo. La Matanza, pcia. Bs. As. 5º) Objeto: Comerc., venta por mayor y menor, consign., export.,
import., distrib. productos perfumería, cuidado personal, estética, cosméticos, produc. tocador, higiene, limpieza.
Represent. marcas, promoción. Comerc. máquinas de uso estético. Art. bijouterie, adornos, marroquinería, artística y
regalos. 6º) 99 años desde insc. regist. 7º) $200.000. 8º) Administración Directorio e/un mínimo de 1 y un máximo de 5 por
3 ejerc. La Asamblea designa suplentes igual o menor nº que tit. mismo plazo p/llenar vacant. en el orden de su elección.
Presidente Malena Fernancez y Director Suplente Matilda Fernandez. Fiscalización: Los socios art. 55º Ley 19.550. 9º)
Representación: Presidente. 10º) Cierre ejercicio: 31/12. La soc. no está comprendida en el art. 299, L.S.C. Paula Gimena
Mezquida, Escribana.

MOTTA-ROBLEDO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución: Por esc. 72 del 10/10/2023. 2) Domicilio: Prudencio Gonzales 148 de Pergamino, pdo. Perg.
Bs. As. 3) Duración: 99 años desde su inscrip. en el Reg. 4) Socios: Gisela Alejandra Motta (CUIT 27-30511948-8) arg.,
nac. el 16/12/83, DNI 30.511.948, solt. hija de Miguel Ángel Motta y de Ana Elizabeth Ranucci, comerciante, dom. en Oscar
Smith 1261 de Pergamino; Pablo Darío Robledo (CUIT 20-30700448-9) arg., nac. el 17/12/83, DNI 30.700.448, solt. hijo de
Esteban Oscar Robledo y Esther Simona Olmos, técnico electricista, dom. en Hipólito Irigoyen 631 de Pergamino. 5) Objeto:
Realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las sig. operac.: Comerciales: Compra y
venta, exportación o importación, al por mayor o menor, de productos alimenticios, maquinarias de la industria alimenticias,
packaging y sus accesorios. Industriales: Fabricación, elaboración e industrialización de productos alimenticios, de
maquinarias de la industria alimenticias, packaging y sus accesorios. 6) Capital: Pesos quinientos mil. 7) Administración:
Estará a cargo de un Directorio compuesto de un mínimo de 1 a un máximo de 5, que duran 3 años en el cargo. Presidente
de Dir.: Gisela Alejandra Motta. 8) Org. de Fiscalización: Prescinde del mismo. 9) Cierre del ejercicio: 31/08 de cada año.
Escribana María Cecilia Sacoski. Reg. 3, Pergamino.

FURSOC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) Fursoc S.R.L. 2) Escritura Nº 342 del 17-10-2023, registro notarial 233 de Capital
Federal. 3) Christian Ezequiel Furio, argentino, soltero, nacido el 12-01-1986, comerciante, DNI 32004950, CUIT 20-
32004950-5, con domicilio realy especial en Independencia 424, Capilla del Señor, pdo. de Exaltación de la Cruz, pcia. de
Bs. As.; y Ricardo Fabián Furio, argentino, casado, nacido el 30-04-1960, comerciante, DNI 14.060.337, CUIT 20-
14060337-7, con domicilio real y especial en Garcilazo de la Vega 840, Capilla del Señor, partido de Exaltación de la Cruz,
pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir desu inscripción en DPPJ. 5) Objeto: Explotar el negocio de ferretería con
la comercialización, distribución, consignación, representación, importación y exportación de todo tipo de mercadería de
ese rubro y materiales para la construcción. 6) $200.000.- dividido en 20.000 cuotas de $10.- c/u, valor nominal. 7) La
administración, representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o mas gerentes, socios o no, en forma
individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 8) 31-07 de cada año. 9) Fiscalización: A cargo de
los socios en los términos del art. 55 L.S. 10) General Savio 2021, Villa Rosa, partido de Pilar, pcia. de Bs. As. Se designa
gerente: Ricardo Fabián Furio. Graciela Paulero Abogada. TXVI F305 CASI Autorizada. 

HOPE AESTHETIC S.R.L.  
 
POR 1 DÍA - En Tandil, por Instrumento priv. del 26/9/23, Martin Adolfo Fernández y Esteban Raúl Sánchez Abrego,
considerando la observación efectuada por la D.P.P.J. en el Legajo 274.801, Alcance 1, EXP.-196115/23–1 manifiestan: 1)
Artículo IV. Capital Social. El capital social se fija en Pesos Dos Millones ($2.000.000,00-), representado por dos mil (2.000)
cuotas sociales de pesos mil ($1.000) valor nominal c/u. y de un (1) voto por cuota. Cláusulas Transitorias: 2) Capital Social.
Suscripción e integración: Pesos Dos Millones ($2.000.000,00-), dividido en dos mil (2.000) cuotas de pesos mil ($1000)
c/u y de un voto por cuota. El capital social se suscribe en su totalidad en este acto: Martin Adolfo Fernández suscribe mil
novecientas ochenta (1.980) cuotas sociales de pesos mil ($1.000) valor nominal c/u, un voto c/u, por un total de pesos un
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millón novecientos ochenta mil ($1.980.000,00.-) y Esteban Raúl Sánchez Abrego suscribe veinte (20) cuotas sociales de
pesos mil ($1.000) valor nominal c/u, un voto c/u, por un total de pesos veinte mil ($20.000,00.-). 2) Artículo II. Objeto
Social. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier lugar de la
Rep. Arg. y/o del extranjero, las sig. act.: I) Centro médico y de medicina estética: Centro médico y de medicina estética y
belleza, tratamientos de medicina láser, corporales y faciales. Serv. médico para el diagnóstico y tratamiento de toda
patología pasible de corrección por medio de la medicina estética, medicina laser y la cirugía plástica (estética y
reparadora) y especialidades médicas afines. Mediante la explotación de locales y/o consultorios y/o gabinetes y/o centros
de belleza dedicados a la comercialización de serv. de belleza, spa, desarrollos de especialidades médicas y todas las act.
derivadas del ejercicio de la medicina general y estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos y
cualquier otra actividad que pueda contribuir al embellecimiento del ser humano y/o mejoramiento de la salud. II)
Organización de cursos y conferencias relacionadas con el cuidado de la salud estética y embellecimiento personal,
destinadas a empresas del ramo. III) Comerciales: Mediante la instalación, compra, venta, alquiler, explotación, depósito,
comercialización, importación, exportación, industrialización y distribución de todos los productos y artículos no
medicamentosos relacionados con la estética. La sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 10.606. A
su vez, podrá actuar en negocios derivados, subsidiarios o complementarios de los anteriores. Comprendiendo también la
organización de eventos que guarden relación con su objeto. IV) Mandatos y serv.: Mediante el ejercicio de
representaciones, mandatos, comisiones, intermediaciones, gestiones de negocios, prestación de serv. de técnicos y de
asesoramiento relacionados con las act. de medicina estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos.
En aquellos casos en que las leyes o reglamentaciones vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el
desempeño de las act. enunciadas, los serv. serán prestados por profesionales idóneos sobre medicina estética con título
habilitante. V) Inversora: Desarrollo de tipo de operaciones de inversión relacionadas con las act. médicas y de medicina
estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos y cualquier otra act. que pueda contribuir a la salud y
al embellecimiento del ser humano, exceptuando aquellas comprendidas dentro de la Ley de entidades financieras y las
que requieran del concurso del ahorro público. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este contrato. Emitido por Carolina Lemma,
DNI 29019732, Mat. Prof. Tº166 – Fº134 – Leg. 43176/1, Contadora Pública.

ZAPER GLOBAL S.A. 
 
POR 1 DÍA - 1) Horacio Perez, argentino, nacido el 1º de agosto de 1.963, D.N.I. 16.676.666, C.U.I.T. 20-16676666-5,
empresario, divorciado, domiciliado calle Mar Chiquita número 922 de la localidad y partido de Florencio Varela, prov. de
Buenos Aires; Mario Adolfo Zarza Ramirez, paraguayo, nacido el 11 de julio de 1.988, D.N.I. 94.598.418, C.U.I.T. 20-
94598418-0, empresario, soltero, domiciliado en calle 1.422 número 956 de la localidad y partido de Florencio Varela, prov.
de Buenos Aires; 2) Escritura N° 132 del 25/07/2023, notario de La Plata, Juan Pablo Almagro, Interinamente a cargo del
Registro 461; 3) Zaper Global S.A.; 4) Calle Mar Chiquita número 922 de la localidad y partido de Florencio Varela,
provincia de Buenos Aires; 5) Objeto Social: La sociedad podrá establecer sucursales, franquicias, agencias o
representaciones dentro y fuera del país y tendrá por objeto la realización por cuenta propia o de terceros y/o asociada a
terceros, en cualquier parte de la república o del extranjero, las siguientes actividades: A) Construcción: conformar
asociaciones de colaboración, uniones transitorias de empresas, celebrar contratos de locación de obra y/o de servicios, ya
sea en el país o en el extranjero, y en especial pero no limitante realizar las siguientes actividades: a) Estudio, proyecto,
desarrollo, dirección, ejecución y administración de cualquier tipo de obra, ya sean inmobiliarias, hidráulicas y/o viales, ya
sean públicas y/o privadas, de arquitectura, ingeniería de todo tipo, agrimensura, demoliciones, urbanizaciones, edificios,
tendido de iluminación, red eléctrica, gas, agua, desagües y cloacas, industriales; b) Demolición, remodelación, limpieza y
mantenimiento integral de obras, edificios, predios comerciales, residenciales, industriales y viales; c) Movimientos de suelo
y obras viales de todo tipo, con vehículos, equipos, maquinarias propias y/o de terceros. A tal fin la sociedad tendrá plena
capacidad para contratar, subcontratar, realizar licitaciones, comprar todo tipo de materiales, herramientas y/o maquinarias
necesarias para la construcción; para contratar como empleadora, en contratos de locación de obra y/o de servicios y en
todos aquellos contratos de trabajo que sean necesarios para cumplir con los fines previstos. La sociedad podrá dedicarse
a negocios relacionados con la construcción a través de contrataciones directas o indirectas, de licitaciones privadas y/o
públicas relacionadas con el estado nacional, los estados provinciales y/o municipales, con empresas estatales y/o mixtas,
agencias, entes descentralizados o autónomos. Cuando la normativa vigente creada o a crearse así lo requiera, las
actividades serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. B) Inmobiliaria: a) Adquirir y/o vender, celebrar
contratos de locación como locador o locatario, realizar permutas y/o daciones en pago de toda clase de inmuebles, ya
sean urbanos y/o rurales, residenciales, comerciales y/o industriales, propios y/o de terceros, con fines de explotación,
administración, intermediación, fraccionamiento, subdivisión, urbanización de tierras y/o enajenación; b) Afectar cualquiera
de los inmuebles antes mencionados al Régimen de Propiedad Horizontal, ya sea ordinario y/o especial; y constituir sobre
ellos los reglamentos de copropiedad que correspondan; c) Realizar comodatos, usufructos, leasing sobre los inmuebles y
constituir, afectar y/o desafectar servidumbres; d) Organizar, promover y/o vender clubes de campo, country clubes, barrios
residenciales abierto y/o cerrados complejos habitaciones por grupos cerrados; e) Otorgar permisos de comercialización
para venta y/o arrendamiento, exclusivos o compartidos, a inmobiliarias, agentes inmobiliarios y/o brókeres inmobiliarios o
cualquier otra profesión de comercialización inmobiliaria creada o a crearse; f) Suscribir contratos de fideicomiso, actuando
como fiduciante, beneficiaria o fideicomisaria, ya sea de construcción, de administración, sucesorios, inmobiliarios y/o
cualquier otro que se haya creado o a crearse, dentro del marco de la legislación vigente o que se dispongan en el futuro,
excepto de fideicomisos financieros. C) Fiduciaria: Actuar como sociedad fiduciaria y suscribir todo tipo de contrato de
fideicomiso, ya sea de construcción, administración, sucesorio, inmobiliario y/o cualquier otro que haya sido creado o a
crearse, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la Nación, excepto de fideicomisos financieros. A
tal fin, la sociedad tendrá plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por los estatutos. D) Servicios De Administración: Brindar servicios de administración por
cuenta propia, de terceros, asociada a terceros o en comunidad de intereses, o en fiducia, de todo tipo de empresas,
consorcios, condominios, emprendimientos inmobiliarios, contratos de construcción, inmuebles urbanos y/o rurales, y/o
bienes muebles de cualquier tipo. E) Comercio Exterior: Intervenir en la importación y/o exportación, en especial pero no
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limitante de todo tipo de bienes de consumo y de capital para la industria de las comunicaciones, televisión, gráfica,
informática, telemática y de todo otro implemento, equipo, maquinaria, repuestos, accesorios y componentes, materias
primas, productos, mercaderías, muebles, indumentaria, herramientas, vehículos, máquinas, equipos, artefactos,
merchandising y franchasing, y de servicios en general vinculados con el objeto social. F) Transporte: Transportar por
cuenta propia, de terceros, asociada a terceros o en comunidad de intereses, ya sea en el país o en el extranjero, por vía
terrestre, marítima y/o aérea, en vehículos propios y/o de terceros, todo tipo de cargas, mercaderías, maquinarias, equipos,
bienes muebles, semovientes, cereales, oleaginosas, legumbres, frutas, ganadería. Asimismo, realizar fletes, acarreos,
encomiendas y equipajes, y su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje y guardamuebles. G) Financiera e
Inversión: Mediante inversiones o aportes de capitales a sociedades y/o empresas constituidas o a constituirse, para
operaciones y negocios presentes o futuros, compra, venta y/o administración de títulos, acciones, debentures y otros
valores mobiliarios y/o papeles de crédito, otorgamiento de créditos, sean o no garantizados, a corto, mediano o largo
plazo, constitución o transferencia de créditos y/o hipotecas, prendas y/u otros derechos reales. La sociedad podrá financiar
todas las operaciones comprendidas en las actividades del objeto social, otorgar avales y garantías a favor de terceros,
permitidos por la normativa vigente, y siempre con fondos propios. Se excluyen expresamente todas las operaciones
comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra operación que requiera la intermediación en el ahorro público.
H) Industrial: Elaboración, industrialización y/o fabricación de productos y/o subproductos, ya sean de construcción,
industriales, mecánicos, eléctricos, electromecánicos, electrónicos, textiles, de seguridad, en especial pero no limitante de
materiales de construcción en general, pinturas de todo tipo, hormigón elaborado, asfalto, membranas, aislantes de todo
tipo, perfilería de durlock, placas de yeso u otras, estructuras de hormigón o de hierro para la construcción de galpones, y
otros productos o subproductos relacionados con la herrería y/o construcción en seco. A tales fines, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, realizar y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por éste estatuto, para la prosecución del objeto social y de las actividades antes enunciadas. La sociedad
podrá contratar profesionales idóneos en la materia, con título habilitante, si así fuere necesario para la realización de las
actividades antes mencionadas y cuando la normativa vigente así lo requiera. También la sociedad podrá contratar en
cualquiera de sus formas con el estado nacional, los estados provinciales o municipales, entes autárquicos y/o empresas
del país o del exterior, y presentarse e intervenir en licitaciones públicas y/o privadas, concursos de precios y/o compras
directas. Se deja expresa constancia que la sociedad no explotará concesiones ni prestará servicios públicos, es decir las
actividades contempladas en el inciso 5° del artículo 299 de la Ley Nro. 19.550. El cumplimiento del objeto social se
realizará por profesionales idóneos al efecto. La sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526. 6) 99
años; 7) $2.000.000; 8) La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores titulares e igual número
de suplentes siendo reelegibles, y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes.
Durarán en funciones tres ejercicios. Presidente: Horacio Perez, Director suplente: Mario Adolfo Zarza Ramirez.
Designación del órgano de fiscalización: Sociedad no incluida en el artículo 299 de la Ley 19.550, no se designarán
síndicos, (artículo 55 Ley 19.550; 9) El uso de la firma social estará a cargo del Presidente; 10) El cierre del ejercicio será
el 30 de junio. Fdo: Esc. Juan Pablo Almagro.

FAUCIR INNOVACIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Alejandro De Angelis, 23/11/77, empleado, DNI 26.350.911, 7 Nº 1076 Villa Elisa, La Plata y Gaston
Daniel Becerra, 23/08/78, comerciante, DNI 26.851.229, 1 nº 615 City Bell, La Plata; argentinos, solteros. 2) 19/10/23. 3) 7
Nº 1076 Villa Elisa, La Plata. 4) 1) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, administración, alquiler, arrendamiento de
propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. 2) Consultora: Los servicios
de asesoramiento o de consultoría podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o internacional a
excepción del asesoramiento y consultoría contable y jurídica. 3) Comerciales: Compraventa, consignación, permuta,
distribución, representación, comercialización, importación, exportación de automotores, repuestos y accesorios de la
industria automotriz y reparaciones de vehículos automotores. Constructora: construcción de casas, edificios, estructuras
metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. 4)
Financiera: Excluidas las operaciones previstas en la Ley de Entidades. 5) Exportadora e Importadora. 5) 99 años. 6)
$100.000. 7) Presidente Diego Alejandro de Angelis, Director Suplente Gastón Daniel Becerra. 3 ejercicios. 1 a 5 directores
titulares, igual número de suplentes. Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) Presidente. 9) 31/12. Dra. López Inguanta Vanesa,
Abogada.

TUBERMIN SEMILLA DE PAPA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Se aclara que, por error involuntario, ha quedado consignado de forma errónea en el
edicto constitutivo el DNI del socio Jorge Luis Cozzoli. Por ello, se aclara que el DNI correcto es 5.084.525. CPN Ignacio
Pereda.

FK BIOGROUP CROP & INDUSTRIAL SOLUTIONS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Art. 10º Ley 19550, inc. a): 1.- Eleazar Alejandro Kuracz, argentino, nacido el 19 de noviembre de
1977, Documento Nacional de Identidad 26.126.671, CUIT 20-26126671-8, casado en primeras nupcias con María Belen
Maiztegui, con domicilio en calle Pellegrini Nº 180, de la ciudad de San Nicolás, partido de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires, de profesión técnico químico; y el Señor Fabián Osvaldo Favaro, argentino, nacido el 15 de marzo de 1970,
Documento Nacional de Identidad 21.413.093, CUIT 23-21413093-9, casado en primeras nupcias con Andrea Mabel
Otero, con domicilio en calle Cochabamba Nº 586, de la ciudad de San Nicolás, partido de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires, de profesión comerciante. 2.- 20/10/2023; 3.- FK Biogroup Crop & Industrial Solutions Sociedad Anónima. 4.-
Domicilio social en la provincia de Buenos Aires, y la sede en calle Pellegrini Nº 180, de la ciudad de San Nicolás, partido
de San Nicolás, provincia de Buenos Aires. 5.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por sí, por intermedio de terceros,
con terceros o asociada a terceros, por cuenta propia o de terceros, a las siguientes actividades en el país y/o en el
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exterior, a: Agrícolas: Comercialización, producción, multiplicación, licenciamiento, consignación, compra, venta,
importación, exportación y distribución de semillas, germoplasmas, invenciones biotecnológicas y cualquier otro producto,
insumo, materia prima, tecnología y conocimiento relacionada a la actividad agrícola; y también toda actividad relacionada
a la explotación, investigación, desarrollo, producción y administración de proyectos vinculados a la biotecnología y/u otras
tecnologías vinculadas a los productos agrícolas. Industriales: Investigación, desarrollo, producción, elaboración y
administración de proyectos vinculados a la biología sintética e ingeniería metabólica para el desarrollo e investigación de
productos biológicos y/o metabolitos para uso agrícola e industrial, como así también la selección, identificación,
multiplicación, comercialización, importación, exportación de dichos organismos y productos; además de la
producción, almacenamiento y distribución de productos químicos para la utilización industrial. Servicios: Auditoria de
sistemas de gestión, servicios de investigación, y desarrollo de plataformas vinculadas a la biotecnología en todos sus
campos de aplicación, servicios legales, administrativos contables, recursos humanos, y todo otro servicio relacionado a la
industria biotecnológica, agrícola e industrial; y de inversión: Inversión en participaciones en sociedades nacionales o
extranjeras, mixtas o particulares, suscripción, adquisición o transmisión por cualquier título de acciones u otro tipo de
participaciones y/o títulos valores, formación de sociedades subsidiarias, realización de fusiones, transformaciones u otra
comunidad de intereses con otras sociedades domiciliadas dentro y/o fuera de la república, participar en contratos de
naturaleza asociativa del Libro tercero, título IV, capítulo 16 del C.C. y C.N., afianzar y otorgar garantías sobre obligaciones
de terceros, inversión en certificados de depósito a plazo fijo en entidades financieras y otros instrumentos financieros, tales
como valores mobiliarios representativos de deuda pública o privada, certificados de participación en fideicomisos
financieros y cuotas partes de fondos comunes de inversión, inversión de fondos en la adquisición de toda clase de bienes
muebles o inmuebles, inversión en bienes relacionados con la biotecnología y/o con tecnologías vinculadas con los
alimentos, el agro y/o la salud. Y en general toda operación por cuenta propia o ajena, encuadrada dentro de las
legislaciones legales vigentes que se relacionen directa o indirectamente con los objetos sociales. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526, o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Construcción: Construcción, diseño, planeación, desarrollo, supervisión, y
administración de obras de ingeniería afines a áreas industriales. La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones comprendidas en el objeto social obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5 de la Ley 12.962
y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidos por la legislación vigente, siempre con dinero
propio. Para la consecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos
que las leyes vigentes y este contrato autorizan. 6.- 99 años desde inscripción registral; 7.- Ciento veinte mil pesos; 8.- 1 a 5
directores titulares: Presidente Eleazar Alejandro Kuracz, por 3 ejercicios, 1 a 5 suplentes; Vice-Presidente: Fabián Osvaldo
Favaro, por 3 ejercicios. Uso de la firma social a cargo del Presidente; 9.- Representación legal a cargo del Presidente; 10.-
31 de marzo de cada año. Emilia Bettiolo, Contadora Pública.

TRÉBOL SUDAMÉRICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripta en DPPJ en la mat. N° 54247, leg. N° 99550. Se hace saber que por Acta de Asamblea General
Ordinaria del 18/09/2023, pasada a foja 27 del Libro de Actas de Asambleas Nº 1, rub. en DPPJ el 30/11/999, se decidió
por unanim. designar a Giammarco, Leonardo David, arg., DNI 29.090.879, CUIT 20-29090879-6, nac. el 20/9/1981,
soltero, domic. en Primera Junta Nº 436 de la ciudad y partido de Quilmes, empresario, como Presidente; y a Maiani,
Mauro, arg., DNI 29.381.433, CUIT 20-29381433-4, nac. el 6/12/1981, casado, domic. en Ortega y Gasset Nº 1947, piso
11º, departamento “B” de la CABA, licenciado en publicidad, como Director Suplente, quienes aceptaron el cargo.
Conste. Leonardo David Giammarco, Presidente.

SALVATORE BAIRES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios del 12/10/23 cambio sede a calle 149 n° 1210, Oficina 2, loc. y part. Berazategui. Fdo.
Etcheverry Sandra, Abogada.

PETRIELLALOZADA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Publ. N° 81 del 20/09/2023. María Teresa Lozada, nac. 25/12/1967, DNI 18.517.841, casada, Sergio
Dario Petriella, nac. 21/06/1967, DNI 18.418.204, casado, Nicolás Jorge Petriella, nac. 22/02/1997, DNI 40.188.279,
soltero, y Luciana Petriella, nac. 11/02/1992, DNI 36.683.570, soltera, todos arg., comerciantes, con domic. en 68 n° 1568
ciudad y partido La Plata, Bs. As. Petriellalozada S.A. Sede: 68 N° 1568 ciudad y partido La Plata, Bs. As., 99 años.
$2.000.000. Objeto: Fabricación y venta de productos de panadería y confitería: envasado de panes de sándwich, pan
francés, postres y productos de panadería y confitería, la elaboración de pastas, elaboración y distribución de comidas
preelaboradas o terminadas. Comercial: compra, venta, distribución, importación y exportación de los productos antes
mencionados, en panaderías, almacenes, explotación de panaderías y gastronomía por medio de la elaboración y
distribución de comidas preelaboradas o terminadas, venta por mayor y menor de productos alimentos, golosinas, aceitunas
de los mas variados tipos, especies varias, pimientos varios, bebidas con o sin alcohol, gasificadas o no y productos de
panadería, productos de limpieza, productos de perfumería y bazar, frutas y verduras frescas y/o envasadas,
Comercialización de artículos de hogar y oficina, automotriz, construcción, cosmética. Ensamblaje, proyección, fabricación,
elaboración, mantenimiento, reparación, y producción de productos alimenticios, metalúrgicos, eléctricos. Servicios y
Transporte: Reparto y distribución de todo tipo de productos alimenticios y bebidas y mercaderías; servicio de catering,
organización de eventos, fiestas y reuniones. Producción y Explotación Agropecuaria: Explotación de establecimientos
agrícolas, ganaderos, frutícolas, cultivos, forestales y granjeras. Faenamiento de animales y aves, la distribución y
comercialización de su producción y subproductos. Programación de riego, desagües y drenaje de predios rurales con fines
agronómicos. Producción, distribución, exportación e importación de semillas, plantas, herbicidas fertilizantes y todo tipo de
agroquímicos e insumos para esa actividad. Mandatos: ejercicio de representaciones, comisiones, intermediaciones y
gestiones de negocios. Financiera: excluidas operaciones de la Ley 21526 y la que requiera el concurso público.
Representante Legal: Presidente. Adm: Presidente: Sergio Dario Petriella, Dir. Supl. María Teresa Lozada. Adm. 1 a 5
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Direct. Titulares y Suplentes, por 3 ejercicios. Fisc. Art. 55. Ley 19.550. 31/10. Dra. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

LOGÍSTICA LASTRA-MELER S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.A. Esc. 116 del 20/10/2023 Not. Martín Ferrari Riganti, Reg 33 de B. Bca. (7). Socios: Cristian
Javier Lastra, arg., nac. el 27/9/1973, casado, DNI 23530038, CUIT 23-23530038-9, transportista, dom. real en Chaco 2044
de Bahía Blanca; y Paola Andrea Meler, arg., nac. el 13/9/1975, casada, DNI 24829326, CUIT 27-24829326-3, ama de
casa, dom. real en Chaco 2044 de B. Bca. Plazo: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por cuenta
propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, de las siguientes actividades: I) Transporte:
Transporte terrestre nacional y/o internacional de carga, mercaderías generales, cargas peligrosas, combustible, fletes y
acarreos, encomiendas, equipajes, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. Todo mediante la explotación de
vehículos propios o de terceros. Compra, venta, arriendo o subarriendo de colectivos, ómnibus y automotores en general,
chasis, carrocerías y sus implementos y accesorios. Compra, venta y/o permuta y/o consignaciones y representaciones de
repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, así como productos y subproductos y
mercaderías industrializadas o no, y en general cualquier otro artículo para vehículos automotores, sin restricción ni
limitación alguna, su importación y exportación, y la reparación de vehículos propios y ajenos. Servicios de logística,
comercial, de almacenamiento, conservación de productos de propiedad de terceros; de transporte de productos por cuenta
y orden propia o de terceros, por medios propios y/o ajenos. Transporte de materiales y residuos químicos y/o sustancias
peligrosas. II) Depósito: Dedicarse a la explotación de depósitos comerciales y/o a la locación y/o a la cesión temporaria de
uso de lugares, en forma onerosa o gratuita, compartimientos y/o instalaciones fijas con destino a guarda y/o custodia y/o
deposito regular de bienes muebles, automotores, semovientes y/o valores. III) Comerciales: Compra y venta y/o permuta
y/o consignaciones y representaciones de camiones y automotores en general, repuestos y accesorios, neumáticos,
cámaras, motores, combustibles, lubricantes, grasas y cualquier otro derivante del petróleo, así como también aditivos, y
demás productos de comercialización en estaciones de servicio, incluida su explotación, lavado y engrase de vehículos, y
cualquier otro artículo para vehículos automotores, sin restricción ni limitación alguna, su importación y exportación, y las
reparaciones de vehículos automotores, sus partes y accesorios; podrá ser dador o tomador de leasing en las operaciones
de comercialización de automotores. IV) Automotores, repuestos y accesorios: Compraventa, consignación, permuta,
arrendamiento, distribución, importación y exportación de automotores, camiones, acoplados, tractores, rodados, motores,
nuevos o usados, repuestos y accesorios de la industria automotriz y reparaciones de vehículos automotores, sus partes y
accesorios. V) Importaciones y exportaciones:- Mediante la importación o exportación de toda clase de mercaderías, bienes
materiales o inmateriales no prohibidos por las normas legales en vigencia, tecnología, productos manufacturados o
materias primas, productos elaborados o terminados, equipamientos, instalaciones, repuestos en general, maquinarias,
vehículos, repuestos y accesorios, adquisiciones y enajenaciones de los bienes referidos, y mediante la realización de
cualquier otra actividad, ya sea por cuenta propia o de terceros, relacionada, consecuencia o conexa con la importación o
exportación; VI) Representaciones y mandatos: Ejercicio de representaciones de firmas que actúen en la distribución,
fraccionamiento, exportación, importación, recepción, control y embarque de toda clase de automotores, repuestos y
accesorios, combustibles y lubricantes, así como sus subproductos y derivados, también materiales para la construcción, y
cualquier tipo de mercaderías cuya comercialización sea permitida; el ejercicio de comisiones, consignaciones y mandatos
comerciales. VII) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las
comprendidas en el Régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias,
comprendiendo el fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias
de terceros; también podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros; asimismo la
construcción y venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal en general y/o cualquier otro tipo de inmuebles. La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales, obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo quinto de la Ley 12.962 o hipotecario y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas
por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que
se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación con el ahorro público. Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este
contrato autorizan. Capital: $120.000. Directorio: 1 a 5 miembros por tres ejercicios. Sindicatura: No. Ejercicio: 31/12.
Presidente: Paola Andrea Meler, arg., nac. el 13/9/1975, casada, DNI 24829326, CUIT 27-24829326-3, ama de casa, dom.
real en Chaco 2044 de B. Bca. y Director Suplente: Cristian Javier Lastra, arg., nac. el 27/9/1973, casado, DNI 23530038,
CUIT 23-23530038-9, transportista, dom. real en Chaco 2044 de B. Bca. Aceptan cargos. Sede Social: Chaco 2044 B. Bca.
Domicilio Especial Directores: Chaco 2044 B. Bca. Representación legal: Pdte. o Vicepdte. en ausencia o impedimento.
Martín A. Ferrari Riganti, Notario.

◢ VARIOS
LA CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-28449537-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROA PEDRO ANIBAL
- JOSE NICOLAS, NATALI MICAELA y VIRGINIA BEATRIZ (HIJOS) y GOMEZ NORMA CINTIA (CONVIVIENTE)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de marzo de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.
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oct. 24 v. oct. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-08970750-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MUTARELLI ROBERTO
DAVID - CABALLERO ANA MARIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 25 de agosto de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 24 v. oct. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-08278977-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DEL VALLE BIRI RUBEN
OSVALDO - MARINO JUANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de octubre de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 24 v. oct. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-01065994-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "MELGAR RODOLFO -
PINARDEL EMILIA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 11 de abril de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 24 v. oct. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-303716 caratulado "SILVA CELESTINO - LEON DE LAS NIEVES (ESPOSA)
S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 1º de septiembre de 2018.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

oct. 24 v. oct. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-11498472-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRANCISCO ALCIDES
VERGARA - KARINA TERESA LUJAN DIAZ (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 11 de octubre de 2023.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

oct. 24 v. oct. 30
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-24266193-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MENDOZA HUGO JAVIER
GONZALO - ALBORNOZ FLAVIA ANDREA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 16 de septiembre de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

oct. 24 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Puerto Argentino 1357, de la localidad de Banfield, partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 42, Parcela 16 C, Partida
inmobiliaria 063-158474-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 5666 del año 1979 a nombre de Don MARCELO MARIO GIGLI
casado en primeras nupcias con Rozio Mabel.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

oct. 25 v. oct. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Carabobo 631, de la localidad de Temperley, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección E, Manzana 35, Parcela 1F, Partida
inmobiliaria 063-174236-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 3546 del año 1965 a nombre de don REINALDO LIONSO
ZAMORA y Doña RAMONA INSFRAN DE ZAMORA.
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Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.
oct. 25 v. oct. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Golondrina 3963, de la localidad de Temperley, partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección G, Manzana 181, Parcela 26, Partida
inmobiliaria 063-127568-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 2334 del año 1963 a nombre de Doña MARÍA ESTHER DIAZ DE
ALFANO casada en primeras nupcias con Luis José Alfano.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

oct. 25 v. oct. 27

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Morón
 
POR 2 DÍAS: La Delegación Regional de Morón del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el expediente
administrativo EX-2023-43928301-GDEBA-DLRTYEMOMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de NÉSTOR
RAMÓN ARRUA, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación Regional y acrediten el
vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo apercibimiento de
continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
María José Martinez, Delegada Regional.

oct. 26 v. oct. 27

POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Morón del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2023-36794361-GDEBA-DLRTYEMOMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
MORALES BRAIAN HUGO, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación Regional y
acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Martinez María José, Delegada Regional.

oct. 26 v. oct. 27

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial).
 
1) N° Expediente 2147-054-1-4/2023.
Partido: Junín.
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. S - Mz. 110 - Parc. 22- Partida N° 23972.
Ubicación: Malvinas Argentinas 846 - Junín.
Titular: LAPIETRA Y GIONCADA RODOLFO DOMINGO.
Beneficiario: DIAZ D’ANUNZIO JOSÉ LUIS.
 
2) N° Expediente 2147-054-1-20/2023.
Partido: Junín.
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. A - Mz. 65 - Parc. 15- Partida N° 18714.
Ubicación: Paso 1323 - Junín.
Titular: ROCA de VICTORICA ELENA.
Beneficiario: SUELDO FLORENCIA SOLEDAD.
 
3) N° Expediente 2147-054-1-16/2023.
Partido: Junín.
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. Q - Mz. 70 - Parc. 2A- Partida N° 8372.
Ubicación: Pastor Bauman 77 - Junín.
Titular: BRUNO FÉLIX JOSÉ, BRUNO FELISA YOLANDA, BRUNO ÁNGEL AMÉRICO y BRUNO SARA ALICIA.
Beneficiario: UBALTON MARÍA DEL CARMEN.
 
4) N° Expediente 2147-054-1-6/2023.
Partido: Junín.
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. P - Mz. 45 - Parc. 11- Partida N° 21174.
Ubicación: Chile 976 - Junín.
Titular: NEIIENDAM EMILIO MARTÍN.
Beneficiario: MENESE JUAN CARLOS.
 
5) N° Expediente 2147-054-1-14/2023.
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Partido: Junín.
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. E - Mz. 89 - Parc. 4A- Partida N° 9565.
Ubicación: Gral. Paz 1224 - Junín.
Titular: RETORTO CLEMENTE JOSÉ.
Beneficiario: FRIAS LUCAS MATIAS y FRIAS LEONARDO MARCELO.
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

oct. 26 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
POR 2 DÍAS - Convocatoria Registro de Oposición Ordenanza 15.407. Se cita a los residentes en el sector de la ciudad de
Bahía Blanca, delimitado por las calles 14 De Julio, Fragata Sarmiento, Parera y Guillermo Rawson, a ejercer el derecho
establecido en el Art. 6º de la Ordenanza Municipal 15.407, respecto a la designación de dicho sector como Barrio Parque
René Favaloro. Las oposiciones deberán formularse en la Subsecretaría de Planificación y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad de Bahía Blanca, los días martes y jueves de 10 a 12 horas. El Registro de Oposición permanecerá abierto
por el plazo de diez días computados desde la publicación del presente”. Expediente Nº 0-9126-2023. Bahía Blanca, 18 de
octubre de 2023.
A. Martín Castro García, Subsecretario.

oct. 26 v. oct. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Filardi 244, de la localidad de Villa Centenario, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XI, Sección A, Manzana 102, Parcela 4B, Partida
inmobiliaria 063-173139-2 que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 2145 del año 1972 a nombre de Doña ALICE PEDERSEN DE
RASMUSSEN.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Marina Soledad Lesci.

oct. 26 v. oct. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Sixto Fernandez 2295, de la localidad Lomas de Zamora,
Partido de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción X, Sección B, Manzana 181, Parcela 15,
Partida inmobiliaria 063-165501-7, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1091 del año 1977 a nombre de Don COMPANY
FERNANDO FELIPE y MARCLAY ÉLIDA CONSTANZA.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Marina Soledad Lesci.

oct. 26 v. oct. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle La Porteña 1506, de la localidad de Llavallol, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IX, Sección C, Manzana 120, Parcela 1, Partida
inmobiliaria 063-161666-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 3799 del año 1958 a nombre de LIDIA MAGDALENA BASSINO
DE RAGGIO y ANTONIETA PIERINA BASSINO.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Marina Soledad Lesci.

oct. 26 v. oct. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Berutti 1955, de la localidad de Banfield, Partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección B, Manzana 62, Parcela 6, Partida inmobiliaria 063-
027580-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial bajo folio 313 del año 1929 a nombre de ROSENDO ROSENDE LIÑARES.
Giurliddo Gabriel Alejandro; Marina Soledad Lesci.

oct. 26 v. oct. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique, colaboradora Esc.
Fernanda Vaccarezza, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y emplaza al/los
titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, Art. 6, incs.”e”, “f”, “g”), la que
deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. Se
deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial).
 
1) N° Expediente 2147-054-1-21/2023
Partido: Junín
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Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. N - Mz. 85 - Parc. 10 - Partida N° 16761
Ubicación: Payan 590 - Junín
Titular: Allegretti Jose
Beneficiario: Cabero Stella Maris
 
2) N° Expediente 2147-054-1-1/2021
Partido: Junín
Nomenclatura Catastral Circ. I - Secc. D - Mz. 24 - Parc. 9 - Partida N° 28931
Ubicación: Arias 1148 - Junín
Titular: Dinova De Massi Maria Esther
Beneficiario: Casco Walter Omar y Colman Liliana Elisabet
 
Fernanda Vacarezza, Notaria.

oct. 27 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda pone en conocimiento a los arrendatarios de los sectores 22, 23, 24, 25, 26,
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 63, 65, 67, 69, 70, 72, 85, 87, 111, 112, 121, 123, 126, 129 y 149 de sepultura que registren
deudas por derechos de cementerio o tengan vencido el plazo de arrendamiento, que deberán presentarse en el
Cementerio Municipal dentro del término de 15 días a los efectos de regularizar dicha situación. Ante la no concurrencia de
una vez recibida la presente, se procederá de acuerdo a lo normado en el Art. 277 de la Ordenanza Municipal registrada
bajo el Nº 29.911 la que se transcribe en su parte pertinente para su conocimiento: “Artículo 277: Cuando la extinción de la
concesión se produjera sobre una sepultura, sepulcro, nicho o bóveda y no se pudiera ubicar el domicilio del titular, se
procederá a publicar edictos por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y un Diario de Circulación Local citando a
familiares u otros interesados a retirar los restos dentro del plazo de (15) días contados a partir de la publicación de los
edictos. Vencido este plazo se procederá a desocupar la sepultura, sepulcro, nicho o bóveda respectiva y los restos serán
remitidos al osario general o serán cremados.”
Silvia Cantero, Subsecretaria

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda cita y emplaza a DALMA SILVINA RETAMOZO y/o herederos a presentarse
en el Cementerio Municipal sito en Avenida Crisólogo Larralde Nº 4301, Villa Domínico, dentro del término de 15 días a los
efectos de regularizar el arrendamiento de la bóveda ubicada en la Sección 51, División 5º, Lotes 66 (Titul. Héctor D.
Galeano y Dalma S. Retamozo).
Silvia Cantero, Subsecretaría

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SOTELO FELICIDAD y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Primo S. Tricotti 854 de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Manzana: 259, Ch. 15, Parcela: 7, Matricula: 42281, Pda. 165209,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
7473/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SOTELO FELICIDAD y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle San Pedrito 1108 de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. J, Manzana: 21, Parcela: 1, Matricula: 115067, Pda. 71676, que en el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 7855/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MAGGIORINI CONRADO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Lagos García 2108 de la localidad de Luis Guillón del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Manzana: 150, Ch. 15, Parcela: 6, Matrícula: 53631, Pda. 140945,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
8969/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MICIELI FRANCISCO y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Bolívar 2108 de la localidad de Monte Grande del partido de Esteban Echeverría, cuyos
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datos catastrales son Circ. V, Secc. R, Manzana: 105, Parcela: 1, Matrícula: 47091, Pda. 76576, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 9969/2021 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CÁCERES CONCEPCIÓN MARÍA LEONOR y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Azul 2275 de la localidad de Monte Grande del partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. J, Qta: 22, Parcela: 5, Matricula: 97602, Pda. 146489, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 12524/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a GALDI RAFAELA - MEDINA ALBINA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle C. Grierson 1529 de la localidad de Luis Guillón del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Manzana: 14 AA, Parcela: 22, Matrícula: 94054, Pda. 53464, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 13035/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ALBRECHT ESTER ELINA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Subtte. Gabaston 1137 de la localidad de Luis Guillón del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Manzana: 201, Ch. 20, Parcela: 8d, Matricula: 113924, Pda.
138030, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
13451/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CASTRO OCHOA SABINO - TRIBEÑO VARGAS
FELICIDAD y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Ing. Huergo 4058 de la localidad de 9 de
abril del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. H, Manzana: 17, Parcela: 3, Matrícula:
26873, Pda. 47007, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
expediente Nº 4035: 16689/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 30

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CARRI MARÍA DEL CARMEN y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Dean Funes 1663 de la localidad de El Jagüel del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 31a, Parcela: 16, Matrícula: 141846, Pda. 115004, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 16691/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a BAFICO JUAN BAUTISTA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle calle Azul 72 de la localidad de Monte Grande del partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. M, Manzana: 69, Parcela: 14a, Matricula: 85831, Pda. 72472, que en el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 17023/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a EL YUGO SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBILIARIA Y
FINANCIERA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Pedro Morando 1330 de la localidad de 9
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de Abril del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. F, Manzana: 125, Parcela: 11,
Matricula: 116104, Pda. 139163, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4035: 17349/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a LAMEDICA NESTOR GUILLERMO EDUARDO -
VESCIO SEVERIO GUALTERIO - GARCÍA LEMA ALBERTO MANUEL y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de calle E. Echeverría 4008 de la localidad de 9 de Abril del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales son Circ. VI, Secc. H, Manzana: 57, Parcela: 3, Matricula: 103662, Pda. 52697, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 17861/2021 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SOTELO FELICIDAD y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle J. Hernández 879 de la localidad de Luis Guillón del partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Manzana: 9G, Ch. 9, Parcela: 26, Matricula: 56112, Pda. 38293, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 18298/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a WARINET FORTUNATO EDUARDO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Cuba 1356 de la localidad El Jagüel del partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 152, Parcela: 16, Partida: 39635, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 57738/2019 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

oct. 27 v. oct. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 Nº 1084, de la ciudad de Miramar, partido de
General Alvarado, intima a titulares registrales y terceros interesados de los vehículos que a continuación se detallan, para
que en el plazo perentorio de 15 (quince) días corridos contados a partir de la publicación, se presenten en la Subsecretaría
de Seguridad Ciudadana, situada en el primer piso de la terminal de ómnibus que se encuentra sobre la Avenida 40 y Calle
15 de la ciudad de Miramar, partido de Gral. Alvarado, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de tenerlos por
abandonados y proceder a su compactación. Consulta al teléfono (02291) 421884.
Se aclara a los interesados que previo a retirar la unidad deberán acreditar fehacientemente la titularidad y/o derecho que
intenten hacer valer, previo pago de las multas adecuadas, tasas de acarreo y depósito, gastos administrativos y cualquier
otra suma adecuada por conceptos similares.
A continuación se detallan los vehìculos antes referidos:
 

TIPO DE
VEHÍCULO

MARCA MODELO DOMINIO N° DE MOTOR N° DE CHASIS

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 944JBF 1P52FMHZC052705 SIN INFORMAR

MOTO APPIA SIN INFORMAR S/D DY162FMJ2C1478446 8BP24KLY9DC008263

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH61170194 8A6MBSCAC6C100745

MOTO GILERA SIN INFORMAR 446GWZ LF162FMJA1356986 LF3PCKD00B1011932

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 281JQQ JL1P52FMH1608200477 8CVXCH8AXDA033088

MOTO GILERA SIN INFORMAR A068HFS AD1P52FMHH0046990 8CXCMACHCHGC13373

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 641GZA LF1P52FMHB10180074 SIN INFORMAR
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MOTO GILERA SIN INFORMAR A029MQD LC162FMJNE139739 8CXVC150CGLF00856

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR S/D 150FM32007011774 LAAXKHAB370000135

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D SDH157FMIC83025244 LALPSJF6683150878

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR 996CKG 150FM32007038370 SIN INFORMAR

MOTO MOTOMEL SIN INFORMAR 454HEU A039909 8ELM07150AB039908

MOTO GILERA SIN INFORMAR 494KDQ 1P50FMHD0018100 SCXSMASHFEGC01066

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 198JHX 162FMJDZG36971 SIN INFORMAR

MOTO DAELIM SIN INFORMAR S/D DK50XE1087293 DK50XE1182025

MOTO GILERA SIN INFORMAR 537KDQ KT1P52FMHD0066579 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 661IAT LFP1P50FMHB1119508 LYTCGL53B1166711

MOTO MOTOMEL SIN INFORMAR 032GLI 161FMJA1136877 LF3PCKB06A0004626

MOTO SKYGO SIN INFORMAR S/D 1P52FMHC1642351 LAPTCHLE870001095

MOTO HONDA SIN INFORMAR 867CVG SDH150FMG255073777 LIMPCG5865550741P

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LC1P50FMH08098473 8EGGMASHE8GR00833

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR 251GWW YG1P52FMHBJ001543 AHJ26110BR500745

MOTO HONDA SIN INFORMAR 591CKG GC3E75403983 SIN INFORMAR

MOTO HONDA SIN INFORMAR 126EBU SDH150FMG2655060978 LTMPCGB2865064817

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 998HAD 1P52FMH71770590 SIN INFORMAR

MOTO UROMOT SIN INFORMAR S/D 152FMHT0000669 LCGCSHX1080801070

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR 026EPS 1P52FMH813000555 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 1P52FMHB1628702 8DYC11072BV013881

MOTO GILERA SIN INFORMAR 865JBE KT1P50FMHD0010454 8CXSMASPFDGC01108

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR S/D G8D56404287 866K61274C0066662

MOTO SUZUKI SIN INFORMAR 355EXW IE50FMSAID3552 8AHMS1100AR005456

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 727QUS 161FMJD1754811 8A7PCKD06EM000679

MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D 162FMJE1004655 LF3PCKD04EA000193

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 896INI 1P52FMHC1641476 8DYC11073CV028179

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR 496JMY 3E8T014258 8C6KE1300A0009738

MOTO HONDA SIN INFORMAR 696DDN SDH157FMIC73002428 LALPCJF807E012850

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 008INC 1P50FMH12A079954 8CVXCH2G3CA036149

MOTO JIANSHE SIN INFORMAR S/D JS1F54FWI07A71581 LAPXCJLCX70000

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 293JPS 1P52FMHD1655986 8DYC31079EV000702

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 1P52FMHA1623887 8DYCH07HAV010942

MOTO GILERA SIN INFORMAR 547IEN LF1P50FMHB1194034 LYLXCGL55B116949

MOTO GILERA SIN INFORMAR 147HKB LF1P50FMHB1063297 LYLXCGL56B1163908
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MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH51358446 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50M712016 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR A055CNE LP1P52FMH02168877 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 867CKG 1P52FMH71575403 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH09060867 8A6MBSVCZAC801488

MOTO GILERA SIN INFORMAR 996LCE AD1P52FMHF0015618 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 945JBF 162FMJD1010966 SIN INFORMAR

MOTO SUZUKI SIN INFORMAR S/D PBV075141 PBV1500145

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D SDH150FMG285827072 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 894KXC 1P52FMHL1029321 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 262HAN LF1P50FMHB1017608 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH01913087 8DYC11070AV002855

MOTO ROUSER SIN INFORMAR 921GVL DH6BCE46849 MD2DHC92XAVE00219

MOTO HONDA SIN INFORMAR 956HAD SDH157FMICA3407026 8CHPCJF81B2000235

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR S/D 1P52FMH81035496 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 352JHE 1P52FMIC7612155 SIN INFORMAR

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR 006ENL 150FM32008028551 SIN INFORMAR

MOTO TIBO SIN INFORMAR 498KUE 1P52FMHE1314168 BBZJE0CDDE1000518

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR 051HCN 1P52FMH8B009137 SIN INFORMAR

MOTO OLMO SIN INFORMAR 492KDQ 162FMJC1044433 8BKPCKD0B2A000140

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH61280923 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 528IPU NF1P52FMIB1250047 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 876JBF KT1P50FMHD0010354 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 167FMJB1263717 LF3PCKD06BD009178

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 715DUM 1P52FMH71574772 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 936JUH KT1P50FMHD0060156 LYLXCGL59D2011456

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 803IGD 1P52FMHZ0022782 SIN INFORMAR

MOTO TIBO SIN INFORMAR 759LAX 1P52FMHF1048160 8BZJT0C00E100093

MOTO SUZUKI SIN INFORMAR S/D E50FMG50308893 8AHMS1008R00168

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR 395ENL 1P52FMH7A115314 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR A012PQX JL1P52FMH1510201116 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF1P50FMHA1239705 LYLXCGL59B1153731

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR S/D 1P52FHM7A116976 LXYX0P087A00806

MOTO HONDA SIN INFORMAR A087TRZ JA25E4530070 LALJA2599J3200057

MOTO HONDA SIN INFORMAR A102QLO JA25E4537553 LALJA259XK3202613
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MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF1P52FMHB1110207 LYLXCGLS7B1164792

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 186GHM 1P52FMHA1025433 SIN INFORMAR

MOTO APPIA SIN INFORMAR 105JFK DY162FMJ2C3045975 8BP54KLTXCC019695

MOTO CORVEN SIN INFORMAR A025DMP 162FMJ61393597 8CVPCKD086A017440

MOTO HONDA SIN INFORMAR 376GPD HA07EL424856 SIN INFORMAR

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR S/D SIN INFORMAR 8DM1CA7T4E5000168

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR A029ZYO 1P52FMHH1033063 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR A031HOD AD1PS2FMHH0089252 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 416IJX 162FMJC2628569 8DY51492CVD10236

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 546GNC LF1P50FMH01070214 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF162FMJB2161999 LF3PCKD00C1015562

MOTO BRAVA SIN INFORMAR A029ZZE 1P52FMH17A004695 8DYC1107DHV064327

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 836JNZ 1P52FMH91225511 SIN INFORMAR

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR 350HIE 147FMF0A036695 SIN INFORMAR

MOTO MOTOMEL SIN INFORMAR 711KBH 162FMH13B16835 LHJPCKLA8D2321317

MOTO BRAVA SIN INFORMAR A013WJW 162FMJC2631612 8DYC51495DV012612

MOTO MOTOMEL SIN INFORMAR 720HVZ 162FMJ10B09869 LHJPCKLA7A2630433

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR 755DGM E387E007400 LBPKE095170112281

MOTO CORVEN SIN INFORMAR A070EMO 1P52FMHH8154250 8CVXCH2G1HA201946

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR S/D 150FM32008003510 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 328BWG 1P50FMH06149588 SIN INFORMAR

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR 954JBF 1P52FMHA1020668 SIN INFORMAR

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR 948JUH KT162FMJD0002564 8A2XCKLBXDA000662

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMHC1002789 SIN INFORMAR

MOTO MOTOMEL SIN INFORMAR S/D 8004223 SIN INFORMAR

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR 090HDW LC1P52FMHB1015476 8A2XEHLM7AA032971

MOTO GILERA SIN INFORMAR 433KYA AD1P50FMHF0015073 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR A074LNE JLP52FMH1702201744 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR A025NYE AD1P52FMHH0016344 8CXSMASCH5G508409

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR S/D LF1P52FMH09812329 8AXXCHLM69A016806

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 227JKF 1P52FMH12A267040 8CVXEH2G7DA053442

MOTO GILERA SIN INFORMAR 466KDM KT1P5FMID0062523 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR A076NVI AD1P50FMHJ0094270 8CXSMASHFJVC01259

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50AJ45925 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR A081LEM 1P52FMHH8170216 8CVXCH2GLJA215173
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MOTO MAVERICK SIN INFORMAR 488GKL P52FMH0A221656 SIN INFORMAR

MOTO MOTOMEL SIN INFORMAR 986CKG 8009510 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 551IEN 1P52FMHC1639312 SIN INFORMAR

MOTO HONDA SIN INFORMAR 782DNB SDH150FMG275104461 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 474KDM JL1P52FMH1307201261 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 918HDG LF1P52FMHB1026643 8CXSMASH3BG507436

MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D 1P52FMIFE055318 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 1P52FMHB1628607 SIN INFORMAR

MOTO GILERA SIN INFORMAR 343JHE KT1P50FMHD0011016 SIN INFORMAR

MOTO TIBO SIN INFORMAR A034ILM 1P52FMHG1100344 8BZJT0C00HI004342

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 531GYQ 1P50FMGA5609059 8DYC109AAV002468

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR S/D JL1P50FMH2001024038 LAAAXKH6310002660

MOTO GILERA SIN INFORMAR A051WYE AD1E2FMJJ0009547 8CXVC1505JC500574

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF1P52FMHB1039261 LYLXCGL55B1161387

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LC162FMJ08037835 LF3PCKD0081001831

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF1P52FMHB1026205 8CXSMASHSBG5006998

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF1P50FMHA1063614 LYLXCGL53A1148538

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF162FMJA1024423 LF3PCKD0X41007790

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D 1P50FMI06101799 LYLXCGL5661007518

MOTO GILERA SIN INFORMAR 682KZK AD1P50FMF0015009 LYLXCGL51F001339

MOTO GILERA SIN INFORMAR A007LTV AD1P50FMHF0038151 LYLXCGL59F0022343

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D KT162FMJD0004902 8A2XLKLB70A000960

MOTO GILERA SIN INFORMAR 319IFH LF1P52FMHB1140790 LYLXCGL58B1167474

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D LF1P50FMH81054845 LYLXCGL5881105257

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D IF1P4711D81034365 8CXVC704T8G000267

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D JL1P50FMH05A330716 LWGXCHL4X52003342

MOTO GILERA SIN INFORMAR A048IVE AD1P52FMIH0056168 8CXREV125JR009416

MOTO GILERA SIN INFORMAR S/D 1P50FMH81050312 YLYCGL5481104428

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D MC3SE9301215 902MC35009R301215

MOTO HONDA SIN INFORMAR 619GZA FDH157FMI73003803 LALPSJF8073022844

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D SDH152GMI3D3115135 8CHPCJ0E10L012416

MOTO HONDA SIN INFORMAR 888LNI SDH150FMG255156676 SIN INFORMAR

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D 1P52FMHBA064718 8AHJ30110BR500349

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D SDH150FMG255114848 TMPGCB2355114988

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D CBH150FMJ265074965 LTMPCGB2X65079254
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MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D DBH1P50FMI2D5846056 8CHPCHK00EL025102

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D 8DH150EMG29884846 80HP0GB2091102860

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D SDH150FMG265073076 ETMSGB2765077087

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D L51P54FMI07C00461 LAPXCJLC070000707

MOTO HONDA SIN INFORMAR S/D 8DH150EMG2D5814745 8CHPOGB21DL052668

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 1P52FMHA1015042 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 1P50FMG09504639 SIN INFORMAR

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 167FMLD6604891 LRPNCMLJ9D6604957

MOTO BRAVA SIN INFORMAR 993HAD 1P52FMHA3502683 LSRXCHLC2A3502644

MOTO BRAVA SIN INFORMAR S/D 1P52FMIC7608955 8DYC11242CV003298

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 162FMJH1041534 8A6MRXGHZC200160

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH51180449 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50M604096 8A6MSFOAP65041223

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50AG02672 TR05SS1AKG156

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50LK03579 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50LH47715 Z040125

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50LE41708 050977AIF919

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 538DXA JS150FMH07B00544 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D SIN INFORMAR CAG4033AIU910

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D SOLE20457 TO24425AHA125

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D JS150FMH06D00400 LAPXCHLE160009814

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 70M507144 8A6MSS2XAA55035972

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50LG00163 TR82974APD831

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH2C023880 8A6MBSCA000258242

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 161FMJC1022182 LF3CKD02CA009536

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50M619290 8A6MSF0AP75052205

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 497GKL 1P52FMHA1152974 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH7101381 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR 477ENL 1P52FMI71732444 SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 1P52FMHA1029904 8AGMBSCAGAC205399

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50VM02702 TM05551

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50AJ60480 7087669

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50LF19752 TR49308AMG296

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 70M708200 8A6M4402A85091145

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 161FMJ71025552 SIN INFORMAR
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MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D 1P52FMH91009136 LF3XCH2GS9A00431

MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D 1P52FMHG1643605 8CVXCH2GXGA136576

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 848IXJ 1P52FMHC1511271 8CVXCH2G7CA041953

MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D JL1P52FMH1511203418 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 974JBF 1P50FMHA124197535 8CVXCH2G2CA043920

MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D 1P50FMHA12A215568 8CVXCH2G1DA046762

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 375IUR JL1P52FMH1202201209 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 793JBF JL1PSFMH11A259414 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR A019ZZN 75162FMJ8GB03209 8CVPCKD07HA018516

MOTO CORVEN SIN INFORMAR 426ITS LF1P52FMHB110P82 SIN INFORMAR

MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D ZS162FMJ8C801425 8CVJOKL00DAG14082

MOTO CORVEN SIN INFORMAR S/D 1P52FMHD1026785 LF3XCH2G3DA003068

MOTO JIANSHE SIN INFORMAR S/D JS154FMI08C00602 LAPPCJ29180004384

MOTO JIANSHE SIN INFORMAR S/D JIANSH2F13 LAPXCJLC880000763

MOTO JIANSHE SIN INFORMAR 793CKG JC150FMH07A00766 SIN INFORMAR

MOTO JIANSHE SIN INFORMAR S/D 15150FMH07A00735 LAPXCHLE770000861

MOTO JIANSHE SIN INFORMAR S/D JC152FMHRD81006556 LJCXCHLG591000261

MOTO FAMSA SIN INFORMAR S/D 1P52FMH10061531 LKXXCHL07A0036595

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR 470IKQ 1P52FMH11015230 8DMIBA7TXB500A683

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR 564DXA 1P52FMH7A115109 LXYXCH2067A007734

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR S/D 1P52FMH5A001507 SIN INFORMAR

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR S/D 1P5FMH7A116820 SIN INFORMAR

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR S/D 1P52FMH0A007171 8DM1BA7PX05003295

MOTO MAVERICK SIN INFORMAR S/D 1P52FMH6A004658 LF3XCH0AX6A003621

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR S/D E3D5E074134 8C6KE1270B0038565

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR S/D SIN INFORMAR 4GF009040

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR S/D 5AV635004 LAPXCHLA660038GP

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR 958EFZ E3D5EOP6597 8CCKE187090006418

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR S/D 5AV845387 LAPXCHLAX80037272

MOTO YAMAHA SIN INFORMAR S/D 5AV632717 LAPZCHLA8650034057

MOTO APPIA SIN INFORMAR S/D 162FMJ09202782 LB7PCKLX993202782

MOTO APPIA SIN INFORMAR S/D 152FMHA0884991 SIN INFORMAR

MOTO APPIA SIN INFORMAR S/D DY162FMJ2A3013955 SIN INFORMAR

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR S/D Z5150FMH16511951 LZSXCHLF361013637

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR 617EZT LF1P50FMH81168997 SIN INFORMAR
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MOTO GUERRERO SIN INFORMAR S/D KT1P52FMH12004502 SIN INFORMAR

MOTO GUERRERO SIN INFORMAR S/D 147FM42008002758 SIN INFORMAR

MOTO DADALT SIN INFORMAR 878HAD 1P52FMHB1005258 SIN INFORMAR

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR S/D 1P52FMIA08102357E SIN INFORMAR

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR S/D 1P52FMH81035600 SIN INFORMAR

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR S/D QJI53FMH243000554 LAWXEHOE96BO25282
MOTO MONDIAL SIN INFORMAR S/D 1P52FMHB1007915 SIN INFORMAR

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR 022EXL 461P52FMH9J001873 LY44XBHO89J0073

MOTO MONDIAL SIN INFORMAR 913CKG 1P52FMH81016910 SIN INFORMAR

MOTO MOTOMEL SIN INFORMAR 705ITW CO33593 SIN INFORMAR

AUTO FORD Falcon RMO152 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FORD ESCORT TXA677 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO PEUGEOT 504 UHL242 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT REGATTA RPX049 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO fiat SIN INFORMAR SSU223 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT SIN INFORMAR ALP016 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO RENAULT SIN INFORMAR RPQ836 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO PEUGEOT 504 XMD653 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FORD FALCON SDY831 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FORD TAUNUS RNI459 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT TIPO RUH063 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FORD ESCORT WQN366 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO RENAULT 19 RIS018 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT UNO FIA739 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT PALIO BY575 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO PEUGEOT 106 CYI040 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT 147 VYS194 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT 147 WAK421 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT SIN INFORMAR TYN049 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO CHEVROLET CORSA DOU366 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO RENAULT 12 WYO678 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO CHEVETTE SIN INFORMAR RJE119 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO VOLKSWAGEN GOL EIY701 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO RENAULT 12 C1011690 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO RENAULT 11 WGT421 SIN INFORMAR SIN INFORMAR
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AUTO FORD TAUNUS SAB204 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO OPEL SIN INFORMAR UOV954 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FORD SIN INFORMAR URU496 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT MAREA DAG366 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT SIN INFORMAR UNT155 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO RENAULT 12 RJN016 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

AUTO FIAT DUNA AOK451 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

CAMIONETA FORD F100 SRT599 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO HONDA WAVE S/D SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO CORVEN ENERGY 110 AOO4QAX SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO SUZUKI SIN INFORMAR S/D SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO DADALT DS110 978HAD SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA SIN INFORMAR S/D 50AF30911 SIN INFORMAR

AUTO RENAULT 12 WSX381 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO MAVERICK XRT 573KYS SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO APPIA SIN INFORMAR S/D 152FMH0944866 SIN INFORMAR

AUTO SIN INFORMAR SIN INFORMAR S/D SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA TRICARGO MAX 125 A115WUH SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA ZB110 867CKG SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO GILERA SMASH 466KDM SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO CORVEN ENERGY 110 A1450FC SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA NEW FIRE 50 371GAS SIN INFORMAR SIN INFORMAR

CAMIONETA FORD ECOSPORT HOW630 SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO MAVERICK STREET 855JFW SIN INFORMAR SIN INFORMAR

MOTO ZANELLA ZB110 243ENL SIN INFORMAR SIN INFORMAR
 
Sebastián Ianantuony, Intendente.

oct. 27 v. oct. 31

CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS
 
POR 1 DÍA - El Consejo Superior del Colegio de Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires, por delegación y Ad
Referendum de la Asamblea Provincial, aprobó con fecha 20/10/2023, un aumento del sesenta y dos con cuarenta y cinco
por ciento (62,45 %) sobre los aranceles vigentes en todas las prácticas previstas y en el valor de la hora odontológica,
según publicación en el Boletín Oficial Nº 26.916 de fecha 11/09/12.-. La Plata, octubre de 2023.
Martín Fredes, Secretario General; Sergio Geréz, Presidente.
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394
  


ACTUADO: EX-2023-21219027- -GDEBA-OPNYAMDCGP


DÉBITO CRÉDITO


ejercicio J JA ENT PR SP AC
UN. 
EJEC


U.G. FIN FUN
SUB


F
FF In Ppr RE AG Cargos ejercicio J JA ENT PR SP AC


UN. 
EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Cargos


2023 18 0 2 2 0 1 551 999 3 2 0 11 1 2 1 5 10 2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 1 1 3 2
2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 1 1 4 1
2023 18 0 2 2 1 5 551 999 3 2 0 11 1 1 1 1 1
2023 18 0 2 2 1 5 551 999 3 2 0 11 1 1 1 4 1
2023 18 0 2 2 1 6 551 999 3 2 0 11 1 1 1 4 1
2023 18 0 2 3 0 1 552 999 3 2 0 11 1 1 1 3 1
2023 18 0 2 3 0 2 552 999 3 2 0 11 1 1 1 4 2
2023 18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 1 1 5 1


10 10


REQUERIMIENTO SIGAF N° 3099/2023


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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Corresponde al EX-2022-28584224-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo 1


PLANILLA 30 EN PESOS


CONCEPTO TOTAL


BANCO DE LA 


PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES


15.0.0.000 - INGRESOS DE OPERACIÓN 21.998.693.604       21.998.693.604         


 15.3.0.000 - INGRESOS FINANCIEROS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 21.998.693.604       21.998.693.604         


   15.3.0.001 - RESULTADO DE OPERACIONES DIVERSAS 3.693.820.717 3.693.820.717 


   15.3.0.002 - RESULTADO DE OPERACIONES FILIALES DEL EXTERIOR 226.259.492            226.259.492              


   15.3.0.003 - RESULTADO DE OPERACIONES DE SERVICIOS 581.691.054            581.691.054              


   15.3.0.004 - RESULTADO DE OPERACIONES FINANCIERAS 17.496.922.341       17.496.922.341         


TOTAL RECURSOS 21.998.693.604       21.998.693.604         


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022


TOTAL DE RECURSOS


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO CONSOLIDADOS
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Corresponde al EX-2022-28584224-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


Anexo 2


-En Pesos-


JUR Entidad UE Programa Proyecto Actividad Obra


Fin


 Fun 


SubFun


FF Inciso Principal Parcial 
Sub


parcial
UG Rég Agrup Ampliación


08 900 333 1 1 472 12 1 1 999 10 16 10.293.081.082  


08 900 333 1 1 472 12 1 2 999 10 16 21.821.987         


08 900 333 1 1 472 12 1 3 999 9.446.917           


08 900 333 1 1 472 12 1 4 999 5.855.598           


08 900 333 1 1 472 12 1 5 999 4.405.583           


08 900 333 1 1 472 12 1 6 999 33.217.198         


08 900 333 1 1 472 12 2 3 2 999 90.000.000         


08 900 333 1 1 472 12 2 9 1 999 30.000.000         


08 900 333 1 1 472 12 2 9 2 999 57.000.000         


08 900 333 1 1 472 12 2 9 6 999 4.200.000           


08 900 333 1 1 472 12 3 1 1 999 388.455.958       


08 900 333 1 1 472 12 3 1 3 999 34.000.000         


08 900 333 1 1 472 12 3 1 6 999 722.523.240       


08 900 333 1 1 472 12 3 2 1 999 46.100.000         


08 900 333 1 1 472 12 3 2 2 999 300.000.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 2 4 999 48.000.000         


08 900 333 1 1 472 12 3 3 1 999 777.000.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 3 2 999 14.200.000         


08 900 333 1 1 472 12 3 3 3 999 435.764.200       


08 900 333 1 1 472 12 3 3 5 999 275.000.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 3 6 999 760.100.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 4 1 999 915.000.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 4 2 999 3.684.907           


08 900 333 1 1 472 12 3 4 6 999 35.000.000         


08 900 333 1 1 472 12 3 4 7 999 730.000.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 5 1 999 779.800.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 5 4 999 135.000.000       


08 900 333 1 1 472 12 3 7 2 999 57.129.284         


08 900 333 1 1 472 12 3 8 2 999 18.000.000         


08 900 333 1 1 472 12 4 3 6 999 1.475.265.718    


08 900 333 1 1 472 12 4 3 8 999 1.374.100.000    


08 900 333 1 1 472 12 4 3 9 999 670.000.000       


08 900 333 1 1 472 12 4 8 999 1.000.000.000    


08 900 333 1 1 472 12 5 3 5 99 999 91.541.932         


08 900 333 1 1955 51 472 12 4 2 1 760 15.000.000         


08 900 333 1 1963 51 472 12 4 2 1 427 8.500.000           


08 900 333 1 1973 51 472 12 4 2 1 63 9.500.000           


08 900 333 1 2508 51 472 12 4 2 1 408 13.000.000         


08 900 333 1 2535 51 472 12 4 2 1 357 280.000.000       


08 900 333 1 2633 51 472 12 4 2 1 889 38.000.000         


21.998.693.604Total
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ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN


Obra:Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANEXO A


Mes base Mes corte


jul-22 ago-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 26,00% 888,60 941,60 1,0596 27,55%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. V) V 17,00% 1575,60 1653,30 1,0493 17,84%


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 12,00% 1282,10 1412,90 1,1020 13,22%


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 3,00% 1669,80 2179,30 1,3051 3,92%


Equipo - Amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 1350,77 1440,64 1,0665 3,20%


Artefactos de iluminación y cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. G) G 7,00% 1279,80 1392,70 1,0882 7,62%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 3,00% 1341,12 1384,34 1,0322 3,10%


PRFV
IPIB - Mayor desagregación disponible - 


fibras minerales
37129-1 10,00% 1611,40 1738,10 1,0786 10,79%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 1281,20 1352,60 1,0557 16,89%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 61,20 67,87 1,1090 3,33%


100,00% 107,45%


7,45%


Mes base Mes corte


ago-22 sep-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 26,00% 941,60 1022,80 1,0862 28,24%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. V) V 17,00% 1653,30 1788,80 1,0820 18,39%


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 12,00% 1412,90 1508,20 1,0674 12,81%


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 3,00% 2179,30 2248,00 1,0315 3,09%


Equipo - Amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 1440,64 1525,22 1,0587 3,18%


Artefactos de iluminación y cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. G) G 7,00% 1392,70 1474,60 1,0588 7,41%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 3,00% 1384,34 1461,01 1,0554 3,17%


PRFV
IPIB - Mayor desagregación disponible - 


fibras minerales
37129-1 10,00% 1738,10 1931,00 1,1110 11,11%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 1352,60 1446,60 1,0695 17,11%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 67,87 76,27 1,1238 3,37%


100,00% 107,89%


7,89%


Mes base Mes corte


sep-22 oct-22 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 26,00% 1022,80 1103,40 1,0788 28,05%


Electromecánica Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. V) V 17,00% 1788,80 1903,80 1,0643 18,09%


Hormigón elaborado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. S) S 12,00% 1508,20 1598,00 1,0595 12,71%


Válvulas de bronce Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 3,00% 2248,00 2248,80 1,0004 3,00%


Equipo - Amortización de equipo Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. J) J 3,00% 1525,22 1604,90 1,0522 3,16%


Artefactos de iluminación y cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. G) G 7,00% 1474,60 1594,20 1,0811 7,57%


Asfaltos, combustibles y lubricantes Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. K) K 3,00% 1461,01 1526,80 1,0450 3,14%


PRFV
IPIB - Mayor desagregación disponible - 


fibras minerales
37129-1 10,00% 1931,00 2063,80 1,0688 10,69%


Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 16,00% 1446,60 1549,80 1,0713 17,14%


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3,00% 76,27 82,35 1,0797 3,24%


100,00% 106,79%


6,79%


Coeficiente de variación


Insumo Fuente Código Poderación


Coeficiente de variación


Total


Porcentaje de incremento 


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de noviembre de 2022 (publicada el 30/11/2022)


Total


Porcentaje de incremento 


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de octubre de 2022 (publicada el 27/10/2022)


Insumo Fuente Código Poderación


Coeficiente de variación


Total


Porcentaje de incremento 


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de septiembre de 2022 (publicada el 30/09/2022)


Insumo Fuente Código Poderación







ANEXO I


PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


Obra:Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


1 PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 19.032.845,63$       20.355.548,20$               21.807.706,76$          


2 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 7.209.411,23$          7.710.434,92$                 8.260.494,98$            


3.1 ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 129.909.705,80$     137.654.806,66$             144.582.605,69$        


3.2 ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL 84.508.616,22$       91.107.027,30$               97.384.235,30$          


3.3 ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA 44.405.151,77$       47.105.866,32$               50.507.107,69$          


3.4
ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones
3.599.105,64$          3.846.191,53$                 4.169.789,04$            


4.1
EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm
6.193,04$                 6.606,25$                        7.015,65$                   


5.1
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
69.804,12$               77.322,63$                      82.630,58$                 


5.2
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8
130.527,68$             144.367,71$                    154.250,87$               


6.1 CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA) 212.019,66$             229.220,51$                    245.456,07$               


7.1 VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150 789.955,08$             827.918,42$                    857.966,88$               


7.2 VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150 311.262,28$             321.191,93$                    331.425,58$               


7.3 VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas 235.366,82$             254.206,86$                    272.011,22$               


8.1 VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150 836.217,53$             880.998,62$                    923.070,33$               


8.2 VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas 282.778,02$             305.478,16$                    326.864,15$               


9.1 BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800 347.986,84$             376.771,88$                    403.508,42$               


10.1 BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 357.290,37$             387.419,58$                    415.759,31$               


11.1 LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO 15.888,56$               17.426,05$                      18.682,65$                 


12.1 EMPALMES. Empalme a boca de registro existente 224.302,70$             242.269,17$                    259.250,91$               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca 21.804.476,22$       23.297.562,08$               24.878.434,13$          


14 SUMA PROVISIONAL 300.003,00$             300.006,00$                    300.009,00$               


TOTAL 


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 5.595.453,06$          5.608.962,81$                 6.114.241,17$            


TOTAL DE OBRA


 PRECIO 18° RDT 


(08/22) 


 PRECIO 19° RDT 


(09/22) 
Item Denominación


 PRECIO 20° RDT 


(10/22) 







ANEXO I


PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


Obra:Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACIÓN DE OBRA 


4.1 Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm 6.193,04$                 6.606,25$                        7.015,65$                   


5.1 Cañeria de PRFV DN 500 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10 69.804,12$               77.322,63$                      82.630,58$                 


5.2 Cañeria de PRFV DN 800 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8 130.527,68$             144.367,71$                    154.250,87$               


6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) 212.019,66$             229.220,51$                    245.456,07$               


7.1 Valvula de aire triple funcion DN 150 789.955,08$             827.918,42$                    857.966,88$               


7.2 Valvula exclusa DN 150 311.262,28$             321.191,93$                    331.425,58$               


7.3 Camara para valvulas 235.366,82$             254.206,86$                    272.011,22$               


8.1 Valvula de desague DN 150 836.217,53$             880.998,62$                    923.070,33$               


8.2 Camara para Valvulas 282.778,02$             305.478,16$                    326.864,15$               


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 357.290,37$             387.419,58$                    415.759,31$               


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 15.888,56$               17.426,05$                      18.682,65$                 


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 8.333.529,54$          8.843.131,97$                 9.415.879,10$            


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 19.133.639,14$       20.706.821,37$               22.213.149,70$          


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 377.037,93$             398.082,04$                    420.239,44$               


16.5 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 7.297.402,11$          7.837.199,84$                 8.290.852,74$            


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 11.426.023,34$       12.172.495,72$               12.981.172,48$          


18.1 Local Subestación Transformadora 1.864.812,21$          2.023.361,07$                 2.179.452,10$            


TOTAL 


19 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 866.673,33$             868.765,84$                    947.027,83$               


TOTAL DE OBRA


 PRECIO 18° RDT 


(08/22) 


 PRECIO 19° RDT 


(09/22) 
Item Denominación


 PRECIO 20° RDT 


(10/22) 







ANEXO I


PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS


Obra:Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


18.1 Local Subestación Transformadora 1.864.812,21$                      2.023.361,07$                      2.179.452,10$                            


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 20.089.798,94$                    21.706.453,37$                    23.320.086,95$                          


19.1 Nuevo portón de acceso 2.003.537,05$                      2.126.572,02$                      2.276.563,77$                            


TOTAL 


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 446.745,71$                         450.689,14$                         454.480,92$                                


TOTAL DE OBRA


Item Denominación  PRECIO 20° RDT (10/22)  PRECIO 18° RDT (08/22)  PRECIO 19° RDT (09/22) 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


1
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


                 1,00  $         4.407.519,12 4.407.519,12$                         


2
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL                  1,00  $         1.669.514,81 1.669.514,81$                         


3.1


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 
                 1,00  $       21.873.017,58 21.873.017,58$                       


3.2


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL
                 1,00  $       16.975.345,15 16.975.345,15$                       


3.3


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA
                 1,00  $         9.089.773,34 9.089.773,34$                         


3.4


ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones                  1,00  $             713.738,94 713.738,94$                             


4.1


EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm           8.200,00  $                 1.251,75 10.264.350,00$                       


5.1


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
          1.390,00  $               11.963,53 16.629.306,70$                       


5.2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8           1.200,00  $               22.240,70 26.688.840,00$                       


6.1


CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)
                 5,00  $               43.819,17 219.095,85$                             


7.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


                 2,00  $             115.521,35 231.042,70$                             


7.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


                 2,00  $               34.244,82 68.489,64$                               


7.3


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas
                 2,00  $               48.940,40 97.880,80$                               


8.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150
                 2,00  $             132.502,04 265.004,08$                             


8.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


                 2,00  $               59.095,55 118.191,10$                             


9.1


BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800
                 1,00  $               74.933,70 74.933,70$                               


10.1


BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800
                 9,00  $               75.537,14 679.834,26$                             


11.1


LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


          2.510,00  $                 3.599,40 9.034.494,00$                         


12.1


EMPALMES. Empalme a boca de registro existente
                 1,00  $               49.965,71 49.965,71$                               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca                  1,00  $         4.168.803,69 4.168.803,69$                         


14 SUMA PROVISIONAL                  1,00  $             300.000,00 300.000,00$                             


TOTAL 123.619.141,17$                     


15 Honorarios Profesionales                  1,00  $         1.936.566,37 1.936.566,37$                         


TOTAL DE OBRA 125.555.707,54$                     


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


1
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


                 1,00  $         4.407.519,12 4.407.519,12$                         


2
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL                  1,00  $         1.669.514,81 1.669.514,81$                         


3.1


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 
                 1,00  $       21.873.017,58 21.873.017,58$                       


3.2


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL
                 1,00  $       16.975.345,15 16.975.345,15$                       


3.3


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA
                 1,00  $         9.089.773,34 9.089.773,34$                         


3.4


ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones                  1,00  $             713.738,94 713.738,94$                             


4.1


EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm           8.200,00  $                 1.251,75 10.264.350,00$                       


5.1


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
          1.390,00  $               11.963,53 16.629.306,70$                       


5.2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8           1.200,00  $               22.240,70 26.688.840,00$                       


6.1


CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)
                 5,00  $               43.819,17 219.095,85$                             


7.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


                 2,00  $             115.521,35 231.042,70$                             


7.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


                 2,00  $               34.244,82 68.489,64$                               


7.3


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas
                 2,00  $               48.940,40 97.880,80$                               


8.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150
                 2,00  $             132.502,04 265.004,08$                             


8.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


                 2,00  $               59.095,55 118.191,10$                             


9.1


BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800
                 1,00  $               74.933,70 74.933,70$                               


10.1


BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800
                 9,00  $               75.537,14 679.834,26$                             


11.1


LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


          2.510,00  $                 3.599,40 9.034.494,00$                         


12.1


EMPALMES. Empalme a boca de registro existente
                 1,00  $               49.965,71 49.965,71$                               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca                  1,00  $         4.168.803,69 4.168.803,69$                         


14 SUMA PROVISIONAL                  1,00  $             300.000,00 300.000,00$                             


TOTAL 123.619.141,17$                     


15 Honorarios Profesionales                  1,00  $         1.936.566,37 1.936.566,37$                         


TOTAL DE OBRA 125.555.707,54$                     


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


1
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


                 1,00  $         4.407.519,12 4.407.519,12$                         


2
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL                  1,00  $         1.669.514,81 1.669.514,81$                         


3.1


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 
                 1,00  $       21.873.017,58 21.873.017,58$                       


3.2


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL
                 1,00  $       16.975.345,15 16.975.345,15$                       


3.3


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA
                 1,00  $         9.089.773,34 9.089.773,34$                         


3.4


ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones                  1,00  $             713.738,94 713.738,94$                             


4.1


EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm           8.200,00  $                 1.251,75 10.264.350,00$                       


5.1


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
          1.390,00  $               11.963,53 16.629.306,70$                       


5.2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8           1.200,00  $               22.240,70 26.688.840,00$                       


6.1


CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)
                 5,00  $               43.819,17 219.095,85$                             


7.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


                 2,00  $             115.521,35 231.042,70$                             


7.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


                 2,00  $               34.244,82 68.489,64$                               


7.3


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas
                 2,00  $               48.940,40 97.880,80$                               


8.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150
                 2,00  $             132.502,04 265.004,08$                             


8.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


                 2,00  $               59.095,55 118.191,10$                             


9.1


BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800
                 1,00  $               74.933,70 74.933,70$                               


10.1


BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800
                 9,00  $               75.537,14 679.834,26$                             


11.1


LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


          2.510,00  $                 3.599,40 9.034.494,00$                         


12.1


EMPALMES. Empalme a boca de registro existente
                 1,00  $               49.965,71 49.965,71$                               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca                  1,00  $         4.168.803,69 4.168.803,69$                         


14 SUMA PROVISIONAL                  1,00  $             300.000,00 300.000,00$                             


TOTAL 123.619.141,17$                     


15 Honorarios Profesionales                  1,00  $         1.936.566,37 1.936.566,37$                         


TOTAL DE OBRA 125.555.707,54$                     


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


1
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


                 1,00  $         4.407.519,12 4.407.519,12$                         


2
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL                  1,00  $         1.669.514,81 1.669.514,81$                         


3.1


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 
                 1,00  $       21.873.017,58 21.873.017,58$                       


3.2


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL
                 1,00  $       16.975.345,15 16.975.345,15$                       


3.3


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA
                 1,00  $         9.089.773,34 9.089.773,34$                         


3.4


ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones                  1,00  $             713.738,94 713.738,94$                             


4.1


EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm           8.200,00  $                 1.251,75 10.264.350,00$                       


5.1


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
          1.390,00  $               11.963,53 16.629.306,70$                       


5.2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8           1.200,00  $               22.240,70 26.688.840,00$                       


6.1


CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)
                 5,00  $               43.819,17 219.095,85$                             


7.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


                 2,00  $             115.521,35 231.042,70$                             


7.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


                 2,00  $               34.244,82 68.489,64$                               


7.3


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas
                 2,00  $               48.940,40 97.880,80$                               


8.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150
                 2,00  $             132.502,04 265.004,08$                             


8.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


                 2,00  $               59.095,55 118.191,10$                             


9.1


BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800
                 1,00  $               74.933,70 74.933,70$                               


10.1


BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800
                 9,00  $               75.537,14 679.834,26$                             


11.1


LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


          2.510,00  $                 3.599,40 9.034.494,00$                         


12.1


EMPALMES. Empalme a boca de registro existente
                 1,00  $               49.965,71 49.965,71$                               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca                  1,00  $         4.168.803,69 4.168.803,69$                         


14 SUMA PROVISIONAL                  1,00  $             300.000,00 300.000,00$                             


TOTAL 123.619.141,17$                     


15 Honorarios Profesionales                  1,00  $         1.936.566,37 1.936.566,37$                         


TOTAL DE OBRA 125.555.707,54$                     


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


1
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


                 1,00  $         4.407.519,12 4.407.519,12$                         


2
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL                  1,00  $         1.669.514,81 1.669.514,81$                         


3.1


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 
                 1,00  $       21.873.017,58 21.873.017,58$                       


3.2


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL
                 1,00  $       16.975.345,15 16.975.345,15$                       


3.3


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA
                 1,00  $         9.089.773,34 9.089.773,34$                         


3.4


ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones                  1,00  $             713.738,94 713.738,94$                             


4.1


EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm           8.200,00  $                 1.251,75 10.264.350,00$                       


5.1


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
          1.390,00  $               11.963,53 16.629.306,70$                       


5.2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8           1.200,00  $               22.240,70 26.688.840,00$                       


6.1


CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)
                 5,00  $               43.819,17 219.095,85$                             


7.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


                 2,00  $             115.521,35 231.042,70$                             


7.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


                 2,00  $               34.244,82 68.489,64$                               


7.3


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas
                 2,00  $               48.940,40 97.880,80$                               


8.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150
                 2,00  $             132.502,04 265.004,08$                             


8.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


                 2,00  $               59.095,55 118.191,10$                             


9.1


BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800
                 1,00  $               74.933,70 74.933,70$                               


10.1


BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800
                 9,00  $               75.537,14 679.834,26$                             


11.1


LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


          2.510,00  $                 3.599,40 9.034.494,00$                         


12.1


EMPALMES. Empalme a boca de registro existente
                 1,00  $               49.965,71 49.965,71$                               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca                  1,00  $         4.168.803,69 4.168.803,69$                         


14 SUMA PROVISIONAL                  1,00  $             300.000,00 300.000,00$                             


TOTAL 123.619.141,17$                     


15 Honorarios Profesionales                  1,00  $         1.936.566,37 1.936.566,37$                         


TOTAL DE OBRA 125.555.707,54$                     


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


1
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


                 1,00  $         4.407.519,12 4.407.519,12$                         


2
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL                  1,00  $         1.669.514,81 1.669.514,81$                         


3.1


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 
                 1,00  $       21.873.017,58 21.873.017,58$                       


3.2


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL
                 1,00  $       16.975.345,15 16.975.345,15$                       


3.3


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA
                 1,00  $         9.089.773,34 9.089.773,34$                         


3.4


ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones                  1,00  $             713.738,94 713.738,94$                             


4.1


EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm           8.200,00  $                 1.251,75 10.264.350,00$                       


5.1


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
          1.390,00  $               11.963,53 16.629.306,70$                       


5.2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8           1.200,00  $               22.240,70 26.688.840,00$                       


6.1


CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)
                 5,00  $               43.819,17 219.095,85$                             


7.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


                 2,00  $             115.521,35 231.042,70$                             


7.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


                 2,00  $               34.244,82 68.489,64$                               


7.3


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas
                 2,00  $               48.940,40 97.880,80$                               


8.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150
                 2,00  $             132.502,04 265.004,08$                             


8.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


                 2,00  $               59.095,55 118.191,10$                             


9.1


BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800
                 1,00  $               74.933,70 74.933,70$                               


10.1


BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800
                 9,00  $               75.537,14 679.834,26$                             


11.1


LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


          2.510,00  $                 3.599,40 9.034.494,00$                         


12.1


EMPALMES. Empalme a boca de registro existente
                 1,00  $               49.965,71 49.965,71$                               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca                  1,00  $         4.168.803,69 4.168.803,69$                         


14 SUMA PROVISIONAL                  1,00  $             300.000,00 300.000,00$                             


TOTAL 123.619.141,17$                     


15 Honorarios Profesionales                  1,00  $         1.936.566,37 1.936.566,37$                         


TOTAL DE OBRA 125.555.707,54$                     


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD  PRECIO UNITARIO 17° RDT  
 TOTAL A VALORES 


DE 9° RDT (04/21) 


 TOTAL A 


VALORES DE 


17° RDT (07/22) 


CANTIDAD
 PRECIO UNITARIO 18° 


RDT  


 TOTAL A VALORES DE 


17° RDT (07/21) 


 TOTAL A VALORES 


DE 18° RDT (08/22) 


0 18.028.154,54$                           -$                                -$                   
5.801.640,79$                     0


19.032.845,63$                   -$                                  -$                               


0 6.828.846,42$                              -$                                -$                   3.206.382,03$                     0,00 7.209.411,23$                     19.011,46$                      20.070,95$                    


0 116.773.562,82$                         -$                                -$                   
73.883.354,77$                   0


129.909.705,80$                 -$                                  -$                               


0 78.798.991,92$                           -$                                -$                   
44.931.623,30$                   0,02


84.508.616,22$                   1.575.979,84$                 1.690.172,32$               


0 41.436.686,68$                           -$                                -$                   
30.414.731,48$                   0


44.405.151,77$                   -$                                  -$                               


0 3.334.891,19$                              -$                                -$                   


2.584.584,04$                     0


3.599.105,64$                     -$                                  -$                               


0 5.805,68$                                     -$                                -$                   


12.678.101,90$                   0


6.193,04$                            -$                                  -$                               


0 64.848,01$                                   -$                                -$                   


20.756.836,00$                   0


69.804,12$                          -$                                  -$                               


0 121.279,13$                                 -$                                -$                   


37.904.425,14$                   0


130.527,68$                        -$                                  -$                               


0 198.820,43$                                 -$                                -$                   
563.007,83$                        0


212.019,66$                        -$                                  -$                               


0 679.962,46$                                 -$                                -$                   


809.920,30$                        0


789.955,08$                        -$                                  -$                               


0 238.774,24$                                 -$                                -$                   


237.118,48$                        0


311.262,28$                        -$                                  -$                               


0 221.110,08$                                 -$                                -$                   
247.551,10$                        0


235.366,82$                        -$                                  -$                               


0 745.272,61$                                 -$                                -$                   
823.015,82$                        0


836.217,53$                        -$                                  -$                               


0 265.719,77$                                 -$                                -$                   


297.635,94$                        0


282.778,02$                        -$                                  -$                               


0 326.959,09$                                 -$                                -$                   
161.927,33$                        0


347.986,84$                        -$                                  -$                               


0 334.939,18$                                 -$                                -$                   
994.679,13$                        0


357.290,37$                        -$                                  -$                               


0 14.950,46$                                   -$                                -$                   


18.375.077,15$                   0


15.888,56$                          -$                                  -$                               


0 212.067,11$                                 -$                                -$                   
139.728,55$                        0


224.302,70$                        -$                                  -$                               


0 20.537.680,96$                           -$                                -$                   11.764.787,85$                   0 21.804.476,22$                   -$                                  -$                               


0 300.000,00$                                 -$                                -$                   300.000,00$                        0 300.003,00$                        -$                                  -$                               


-$                                -$                   266.876.128,94$                 1.594.991,30$                 1.710.243,27$               


0% 5.581.720,96$                              -$                                -$                   3.416.088,73$                     0% 5.595.453,06$                     15.539,47$                      15.577,70$                    


-$                                -$                   270.292.217,67$                 1.610.530,77$                 1.725.820,97$               


DIFERENCIA EN $ -$                   DIFERENCIA EN $ 115.290,20$                  


DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN % 7,16%


EJECUTADO DESDE EL 01/07/22 AL 31/07/22 A VALORES DE 17° RDT (07/22) Y VALORES DE 9° 


RDT (04/21)


EJECUTADO DESDE EL 01/08/22 AL 31/08/22 A VALORES DE 18° RDT (08/22) Y VALORES 


DE 17° RDT (07/22)


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/08/2022







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


OBRA BASICA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


1
PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


                 1,00  $         4.407.519,12 4.407.519,12$                         


2
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL                  1,00  $         1.669.514,81 1.669.514,81$                         


3.1


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 
                 1,00  $       21.873.017,58 21.873.017,58$                       


3.2


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL
                 1,00  $       16.975.345,15 16.975.345,15$                       


3.3


ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA
                 1,00  $         9.089.773,34 9.089.773,34$                         


3.4


ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y 


comunicaciones                  1,00  $             713.738,94 713.738,94$                             


4.1


EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 


mm           8.200,00  $                 1.251,75 10.264.350,00$                       


5.1


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 10
          1.390,00  $               11.963,53 16.629.306,70$                       


5.2


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - 


Rigidez 10000 N/m2 PN 8           1.200,00  $               22.240,70 26.688.840,00$                       


6.1


CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)
                 5,00  $               43.819,17 219.095,85$                             


7.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


                 2,00  $             115.521,35 231.042,70$                             


7.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


                 2,00  $               34.244,82 68.489,64$                               


7.3


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas
                 2,00  $               48.940,40 97.880,80$                               


8.1


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150
                 2,00  $             132.502,04 265.004,08$                             


8.2


VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


                 2,00  $               59.095,55 118.191,10$                             


9.1


BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800
                 1,00  $               74.933,70 74.933,70$                               


10.1


BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800
                 9,00  $               75.537,14 679.834,26$                             


11.1


LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


          2.510,00  $                 3.599,40 9.034.494,00$                         


12.1


EMPALMES. Empalme a boca de registro existente
                 1,00  $               49.965,71 49.965,71$                               


13.1 CRUCES. Cruce FFCC Roca                  1,00  $         4.168.803,69 4.168.803,69$                         


14 SUMA PROVISIONAL                  1,00  $             300.000,00 300.000,00$                             


TOTAL 123.619.141,17$                     


15 Honorarios Profesionales                  1,00  $         1.936.566,37 1.936.566,37$                         


TOTAL DE OBRA 125.555.707,54$                     


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD
 PRECIO UNITARIO 


19° RDT  


 TOTAL A VALORES 


DE 17° RDT (07/22) 


 TOTAL A VALORES 


DE 19° RDT (09/22) 
CANTIDAD  PRECIO UNITARIO 20° RDT  


 TOTAL A VALORES DE 


17° RDT (07/22) 


 TOTAL A VALORES DE 20° 


RDT (10/22) 


5.801.640,79$               0 20.355.548,20$             -$                               -$                               
-                     


21.807.706,76$                         -$                                   -$                                       5.801.640,79$                     


3.215.859,38$               0,003587222 7.710.434,92$               24.496,59$                    27.659,04$                    0,02                   8.260.494,98$                           104.677,70$                     126.623,09$                          3.224.291,12$                     


74.038.256,78$             0,02 137.654.806,66$           2.335.471,26$               2.753.096,13$               
-                     


144.582.605,69$                       -$                                   -$                                       74.038.256,78$                   


44.931.623,30$             0 91.107.027,30$             -$                               -$                               
-                     


97.384.235,30$                         -$                                   -$                                       44.931.623,30$                   


30.549.767,21$             0 47.105.866,32$             -$                               -$                               
0,05                   


50.507.107,69$                         2.071.834,33$                  2.525.355,38$                       30.719.829,27$                   


2.596.938,34$               0 3.846.191,53$               -$                               -$                               


0,05                   


4.169.789,04$                           166.744,56$                     208.489,45$                          2.613.118,21$                     


12.678.101,90$             0 6.606,25$                      -$                               -$                               


-                     


7.015,65$                                   -$                                   -$                                       12.678.101,90$                   


20.756.836,00$             0 77.322,63$                    -$                               -$                               


-                     


82.630,58$                                 -$                                   -$                                       20.756.836,00$                   


37.904.425,14$             0 144.367,71$                  -$                               -$                               


-                     


154.250,87$                              -$                                   -$                                       37.904.425,14$                   


563.007,83$                  0 229.220,51$                  -$                               -$                               
-                     


245.456,07$                              -$                                   -$                                       563.007,83$                        


809.920,30$                  0 827.918,42$                  -$                               -$                               


-                     


857.966,88$                              -$                                   -$                                       809.920,30$                        


237.118,48$                  0 321.191,93$                  -$                               -$                               


-                     


331.425,58$                              -$                                   -$                                       237.118,48$                        


247.551,10$                  0 254.206,86$                  -$                               -$                               
-                     


272.011,22$                              -$                                   -$                                       247.551,10$                        


823.015,82$                  0 880.998,62$                  -$                               -$                               
-                     


923.070,33$                              -$                                   -$                                       823.015,82$                        


297.635,94$                  0 305.478,16$                  -$                               -$                               


-                     


326.864,15$                              -$                                   -$                                       297.635,94$                        


161.927,33$                  0 376.771,88$                  -$                               -$                               
-                     


403.508,42$                              -$                                   -$                                       161.927,33$                        


994.679,13$                  0 387.419,58$                  -$                               -$                               
-                     


415.759,31$                              -$                                   -$                                       994.679,13$                        


18.928.573,55$             0 17.426,05$                    -$                               -$                               


360,00               


18.682,65$                                 5.382.165,60$                  6.725.754,00$                       19.380.949,55$                   


139.728,55$                  0 242.269,17$                  -$                               -$                               
-                     


259.250,91$                              -$                                   -$                                       139.728,55$                        


11.794.649,57$             0 23.297.562,08$             -$                               -$                               0,02                   24.878.434,13$                         410.753,62$                     497.568,68$                          11.826.267,01$                   


300.000,00$                  0 300.006,00$                  -$                               -$                               -                     300.009,00$                              -$                                   -$                                       300.000,00$                        


267.771.256,44$           2.359.967,85$               2.780.755,17$               8.136.175,81$                  10.083.790,60$                     268.449.923,55$                 


0,00358722 5.608.962,81$               20.022,86$                    20.120,59$                    0,02                   6.114.241,17$                           85.560,83$                       93.723,70$                            3.424.089,57$                     


2.379.990,71$               2.800.875,76$               8.221.736,64$                  10.177.514,30$                     271.874.013,12$                 


DIFERENCIA EN $ 420.885,05$                  DIFERENCIA EN $ 1.955.777,66$                       2.491.952,91$                     


DIFERENCIA EN % 17,68% DIFERENCIA EN % 23,79% 0,93%


FALTANTE DE OBRA AL 01/10/2022 A VALORES DE 20° RDT (10/22) Y VALORES DE 17° RDT (07/22)


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/10/2022


EJECUTADO DESDE EL  01/09/2022 AL 30/09/2022 A VALORES DE 19° RDT (09/22) Y VALORES 


DE 17° RDT (07/22)
MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 


01/09/2022







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACION DE OBRA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


4.1 Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm 4201,29 1.251,75$                 5.258.968,02$                         


5.1 Cañeria de PRFV DN 500 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10 65,6 11.963,53$               784.807,57$                             


5.2 Cañeria de PRFV DN 800 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8 37,7 22.240,70$               838.474,39$                             


6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) -1 43.819,17$               43.819,17-$                               


7.1 Valvula de aire triple funcion DN 150 2 115.521,35$             231.042,70$                             


7.2 Valvula exclusa DN 150 2 34.244,82$               68.489,64$                               


7.3 Camara para valvulas 2 48.940,40$               97.880,80$                               


8.1 Valvula de desague DN 150 2 132.502,04$             265.004,08$                             


8.2 Camara para Valvulas 2 59.095,55$               118.191,10$                             


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 5 75.537,14$               377.685,70$                             


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 380 3.599,40$                 1.367.772,00$                         


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 1 1.449.043,56$          1.449.043,56$                         


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 1 3.978.275,02$          3.978.275,02$                         


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 1 65.849,82$               65.849,82$                               


16.4 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 1 1.778.438,91$          1.778.438,91$                         


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 1 2.108.606,46$          2.108.606,46$                         


18.1 Local Subestación Transformadora 1 402.517,00$             402.517,00$                             


TOTAL 19.147.227,58$                       


19 Honorarios Profesionales 1 299.952,56$             299.952,56$                             


TOTAL DE OBRA 19.447.180,14$                       


145.002.887,70$                     IMPORTES TOTALES OBRA BÁSICA + ADICIONALES


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACION DE OBRA 
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6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) -1 43.819,17$               43.819,17-$                               
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7.2 Valvula exclusa DN 150 2 34.244,82$               68.489,64$                               


7.3 Camara para valvulas 2 48.940,40$               97.880,80$                               


8.1 Valvula de desague DN 150 2 132.502,04$             265.004,08$                             


8.2 Camara para Valvulas 2 59.095,55$               118.191,10$                             


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 5 75.537,14$               377.685,70$                             


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 380 3.599,40$                 1.367.772,00$                         


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 1 1.449.043,56$          1.449.043,56$                         


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 1 3.978.275,02$          3.978.275,02$                         


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 1 65.849,82$               65.849,82$                               


16.4 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 1 1.778.438,91$          1.778.438,91$                         


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 1 2.108.606,46$          2.108.606,46$                         


18.1 Local Subestación Transformadora 1 402.517,00$             402.517,00$                             


TOTAL 19.147.227,58$                       


19 Honorarios Profesionales 1 299.952,56$             299.952,56$                             


TOTAL DE OBRA 19.447.180,14$                       


145.002.887,70$                     IMPORTES TOTALES OBRA BÁSICA + ADICIONALES


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACION DE OBRA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


4.1 Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm 4201,29 1.251,75$                 5.258.968,02$                         
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6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) -1 43.819,17$               43.819,17-$                               


7.1 Valvula de aire triple funcion DN 150 2 115.521,35$             231.042,70$                             


7.2 Valvula exclusa DN 150 2 34.244,82$               68.489,64$                               


7.3 Camara para valvulas 2 48.940,40$               97.880,80$                               


8.1 Valvula de desague DN 150 2 132.502,04$             265.004,08$                             


8.2 Camara para Valvulas 2 59.095,55$               118.191,10$                             


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 5 75.537,14$               377.685,70$                             


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 380 3.599,40$                 1.367.772,00$                         


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 1 1.449.043,56$          1.449.043,56$                         


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 1 3.978.275,02$          3.978.275,02$                         


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 1 65.849,82$               65.849,82$                               


16.4 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 1 1.778.438,91$          1.778.438,91$                         


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 1 2.108.606,46$          2.108.606,46$                         


18.1 Local Subestación Transformadora 1 402.517,00$             402.517,00$                             
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19 Honorarios Profesionales 1 299.952,56$             299.952,56$                             


TOTAL DE OBRA 19.447.180,14$                       


145.002.887,70$                     IMPORTES TOTALES OBRA BÁSICA + ADICIONALES


Item Denominación
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ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACION DE OBRA 
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4.1 Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm 4201,29 1.251,75$                 5.258.968,02$                         


5.1 Cañeria de PRFV DN 500 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10 65,6 11.963,53$               784.807,57$                             


5.2 Cañeria de PRFV DN 800 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8 37,7 22.240,70$               838.474,39$                             


6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) -1 43.819,17$               43.819,17-$                               


7.1 Valvula de aire triple funcion DN 150 2 115.521,35$             231.042,70$                             


7.2 Valvula exclusa DN 150 2 34.244,82$               68.489,64$                               


7.3 Camara para valvulas 2 48.940,40$               97.880,80$                               


8.1 Valvula de desague DN 150 2 132.502,04$             265.004,08$                             


8.2 Camara para Valvulas 2 59.095,55$               118.191,10$                             


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 5 75.537,14$               377.685,70$                             


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 380 3.599,40$                 1.367.772,00$                         


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 1 1.449.043,56$          1.449.043,56$                         


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 1 3.978.275,02$          3.978.275,02$                         


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 1 65.849,82$               65.849,82$                               


16.4 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 1 1.778.438,91$          1.778.438,91$                         


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 1 2.108.606,46$          2.108.606,46$                         


18.1 Local Subestación Transformadora 1 402.517,00$             402.517,00$                             
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19 Honorarios Profesionales 1 299.952,56$             299.952,56$                             


TOTAL DE OBRA 19.447.180,14$                       


145.002.887,70$                     IMPORTES TOTALES OBRA BÁSICA + ADICIONALES


Item Denominación
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ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACION DE OBRA 
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4.1 Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm 4201,29 1.251,75$                 5.258.968,02$                         


5.1 Cañeria de PRFV DN 500 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10 65,6 11.963,53$               784.807,57$                             


5.2 Cañeria de PRFV DN 800 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8 37,7 22.240,70$               838.474,39$                             


6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) -1 43.819,17$               43.819,17-$                               


7.1 Valvula de aire triple funcion DN 150 2 115.521,35$             231.042,70$                             


7.2 Valvula exclusa DN 150 2 34.244,82$               68.489,64$                               


7.3 Camara para valvulas 2 48.940,40$               97.880,80$                               


8.1 Valvula de desague DN 150 2 132.502,04$             265.004,08$                             


8.2 Camara para Valvulas 2 59.095,55$               118.191,10$                             


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 5 75.537,14$               377.685,70$                             


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 380 3.599,40$                 1.367.772,00$                         


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 1 1.449.043,56$          1.449.043,56$                         


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 1 3.978.275,02$          3.978.275,02$                         


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 1 65.849,82$               65.849,82$                               


16.4 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 1 1.778.438,91$          1.778.438,91$                         


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 1 2.108.606,46$          2.108.606,46$                         


18.1 Local Subestación Transformadora 1 402.517,00$             402.517,00$                             
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19 Honorarios Profesionales 1 299.952,56$             299.952,56$                             


TOTAL DE OBRA 19.447.180,14$                       


145.002.887,70$                     IMPORTES TOTALES OBRA BÁSICA + ADICIONALES


Item Denominación
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ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACION DE OBRA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


4.1 Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm 4201,29 1.251,75$                 5.258.968,02$                         


5.1 Cañeria de PRFV DN 500 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10 65,6 11.963,53$               784.807,57$                             


5.2 Cañeria de PRFV DN 800 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8 37,7 22.240,70$               838.474,39$                             


6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) -1 43.819,17$               43.819,17-$                               


7.1 Valvula de aire triple funcion DN 150 2 115.521,35$             231.042,70$                             


7.2 Valvula exclusa DN 150 2 34.244,82$               68.489,64$                               


7.3 Camara para valvulas 2 48.940,40$               97.880,80$                               


8.1 Valvula de desague DN 150 2 132.502,04$             265.004,08$                             


8.2 Camara para Valvulas 2 59.095,55$               118.191,10$                             


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 5 75.537,14$               377.685,70$                             


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 380 3.599,40$                 1.367.772,00$                         


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 1 1.449.043,56$          1.449.043,56$                         


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 1 3.978.275,02$          3.978.275,02$                         


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 1 65.849,82$               65.849,82$                               


16.4 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 1 1.778.438,91$          1.778.438,91$                         


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 1 2.108.606,46$          2.108.606,46$                         


18.1 Local Subestación Transformadora 1 402.517,00$             402.517,00$                             


TOTAL 19.147.227,58$                       


19 Honorarios Profesionales 1 299.952,56$             299.952,56$                             


TOTAL DE OBRA 19.447.180,14$                       


145.002.887,70$                     IMPORTES TOTALES OBRA BÁSICA + ADICIONALES


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD  PRECIO UNITARIO 17° RDT  
 TOTAL A VALORES 


DE 9° RDT (04/21) 


 TOTAL A 


VALORES DE 


17° RDT (07/22) 


CANTIDAD
 PRECIO UNITARIO 18° 


RDT  


 TOTAL A VALORES DE 


17° RDT (07/21) 


 TOTAL A VALORES 


DE 18° RDT (08/22) 


0 5.805,68$                                     -$                                -$                   13.912.450,85$                   0 6.193,04$                            -$                                  -$                               


0 64.848,01$                                   -$                                -$                   2.517.241,92$                     0 69.804,12$                          -$                                  -$                               


0 121.279,13$                                 -$                                -$                   2.741.024,25$                     0 130.527,68$                        -$                                  -$                               


0 198.820,43$                                 -$                                -$                   118.150,32-$                        0 212.019,66$                        -$                                  -$                               


0 679.962,46$                                 -$                                
-$                   809.920,30$                        0


789.955,08$                        -$                                  
-$                               


0 238.774,24$                                 -$                                -$                   247.060,22$                        0 311.262,28$                        -$                                  -$                               


0 221.110,08$                                 -$                                -$                   255.712,39$                        0 235.366,82$                        -$                                  -$                               


0 745.272,61$                                 -$                                -$                   823.015,82$                        0 836.217,53$                        -$                                  -$                               


0 265.719,77$                                 -$                                -$                   324.985,55$                        0 282.778,02$                        -$                                  -$                               


0 334.939,18$                                 -$                                -$                   944.202,55$                        0 357.290,37$                        -$                                  -$                               


0 14.950,46$                                   -$                                -$                   4.080.377,50$                     0 15.888,56$                          -$                                  -$                               


0 7.830.523,48$                              -$                                -$                   5.099.193,05$                     0 8.333.529,54$                     -$                                  -$                               


0 17.894.763,26$                           -$                                -$                   11.440.715,95$                   0 19.133.639,14$                   -$                                  -$                               


0 350.415,41$                                 -$                                


-$                   260.164,85$                        0


377.037,93$                        -$                                  


-$                               


0 6.993.129,24$                              -$                                -$                   3.359.564,13$                     0 7.297.402,11$                     -$                                  -$                               


0 10.755.671,21$                           -$                                
-$                   6.817.406,32$                     0


11.426.023,34$                   -$                                  
-$                               


0 1.750.365,76$                              -$                                
-$                   1.675.032,09$                     0


1.864.812,21$                     -$                                  
-$                               


55.189.917,42$                   -$                                  -$                               


864.546,38$                                 -$                                -$                   668.256,04$                        0% 866.673,33$                        -$                                  -$                               


55.858.173,46$                   -$                                  -$                               


DIFERENCIA EN $ -$                   DIFERENCIA EN $ -$                               


DIFERENCIA EN % #¡DIV/0! DIFERENCIA EN % #¡DIV/0!


-$                                -$                   1.610.530,77$                 1.725.820,97$               


DIFERENCIA EN $ -$                   DIFERENCIA EN $ 115.290,20$                  


DIFERENCIA EN % #¡DIV/0! DIFERENCIA EN % 7,16%


EJECUTADO DESDE EL 01/07/22 AL 31/07/22 A VALORES DE 17° RDT (07/22) Y VALORES DE 9° 


RDT (04/21)


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/08/2022


EJECUTADO DESDE EL 01/08/22 AL 31/08/22 A VALORES DE 18° RDT (08/22) Y VALORES 


DE 17° RDT (07/22)







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


RENEGOCIACION DE OBRA 


 CANTIDAD  PRECIO UNITARIO  TOTAL 


4.1 Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm 4201,29 1.251,75$                 5.258.968,02$                         


5.1 Cañeria de PRFV DN 500 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10 65,6 11.963,53$               784.807,57$                             


5.2 Cañeria de PRFV DN 800 mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8 37,7 22.240,70$               838.474,39$                             


6.1 Camara de acceso e inpseccion (CA) -1 43.819,17$               43.819,17-$                               


7.1 Valvula de aire triple funcion DN 150 2 115.521,35$             231.042,70$                             


7.2 Valvula exclusa DN 150 2 34.244,82$               68.489,64$                               


7.3 Camara para valvulas 2 48.940,40$               97.880,80$                               


8.1 Valvula de desague DN 150 2 132.502,04$             265.004,08$                             


8.2 Camara para Valvulas 2 59.095,55$               118.191,10$                             


10.1 Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800 5 75.537,14$               377.685,70$                             


11.1 Levantamiento y reparacion de pavimentos 380 3.599,40$                 1.367.772,00$                         


16.1 Diferencias por Modificaciones Obra mecánica 1 1.449.043,56$          1.449.043,56$                         


16.2 Diferencias por Modificaciones Obra civil 1 3.978.275,02$          3.978.275,02$                         


16.3 Diferencias por ModificacionesObra eléctrica 1 65.849,82$               65.849,82$                               


16.4 Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo 1 1.778.438,91$          1.778.438,91$                         


17 Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade 1 2.108.606,46$          2.108.606,46$                         


18.1 Local Subestación Transformadora 1 402.517,00$             402.517,00$                             


TOTAL 19.147.227,58$                       


19 Honorarios Profesionales 1 299.952,56$             299.952,56$                             


TOTAL DE OBRA 19.447.180,14$                       


145.002.887,70$                     IMPORTES TOTALES OBRA BÁSICA + ADICIONALES


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD
 PRECIO UNITARIO 


19° RDT  


 TOTAL A VALORES 


DE 17° RDT (07/22) 


 TOTAL A VALORES 


DE 19° RDT (09/22) 
CANTIDAD  PRECIO UNITARIO 20° RDT  


 TOTAL A VALORES DE 


17° RDT (07/22) 


 TOTAL A VALORES DE 20° 


RDT (10/22) 


13.912.451,93$             0 6.606,25$                      -$                               -$                               0,00 7.015,65$                                   15,13$                               18,29$                                   13.912.453,00$                   


2.517.241,92$               0 77.322,63$                    -$                               -$                               0,00 82.630,58$                                 -$                                   -$                                       2.517.241,92$                     


2.741.024,25$               0 144.367,71$                  -$                               -$                               0,00 154.250,87$                              -$                                   -$                                       2.741.024,25$                     


118.150,32-$                  0 229.220,51$                  -$                               -$                               0,00 245.456,07$                              -$                                   -$                                       118.150,32-$                        


809.920,30$                  
0 827.918,42$                  


-$                               -$                               
0,00


857.966,88$                              -$                                   -$                                       809.920,30$                        


247.060,22$                  0 321.191,93$                  -$                               -$                               0,00 331.425,58$                              -$                                   -$                                       247.060,22$                        


255.712,39$                  0 254.206,86$                  -$                               -$                               0,00 272.011,22$                              -$                                   -$                                       255.712,39$                        


823.015,82$                  0 880.998,62$                  -$                               -$                               0,00 923.070,33$                              -$                                   -$                                       823.015,82$                        


324.985,55$                  0 305.478,16$                  -$                               -$                               0,00 326.864,15$                              -$                                   -$                                       324.985,55$                        


944.202,55$                  0 387.419,58$                  -$                               -$                               0,00 415.759,31$                              -$                                   -$                                       944.202,55$                        


4.141.877,10$               0 17.426,05$                    -$                               -$                               40,00 18.682,65$                                 598.018,40$                     747.306,00$                          4.192.141,10$                     


5.109.385,10$               0 8.843.131,97$               -$                               -$                               0,02 9.415.879,10$                           156.610,47$                     188.317,58$                          5.120.840,04$                     


11.472.179,60$             0,02 20.706.821,37$             357.895,27$                  414.136,43$                  0,00 22.213.149,70$                         -$                                   -$                                       11.472.179,60$                   


260.585,73$                  


0 398.082,04$                  


-$                               -$                               


0,02


420.239,44$                              7.008,31$                         8.404,79$                              261.028,88$                        


3.359.564,13$               0 7.837.199,84$               -$                               -$                               0,00 8.290.852,74$                           -$                                   -$                                       3.359.564,13$                     


6.817.406,32$               
0 12.172.495,72$             


-$                               -$                               
0,00


12.981.172,48$                         -$                                   -$                                       6.817.406,32$                     


1.675.032,09$               
0 2.023.361,07$               


-$                               -$                               
0,00


2.179.452,10$                           -$                                   -$                                       1.675.032,09$                     


357.895,27$                  414.136,43$                  761.652,31$                     944.046,66$                          55.355.657,84$                   


0,41% 868.765,84$                  3.584,38$                      3.601,88$                      0,01 947.027,83$                              7.851,10$                         8.600,13$                              668.994,43$                        


361.479,65$                  417.738,31$                  769.503,41$                     952.646,79$                          56.024.652,27$                   


DIFERENCIA EN $ 56.258,66$                    DIFERENCIA EN $ 183.143,38$                          239.402,04$                        


DIFERENCIA EN % 0,155634377 DIFERENCIA EN % 23,80% 0%


2.741.470,36$               3.218.614,07$               8.991.240,05$                  11.130.161,09$                     327.898.665,39$                 


DIFERENCIA EN $ 477.143,71$                  DIFERENCIA EN $ 2.138.921,04$                       2.731.354,95$                     


DIFERENCIA EN % 17,40% DIFERENCIA EN % 23,79% 0,84%


FALTANTE DE OBRA AL 01/10/2022 A VALORES DE 20° RDT (10/22) Y VALORES DE 17° RDT (07/22)


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 01/10/2022


EJECUTADO DESDE EL  01/09/2022 AL 30/09/2022 A VALORES DE 19° RDT (09/22) Y VALORES 


DE 17° RDT (07/22)


MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 


01/09/2022







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


 Cantidades  Precio Unitario Total 


18.1 Local Subestación Transformadora -1,00 402.517,00$                  402.517,00-$                  


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 1,00 4.401.525,07$               4.401.525,07$               


19.1 Nuevo portón de acceso 1,00 353.736,07$                  353.736,07$                  


TOTAL 4.352.744,14$               


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 1,00 68.188,30$                   68.188,30$                   


TOTAL DE OBRA 4.420.932,44$               


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


 Cantidades  Precio Unitario Total 


18.1 Local Subestación Transformadora -1,00 402.517,00$                  402.517,00-$                  


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 1,00 4.401.525,07$               4.401.525,07$               


19.1 Nuevo portón de acceso 1,00 353.736,07$                  353.736,07$                  


TOTAL 4.352.744,14$               


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 1,00 68.188,30$                   68.188,30$                   


TOTAL DE OBRA 4.420.932,44$               


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD


0


0,32


0,32


0,32







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


 Cantidades  Precio Unitario Total 


18.1 Local Subestación Transformadora -1,00 402.517,00$                  402.517,00-$                  


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 1,00 4.401.525,07$               4.401.525,07$               


19.1 Nuevo portón de acceso 1,00 353.736,07$                  353.736,07$                  


TOTAL 4.352.744,14$               


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 1,00 68.188,30$                   68.188,30$                   


TOTAL DE OBRA 4.420.932,44$               


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD


0


0,32


0,32


0,32







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


 Cantidades  Precio Unitario Total 


18.1 Local Subestación Transformadora -1,00 402.517,00$                  402.517,00-$                  


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 1,00 4.401.525,07$               4.401.525,07$               


19.1 Nuevo portón de acceso 1,00 353.736,07$                  353.736,07$                  


TOTAL 4.352.744,14$               


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 1,00 68.188,30$                   68.188,30$                   


TOTAL DE OBRA 4.420.932,44$               


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD


0


0,32


0,32


0,32







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


 Cantidades  Precio Unitario Total 


18.1 Local Subestación Transformadora -1,00 402.517,00$                  402.517,00-$                  


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 1,00 4.401.525,07$               4.401.525,07$               


19.1 Nuevo portón de acceso 1,00 353.736,07$                  353.736,07$                  


TOTAL 4.352.744,14$               


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 1,00 68.188,30$                   68.188,30$                   


TOTAL DE OBRA 4.420.932,44$               


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD
 PRECIO UNITARIO 17° 


RDT  


 TOTAL A VALORES DE 


9° RDT (04/21) 


 TOTAL A VALORES DE 


17° RDT (07/22) 
CANTIDAD


0 1.750.365,76$                  -$                               -$                               1.675.032,09-$             0


0,32 18.917.557,39$                3.568.709,57$                6.053.618,36$                18.822.397,75$           0,13


0,32 1.877.588,72$                  348.288,77$                   600.828,39$                   1.864.397,99$             0,18


3.916.998,34$                6.654.446,76$                19.011.763,65$           


0,32 439.729,48$                    56.328,95$                     140.713,43$                   0,13


3.973.327,29$                6.795.160,19$                


DIFERENCIA EN $ 2.821.832,90$                


DIFERENCIA EN % 71,02%


EJECUTADO DESDE EL 01/07/22 AL 31/07/22 A VALORES DE 17° RDT (07/22) Y VALORES DE 9° RDT 


(04/21)
MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 


01/08/2022


EJECUTADO DESDE EL 01/08/22 AL 31/08/22 A VALORES DE 18° RDT (08/22) Y VALORES 


DE 17° RDT (07/22)







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


 Cantidades  Precio Unitario Total 


18.1 Local Subestación Transformadora -1,00 402.517,00$                  402.517,00-$                  


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 1,00 4.401.525,07$               4.401.525,07$               


19.1 Nuevo portón de acceso 1,00 353.736,07$                  353.736,07$                  


TOTAL 4.352.744,14$               


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 1,00 68.188,30$                   68.188,30$                   


TOTAL DE OBRA 4.420.932,44$               


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


 PRECIO UNITARIO 18° 


RDT  


 TOTAL A VALORES DE 


17° RDT (07/21) 


 TOTAL A VALORES 


DE 18° RDT (08/22) 
CANTIDAD


 PRECIO UNITARIO 19° 


RDT  


 TOTAL A VALORES 


DE 17° RDT (07/22) 


 TOTAL A VALORES 


DE 19° RDT (09/22) 


1.864.812,21$              -$                               -$                              1.675.032,09-$               0 2.023.361,07$               -$                              -$                              


20.089.798,94$            2.459.282,46$                2.611.673,86$               18.984.063,19$             0 21.706.453,37$             -$                              -$                              


2.003.537,05$              337.965,97$                   360.636,67$                  1.870.549,74$               0,05 2.126.572,02$               93.879,44$                   106.328,60$                  


2.797.248,43$                2.972.310,53$               19.179.580,84$             93.879,44$                   106.328,60$                  


446.745,71$                 58.800,37$                     59.738,58$                   0,003719418 450.689,14$                  1.635,54$                     1.676,30$                     


2.856.048,80$                3.032.049,11$               95.514,97$                   108.004,90$                  


DIFERENCIA EN $ 176.000,31$                  DIFERENCIA EN $ 12.489,93$                   


DIFERENCIA EN % 6,16% DIFERENCIA EN % 13,08%


EJECUTADO DESDE EL 01/08/22 AL 31/08/22 A VALORES DE 18° RDT (08/22) Y VALORES 


DE 17° RDT (07/22)


EJECUTADO DESDE EL  01/09/2022 AL 30/09/2022 A VALORES DE 19° RDT (09/22) Y VALORES 


DE 17° RDT (07/22)
MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 


01/09/2022







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ARTÍCULO 7°


 Cantidades  Precio Unitario Total 


18.1 Local Subestación Transformadora -1,00 402.517,00$                  402.517,00-$                  


18.2 Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR 1,00 4.401.525,07$               4.401.525,07$               


19.1 Nuevo portón de acceso 1,00 353.736,07$                  353.736,07$                  


TOTAL 4.352.744,14$               


15 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 1,00 68.188,30$                   68.188,30$                   


TOTAL DE OBRA 4.420.932,44$               


Item Denominación


 CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE 01/19 


CANTIDAD
 PRECIO UNITARIO 20° 


RDT  


 TOTAL A VALORES DE 


17° RDT (07/22) 


 TOTAL A VALORES DE 


20° RDT (10/22) 


0,00 2.179.452,10$              -$                               -$                               1.675.032,09-$                 


0,10 23.320.086,95$            1.891.755,74$                2.332.008,70$                19.145.426,55$               


0,00 2.276.563,77$              -$                               -$                               1.870.549,74$                 


1.891.755,74$                2.332.008,70$                19.340.944,20$               


0,09 454.480,92$                 40.701,87$                     42.067,28$                     436.814,59$                    


1.932.457,61$                2.374.075,98$                19.777.758,79$               


DIFERENCIA EN $ 441.618,37$                   630.108,60$                    


DIFERENCIA EN % 22,85% 3,29%


FALTANTE DE OBRA AL 01/10/2022 A VALORES DE 20° RDT (10/22) Y VALORES DE 17° 


RDT (07/22)
MONTO TOTAL DEL 


CONTRATO AL 


01/10/2022







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


Item 1:  PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


Descripción Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PROYECTO L2 Gastos Generales Cuadro 1.4 p) gl 1,0000 3.300.000 3.300.000


COSTO - COSTO 3.300.000,00              


GASTOS GENERALES 8,50% 280.500,00                


COSTO 3.580.500,00              


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 35.806,49                  


BENEFICIO 7,00% 250.823,58                


SUMA 3.867.279,33              


I.V.A. 21,00% 812.128,66                


INGRESOS BRUTOS 2,50% 96.681,98                  


PRECIO UNITARIO 4.776.089,98              


DESCUENTO -7,717% 368.570,86-                


PRECIO 4.407.519,12              


Item 2:  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


Descripción Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PLAN GESTION L2 Gastos Generales Cuadro 1.4 p) gl 1,0000 1.250.000,00           1.250.000,00               


COSTO - COSTO 1.250.000,00              


GASTOS GENERALES 8,50% 106.306,54                


COSTO 1.356.306,54              


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 13.563,07                  


BENEFICIO 7,00% 95.008,93                  


SUMA 1.464.878,54              


I.V.A. 21,00% 307.624,49                


GASTOS IMPOSITIVOS 2,50% 36.621,96                  


PRECIO UNITARIO 1.809.124,99              


DESCUENTO -7,72% 139.610,18-                


PRECIO 1.669.514,81              


ANALISIS DE PRECIOS







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


Item 1:  PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


Descripción Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PROYECTO L2 Gastos Generales Cuadro 1.4 p) gl 1,0000 3.300.000 3.300.000


COSTO - COSTO 3.300.000,00              


GASTOS GENERALES 8,50% 280.500,00                


COSTO 3.580.500,00              


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 35.806,49                  


BENEFICIO 7,00% 250.823,58                


SUMA 3.867.279,33              


I.V.A. 21,00% 812.128,66                


INGRESOS BRUTOS 2,50% 96.681,98                  


PRECIO UNITARIO 4.776.089,98              


DESCUENTO -7,717% 368.570,86-                


PRECIO 4.407.519,12              


Item 2:  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


Descripción Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PLAN GESTION L2 Gastos Generales Cuadro 1.4 p) gl 1,0000 1.250.000,00           1.250.000,00               


COSTO - COSTO 1.250.000,00              


GASTOS GENERALES 8,50% 106.306,54                


COSTO 1.356.306,54              


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 13.563,07                  


BENEFICIO 7,00% 95.008,93                  


SUMA 1.464.878,54              


I.V.A. 21,00% 307.624,49                


GASTOS IMPOSITIVOS 2,50% 36.621,96                  


PRECIO UNITARIO 1.809.124,99              


DESCUENTO -7,72% 139.610,18-                


PRECIO 1.669.514,81              


ANALISIS DE PRECIOS







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


Item 1:  PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE


Descripción Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PROYECTO L2 Gastos Generales Cuadro 1.4 p) gl 1,0000 3.300.000 3.300.000


COSTO - COSTO 3.300.000,00              


GASTOS GENERALES 8,50% 280.500,00                


COSTO 3.580.500,00              


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 35.806,49                  


BENEFICIO 7,00% 250.823,58                


SUMA 3.867.279,33              


I.V.A. 21,00% 812.128,66                


INGRESOS BRUTOS 2,50% 96.681,98                  


PRECIO UNITARIO 4.776.089,98              


DESCUENTO -7,717% 368.570,86-                


PRECIO 4.407.519,12              


Item 2:  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL


Descripción Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PLAN GESTION L2 Gastos Generales Cuadro 1.4 p) gl 1,0000 1.250.000,00           1.250.000,00               


COSTO - COSTO 1.250.000,00              


GASTOS GENERALES 8,50% 106.306,54                


COSTO 1.356.306,54              


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 13.563,07                  


BENEFICIO 7,00% 95.008,93                  


SUMA 1.464.878,54              


I.V.A. 21,00% 307.624,49                


GASTOS IMPOSITIVOS 2,50% 36.621,96                  


PRECIO UNITARIO 1.809.124,99              


DESCUENTO -7,72% 139.610,18-                


PRECIO 1.669.514,81              


ANALISIS DE PRECIOS


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0520 13.499.233,72$                     1,0557 14.251.532,57$          1,0695 15.241.954,02$          1,0713 16.329.310,34$          


13.499.233,72$                     14.251.532,57$          15.241.954,02$          16.329.310,34$          


1.147.434,87$                      1.211.380,27$            1.295.566,09$            1.387.991,38$            


14.646.668,58$                     15.462.912,84$          16.537.520,11$          17.717.301,72$          


146.466,69$                         154.629,13$               165.375,20$               177.173,02$               


1.025.266,80$                      1.082.403,90$            1.157.626,41$            1.240.211,12$            


15.818.402,07$                     16.699.945,86$          17.860.521,72$          19.134.685,86$          


3.321.864,43$                      3.506.988,63$            3.750.709,56$            4.018.284,03$            


395.460,05$                         417.498,65$               446.513,04$               478.367,15$               


19.535.726,56$                     20.624.433,14$          22.057.744,33$          23.631.337,04$          


1.507.572,02-$                      1.591.587,51-$            1.702.196,13-$            1.823.630,28-$            


18.028.154,54$                     19.032.845,63$          20.355.548,20$          21.807.706,76$          


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0520 5.113.346,10$                      1,0557 5.398.307,79$            1,0695 5.773.467,43$            1,0713 6.185.344,83$            


5.113.346,10$                      5.398.307,79$            5.773.467,43$            6.185.344,83$            


434.634,42$                         458.856,16$               490.744,73$               525.754,31$               


5.547.980,52$                      5.857.163,95$            6.264.212,16$            6.711.099,14$            


55.479,81$                           58.571,64$                62.642,12$                67.110,99$                


388.358,64$                         410.001,48$               438.494,85$               469.776,94$               


5.991.818,97$                      6.325.737,07$            6.765.349,14$            7.247.987,07$            


1.258.281,98$                      1.328.404,78$            1.420.723,32$            1.522.077,28$            


149.795,47$                         158.143,43$               169.133,73$               181.199,68$               


7.399.896,42$                      7.812.285,28$            8.355.206,19$            8.951.264,03$            


571.050,01-$                         602.874,06-$               644.771,26-$               690.769,05-$               


6.828.846,42$                      7.209.411,23$            7.710.434,92$            8.260.494,98$            


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


18° RDT - AGOSTO/22


18° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22


17° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22


20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 3.1: ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RED 500 A 350


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 2,0000


16.300,00                32.600,00                    


TEE 500 X 400


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 3,0000
16.700,00                50.100,00                    


ACERO 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 ml 17,0000


4.780,00                  81.260,00                    


TQ ANTIARIETE


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


1.002.300,00           1.002.300,00               


TEE 500


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


20.200,00                20.200,00                    


JD 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 2,0000
79.716,00                159.432,00                  


VE 500 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 503.256,00              503.256,00                  


ELECTR 5 Electrobombas 4322032 pieza 1,0000 305.760,00              305.760,00                  


ACERO 100


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


27101 gl 1,0000


53.000,00                53.000,00                    


PASAMURO 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 2,0000
26.800,00                53.600,00                    


CURVA 90 X 500


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


33.150,00                33.150,00                    


VE 400 Válvulas de bronce 4324041 pieza 3,0000 103.350,00              310.050,00                  


PASAMURO 350


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 1,0000
12.300,00                12.300,00                    


CAUD 350 Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 pieza 1,0000 460.808,01              460.808,01                  


JD 350
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 1,0000


48.282,00                48.282,00                    


VM 500 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 77.415,00                77.415,00                    


TAPA 500
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 1,0000 5.470,00                  5.470,00                      


OLORES Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 gl 1,0000 135.000,00              135.000,00                  


APAREJO 2,0
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


280.878,00              842.634,00                  


ESTR
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 gl 1,0000


530.000,00              530.000,00                  


ACERO 350
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 m 4,0000


4.240,00                  16.960,00                    


ACERO 800
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 ml 3,0000


10.480,00                31.440,00                    


ACERO 4"


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 ml 9,0000
806,00                     7.254,00                      


CONTENEDOR


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000
18.000,00                18.000,00                    


VM 800 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 818.376,00              818.376,00                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 3.1: ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RED 500 A 350


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 2,0000


16.300,00                32.600,00                    


TEE 500 X 400


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 3,0000
16.700,00                50.100,00                    


ACERO 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 ml 17,0000


4.780,00                  81.260,00                    


TQ ANTIARIETE


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


1.002.300,00           1.002.300,00               


TEE 500


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


20.200,00                20.200,00                    


JD 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 2,0000
79.716,00                159.432,00                  


VE 500 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 503.256,00              503.256,00                  


ELECTR 5 Electrobombas 4322032 pieza 1,0000 305.760,00              305.760,00                  


ACERO 100


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


27101 gl 1,0000


53.000,00                53.000,00                    


PASAMURO 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 2,0000
26.800,00                53.600,00                    


CURVA 90 X 500


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


33.150,00                33.150,00                    


VE 400 Válvulas de bronce 4324041 pieza 3,0000 103.350,00              310.050,00                  


PASAMURO 350


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 1,0000
12.300,00                12.300,00                    


CAUD 350 Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 pieza 1,0000 460.808,01              460.808,01                  


JD 350
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 1,0000


48.282,00                48.282,00                    


VM 500 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 77.415,00                77.415,00                    


TAPA 500
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 1,0000 5.470,00                  5.470,00                      


OLORES Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 gl 1,0000 135.000,00              135.000,00                  


APAREJO 2,0
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


280.878,00              842.634,00                  


ESTR
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 gl 1,0000


530.000,00              530.000,00                  


ACERO 350
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 m 4,0000


4.240,00                  16.960,00                    


ACERO 800
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 ml 3,0000


10.480,00                31.440,00                    


ACERO 4"


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 ml 9,0000
806,00                     7.254,00                      


CONTENEDOR


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000
18.000,00                18.000,00                    


VM 800 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 818.376,00              818.376,00                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 3.1: ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA MECÁNICA 


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RED 500 A 350


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 2,0000


16.300,00                32.600,00                    


TEE 500 X 400


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 3,0000
16.700,00                50.100,00                    


ACERO 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 ml 17,0000


4.780,00                  81.260,00                    


TQ ANTIARIETE


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


1.002.300,00           1.002.300,00               


TEE 500


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


20.200,00                20.200,00                    


JD 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 2,0000
79.716,00                159.432,00                  


VE 500 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 503.256,00              503.256,00                  


ELECTR 5 Electrobombas 4322032 pieza 1,0000 305.760,00              305.760,00                  


ACERO 100


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


27101 gl 1,0000


53.000,00                53.000,00                    


PASAMURO 500


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 2,0000
26.800,00                53.600,00                    


CURVA 90 X 500


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000


33.150,00                33.150,00                    


VE 400 Válvulas de bronce 4324041 pieza 3,0000 103.350,00              310.050,00                  


PASAMURO 350


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 pieza 1,0000
12.300,00                12.300,00                    


CAUD 350 Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 pieza 1,0000 460.808,01              460.808,01                  


JD 350
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 1,0000


48.282,00                48.282,00                    


VM 500 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 77.415,00                77.415,00                    


TAPA 500
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 1,0000 5.470,00                  5.470,00                      


OLORES Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 gl 1,0000 135.000,00              135.000,00                  


APAREJO 2,0
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


280.878,00              842.634,00                  


ESTR
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 gl 1,0000


530.000,00              530.000,00                  


ACERO 350
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 m 4,0000


4.240,00                  16.960,00                    


ACERO 800
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 ml 3,0000


10.480,00                31.440,00                    


ACERO 4"


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


27101 ml 9,0000
806,00                     7.254,00                      


CONTENEDOR


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 1,0000
18.000,00                18.000,00                    


VM 800 Válvulas de bronce 4324041 pieza 1,0000 818.376,00              818.376,00                  


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 176.810,37$                         1,0644 188.198,98$               1,0610 199.681,52$               1,0648 212.615,05$               


1,0701 216.277,37$                         1,0766 232.845,06$               1,0613 247.117,43$               1,0632 262.735,93$               


1,0479 440.724,27$                         1,0644 469.111,92$               1,0610 497.733,76$               1,0648 529.972,36$               


1,0701 4.326.842,44$                      1,0766 4.658.295,42$            1,0613 4.943.828,35$            1,0632 5.256.291,84$            


1,0701 87.201,65$                           1,0766 93.881,64$                1,0613 99.636,17$                1,0632 105.933,45$               


1,0479 864.700,36$                         1,0644 920.396,90$               1,0610 976.552,91$               1,0648 1.039.804,99$            


1,1823 3.526.382,16$                      1,3051 4.602.374,32$            1,0315 4.747.459,03$            1,0004 4.749.148,52$            


1,1582 1.469.662,77$                      1,0493 1.542.138,52$            1,0820 1.668.528,03$            1,0643 1.775.795,88$            


1,0479 287.452,45$                         1,0644 305.967,66$               1,0610 324.635,61$               1,0648 345.662,50$               


1,0479 290.706,63$                         1,0644 309.431,44$               1,0610 328.310,73$               1,0648 349.575,66$               


1,0701 143.105,68$                         1,0766 154.068,14$               1,0613 163.511,83$               1,0632 173.846,23$               


1,1823 2.172.561,85$                      1,3051 2.835.467,75$            1,0315 2.924.852,71$            1,0004 2.925.893,58$            


1,0479 66.710,66$                           1,0644 71.007,59$                1,0610 75.339,96$                1,0648 80.219,79$                


1,0828 2.238.465,53$                      1,1117 2.488.519,34$            1,0657 2.652.030,74$            1,0650 2.824.508,56$            


1,0479 261.863,76$                         1,0644 278.730,76$               1,0610 295.736,91$               1,0648 314.892,02$               


1,1823 542.457,27$                         1,3051 707.975,28$               1,0315 730.293,41$               1,0004 730.553,30$               


1,0479 29.667,26$                           1,0644 31.578,17$                1,0610 33.504,84$                1,0648 35.674,98$                


1,0828 655.789,05$                         1,1117 729.045,73$               1,0657 776.948,63$               1,0650 827.478,36$               


1,0479 4.570.135,99$                      1,0644 4.864.504,77$            1,0610 5.161.301,88$            1,0648 5.495.603,37$            


1,0479 2.874.524,50$                      1,0644 3.059.676,59$            1,0610 3.246.356,07$            1,0648 3.456.625,04$            


1,0479 91.984,78$                           1,0644 97.909,65$                1,0610 103.883,39$               1,0648 110.612,00$               


1,0479 170.518,96$                         1,0644 181.502,32$               1,0610 192.576,29$               1,0648 205.049,61$               


1,0479 39.343,02$                           1,0644 41.877,16$                1,0610 44.432,20$                1,0648 47.310,11$                


1,0701 77.704,44$                           1,0766 83.656,91$                1,0613 88.784,71$                1,0632 94.396,14$                


1,1823 5.734.470,18$                      1,3051 7.484.208,21$            1,0315 7.720.139,52$            1,0004 7.722.886,90$            


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


PRFV 800 PN8 Fibras minerales                                                       37129-1 ml 10,0000 14.399,97                143.999,70                  


ELECTR 3 Electrobombas 4322032 pieza 2,0000 149.760,00              299.520,00                  


RG
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 2,0000


1.597.362,00           3.194.724,00               


TORNILLO Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 pieza 1,0000 336.531,00              336.531,00                  


PRENSA


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 1,0000


681.837,00              681.837,00                  


PASAMURO 800


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 2,0000


25.100,00                50.200,00                    


JD 800


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


27101 pieza 1,0000


176.436,00              176.436,00                  


JD 400


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 3,0000


59.397,00                178.191,00                  


COMPUERTA 700X800 Perfiles de hierro                                                     41251-1 pieza 2,0000 580.593,00              1.161.186,00               


BOMBA 720 A 25 Electrobombas 4322032 pieza 3,0000 887.821,35              2.663.464,05               


RED 400 A 300
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


8.120,00                  24.360,00                    


ACERO 400
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 9,0000


9.200,00                  82.800,00                    


CURVA 90 X 400


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 3,0000


18.150,00                54.450,00                    


PASAMURO 400
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


15.050,00                45.150,00                    


VR 400 Válvulas de bronce 4324041 pieza 3,0000 234.702,00              704.106,00                  


Total Materiales 15.405.601,76             


B. MANO DE OBRA 


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1.219,8884 146,21                     178.359,89                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 609,9442 162,81                     99.305,02                    


MO2 Oficial 51560-12 hora 609,9442 179,92                     109.741,16                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 304,9721 218,12                     66.520,52                    


Total mano de obra 453.926,59                  


C. EQUIPOS 


E102 Retropala
Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 
hora 60,9944


1.440,00                  87.831,96                    


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 
hora 76,2430


1.950,63                  148.721,94                  


E103 Camión con hidrogrúa
Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 
hora 152,4861


1.840,79                  280.694,81                  


Total Equipos 517.248,71                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


PRFV 800 PN8 Fibras minerales                                                       37129-1 ml 10,0000 14.399,97                143.999,70                  


ELECTR 3 Electrobombas 4322032 pieza 2,0000 149.760,00              299.520,00                  


RG
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 2,0000


1.597.362,00           3.194.724,00               


TORNILLO Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 pieza 1,0000 336.531,00              336.531,00                  


PRENSA


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 1,0000


681.837,00              681.837,00                  


PASAMURO 800


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 2,0000


25.100,00                50.200,00                    


JD 800


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


27101 pieza 1,0000


176.436,00              176.436,00                  


JD 400


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 3,0000


59.397,00                178.191,00                  


COMPUERTA 700X800 Perfiles de hierro                                                     41251-1 pieza 2,0000 580.593,00              1.161.186,00               


BOMBA 720 A 25 Electrobombas 4322032 pieza 3,0000 887.821,35              2.663.464,05               


RED 400 A 300
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


8.120,00                  24.360,00                    


ACERO 400
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 9,0000


9.200,00                  82.800,00                    


CURVA 90 X 400


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 3,0000


18.150,00                54.450,00                    


PASAMURO 400
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


15.050,00                45.150,00                    


VR 400 Válvulas de bronce 4324041 pieza 3,0000 234.702,00              704.106,00                  


Total Materiales 15.405.601,76             


B. MANO DE OBRA 


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1.219,8884 146,21                     178.359,89                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 609,9442 162,81                     99.305,02                    


MO2 Oficial 51560-12 hora 609,9442 179,92                     109.741,16                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 304,9721 218,12                     66.520,52                    


Total mano de obra 453.926,59                  


C. EQUIPOS 


E102 Retropala
Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 
hora 60,9944


1.440,00                  87.831,96                    


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 
hora 76,2430


1.950,63                  148.721,94                  


E103 Camión con hidrogrúa
Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 
hora 152,4861


1.840,79                  280.694,81                  


Total Equipos 517.248,71                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


PRFV 800 PN8 Fibras minerales                                                       37129-1 ml 10,0000 14.399,97                143.999,70                  


ELECTR 3 Electrobombas 4322032 pieza 2,0000 149.760,00              299.520,00                  


RG
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 2,0000


1.597.362,00           3.194.724,00               


TORNILLO Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 pieza 1,0000 336.531,00              336.531,00                  


PRENSA


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 1,0000


681.837,00              681.837,00                  


PASAMURO 800


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 2,0000


25.100,00                50.200,00                    


JD 800


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


27101 pieza 1,0000


176.436,00              176.436,00                  


JD 400


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


27101 pieza 3,0000


59.397,00                178.191,00                  


COMPUERTA 700X800 Perfiles de hierro                                                     41251-1 pieza 2,0000 580.593,00              1.161.186,00               


BOMBA 720 A 25 Electrobombas 4322032 pieza 3,0000 887.821,35              2.663.464,05               


RED 400 A 300
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


8.120,00                  24.360,00                    


ACERO 400
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 9,0000


9.200,00                  82.800,00                    


CURVA 90 X 400


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


25201 pieza 3,0000


18.150,00                54.450,00                    


PASAMURO 400
Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 
27101 pieza 3,0000


15.050,00                45.150,00                    


VR 400 Válvulas de bronce 4324041 pieza 3,0000 234.702,00              704.106,00                  


Total Materiales 15.405.601,76             


B. MANO DE OBRA 


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1.219,8884 146,21                     178.359,89                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 609,9442 162,81                     99.305,02                    


MO2 Oficial 51560-12 hora 609,9442 179,92                     109.741,16                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 304,9721 218,12                     66.520,52                    


Total mano de obra 453.926,59                  


C. EQUIPOS 


E102 Retropala
Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 
hora 60,9944


1.440,00                  87.831,96                    


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 
hora 76,2430


1.950,63                  148.721,94                  


E103 Camión con hidrogrúa
Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 
hora 152,4861


1.840,79                  280.694,81                  


Total Equipos 517.248,71                  


1,1319 802.355,17$                         1,0786 865.442,18$               1,1110 961.491,77$               1,0688 1.027.616,12$            


1,1582 1.439.669,65$                      1,0493 1.510.666,31$            1,0820 1.634.476,44$            1,0643 1.739.555,14$            


1,0479 17.327.004,52$                     1,0644 18.443.060,84$          1,0610 19.568.323,85$          1,0648 20.835.779,20$          


1,0828 1.634.765,51$                      1,1117 1.817.381,39$            1,0657 1.936.794,80$            1,0650 2.062.756,44$            


1,0479 3.698.032,37$                      1,0644 3.936.227,75$            1,0610 4.176.388,08$            1,0648 4.446.895,94$            


1,0479 272.266,28$                         1,0644 289.803,33$               1,0610 307.485,05$               1,0648 327.401,09$               


1,0479 956.923,78$                         1,0644 1.018.560,56$            1,0610 1.080.705,81$            1,0648 1.150.703,95$            


1,0479 966.442,25$                         1,0644 1.028.692,14$            1,0610 1.091.455,54$            1,0648 1.162.149,95$            


1,0543 6.190.473,16$                      1,0850 6.716.491,26$            1,0639 7.145.953,76$            1,0588 7.566.180,51$            


1,1582 12.802.178,03$                     1,0493 13.433.511,63$          1,0820 14.534.485,94$          1,0643 15.468.892,19$          


1,0479 132.119,65$                         1,0644 140.629,66$               1,0610 149.209,88$               1,0648 158.874,31$               


1,0479 449.076,66$                         1,0644 478.002,31$               1,0610 507.166,57$               1,0648 540.016,14$               


1,0701 235.055,94$                         1,0766 253.062,14$               1,0613 268.573,73$               1,0632 285.548,33$               


1,0479 244.876,95$                         1,0644 260.649,81$               1,0610 276.552,79$               1,0648 294.465,32$               


1,1823 4.933.765,00$                      1,3051 6.439.186,76$            1,0315 6.642.174,94$            1,0004 6.644.538,70$            


0,9997 724.394,19$                         1,0661 772.301,41$               1,1031 851.915,34$               1,0908 929.292,06$               


0,9998 390.388,91$                         1,0691 417.376,26$               1,0995 458.911,48$               1,0934 501.796,07$               


1,0000 428.826,26$                         1,0695 458.647,72$               1,1017 505.275,15$               1,0913 551.400,24$               


0,9989 224.513,05$                         1,0739 241.105,41$               1,0977 264.672,11$               1,0931 289.321,46$               


1,0920 367.641,31$                         1,0480 385.271,42$               1,0630 409.558,35$               1,0538 431.577,71$               


1,1030 658.091,02$                         1,0349 681.091,01$               1,0639 724.643,92$               1,0567 765.707,00$               


1,0963 1.203.511,81$                      1,0428 1.255.066,19$            1,0634 1.334.630,61$            1,0549 1.407.909,00$            







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


COSTO - COSTO 16.376.777,06            


GASTOS GENERALES 8,50% 1.392.766,80              


COSTO 17.769.543,86            


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 177.695,44                


BENEFICIO 7,00% 1.244.752,09              


SUMA 19.191.991,39            


I.V.A. 21,00% 4.030.318,19              


INGRESOS BRUTOS 2,5% 479.799,78                


PRECIO UNITARIO 23.702.109,36            


DESCUENTO -7,717% 1.829.091,78-              


PRECIO 21.873.017,58            


Item 3.2: ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


HIDROFUGO Cemento portland                                                       37440-1 kg 123,2500 8,80                         1.084,60                      


PINTURA EPOXI Pintura asfáltica 37940-11 litro 588,2177 197,80                     116.349,46                  


SELLADOR EPOXI Pintura asfáltica 37940-11 kg 44,1163 604,70                     26.677,14                    


H17 Hormigón                                                               37510-1 m3 71,3850 4.265,00                  304.457,03                  


LADRI Ladrillo común 37350-21 pieza 52.200,0000 5,30                         276.660,00                  


CTO Cemento portland                                                       37440-1 kg 8.076,5000 11,00                       88.841,50                    


CAL Cales                                                                  37420-1 kg 8.359,2500 8,50                         71.053,63                    


AR Arena fina 15310-11 m3 62,7125 360,00                     22.576,50                    


MORTERO CEM Cemento portland                                                       37440-1 kg 2.205,8163 44,65                       98.489,70                    


PORTON


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 2,0000


68.500,00                137.000,00                  


H13 Hormigón                                                               37510-1 m3 49,5000 3.950,00                  195.525,00                  


E113


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 1,8720


8.840,00                  16.548,48                    


BREA Asfaltos, combustibles y lubricantes Cuadro 3.2-23 kg 31,2000 23,77                       741,62                         


H30 Hormigón                                                               37510-1 m3 46,8000 4.745,00                  222.066,00                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


COSTO - COSTO 16.376.777,06            


GASTOS GENERALES 8,50% 1.392.766,80              


COSTO 17.769.543,86            


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 177.695,44                


BENEFICIO 7,00% 1.244.752,09              


SUMA 19.191.991,39            


I.V.A. 21,00% 4.030.318,19              


INGRESOS BRUTOS 2,5% 479.799,78                


PRECIO UNITARIO 23.702.109,36            


DESCUENTO -7,717% 1.829.091,78-              


PRECIO 21.873.017,58            


Item 3.2: ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


HIDROFUGO Cemento portland                                                       37440-1 kg 123,2500 8,80                         1.084,60                      


PINTURA EPOXI Pintura asfáltica 37940-11 litro 588,2177 197,80                     116.349,46                  


SELLADOR EPOXI Pintura asfáltica 37940-11 kg 44,1163 604,70                     26.677,14                    


H17 Hormigón                                                               37510-1 m3 71,3850 4.265,00                  304.457,03                  


LADRI Ladrillo común 37350-21 pieza 52.200,0000 5,30                         276.660,00                  


CTO Cemento portland                                                       37440-1 kg 8.076,5000 11,00                       88.841,50                    


CAL Cales                                                                  37420-1 kg 8.359,2500 8,50                         71.053,63                    


AR Arena fina 15310-11 m3 62,7125 360,00                     22.576,50                    


MORTERO CEM Cemento portland                                                       37440-1 kg 2.205,8163 44,65                       98.489,70                    


PORTON


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 2,0000


68.500,00                137.000,00                  


H13 Hormigón                                                               37510-1 m3 49,5000 3.950,00                  195.525,00                  


E113


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 1,8720


8.840,00                  16.548,48                    


BREA Asfaltos, combustibles y lubricantes Cuadro 3.2-23 kg 31,2000 23,77                       741,62                         


H30 Hormigón                                                               37510-1 m3 46,8000 4.745,00                  222.066,00                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


COSTO - COSTO 16.376.777,06            


GASTOS GENERALES 8,50% 1.392.766,80              


COSTO 17.769.543,86            


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 177.695,44                


BENEFICIO 7,00% 1.244.752,09              


SUMA 19.191.991,39            


I.V.A. 21,00% 4.030.318,19              


INGRESOS BRUTOS 2,5% 479.799,78                


PRECIO UNITARIO 23.702.109,36            


DESCUENTO -7,717% 1.829.091,78-              


PRECIO 21.873.017,58            


Item 3.2: ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA CIVIL


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


HIDROFUGO Cemento portland                                                       37440-1 kg 123,2500 8,80                         1.084,60                      


PINTURA EPOXI Pintura asfáltica 37940-11 litro 588,2177 197,80                     116.349,46                  


SELLADOR EPOXI Pintura asfáltica 37940-11 kg 44,1163 604,70                     26.677,14                    


H17 Hormigón                                                               37510-1 m3 71,3850 4.265,00                  304.457,03                  


LADRI Ladrillo común 37350-21 pieza 52.200,0000 5,30                         276.660,00                  


CTO Cemento portland                                                       37440-1 kg 8.076,5000 11,00                       88.841,50                    


CAL Cales                                                                  37420-1 kg 8.359,2500 8,50                         71.053,63                    


AR Arena fina 15310-11 m3 62,7125 360,00                     22.576,50                    


MORTERO CEM Cemento portland                                                       37440-1 kg 2.205,8163 44,65                       98.489,70                    


PORTON


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 2,0000


68.500,00                137.000,00                  


H13 Hormigón                                                               37510-1 m3 49,5000 3.950,00                  195.525,00                  


E113


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 pieza 1,8720


8.840,00                  16.548,48                    


BREA Asfaltos, combustibles y lubricantes Cuadro 3.2-23 kg 31,2000 23,77                       741,62                         


H30 Hormigón                                                               37510-1 m3 46,8000 4.745,00                  222.066,00                  


87.438.434,88$                     97.274.597,74$          103.074.022,55$        108.261.463,01$        


7.432.266,96$                      8.268.340,81$            8.761.291,92$            9.202.224,36$            


94.870.701,84$                     105.542.938,55$        111.835.314,47$        117.463.687,36$        


948.707,02$                         1.055.429,39$            1.118.353,14$            1.174.636,87$            


6.640.949,13$                      7.388.005,70$            7.828.472,01$            8.222.458,12$            


102.460.357,99$                   113.986.373,63$        120.782.139,62$        126.860.782,35$        


21.516.675,18$                     23.937.138,46$          25.364.249,32$          26.640.764,29$          


2.561.508,95$                      2.849.659,34$            3.019.553,49$            3.171.519,56$            


126.538.542,12$                   140.773.171,44$        149.165.942,43$        156.673.066,20$        


9.764.979,30-$                      10.863.465,64-$          11.511.135,78-$          12.090.460,52-$          


116.773.562,82$                   129.909.705,80$        137.654.806,66$        144.582.605,69$        


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0404 5.181,29$                             1,0903 5.649,00$                  1,0793 6.097,25$                  1,0736 6.546,18$                  


1,1656 552.018,15$                         1,0804 596.404,85$               1,0747 640.957,17$               1,0271 658.347,48$               


1,1656 126.569,26$                         1,0804 136.746,45$               1,0747 146.961,61$               1,0271 150.948,94$               


1,0868 1.254.896,92$                      1,0663 1.338.070,68$            1,1031 1.476.077,51$            1,0693 1.578.350,42$            


1,0287 1.775.631,00$                      1,0548 1.872.873,46$            1,0431 1.953.541,81$            1,0239 2.000.250,64$            


1,0404 424.409,02$                         1,0903 462.719,64$               1,0793 499.436,32$               1,0736 536.208,93$               


1,0667 292.840,32$                         1,0676 312.645,17$               1,0757 336.314,38$               1,0696 359.730,57$               


1,0918 121.699,00$                         1,0927 132.978,54$               1,0666 141.838,56$               1,0642 150.942,27$               


1,0404 470.499,90$                         1,0903 512.971,06$               1,0793 553.675,18$               1,0736 594.441,30$               


1,0479 743.037,46$                         1,0644 790.897,53$               1,0610 839.152,42$               1,0648 893.504,96$               


1,0868 805.905,91$                         1,0663 859.320,83$               1,1031 947.950,04$               1,0693 1.013.630,62$            


1,0479 89.752,85$                           1,0644 95.533,96$                1,0610 101.362,75$               1,0648 107.928,09$               


1,0761 3.272,79$                             1,0322 3.378,26$                  1,0554 3.565,36$                  1,0450 3.725,91$                  


1,0868 915.301,38$                         1,0663 975.966,96$               1,1031 1.076.626,90$            1,0693 1.151.223,10$            


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


HERRERIA


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 gl 1,0000


35.400,00                35.400,00                    


BARAND


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 gl 1,0000


28.800,00                28.800,00                    


CARPINT Tirante sin cepillar 31100-11 gl 1,0000 58.000,00                58.000,00                    


OFICINA Cemento portland                                                       37440-1 m2 72,0000 29.667,30                2.136.045,60               


EF Perfiles de hierro                                                     41251-1 m2 989,5000 908,70                     899.158,65                  


ALAMBRE Alambres de acero                                                      41263-1 kg 191,0000 28,80                       5.500,80                      


HIERRO Hierros redondos                                                       41242-1 kg 33.850,0000 56,00                       1.895.600,00               


H21 Hormigón                                                               37510-1 m3 304,5000 4.560,00                  1.388.520,00               


H8 Hormigón                                                               37510-1 m3 10,5000 3.800,00                  39.900,00                    


TOSCA Tosca  15400-21 m3 215,0000 385,00                     82.775,00                    


SIST TABL Perfiles de hierro                                                     41251-1 gl 1,0000 1.025.000,00           1.025.000,00               


CLAVOS Clavos                                                                 42944-2 kg 162,0000 26,00                       4.212,00                      


Total Materiales 9.176.982,71               


B. MANO DE OBRA 


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 303,53914 218,12                     66.207,96                    


MO2 Oficial 51560-12 hora 6586,18583 179,92                     1.184.986,55               


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1137,45482 162,81                     185.189,02                  


MO4 Ayudante 51560-14 hora 6220,5264 146,21                     909.503,16                  


Total mano de obra 2.345.886,69               


C. EQUIPOS 


E201 Cargadora 


Redet. = 33.97% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.57% 33360-


1 - Gas oil + 12.17% hora 133,06117 1.530,31                  203.624,84                  


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-


1 - Gas oil + 11.89% 
hora 133,06117 2.654,39                  353.196,24                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


HERRERIA


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 gl 1,0000


35.400,00                35.400,00                    


BARAND


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 gl 1,0000


28.800,00                28.800,00                    


CARPINT Tirante sin cepillar 31100-11 gl 1,0000 58.000,00                58.000,00                    


OFICINA Cemento portland                                                       37440-1 m2 72,0000 29.667,30                2.136.045,60               


EF Perfiles de hierro                                                     41251-1 m2 989,5000 908,70                     899.158,65                  


ALAMBRE Alambres de acero                                                      41263-1 kg 191,0000 28,80                       5.500,80                      


HIERRO Hierros redondos                                                       41242-1 kg 33.850,0000 56,00                       1.895.600,00               


H21 Hormigón                                                               37510-1 m3 304,5000 4.560,00                  1.388.520,00               


H8 Hormigón                                                               37510-1 m3 10,5000 3.800,00                  39.900,00                    


TOSCA Tosca  15400-21 m3 215,0000 385,00                     82.775,00                    


SIST TABL Perfiles de hierro                                                     41251-1 gl 1,0000 1.025.000,00           1.025.000,00               


CLAVOS Clavos                                                                 42944-2 kg 162,0000 26,00                       4.212,00                      


Total Materiales 9.176.982,71               


B. MANO DE OBRA 


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 303,53914 218,12                     66.207,96                    


MO2 Oficial 51560-12 hora 6586,18583 179,92                     1.184.986,55               


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1137,45482 162,81                     185.189,02                  


MO4 Ayudante 51560-14 hora 6220,5264 146,21                     909.503,16                  


Total mano de obra 2.345.886,69               


C. EQUIPOS 


E201 Cargadora 


Redet. = 33.97% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.57% 33360-


1 - Gas oil + 12.17% hora 133,06117 1.530,31                  203.624,84                  


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-


1 - Gas oil + 11.89% 
hora 133,06117 2.654,39                  353.196,24                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


HERRERIA


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 gl 1,0000


35.400,00                35.400,00                    


BARAND


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: 


Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de acero 


laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, 


Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de 


acero, Tubos de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


27101 gl 1,0000


28.800,00                28.800,00                    


CARPINT Tirante sin cepillar 31100-11 gl 1,0000 58.000,00                58.000,00                    


OFICINA Cemento portland                                                       37440-1 m2 72,0000 29.667,30                2.136.045,60               


EF Perfiles de hierro                                                     41251-1 m2 989,5000 908,70                     899.158,65                  


ALAMBRE Alambres de acero                                                      41263-1 kg 191,0000 28,80                       5.500,80                      


HIERRO Hierros redondos                                                       41242-1 kg 33.850,0000 56,00                       1.895.600,00               


H21 Hormigón                                                               37510-1 m3 304,5000 4.560,00                  1.388.520,00               


H8 Hormigón                                                               37510-1 m3 10,5000 3.800,00                  39.900,00                    


TOSCA Tosca  15400-21 m3 215,0000 385,00                     82.775,00                    


SIST TABL Perfiles de hierro                                                     41251-1 gl 1,0000 1.025.000,00           1.025.000,00               


CLAVOS Clavos                                                                 42944-2 kg 162,0000 26,00                       4.212,00                      


Total Materiales 9.176.982,71               


B. MANO DE OBRA 


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 303,53914 218,12                     66.207,96                    


MO2 Oficial 51560-12 hora 6586,18583 179,92                     1.184.986,55               


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1137,45482 162,81                     185.189,02                  


MO4 Ayudante 51560-14 hora 6220,5264 146,21                     909.503,16                  


Total mano de obra 2.345.886,69               


C. EQUIPOS 


E201 Cargadora 


Redet. = 33.97% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.57% 33360-


1 - Gas oil + 12.17% hora 133,06117 1.530,31                  203.624,84                  


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-


1 - Gas oil + 11.89% 
hora 133,06117 2.654,39                  353.196,24                  


1,0479 191.996,54$                         1,0644 204.363,30$               1,0610 216.832,08$               1,0648 230.876,46$               


1,0479 156.200,58$                         1,0644 166.261,67$               1,0610 176.405,76$               1,0648 187.831,70$               


1,0762 350.801,43$                         1,0555 370.281,75$               1,0408 385.378,35$               1,0815 416.790,70$               


1,0404 10.204.206,51$                     1,0903 11.125.321,54$          1,0793 12.008.112,82$          1,0736 12.892.248,78$          


1,0543 4.793.562,35$                      1,0850 5.200.881,87$            1,0639 5.533.434,03$            1,0588 5.858.834,54$            


1,0479 31.203,13$                           1,0644 33.212,97$                1,0610 35.239,38$                1,0648 37.521,87$                


1,0526 9.567.115,31$                      1,0713 10.248.951,02$          1,0641 10.905.917,35$          1,0693 11.661.670,41$          


1,0868 5.723.137,58$                      1,0663 6.102.463,45$            1,1031 6.731.863,41$            1,0693 7.198.293,73$            


1,0868 164.457,98$                         1,0663 175.358,15$               1,1031 193.444,35$               1,0693 206.847,52$               


1,0720 313.225,19$                         1,0458 327.570,94$               1,0668 349.462,56$               1,0751 375.715,29$               


1,0543 5.464.443,24$                      1,0850 5.928.768,98$            1,0639 6.307.863,34$            1,0588 6.678.805,13$            


1,0635 26.868,70$                           1,0502 28.216,65$                1,0442 29.463,16$                1,0603 31.240,51$                


0,9989 223.458,13$                         1,0739 239.972,53$               1,0977 263.428,49$               1,0931 287.962,02$               


1,0000 4.630.471,79$                      1,0695 4.952.484,36$            1,1017 5.455.968,04$            1,0913 5.954.027,30$            


0,9998 728.016,96$                         1,0691 778.344,34$               1,0995 855.801,32$               1,0934 935.774,67$               


0,9997 3.693.873,13$                      1,0661 3.938.164,42$            1,1031 4.344.136,42$            1,0908 4.738.700,29$            


1,0966 874.091,40$                         1,0426 911.305,34$               1,0634 969.094,59$               1,0550 1.022.360,41$            


1,0962 1.513.186,51$                      1,0430 1.578.277,69$            1,0634 1.678.313,21$            1,0549 1.770.395,27$            







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E112 Aserradora de pavimento sin disco


Redet. = 8.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.46% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 67.46% 33360- hora 41,51509 234,00                     9.714,53                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 24.16% 33360-


1 - Gas oil + 7.25% 


33380-1 - Aceites hora 83,03017 65,32                       5.423,53                      


E106 Mini-cargadora


Redet. = 42.15% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


18.06% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 30.61% 33360-


1 - Gas oil + 9.18% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 4,15151 996,92                     4.138,72                      


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 41,51509 625,69                     25.975,58                    


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites hora 33,26529


1.440,00                  


47.902,02                    


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites hora 13,30612


732,00                     


9.740,08                      


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% hora 270,27385


1.950,63                  


527.204,28                  


Total Equipos 1.186.919,82               







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E112 Aserradora de pavimento sin disco


Redet. = 8.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.46% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 67.46% 33360- hora 41,51509 234,00                     9.714,53                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 24.16% 33360-


1 - Gas oil + 7.25% 


33380-1 - Aceites hora 83,03017 65,32                       5.423,53                      


E106 Mini-cargadora


Redet. = 42.15% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


18.06% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 30.61% 33360-


1 - Gas oil + 9.18% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 4,15151 996,92                     4.138,72                      


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 41,51509 625,69                     25.975,58                    


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites hora 33,26529


1.440,00                  


47.902,02                    


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites hora 13,30612


732,00                     


9.740,08                      


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% hora 270,27385


1.950,63                  


527.204,28                  


Total Equipos 1.186.919,82               







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E112 Aserradora de pavimento sin disco


Redet. = 8.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.46% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 67.46% 33360- hora 41,51509 234,00                     9.714,53                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 24.16% 33360-


1 - Gas oil + 7.25% 


33380-1 - Aceites hora 83,03017 65,32                       5.423,53                      


E106 Mini-cargadora


Redet. = 42.15% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


18.06% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 30.61% 33360-


1 - Gas oil + 9.18% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 4,15151 996,92                     4.138,72                      


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 41,51509 625,69                     25.975,58                    


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites hora 33,26529


1.440,00                  


47.902,02                    


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites hora 13,30612


732,00                     


9.740,08                      


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% hora 270,27385


1.950,63                  


527.204,28                  


Total Equipos 1.186.919,82               


1,1074 43.715,02$                           1,0298 45.018,31$                1,0643 47.913,25$                1,0578 50.683,25$                


1,0899 22.424,55$                           1,0504 23.553,87$                1,0629 25.034,70$                1,0532 26.367,23$                


1,0926 17.366,09$                           1,0471 18.184,25$                1,0632 19.333,82$                1,0538 20.374,88$                


1,1056 116.130,37$                         1,0319 119.834,73$               1,0642 127.523,20$               1,0573 134.836,05$               


1,0920 200.505,16$                         1,0480 210.120,32$               1,0630 223.365,98$               1,0538 235.374,96$               


1,0860 39.260,22$                           1,0550 41.419,63$                1,0625 44.010,24$                1,0522 46.307,13$                


1,1030 2.332.866,31$                      1,0349 2.414.398,94$            1,0639 2.568.789,61$            1,0567 2.714.354,08$            







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


COSTO - COSTO 12.709.789,22            


GASTOS GENERALES 8,5% 1.080.906,97              


COSTO 13.790.696,19            


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 137.906,96                


BENEFICIO 7,0% 966.034,81                


SUMA 14.894.637,96            


I.V.A. 21,0% 3.127.873,97              


INGRESOS BRUTOS 2,5% 372.365,95                


PRECIO UNITARIO 18.394.877,88            


DESCUENTO -7,7% 1.419.532,73-              


PRECIO 16.975.345,15            


Item 3.3: ESTACIÓN DE BOMBEO. OBRA ELÉCTRICA  


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CABLE INSTR Cable de Instrumentación 46340-1 gl 1 62.400,00                62.400,00                    


PAT Sistema de PAT y protección atmosférica Cuadro 3.2-292 gl 1 163.761,00              163.761,00                  


SIST ILUM Sistema de Iluminación 46340-1 gl 1 569.088,00              569.088,00                  


CANALIZ E INSTR Canalización en BT e instrumentos 46340-1 gl 1 335.205,00              335.205,00                  


PILAR Pilar de Fuerza Motriz 17100-1 gl 1 179.595,00              179.595,00                  


CABLES BT Cables de BT 46340-1 gl 1 234.390,00              234.390,00                  


TS Tablero Seccional 46340-1 pieza 1 42.120,00                42.120,00                    


TGBT Tablero General Baja Tensión 46340-1 pieza 1 1.797.064,23           1.797.064,23               


GRUPO Grupo Electrógeno Cuadro 3.2-29 pieza 1 2.645.916,00           2.645.916,00               


Total Materiales 6.029.539,23               


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 1897,68896 218,12                     413.923,92                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 1867,95418 179,92                     336.082,32                  


MO4 Ayudante 51560-14 hora 6,09944 146,21                     891,80                         


Total mano de obra 750.898,04                  


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 13,72375 1.840,79                  25.262,54                    


Total equipos 25.262,54                    
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59.003.599,42$                     63.278.887,43$          68.219.686,73$          72.919.973,58$          


5.015.305,95$                      5.378.705,43$            5.798.673,37$            6.198.197,75$            


64.018.905,37$                     68.657.592,86$          74.018.360,10$          79.118.171,34$          


640.189,05$                         686.575,93$               740.183,60$               791.181,71$               


4.481.323,38$                      4.806.031,50$            5.181.285,21$            5.538.271,99$            


69.140.417,80$                     74.150.200,28$          79.939.828,91$          85.447.625,05$          


14.519.487,74$                     15.571.542,06$          16.787.364,07$          17.944.001,26$          


1.728.510,45$                      1.853.755,01$            1.998.495,72$            2.136.190,63$            


85.388.415,99$                     91.575.497,35$          98.725.688,70$          105.527.816,93$        


6.589.424,06-$                      7.066.881,13-$            7.618.661,40-$            8.143.581,63-$            


78.798.991,92$                     84.508.616,22$          91.107.027,30$          97.384.235,30$          


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0744 333.931,45$                         1,0761 359.345,21$               1,0551 379.131,00$               1,0843 411.087,26$               


1,0828 795.501,26$                         1,1117 884.364,87$               1,0657 942.473,21$               1,0650 1.003.768,03$            


1,0744 3.045.454,86$                      1,0761 3.277.228,30$            1,0551 3.457.674,75$            1,0843 3.749.115,82$            


1,0744 1.793.838,03$                      1,0761 1.930.357,54$            1,0551 2.036.644,36$            1,0843 2.208.309,38$            


1,0106 704.475,87$                         1,0028 706.416,66$               1,0704 756.152,88$               1,0150 767.507,92$               


1,0744 1.254.330,03$                      1,0761 1.349.790,44$            1,0551 1.424.110,83$            1,0843 1.544.146,52$            


1,0744 225.403,73$                         1,0761 242.558,02$               1,0551 255.913,43$               1,0843 277.483,90$               


1,0744 9.616.927,43$                      1,0761 10.348.820,84$          1,0551 10.918.634,05$          1,0843 11.838.945,69$          


1,0791 10.435.106,44$                     1,0665 11.129.379,35$          1,0587 11.782.785,41$          1,0522 12.398.337,48$          


0,9989 1.397.032,40$                      1,0739 1.500.278,37$            1,0977 1.646.922,12$            1,0931 1.800.302,71$            


1,0000 1.313.280,48$                      1,0695 1.404.608,71$            1,1017 1.547.405,24$            1,0913 1.688.663,31$            


0,9997 3.621,97$                             1,0661 3.861,51$                  1,1031 4.259,58$                  1,0908 4.646,46$                  


1,0963 108.316,09$                         1,0428 112.955,99$               1,0634 120.116,79$               1,0549 126.711,85$               


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


COSTO - COSTO 6.805.699,81              


GASTOS GENERALES 8,5% 578.792,32                


COSTO 7.384.492,13              


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 73.844,92                  


BENEFICIO 7,0% 517.281,81                


SUMA 7.975.618,86              


I.V.A. 21,0% 1.674.879,96              


INGRESOS BRUTOS 2,5% 199.390,47                


PRECIO UNITARIO 9.849.889,30              


DESCUENTO -7,7% 760.115,96-                


PRECIO 9.089.773,34              


Item 3.4: ESTACIÓN DE BOMBEO. Obra sistemas de automatismo, control y comunicaciones


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PLC Y EQ PLC y equipamiento para automatismo 46340-1 gl 1 280.800,00              280.800,00                  


EQ TRANS Equipo para transmisión de datos Cuadro 3.2-292 gl 1 62.400,00                62.400,00                    


Total Materiales 343.200,00                  


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 480,33108 218,12                     104.769,82                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 480,33108 179,92                     86.421,17                    


Total mano de obra 191.190,99                  


COSTO - COSTO 534.390,99                


GASTOS GENERALES 8,5% 45.447,41                  


COSTO 579.838,40                


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 5.798,38                    


BENEFICIO 7,0% 40.617,53                  


SUMA 626.254,32                


I.V.A. 21,0% 131.513,41                


INGRESOS BRUTOS 2,5% 15.656,36                  


PRECIO UNITARIO 773.424,08                


DESCUENTO -7,7% 59.685,14-                  


PRECIO 713.738,94                
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31.027.220,05$                     33.249.965,81$          35.272.223,65$          37.819.026,33$          


2.637.313,70$                      2.826.247,09$            2.998.139,01$            3.214.617,24$            


33.664.533,76$                     36.076.212,90$          38.270.362,67$          41.033.643,57$          


336.645,34$                         360.762,13$               382.703,63$               410.336,44$               


2.356.517,36$                      2.525.334,90$            2.678.925,39$            2.872.355,05$            


36.357.696,46$                     38.962.309,93$          41.331.991,68$          44.316.335,05$          


7.635.116,26$                      8.182.085,09$            8.679.718,25$            9.306.430,36$            


908.942,41$                         974.057,75$               1.033.299,79$            1.107.908,38$            


44.901.755,12$                     48.118.452,77$          51.045.009,72$          54.730.673,79$          


3.465.068,44-$                      3.713.301,00-$            3.939.143,40-$            4.223.566,10-$            


41.436.686,68$                     44.405.151,77$          47.105.866,32$          50.507.107,69$          


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0744 1.502.691,54$                      1,0761 1.617.053,44$            1,0551 1.706.089,52$            1,0843 1.849.892,67$            


1,0828 303.120,27$                         1,1117 336.981,14$               1,0657 359.122,92$               1,0650 382.478,89$               


0,9989 353.608,06$                         1,0739 379.741,03$               1,0977 416.858,57$               1,0931 455.681,30$               


1,0000 337.700,70$                         1,0695 361.185,11$               1,1017 397.904,21$               1,0913 434.227,72$               


2.497.120,57$                      2.694.960,71$            2.879.975,22$            3.122.280,58$            


212.255,25$                         229.071,66$               244.797,89$               265.393,85$               


2.709.375,82$                      2.924.032,37$            3.124.773,12$            3.387.674,43$            


27.093,76$                           29.240,32$                31.247,73$                33.876,74$                


189.656,31$                         204.682,27$               218.734,12$               237.137,21$               


2.926.125,89$                      3.157.954,96$            3.374.754,96$            3.658.688,38$            


614.486,44$                         663.170,54$               708.698,54$               768.324,56$               


73.153,15$                           78.948,87$                84.368,87$                91.467,21$                


3.613.765,47$                      3.900.074,37$            4.167.822,38$            4.518.480,15$            


278.874,28-$                         300.968,74-$               321.630,85-$               348.691,11-$               


3.334.891,19$                      3.599.105,64$            3.846.191,53$            4.169.789,04$            


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 4.1: EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


ARENA Arena para fondo de zanja 15310-11 m3 0,46974 680,00                     319,42                         


FENOLICO 1,22X2,44 Fenólico de 1,22 x 2,44 x 18mm 31100-11 pieza 0,0024 1.063,00                  2,55                             


TIRANTE 3X3X1,50 Tirante de 3"x3"x1,50 31100-11 pieza 0,006 99,00                       0,59                             


TABLON 2X12X3,90 Tablón de 2"x12"x3,90 31100-11 pieza 0,0036 478,00                     1,72                             


GEOTEXTIL Geotextil 25201 m2 1,80499 46,80                       84,47                           


total Materiales 408,75                         


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,14508 218,12                     31,64                           


MO4 Ayudante 51560-14 hora 0,27069 146,21                     39,58                           


total Mano de Obra 71,22                           


C.- Equipos


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,03373 732,00                     24,69                           


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,04216 1.950,63                  82,24                           


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes hora 0,0144 1.840,79                  26,51                           


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,04637 1.440,00                  66,77                           
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FENOLICO 1,22X2,44 Fenólico de 1,22 x 2,44 x 18mm 31100-11 pieza 0,0024 1.063,00                  2,55                             


TIRANTE 3X3X1,50 Tirante de 3"x3"x1,50 31100-11 pieza 0,006 99,00                       0,59                             


TABLON 2X12X3,90 Tablón de 2"x12"x3,90 31100-11 pieza 0,0036 478,00                     1,72                             


GEOTEXTIL Geotextil 25201 m2 1,80499 46,80                       84,47                           


total Materiales 408,75                         


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,14508 218,12                     31,64                           


MO4 Ayudante 51560-14 hora 0,27069 146,21                     39,58                           


total Mano de Obra 71,22                           


C.- Equipos


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,03373 732,00                     24,69                           


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,04216 1.950,63                  82,24                           


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes hora 0,0144 1.840,79                  26,51                           


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,04637 1.440,00                  66,77                           







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 4.1: EXCAVACIÓN Y RELLENO. Excavacion y relleno para cañeria DN 500 y DN 800 mm


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


ARENA Arena para fondo de zanja 15310-11 m3 0,46974 680,00                     319,42                         


FENOLICO 1,22X2,44 Fenólico de 1,22 x 2,44 x 18mm 31100-11 pieza 0,0024 1.063,00                  2,55                             


TIRANTE 3X3X1,50 Tirante de 3"x3"x1,50 31100-11 pieza 0,006 99,00                       0,59                             


TABLON 2X12X3,90 Tablón de 2"x12"x3,90 31100-11 pieza 0,0036 478,00                     1,72                             


GEOTEXTIL Geotextil 25201 m2 1,80499 46,80                       84,47                           


total Materiales 408,75                         


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,14508 218,12                     31,64                           


MO4 Ayudante 51560-14 hora 0,27069 146,21                     39,58                           


total Mano de Obra 71,22                           


C.- Equipos


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,03373 732,00                     24,69                           


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,04216 1.950,63                  82,24                           


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes hora 0,0144 1.840,79                  26,51                           


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,04637 1.440,00                  66,77                           


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0918 1.721,84$                             1,0927 1.881,43$                  1,0666 2.006,78$                  1,0642 2.135,58$                  


1,0762 15,42$                                  1,0555 16,28$                       1,0408 16,94$                       1,0815 18,32$                       


1,0762 3,57$                                    1,0555 3,77$                         1,0408 3,92$                         1,0815 4,24$                         


1,0762 10,40$                                  1,0555 10,98$                       1,0408 11,43$                       1,0815 12,36$                       


1,0701 364,65$                                1,0766 392,58$                     1,0613 416,65$                     1,0632 442,98$                     


0,9989 106,79$                                1,0739 114,68$                     1,0977 125,89$                     1,0931 137,61$                     


0,9997 160,75$                                1,0661 171,38$                     1,1031 189,05$                     1,0908 206,22$                     


1,0860 99,52$                                  1,0550 104,99$                     1,0625 111,56$                     1,0522 117,38$                     


1,1030 363,91$                                1,0349 376,63$                     1,0639 400,71$                     1,0567 423,42$                     


1,0963 113,66$                                1,0428 118,53$                     1,0634 126,05$                     1,0549 132,97$                     


1,0920 279,48$                                1,0480 292,88$                     1,0630 311,35$                     1,0538 328,09$                     


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-


1 - Gas oil + 11.89% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,08431 2.654,39                  223,79                         


E121 Bomba Flygt


Redet. = 64.58% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


25.27% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 7.81% 33360-


1 - Gas oil + 2.34% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,084 22,22                       1,87                             


E107 Grupo electrógeno


Redet. = 9.23% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.78% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 66.92% 33360-


1 - Gas oil + 20.07% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,042 746,95                     31,37                           


Total equipos 457,24                         


COSTO - COSTO 937,21                       


GASTOS GENERALES 8,5% 79,71                         


COSTO 1.016,92                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 10,17                         


BENEFICIO 7,0% 71,23                         


SUMA 1.098,32                    


I.V.A. 21,0% 230,65                       


INGRESOS BRUTOS 2,5% 27,46                         


PRECIO UNITARIO 1.356,43                    


DESCUENTO -7,7% 104,68-                       


PRECIO 1.251,75                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-


1 - Gas oil + 11.89% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,08431 2.654,39                  223,79                         


E121 Bomba Flygt


Redet. = 64.58% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


25.27% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 7.81% 33360-


1 - Gas oil + 2.34% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,084 22,22                       1,87                             


E107 Grupo electrógeno


Redet. = 9.23% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.78% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 66.92% 33360-


1 - Gas oil + 20.07% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,042 746,95                     31,37                           


Total equipos 457,24                         


COSTO - COSTO 937,21                       


GASTOS GENERALES 8,5% 79,71                         


COSTO 1.016,92                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 10,17                         


BENEFICIO 7,0% 71,23                         


SUMA 1.098,32                    


I.V.A. 21,0% 230,65                       


INGRESOS BRUTOS 2,5% 27,46                         


PRECIO UNITARIO 1.356,43                    


DESCUENTO -7,7% 104,68-                       


PRECIO 1.251,75                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-


1 - Gas oil + 11.89% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,08431 2.654,39                  223,79                         


E121 Bomba Flygt


Redet. = 64.58% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


25.27% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 7.81% 33360-


1 - Gas oil + 2.34% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,084 22,22                       1,87                             


E107 Grupo electrógeno


Redet. = 9.23% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.78% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 66.92% 33360-


1 - Gas oil + 20.07% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,042 746,95                     31,37                           


Total equipos 457,24                         


COSTO - COSTO 937,21                       


GASTOS GENERALES 8,5% 79,71                         


COSTO 1.016,92                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 10,17                         


BENEFICIO 7,0% 71,23                         


SUMA 1.098,32                    


I.V.A. 21,0% 230,65                       


INGRESOS BRUTOS 2,5% 27,46                         


PRECIO UNITARIO 1.356,43                    


DESCUENTO -7,7% 104,68-                       


PRECIO 1.251,75                    


1,0962 958,78$                                1,0430 1.000,02$                  1,0634 1.063,40$                  1,0549 1.121,75$                  


1,0833 7,40$                                    1,0581 7,83$                         1,0623 8,32$                         1,0515 8,75$                         


1,1072 141,04$                                1,0301 145,28$                     1,0643 154,62$                     1,0577 163,55$                     


4.347,21$                             4.637,27$                  4.946,67$                  5.253,22$                  


369,51$                                394,17$                     420,47$                     446,52$                     


4.716,73$                             5.031,43$                  5.367,13$                  5.699,74$                  


47,17$                                  50,31$                       53,67$                       57,00$                       


330,17$                                352,20$                     375,70$                     398,98$                     


5.094,07$                             5.433,95$                  5.796,50$                  6.155,72$                  


1.069,75$                             1.141,13$                  1.217,27$                  1.292,70$                  


127,35$                                135,85$                     144,91$                     153,89$                     


6.291,17$                             6.710,93$                  7.158,68$                  7.602,32$                  


485,49-$                                517,88-$                     552,44-$                     586,67-$                     


5.805,68$                             6.193,04$                  6.606,25$                  7.015,65$                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 5.1: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CINTA Cinta de detección 25201 ml 1 73,32                       73,32                           


PRFV 500 PN10 Cañería de PRFV DN 500 mm PN10 37129-1 ml 1 7.939,23                  7.939,23                      


MANGUITO 500 Manguito de empotramiento DN 500 mm 27101 pieza 0,0167 5.381,22                  89,87                           


Total materiales 8.102,42                      


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,64 218,12                     139,60                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,185 146,21                     173,26                         


Total mano de obra 312,86                         


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 0,22333 1.840,79                  411,10                         


E108 Tractor con implemento


Redet. = 19.32% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.56% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.25% 33360-


1 - Gas oil + 16.87% 


33380-1 - Aceites hora 0,25 523,84                     130,96                         


Total equipos 542,06                         


COSTO - COSTO 8.957,34                    


GASTOS GENERALES 8,5% 761,78                       


COSTO 9.719,12                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 97,19                         


BENEFICIO 7,0% 680,82                       


SUMA 10.497,13                  


I.V.A. 21,0% 2.204,40                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 262,43                       


PRECIO UNITARIO 12.963,96                  


DESCUENTO -7,7% 1.000,43-                    


PRECIO 11.963,53                  


Item 5.2: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 5.1: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CINTA Cinta de detección 25201 ml 1 73,32                       73,32                           


PRFV 500 PN10 Cañería de PRFV DN 500 mm PN10 37129-1 ml 1 7.939,23                  7.939,23                      


MANGUITO 500 Manguito de empotramiento DN 500 mm 27101 pieza 0,0167 5.381,22                  89,87                           


Total materiales 8.102,42                      


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,64 218,12                     139,60                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,185 146,21                     173,26                         


Total mano de obra 312,86                         


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 0,22333 1.840,79                  411,10                         


E108 Tractor con implemento


Redet. = 19.32% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.56% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.25% 33360-


1 - Gas oil + 16.87% 


33380-1 - Aceites hora 0,25 523,84                     130,96                         


Total equipos 542,06                         


COSTO - COSTO 8.957,34                    


GASTOS GENERALES 8,5% 761,78                       


COSTO 9.719,12                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 97,19                         


BENEFICIO 7,0% 680,82                       


SUMA 10.497,13                  


I.V.A. 21,0% 2.204,40                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 262,43                       


PRECIO UNITARIO 12.963,96                  


DESCUENTO -7,7% 1.000,43-                    


PRECIO 11.963,53                  


Item 5.2: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 5.1: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 500mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 10


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CINTA Cinta de detección 25201 ml 1 73,32                       73,32                           


PRFV 500 PN10 Cañería de PRFV DN 500 mm PN10 37129-1 ml 1 7.939,23                  7.939,23                      


MANGUITO 500 Manguito de empotramiento DN 500 mm 27101 pieza 0,0167 5.381,22                  89,87                           


Total materiales 8.102,42                      


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,64 218,12                     139,60                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,185 146,21                     173,26                         


Total mano de obra 312,86                         


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 0,22333 1.840,79                  411,10                         


E108 Tractor con implemento


Redet. = 19.32% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.56% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.25% 33360-


1 - Gas oil + 16.87% 


33380-1 - Aceites hora 0,25 523,84                     130,96                         


Total equipos 542,06                         


COSTO - COSTO 8.957,34                    


GASTOS GENERALES 8,5% 761,78                       


COSTO 9.719,12                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 97,19                         


BENEFICIO 7,0% 680,82                       


SUMA 10.497,13                  


I.V.A. 21,0% 2.204,40                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 262,43                       


PRECIO UNITARIO 12.963,96                  


DESCUENTO -7,7% 1.000,43-                    


PRECIO 11.963,53                  


Item 5.2: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS. Cañería PRFV DN 800mm - Rigidez 10000 N/m2 PN 8


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0701 316,52 1,0766 340,76$                     1,0613 361,65$                     1,0632 384,51$                     


1,1319 44236,77 1,0786 47.714,99$                1,1110 53.010,56$                1,0688 56.656,23$                


1,0479 487,42 1,0644 518,82$                     1,0610 550,47$                     1,0648 586,13$                     


0,9989 471,16 1,0739 505,98$                     1,0977 555,44$                     1,0931 607,17$                     


0,9997 703,68 1,0661 750,22$                     1,1031 827,56$                     1,0908 902,72$                     


1,0963 1762,64 1,0428 1.838,14$                  1,0634 1.954,67$                  1,0549 2.062,00$                  


1,1029 579,10 1,0351 599,45$                     1,0639 637,77$                     1,0566 673,89$                     


48.557,30$                           52.268,37$                57.898,12$                61.872,64$                


4.127,37$                             4.442,81$                  4.921,34$                  5.259,17$                  


52.684,67$                           56.711,18$                62.819,46$                67.131,81$                


526,85$                                567,11$                     628,19$                     671,32$                     


3.687,93$                             3.969,78$                  4.397,36$                  4.699,23$                  


56.899,44$                           61.248,07$                67.845,02$                72.502,36$                


11.948,88$                           12.862,10$                14.247,45$                15.225,50$                


1.422,49$                             1.531,20$                  1.696,13$                  1.812,56$                  


70.270,81$                           75.641,37$                83.788,60$                89.540,41$                


5.422,80-$                             5.837,24-$                  6.465,97-$                  6.909,83-$                  


64.848,01$                           69.804,12$                77.322,63$                82.630,58$                


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CINTA Cinta de detección 25201 ml 1 73,32                       73,32                           


PRFV 800 PN8 Cañería de PRFV DN 800 mm PN8 37129-1 ml 1 14.399,97                14.399,97                    


MANGUITO 800 Manguito de empotramiento DN 800 27101 pieza 0,1 9.898,59                  989,86                         


Total materiales 15.463,15                    


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,865 218,12                     188,67                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,56 146,21                     228,09                         


Total mano de obra 416,76                         


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes hora 0,34833 1.840,79                  641,20                         


E108 Tractor con implemento


Redet. = 19.32% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.56% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.25% 33360-


1 - Gas oil + 16.87% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 0,25 523,84                     130,96                         


Total equipos 772,16                         


COSTO - COSTO 16.652,07                  


GASTOS GENERALES 8,5% 1.416,18                    


COSTO 18.068,25                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 180,68                       


BENEFICIO 7,0% 1.265,68                    


SUMA 19.514,61                  


I.V.A. 21,0% 4.098,07                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 487,87                       


PRECIO UNITARIO 24.100,54                  


DESCUENTO -7,7% 1.859,84-                    


PRECIO 22.240,70                  


Item 6.1: CÁMARA DE ACCESO. Camara de acceso e inpseccion (CA)


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 1,71 908,70                     1.553,88                      


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,55 28,80                       15,84                           


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 118,75 56,00                       6.650,00                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 2,1525 4.560,00                  9.815,40                      


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      


Total materiales 22.835,12                    


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 21,78026 146,21                     3.184,49                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 19,32616 179,92                     3.477,16                      


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 1,22706 218,12                     267,65                         
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Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 1,71 908,70                     1.553,88                      


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,55 28,80                       15,84                           


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 118,75 56,00                       6.650,00                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 2,1525 4.560,00                  9.815,40                      


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      
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MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 1,22706 218,12                     267,65                         


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0701 316,52$                                1,0766 340,76$                     1,0613 361,65$                     1,0632 384,51$                     


1,1319 80.235,52$                           1,0786 86.544,22$                1,1110 96.149,18$                1,0688 102.761,61$               


1,0479 5.368,64$                             1,0644 5.714,44$                  1,0610 6.063,09$                  1,0648 6.455,80$                  


0,9989 636,78$                                1,0739 683,84$                     1,0977 750,68$                     1,0931 820,59$                     


0,9997 926,37$                                1,0661 987,63$                     1,1031 1.089,45$                  1,0908 1.188,40$                  


1,0963 2.749,22$                             1,0428 2.866,99$                  1,0634 3.048,74$                  1,0549 3.216,13$                  


1,1029 579,10$                                1,0351 599,45$                     1,0639 637,77$                     1,0566 673,89$                     


90.812,14$                           97.737,33$                108.100,56$               115.500,93$               


7.719,03$                             8.307,67$                  9.188,55$                  9.817,58$                  


98.531,17$                           106.045,00$               117.289,10$               125.318,50$               


985,31$                                1.060,45$                  1.172,89$                  1.253,19$                  


6.897,18$                             7.423,15$                  8.210,24$                  8.772,30$                  


106.413,66$                         114.528,60$               126.672,23$               135.343,99$               


22.346,87$                           24.051,01$                26.601,17$                28.422,24$                


2.660,34$                             2.863,21$                  3.166,81$                  3.383,60$                  


131.420,88$                         141.442,82$               156.440,20$               167.149,82$               


10.141,75-$                           10.915,14-$                12.072,49-$                12.898,95-$                


121.279,13$                         130.527,68$               144.367,71$               154.250,87$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0543 8.283,99$                             1,0850 8.987,90$                  1,0639 9.562,60$                  1,0588 10.124,94$                


1,0479 89,85$                                  1,0644 95,64$                       1,0610 101,47$                     1,0648 108,05$                     


1,0526 33.562,63$                           1,0713 35.954,59$                1,0641 38.259,31$                1,0693 40.910,59$                


1,0868 40.456,66$                           1,0663 43.138,10$                1,1031 47.587,31$                1,0693 50.884,49$                


1,0479 26.033,43$                           1,0644 27.710,28$                1,0610 29.400,96$                1,0648 31.305,28$                


0,9997 12.933,55$                           1,0661 13.788,90$                1,1031 15.210,35$                1,0908 16.591,85$                


1,0000 13.587,40$                           1,0695 14.532,30$                1,1017 16.009,70$                1,0913 17.471,17$                


0,9989 903,34$                                1,0739 970,10$                     1,0977 1.064,93$                  1,0931 1.164,11$                  


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/22


18° RDT - AGOSTO/22


17° RDT - JULIO/22


17° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22


20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Total mano de obra 6.929,30                      


C.- Equipos


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 24.16% 33360- hora 1,22706 65,32                       80,15                           


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 0,61353 1.950,63                  1.196,77                      


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 1,22706 1.440,00                  1.766,97                      


Total equipos 3.043,89                      


COSTO - COSTO 32.808,31                  


GASTOS GENERALES 8,5% 2.790,19                    


COSTO 35.598,50                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 355,99                       


BENEFICIO 7,0% 2.493,67                    


SUMA 38.448,15                  


I.V.A. 21,0% 8.074,11                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 961,20                       


PRECIO UNITARIO 47.483,47                  


DESCUENTO -7,7% 3.664,30-                    


PRECIO 43.819,17                  


Item 7.1: VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150
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Item 7.1: VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de aire triple funcion DN 150


1,0899 331,39$                                1,0504 348,08$                     1,0629 369,97$                     1,0532 389,66$                     


1,1030 5.295,68$                             1,0349 5.480,76$                  1,0639 5.831,23$                  1,0567 6.161,67$                  


1,0920 7.396,07$                             1,0480 7.750,74$                  1,0630 8.239,34$                  1,0538 8.682,32$                  


148.874,00$                         158.757,40$               171.637,16$               183.794,12$               


12.654,29$                           13.494,38$                14.589,16$                15.622,50$                


161.528,29$                         172.251,78$               186.226,32$               199.416,62$               


1.615,28$                             1.722,52$                  1.862,26$                  1.994,17$                  


11.306,98$                           12.057,62$                13.035,84$                13.959,16$                


174.450,55$                         186.031,92$               201.124,43$               215.369,95$               


36.634,62$                           39.066,70$                42.236,13$                45.227,69$                


4.361,26$                             4.650,80$                  5.028,11$                  5.384,25$                  


215.446,43$                         229.749,42$               248.388,67$               265.981,89$               


16.626,00-$                           17.729,76-$                19.168,15-$                20.525,82-$                


198.820,43$                         212.019,66$               229.220,51$               245.456,07$               







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RAMAL TG 700X150 Ramal tangencial salida bridada 27101 pieza 1 34.500,00                34.500,00                    


CARRETEL 150 BR Carretel bridado DN 150 mm 27101 pieza 1 12.100,00                12.100,00                    


CARRETEL 150 BR CA Carretel bridado DN 150 mm c/aro de empotramiento 27101 pieza 1 5.300,00                  5.300,00                      


CURVA CB 90* 150 Curva con base a 90º de 150 mm 25201 pieza 1 4.115,00                  4.115,00                      


VA 150 Válvula de aire DN 150 mm 4324041 pieza 1 29.250,00                29.250,00                    


Total materiales 85.265,00                    


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 1,84059 179,92                     331,16                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 6,13528 146,21                     897,04                         


Total mano de Obra 1.228,20                      


COSTO - COSTO 86.493,20                  


GASTOS GENERALES 8,5% 7.355,83                    


COSTO 93.849,03                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 938,49                       


BENEFICIO 7,0% 6.574,10                    


SUMA 101.361,63                


I.V.A. 21,0% 21.285,94                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 2.534,04                    


PRECIO UNITARIO 125.181,61                


DESCUENTO -7,7% 9.660,26-                    


PRECIO 115.521,35                
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Total mano de Obra 1.228,20                      


COSTO - COSTO 86.493,20                  


GASTOS GENERALES 8,5% 7.355,83                    


COSTO 93.849,03                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 938,49                       


BENEFICIO 7,0% 6.574,10                    


SUMA 101.361,63                


I.V.A. 21,0% 21.285,94                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 2.534,04                    


PRECIO UNITARIO 125.181,61                


DESCUENTO -7,7% 9.660,26-                    


PRECIO 115.521,35                


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 187.115,27$                         1,0644 199.167,63$               1,0610 211.319,40$               1,0648 225.006,72$               


1,0479 65.625,94$                           1,0644 69.852,99$                1,0610 74.114,92$                1,0648 78.915,40$                


1,0479 28.745,24$                           1,0644 30.596,77$                1,0610 32.463,56$                1,0648 34.566,25$                


1,0701 17.764,10$                           1,0766 19.124,90$                1,0613 20.297,17$                1,0632 21.580,01$                


1,1823 204.958,67$                         1,3051 267.496,96$               1,0315 275.929,50$               1,0004 276.027,70$               


1,0000 1.294,05$                             1,0695 1.384,04$                  1,1017 1.524,74$                  1,0913 1.663,93$                  


0,9997 3.643,26$                             1,0661 3.884,20$                  1,1031 4.284,61$                  1,0908 4.673,76$                  


509.146,52$                         591.507,48$               619.933,91$               642.433,78$               


43.277,45$                           50.278,14$                52.694,38$                54.606,87$                


552.423,98$                         641.785,61$               672.628,29$               697.040,65$               


5.524,24$                             6.417,86$                  6.726,28$                  6.970,41$                  


38.669,68$                           44.924,99$                47.083,98$                48.792,85$                


596.617,89$                         693.128,46$               726.438,55$               752.803,90$               


125.289,76$                         145.556,98$               152.552,10$               158.088,82$               


14.915,45$                           17.328,21$                18.160,96$                18.820,10$                


736.823,10$                         856.013,65$               897.151,61$               929.712,81$               


56.860,64-$                           66.058,57-$                69.233,19-$                71.745,94-$                


679.962,46$                         789.955,08$               827.918,42$               857.966,88$               


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 7.2: VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula exclusa DN 150


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


VM 150 Válvula mariposa DN 150 mm 4324041 pieza 1 25.350,00                25.350,00                    


Total materiales 25.350,00                    


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 0,61353 179,92                     110,39                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,22706 146,21                     179,41                         


Tota mano de Obra 289,80                         


COSTO - COSTO 25.639,80                  


GASTOS GENERALES 8,5% 2.180,54                    


COSTO 27.820,34                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 278,20                       


BENEFICIO 7,0% 1.948,81                    


SUMA 30.047,35                  


I.V.A. 21,0% 6.309,94                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 751,18                       


PRECIO UNITARIO 37.108,48                  


DESCUENTO -7,7% 2.863,66-                    


PRECIO 34.244,82                  


Item 7.3: VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para valvulas


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 129,15 56,00                       7.232,40                      


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 1,5744 908,70                     1.430,66                      


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,6 28,80                       17,28                           


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 2,2365 4.560,00                  10.198,44                    


Total materiales 23.678,78                    


B.- Mano de Obra


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 3,06765 162,81                     499,44                         


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 1,67187 218,12                     364,67                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 20,40596 146,21                     2.983,56                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 19,08688 179,92                     3.434,11                      


total mano de obra 7.281,78                      


C.- Equipos


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% hora 1,62585 1.950,63                  3.171,43                      
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COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,1823 177.630,84$                         1,3051 231.830,70$               1,0315 239.138,90$               1,0315 246.677,49$               


1,0000 431,36$                                1,0695 461,36$                     1,1017 508,26$                     1,0913 554,66$                     


0,9997 728,66$                                1,0661 776,85$                     1,1031 856,93$                     1,0908 934,76$                     


178.790,86$                         233.068,90$               240.504,09$               248.166,91$               


15.197,22$                           19.810,86$                20.442,85$                21.094,19$                


193.988,09$                         252.879,76$               260.946,94$               269.261,10$               


1.939,88$                             2.528,80$                  2.609,47$                  2.692,61$                  


13.579,17$                           17.701,58$                18.266,29$                18.848,28$                


209.507,13$                         273.110,14$               281.822,70$               290.801,99$               


43.996,50$                           57.353,13$                59.182,77$                61.068,42$                


5.237,68$                             6.827,75$                  7.045,57$                  7.270,05$                  


258.741,31$                         337.291,03$               348.051,03$               359.140,45$               


19.967,07-$                           26.028,75-$                26.859,10-$                27.714,87-$                


238.774,24$                         311.262,28$               321.191,93$               331.425,58$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0526 36.502,01$                           1,0713 39.103,46$                1,0641 41.610,02$                1,0693 44.493,49$                


1,0479 26.033,43$                           1,0644 27.710,28$                1,0610 29.400,96$                1,0648 31.305,28$                


1,0543 7.627,08$                             1,0850 8.275,17$                  1,0639 8.804,30$                  1,0588 9.322,05$                  


1,0479 98,02$                                  1,0644 104,33$                     1,0610 110,70$                     1,0648 117,87$                     


1,0868 42.035,46$                           1,0663 44.821,54$                1,1031 49.444,38$                1,0693 52.870,23$                


0,9998 1.963,40$                             1,0691 2.099,13$                  1,0995 2.308,03$                  1,0934 2.523,71$                  


0,9989 1.230,80$                             1,0739 1.321,76$                  1,0977 1.450,95$                  1,0931 1.586,08$                  


0,9997 12.117,49$                           1,0661 12.918,87$                1,1031 14.250,63$                1,0908 15.544,97$                


1,0000 13.419,18$                           1,0695 14.352,38$                1,1017 15.811,48$                1,0913 17.254,87$                


1,1030 14.033,50$                           1,0349 14.523,97$                1,0639 15.452,71$                1,0567 16.328,37$                


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


18° RDT - AGOSTO/22


18° RDT - AGOSTO/22


17° RDT - JULIO/22


17° RDT - JULIO/22


20° RDT - OCTUBRE/22


20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360- hora 1,67187 1.440,00                  2.407,49                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 1,57984 65,32                       103,20                         


Total Equipos 5.682,12                      


COSTO - COSTO 36.642,68                  


GASTOS GENERALES 8,5% 3.116,29                    


COSTO 39.758,97                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 397,59                       


BENEFICIO 7,0% 2.785,10                    


SUMA 42.941,66                  


I.V.A. 21,0% 9.017,75                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.073,54                    


PRECIO UNITARIO 53.032,95                  


DESCUENTO -7,7% 4.092,55-                    


PRECIO 48.940,40                  


Item 8.1: VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Valvula de desague DN 150


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RAMAL TG 700X250 Ramal tangencial salida bridada 27101 pieza 1 36.400,00                36.400,00                    


CARRETEL 250 BR Carretel bridado 27101 pieza 1 14.050,00                14.050,00                    


CARRETEL 250 BR CA Carretel bridado c/aro de empotramiento 27101 pieza 1 6.400,00                  6.400,00                      


VE 250 Válvula esclusa bridada 4324041 pieza 1 18.860,00                18.860,00                    


VASTAGO Vástago de maniobra 27101 ml 1,5 360,00                     540,00                         


BRASERO Caja brasero 27101 pieza 1 450,00                     450,00                         


CURVA CB 90* 250 Curva con base a 90º 25201 pieza 1 6.030,00                  6.030,00                      


CARRETEL 250 CT Carretel bridado con tapa 27101 pieza 1 14.200,00                14.200,00                    


Total Materiales 96.930,00                    


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 3,68118 179,92                     662,32                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 11,04352 146,21                     1.614,67                      


Total mano de Obra 2.276,99                      


COSTO - COSTO 99.206,99                  


GASTOS GENERALES 8,5% 8.437,08                    


COSTO 107.644,07                


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 1.076,44                    


BENEFICIO 7,0% 7.540,44                    


SUMA 116.260,95                


I.V.A. 21,0% 24.414,80                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 2.906,52                    


PRECIO UNITARIO 143.582,27                


DESCUENTO -7,7% 11.080,24-                  


PRECIO 132.502,04                


Item 8.2: VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 157,75 56,00                       8.834,00                      


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 2,0584 908,70                     1.870,47                      


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,732 28,80                       21,08                           
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BRASERO Caja brasero 27101 pieza 1 450,00                     450,00                         


CURVA CB 90* 250 Curva con base a 90º 25201 pieza 1 6.030,00                  6.030,00                      


CARRETEL 250 CT Carretel bridado con tapa 27101 pieza 1 14.200,00                14.200,00                    


Total Materiales 96.930,00                    


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 3,68118 179,92                     662,32                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 11,04352 146,21                     1.614,67                      


Total mano de Obra 2.276,99                      


COSTO - COSTO 99.206,99                  


GASTOS GENERALES 8,5% 8.437,08                    


COSTO 107.644,07                


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 1.076,44                    


BENEFICIO 7,0% 7.540,44                    


SUMA 116.260,95                


I.V.A. 21,0% 24.414,80                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 2.906,52                    


PRECIO UNITARIO 143.582,27                


DESCUENTO -7,7% 11.080,24-                  


PRECIO 132.502,04                


Item 8.2: VALVULAS DE AIRE CON CÁMARAS. Camara para Valvulas


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 157,75 56,00                       8.834,00                      


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 2,0584 908,70                     1.870,47                      


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,732 28,80                       21,08                           


1,0920 10.077,12$                           1,0480 10.560,36$                1,0630 11.226,07$                1,0538 11.829,62$                


1,0899 426,70$                                1,0504 448,19$                     1,0629 476,37$                     1,0532 501,72$                     


165.564,18$                         176.239,43$               190.346,59$               203.678,25$               


14.072,96$                           14.980,35$                16.179,46$                17.312,65$                


179.637,14$                         191.219,78$               206.526,06$               220.990,90$               


1.796,37$                             1.912,20$                  2.065,26$                  2.209,91$                  


12.574,60$                           13.385,38$                14.456,82$                15.469,36$                


194.008,11$                         206.517,37$               223.048,14$               238.670,18$               


40.741,70$                           43.368,65$                46.840,11$                50.120,74$                


4.850,20$                             5.162,93$                  5.576,20$                  5.966,75$                  


239.600,01$                         255.048,95$               275.464,45$               294.757,67$               


18.489,93-$                           19.682,13-$                21.257,59-$                22.746,45-$                


221.110,08$                         235.366,82$               254.206,86$               272.011,22$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 197.420,17$                         1,0644 210.136,28$               1,0610 222.957,28$               1,0648 237.398,40$               


1,0479 76.202,02$                           1,0644 81.110,29$                1,0610 86.059,06$                1,0648 91.633,17$                


1,0479 34.711,24$                           1,0644 36.947,04$                1,0610 39.201,28$                1,0648 41.740,38$                


1,1823 132.154,54$                         1,3051 172.478,38$               1,0315 177.915,57$               1,0004 177.978,88$               


1,0479 2.928,76$                             1,0644 3.117,41$                  1,0610 3.307,61$                  1,0648 3.521,84$                  


1,0479 2.440,63$                             1,0644 2.597,84$                  1,0610 2.756,34$                  1,0648 2.934,87$                  


1,0701 26.030,99$                           1,0766 28.025,06$                1,0613 29.742,88$                1,0632 31.622,71$                


1,0479 77.015,56$                           1,0644 81.976,24$                1,0610 86.977,84$                1,0648 92.611,46$                


1,0000 2.588,09$                             1,0695 2.768,07$                  1,1017 3.049,48$                  1,0913 3.327,86$                  


0,9997 6.557,85$                             1,0661 6.991,55$                  1,1031 7.712,28$                  1,0908 8.412,77$                  


558.049,86$                         626.148,16$               659.679,63$               691.182,35$               


47.434,24$                           53.222,59$                56.072,77$                58.750,50$                


605.484,10$                         679.370,76$               715.752,40$               749.932,85$               


6.054,84$                             6.793,71$                  7.157,52$                  7.499,33$                  


42.383,89$                           47.555,95$                50.102,67$                52.495,30$                


653.922,83$                         733.720,42$               773.012,59$               809.927,47$               


137.323,79$                         154.081,29$               162.332,64$               170.084,77$               


16.348,07$                           18.343,01$                19.325,31$                20.248,19$                


807.594,69$                         906.144,72$               954.670,55$               1.000.260,43$            


62.322,08-$                           69.927,19-$                73.671,93-$                77.190,10-$                


745.272,61$                         836.217,53$               880.998,62$               923.070,33$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0526 44.585,30$                           1,0713 47.762,84$                1,0641 50.824,47$                1,0693 54.346,48$                


1,0479 26.033,43$                           1,0644 27.710,28$                1,0610 29.400,96$                1,0648 31.305,28$                


1,0543 9.971,78$                             1,0850 10.819,11$                1,0639 11.510,90$                1,0588 12.187,81$                


1,0479 119,58$                                1,0644 127,28$                     1,0610 135,04$                     1,0648 143,79$                     


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


18° RDT - AGOSTO/22


18° RDT - AGOSTO/22


17° RDT - JULIO/22


17° RDT - JULIO/22


20° RDT - OCTUBRE/22


20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 2,6985 4.560,00                  12.305,16                    


Total Materiales 27.830,71                    


B.- Mano de Obra


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 3,68118 162,81                     599,33                         


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 2,63818 218,12                     575,44                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 24,5166 146,21                     3.584,57                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 23,16684 179,92                     4.168,18                      


8.927,52                      


C.- Equipos







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 2,6985 4.560,00                  12.305,16                    


Total Materiales 27.830,71                    


B.- Mano de Obra


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 3,68118 162,81                     599,33                         


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 2,63818 218,12                     575,44                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 24,5166 146,21                     3.584,57                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 23,16684 179,92                     4.168,18                      


8.927,52                      


C.- Equipos







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 2,6985 4.560,00                  12.305,16                    


Total Materiales 27.830,71                    


B.- Mano de Obra


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 3,68118 162,81                     599,33                         


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 2,63818 218,12                     575,44                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 24,5166 146,21                     3.584,57                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 23,16684 179,92                     4.168,18                      


8.927,52                      


C.- Equipos


1,0868 50.718,84$                           1,0663 54.080,45$                1,1031 59.658,24$                1,0693 63.791,78$                


0,9998 2.356,09$                             1,0691 2.518,97$                  1,0995 2.769,64$                  1,0934 3.028,46$                  


0,9989 1.942,16$                             1,0739 2.085,70$                  1,0977 2.289,56$                  1,0931 2.502,79$                  


0,9997 14.558,44$                           1,0661 15.521,25$                1,1031 17.121,28$                1,0908 18.676,35$                


1,0000 16.287,64$                           1,0695 17.420,32$                1,1017 19.191,32$                1,0913 20.943,24$                







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% hora 2,27006 1.950,63                  4.428,05                      


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 2,02465 1.440,00                  2.915,50                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2,20871 65,32                       144,27                         


7.487,82                      


COSTO - COSTO 44.246,05                  


GASTOS GENERALES 8,5% 3.762,92                    


COSTO 48.008,97                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 480,09                       


BENEFICIO 7,0% 3.363,02                    


SUMA 51.852,08                  


I.V.A. 21,0% 10.888,94                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.296,30                    


PRECIO UNITARIO 64.037,31                  


DESCUENTO -7,7% 4.941,76-                    


PRECIO 59.095,55                  


Item 9.1: BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 3,3075 4.560,00                  15.082,20                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 204,75 56,00                       11.466,00                    


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,945 28,80                       27,22                           


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 3,465 908,70                     3.148,65                      


29.724,07                    


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 4,90823 218,12                     1.070,58                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 38,80572 179,92                     6.981,93                      


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 4,90823 162,81                     799,11                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 38,80572 146,21                     5.673,78                      


14.525,40                    


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 4,90823 1.440,00                  7.067,85                      


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - hora 2,45412 1.950,63                  4.787,08                      


11.854,93                    


COSTO - COSTO 56.104,40                  


GASTOS GENERALES 8,5% 4.771,41                    


COSTO 60.875,81                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 608,76                       


BENEFICIO 7,0% 4.264,34                    


SUMA 65.748,90                  


I.V.A. 21,0% 13.807,27                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.643,72                    


PRECIO UNITARIO 81.199,90                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% hora 2,27006 1.950,63                  4.428,05                      


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 2,02465 1.440,00                  2.915,50                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2,20871 65,32                       144,27                         


7.487,82                      


COSTO - COSTO 44.246,05                  


GASTOS GENERALES 8,5% 3.762,92                    


COSTO 48.008,97                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 480,09                       


BENEFICIO 7,0% 3.363,02                    


SUMA 51.852,08                  


I.V.A. 21,0% 10.888,94                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.296,30                    


PRECIO UNITARIO 64.037,31                  


DESCUENTO -7,7% 4.941,76-                    


PRECIO 59.095,55                  


Item 9.1: BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 3,3075 4.560,00                  15.082,20                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 204,75 56,00                       11.466,00                    


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,945 28,80                       27,22                           


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 3,465 908,70                     3.148,65                      


29.724,07                    


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 4,90823 218,12                     1.070,58                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 38,80572 179,92                     6.981,93                      


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 4,90823 162,81                     799,11                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 38,80572 146,21                     5.673,78                      


14.525,40                    


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 4,90823 1.440,00                  7.067,85                      


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - hora 2,45412 1.950,63                  4.787,08                      


11.854,93                    


COSTO - COSTO 56.104,40                  


GASTOS GENERALES 8,5% 4.771,41                    


COSTO 60.875,81                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 608,76                       


BENEFICIO 7,0% 4.264,34                    


SUMA 65.748,90                  


I.V.A. 21,0% 13.807,27                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.643,72                    


PRECIO UNITARIO 81.199,90                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% hora 2,27006 1.950,63                  4.428,05                      


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 2,02465 1.440,00                  2.915,50                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2,20871 65,32                       144,27                         


7.487,82                      


COSTO - COSTO 44.246,05                  


GASTOS GENERALES 8,5% 3.762,92                    


COSTO 48.008,97                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 480,09                       


BENEFICIO 7,0% 3.363,02                    


SUMA 51.852,08                  


I.V.A. 21,0% 10.888,94                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.296,30                    


PRECIO UNITARIO 64.037,31                  


DESCUENTO -7,7% 4.941,76-                    


PRECIO 59.095,55                  


Item 9.1: BOCA DE DESCARGA. Boca de descarga (BD) DN 500 - DN 800


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 3,3075 4.560,00                  15.082,20                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 204,75 56,00                       11.466,00                    


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,945 28,80                       27,22                           


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 3,465 908,70                     3.148,65                      


29.724,07                    


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 4,90823 218,12                     1.070,58                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 38,80572 179,92                     6.981,93                      


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 4,90823 162,81                     799,11                         


MO4 Ayudante 51560-14 hora 38,80572 146,21                     5.673,78                      


14.525,40                    


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 4,90823 1.440,00                  7.067,85                      


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - hora 2,45412 1.950,63                  4.787,08                      


11.854,93                    


COSTO - COSTO 56.104,40                  


GASTOS GENERALES 8,5% 4.771,41                    


COSTO 60.875,81                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 608,76                       


BENEFICIO 7,0% 4.264,34                    


SUMA 65.748,90                  


I.V.A. 21,0% 13.807,27                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.643,72                    


PRECIO UNITARIO 81.199,90                  


1,1030 19.594,02$                           1,0349 20.278,82$                1,0639 21.575,56$                1,0567 22.798,18$                


1,0920 12.203,51$                           1,0480 12.788,73$                1,0630 13.594,91$                1,0538 14.325,82$                


1,0899 596,51$                                1,0504 626,55$                     1,0629 665,94$                     1,0532 701,39$                     


198.967,31$                         211.740,28$               228.737,83$               244.751,38$               


16.912,22$                           17.997,92$                19.442,72$                20.803,87$                


215.879,53$                         229.738,21$               248.180,55$               265.555,24$               


2.158,80$                             2.297,38$                  2.481,81$                  2.655,55$                  


15.111,57$                           16.081,67$                17.372,64$                18.588,87$                


233.149,89$                         248.117,26$               268.034,99$               286.799,66$               


48.961,48$                           52.104,63$                56.287,35$                60.227,93$                


5.828,75$                             6.202,93$                  6.700,87$                  7.169,99$                  


287.940,11$                         306.424,82$               331.023,22$               354.197,58$               


22.220,34-$                           23.646,80-$                25.545,06-$                27.333,43-$                


265.719,77$                         282.778,02$               305.478,16$               326.864,15$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0868 62.165,12$                           1,0663 66.285,38$                1,1031 73.121,96$                1,0693 78.188,36$                


1,0526 57.869,04$                           1,0713 61.993,29$                1,0641 65.967,11$                1,0693 70.538,46$                


1,0479 154,40$                                1,0644 164,35$                     1,0610 174,38$                     1,0648 185,67$                     


1,0543 16.785,97$                           1,0850 18.212,31$                1,0639 19.376,83$                1,0588 20.516,31$                


0,9989 3.613,31$                             1,0739 3.880,35$                  1,0977 4.259,63$                  1,0931 4.656,33$                  


1,0000 27.282,70$                           1,0695 29.179,99$                1,1017 32.146,51$                1,0913 35.081,07$                


0,9998 3.141,47$                             1,0691 3.358,64$                  1,0995 3.692,87$                  1,0934 4.037,97$                  


0,9997 23.043,60$                           1,0661 24.567,57$                1,1031 27.100,15$                1,0908 29.561,57$                


1,0920 29.584,15$                           1,0480 31.002,84$                1,0630 32.957,22$                1,0538 34.729,12$                


1,1030 21.182,71$                           1,0349 21.923,04$                1,0639 23.324,93$                1,0567 24.646,67$                


244.822,46$                         260.567,75$               282.121,59$               302.141,55$               


20.809,91$                           22.148,26$                23.980,34$                25.682,03$                


265.632,37$                         282.716,01$               306.101,93$               327.823,58$               


2.656,32$                             2.827,16$                  3.061,02$                  3.278,24$                  


18.594,27$                           19.790,12$                21.427,14$                22.947,65$                


286.882,96$                         305.333,29$               330.590,08$               354.049,46$               


60.245,42$                           64.119,99$                69.423,92$                74.350,39$                


7.172,07$                             7.633,33$                  8.264,75$                  8.851,24$                  


354.300,45$                         377.086,62$               408.278,75$               437.251,09$               


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


DESCUENTO -7,7% 6.266,20-                    


PRECIO 74.933,70                  


Item 10.1: BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,904 28,80                       26,04                           


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 2,9344 908,70                     2.666,49                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 3,4755 4.560,00                  15.848,28                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 195,35 56,00                       10.939,60                    


34.280,41                    


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 53,96 146,21                     7.889,49                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 49,96 179,92                     8.988,80                      


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 2 218,12                     436,24                         


17.314,53                    


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2 1.440,00                  2.880,00                      







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


DESCUENTO -7,7% 6.266,20-                    


PRECIO 74.933,70                  


Item 10.1: BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,904 28,80                       26,04                           


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 2,9344 908,70                     2.666,49                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 3,4755 4.560,00                  15.848,28                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 195,35 56,00                       10.939,60                    


34.280,41                    


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 53,96 146,21                     7.889,49                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 49,96 179,92                     8.988,80                      


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 2 218,12                     436,24                         


17.314,53                    


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2 1.440,00                  2.880,00                      







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


DESCUENTO -7,7% 6.266,20-                    


PRECIO 74.933,70                  


Item 10.1: BOCA DE REGISTRO. Boca de registro (BR) DN 500 - DN 800


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,904 28,80                       26,04                           


MYT Marco y tapa para boca de registro 27101 pieza 1 4.800,00                  4.800,00                      


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 2,9344 908,70                     2.666,49                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 3,4755 4.560,00                  15.848,28                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 195,35 56,00                       10.939,60                    


34.280,41                    


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 53,96 146,21                     7.889,49                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 49,96 179,92                     8.988,80                      


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 2 218,12                     436,24                         


17.314,53                    


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2 1.440,00                  2.880,00                      


27.341,37-$                           29.099,77-$                31.506,87-$                33.742,67-$                


326.959,09$                         347.986,84$               376.771,88$               403.508,42$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 147,71$                                1,0644 157,23$                     1,0610 166,82$                     1,0648 177,62$                     


1,0479 26.033,43$                           1,0644 27.710,28$                1,0610 29.400,96$                1,0648 31.305,28$                


1,0543 14.215,50$                           1,0850 15.423,42$                1,0639 16.409,61$                1,0588 17.374,60$                


1,0868 65.322,71$                           1,0663 69.652,26$                1,1031 76.836,10$                1,0693 82.159,84$                


1,0526 55.212,29$                           1,0713 59.147,20$                1,0641 62.938,58$                1,0693 67.300,07$                


0,9997 32.042,52$                           1,0661 34.161,63$                1,1031 37.683,23$                1,0908 41.105,88$                


1,0000 35.124,77$                           1,0695 37.567,42$                1,1017 41.386,63$                1,0913 45.164,70$                


0,9989 1.472,35$                             1,0739 1.581,16$                  1,0977 1.735,71$                  1,0931 1.897,36$                  


1,0920 12.054,92$                           1,0480 12.633,01$                1,0630 13.429,37$                1,0538 14.151,38$                


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 1 1.950,63                  1.950,63                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - hora 2 65,32                       130,64                         


4.961,27                      


COSTO - COSTO 56.556,21                  


GASTOS GENERALES 8,5% 4.809,84                    


COSTO 61.366,05                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 613,66                       


BENEFICIO 7,0% 4.298,67                    


SUMA 66.278,38                  


I.V.A. 21,0% 13.918,46                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.656,96                    


PRECIO UNITARIO 81.853,80                  


DESCUENTO -7,7% 6.316,66-                    


PRECIO 75.537,14                  


Item 11.1: LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


E113 Disco para aserradora 27101 pieza 0,0072 8.840,00                  63,65                           


BREA Brea Cuadro 3.2-23 kg 0,12 23,77                       2,85                             


H17 Hormigón elaborado H 17 37510-1 m3 0,216 4.265,00                  921,24                         


H30 Hormigón elaborado H 30 37510-1 m3 0,18 4.745,00                  854,10                         


1.841,84                      


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,024 218,12                     5,23                             


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,2 146,21                     175,45                         


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1,44 162,81                     234,45                         


MO2 Oficial 51560-12 hora 0,72 179,92                     129,54                         


544,67                         


C.- Equipos


E112 Aserradora de pavimento sin disco


Redet. = 8.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.46% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 0,24 234,00                     56,16                           


E106 Mini-cargadora


Redet. = 42.15% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


18.06% 94920-1 - hora 0,024 996,92                     23,93                           


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - hora 0,024 1.950,63                  46,82                           


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - hora 0,48 65,32                       31,35                           


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - hora 0,24 625,69                     150,17                         


308,43                         


COSTO - COSTO 2.694,94                    


GASTOS GENERALES 8,5% 229,19                       


COSTO 2.924,13                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 29,24                         


BENEFICIO 7,0% 204,84                       


SUMA 3.158,21                    


I.V.A. 21,0% 663,22                       


INGRESOS BRUTOS 2,5% 78,96                         


PRECIO UNITARIO 3.900,39                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 1 1.950,63                  1.950,63                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - hora 2 65,32                       130,64                         


4.961,27                      


COSTO - COSTO 56.556,21                  


GASTOS GENERALES 8,5% 4.809,84                    


COSTO 61.366,05                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 613,66                       


BENEFICIO 7,0% 4.298,67                    


SUMA 66.278,38                  


I.V.A. 21,0% 13.918,46                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.656,96                    


PRECIO UNITARIO 81.853,80                  


DESCUENTO -7,7% 6.316,66-                    


PRECIO 75.537,14                  


Item 11.1: LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


E113 Disco para aserradora 27101 pieza 0,0072 8.840,00                  63,65                           


BREA Brea Cuadro 3.2-23 kg 0,12 23,77                       2,85                             


H17 Hormigón elaborado H 17 37510-1 m3 0,216 4.265,00                  921,24                         


H30 Hormigón elaborado H 30 37510-1 m3 0,18 4.745,00                  854,10                         


1.841,84                      


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,024 218,12                     5,23                             


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,2 146,21                     175,45                         


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1,44 162,81                     234,45                         


MO2 Oficial 51560-12 hora 0,72 179,92                     129,54                         


544,67                         


C.- Equipos


E112 Aserradora de pavimento sin disco


Redet. = 8.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.46% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 0,24 234,00                     56,16                           


E106 Mini-cargadora


Redet. = 42.15% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


18.06% 94920-1 - hora 0,024 996,92                     23,93                           


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - hora 0,024 1.950,63                  46,82                           


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - hora 0,48 65,32                       31,35                           


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - hora 0,24 625,69                     150,17                         


308,43                         


COSTO - COSTO 2.694,94                    


GASTOS GENERALES 8,5% 229,19                       


COSTO 2.924,13                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 29,24                         


BENEFICIO 7,0% 204,84                       


SUMA 3.158,21                    


I.V.A. 21,0% 663,22                       


INGRESOS BRUTOS 2,5% 78,96                         


PRECIO UNITARIO 3.900,39                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 1 1.950,63                  1.950,63                      


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - hora 2 65,32                       130,64                         


4.961,27                      


COSTO - COSTO 56.556,21                  


GASTOS GENERALES 8,5% 4.809,84                    


COSTO 61.366,05                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 613,66                       


BENEFICIO 7,0% 4.298,67                    


SUMA 66.278,38                  


I.V.A. 21,0% 13.918,46                  


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.656,96                    


PRECIO UNITARIO 81.853,80                  


DESCUENTO -7,7% 6.316,66-                    


PRECIO 75.537,14                  


Item 11.1: LEVANTAMIENTO Y REPARACION DE VEREDEAS Y PAVIMENTO


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


E113 Disco para aserradora 27101 pieza 0,0072 8.840,00                  63,65                           


BREA Brea Cuadro 3.2-23 kg 0,12 23,77                       2,85                             


H17 Hormigón elaborado H 17 37510-1 m3 0,216 4.265,00                  921,24                         


H30 Hormigón elaborado H 30 37510-1 m3 0,18 4.745,00                  854,10                         


1.841,84                      


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 0,024 218,12                     5,23                             


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1,2 146,21                     175,45                         


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1,44 162,81                     234,45                         


MO2 Oficial 51560-12 hora 0,72 179,92                     129,54                         


544,67                         


C.- Equipos


E112 Aserradora de pavimento sin disco


Redet. = 8.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.46% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 0,24 234,00                     56,16                           


E106 Mini-cargadora


Redet. = 42.15% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


18.06% 94920-1 - hora 0,024 996,92                     23,93                           


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - hora 0,024 1.950,63                  46,82                           


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - hora 0,48 65,32                       31,35                           


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - hora 0,24 625,69                     150,17                         


308,43                         


COSTO - COSTO 2.694,94                    


GASTOS GENERALES 8,5% 229,19                       


COSTO 2.924,13                    


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 29,24                         


BENEFICIO 7,0% 204,84                       


SUMA 3.158,21                    


I.V.A. 21,0% 663,22                       


INGRESOS BRUTOS 2,5% 78,96                         


PRECIO UNITARIO 3.900,39                    


1,1030 8.631,49$                             1,0349 8.933,16$                  1,0639 9.504,40$                  1,0567 10.042,98$                


1,0899 540,15$                                1,0504 567,36$                     1,0629 603,03$                     1,0532 635,12$                     


250.797,84$                         267.534,11$               290.094,45$               311.314,84$               


21.317,82$                           22.740,40$                24.658,03$                26.461,76$                


272.115,66$                         290.274,51$               314.752,47$               337.776,60$               


2.721,16$                             2.902,75$                  3.147,52$                  3.377,77$                  


19.048,10$                           20.319,22$                22.032,67$                23.644,36$                


293.884,91$                         313.496,47$               339.932,67$               364.798,73$               


61.715,83$                           65.834,26$                71.385,86$                76.607,73$                


7.347,12$                             7.837,41$                  8.498,32$                  9.119,97$                  


362.947,87$                         387.168,14$               419.816,85$               450.526,43$               


28.008,69-$                           29.877,77-$                32.397,27-$                34.767,12-$                


334.939,18$                         357.290,37$               387.419,58$               415.759,31$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 345,21$                                1,0644 367,45$                     1,0610 389,87$                     1,0648 415,12$                     


1,0761 12,58$                                  1,0322 12,98$                       1,0554 13,70$                       1,0450 14,32$                       


1,0868 3.797,12$                             1,0663 4.048,80$                  1,1031 4.466,38$                  1,0693 4.775,84$                  


1,0868 3.520,39$                             1,0663 3.753,72$                  1,1031 4.140,87$                  1,0693 4.427,78$                  


0,9989 17,65$                                  1,0739 18,96$                       1,0977 20,81$                       1,0931 22,75$                       


0,9997 712,58$                                1,0661 759,70$                     1,1031 838,02$                     1,0908 914,13$                     


0,9998 921,67$                                1,0691 985,39$                     1,0995 1.083,45$                  1,0934 1.184,69$                  


1,0000 506,19$                                1,0695 541,39$                     1,1017 596,43$                     1,0913 650,88$                     


1,1074 252,72$                                1,0298 260,25$                     1,0643 276,99$                     1,0578 293,00$                     


1,0926 100,41$                                1,0471 105,14$                     1,0632 111,79$                     1,0538 117,81$                     


1,1030 207,18$                                1,0349 214,42$                     1,0639 228,13$                     1,0567 241,06$                     


1,0899 129,62$                                1,0504 136,15$                     1,0629 144,71$                     1,0532 152,41$                     


1,1056 671,37$                                1,0319 692,79$                     1,0642 737,24$                     1,0573 779,51$                     


11.194,70$                           11.897,14$                13.048,39$                13.989,31$                


951,55$                                1.011,26$                  1.109,11$                  1.189,09$                  


12.146,25$                           12.908,39$                14.157,50$                15.178,40$                


121,46$                                129,08$                     141,57$                     151,78$                     


850,24$                                903,59$                     991,02$                     1.062,49$                  


13.117,95$                           13.941,06$                15.290,10$                16.392,67$                


2.754,77$                             2.927,62$                  3.210,92$                  3.442,46$                  


327,95$                                348,53$                     382,25$                     409,82$                     


16.200,67$                           17.217,21$                18.883,27$                20.244,95$                


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


DESCUENTO -7,7% 300,99-                       


PRECIO 3.599,40                    


Item 12.1: EMPALMES. Empalme a boca de registro existente


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 1,1 908,70                     999,57                         


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,3 28,80                       8,64                             


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 65 56,00                       3.640,00                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 1,05 4.560,00                  4.788,00                      


9.436,21                      


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 21 146,21                     3.070,41                      


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 10 162,81                     1.628,10                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 35 179,92                     6.297,20                      


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 6 218,12                     1.308,72                      


12.304,43                    


C.- Equipos


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2 1.950,63                  3.901,26                      


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360- hora 6 1.440,00                  8.640,00                      


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 5 625,69                     3.128,45                      


15.669,71                    


COSTO - COSTO 37.410,35                  


GASTOS GENERALES 8,5% 3.181,57                    


COSTO 40.591,92                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 405,92                       


BENEFICIO 7,0% 2.843,45                    


SUMA 43.841,29                  


I.V.A. 21,0% 9.206,67                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.096,03                    


PRECIO UNITARIO 54.144,00                  


DESCUENTO -7,7% 4.178,29-                    


PRECIO 49.965,71                  


Item 13.1: CRUCES. Cruce FFCC Roca


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


LINNER 1200 Tubo linner 1200 mm 27101 ml 88 13.558,74                1.193.169,12               


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 18 3.800,00                  68.400,00                    


ACERO 20 Caño de acero de 20" 27101 ml 88 8.528,52                  750.509,76                  


HDC Hormigón de densidad controlada 37510-1 m3 83 400,00                     33.200,00                    


2.045.278,88               


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1226,62851 146,21                     179.345,35                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 671,9551 179,92                     120.898,16                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1396,34202 162,81                     227.338,44                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 251,1208 218,12                     54.774,47                    


582.356,42                  


C.- Equipos







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


DESCUENTO -7,7% 300,99-                       


PRECIO 3.599,40                    


Item 12.1: EMPALMES. Empalme a boca de registro existente


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 1,1 908,70                     999,57                         


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,3 28,80                       8,64                             


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 65 56,00                       3.640,00                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 1,05 4.560,00                  4.788,00                      


9.436,21                      


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 21 146,21                     3.070,41                      


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 10 162,81                     1.628,10                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 35 179,92                     6.297,20                      


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 6 218,12                     1.308,72                      


12.304,43                    


C.- Equipos


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2 1.950,63                  3.901,26                      


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360- hora 6 1.440,00                  8.640,00                      


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 5 625,69                     3.128,45                      


15.669,71                    


COSTO - COSTO 37.410,35                  


GASTOS GENERALES 8,5% 3.181,57                    


COSTO 40.591,92                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 405,92                       


BENEFICIO 7,0% 2.843,45                    


SUMA 43.841,29                  


I.V.A. 21,0% 9.206,67                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.096,03                    


PRECIO UNITARIO 54.144,00                  


DESCUENTO -7,7% 4.178,29-                    


PRECIO 49.965,71                  


Item 13.1: CRUCES. Cruce FFCC Roca


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


LINNER 1200 Tubo linner 1200 mm 27101 ml 88 13.558,74                1.193.169,12               


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 18 3.800,00                  68.400,00                    


ACERO 20 Caño de acero de 20" 27101 ml 88 8.528,52                  750.509,76                  


HDC Hormigón de densidad controlada 37510-1 m3 83 400,00                     33.200,00                    


2.045.278,88               


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1226,62851 146,21                     179.345,35                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 671,9551 179,92                     120.898,16                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1396,34202 162,81                     227.338,44                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 251,1208 218,12                     54.774,47                    


582.356,42                  


C.- Equipos







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


DESCUENTO -7,7% 300,99-                       


PRECIO 3.599,40                    


Item 12.1: EMPALMES. Empalme a boca de registro existente


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 1,1 908,70                     999,57                         


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 0,3 28,80                       8,64                             


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 65 56,00                       3.640,00                      


H21 Hormigón elaborado H 21 37510-1 m3 1,05 4.560,00                  4.788,00                      


9.436,21                      


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 21 146,21                     3.070,41                      


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 10 162,81                     1.628,10                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 35 179,92                     6.297,20                      


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 6 218,12                     1.308,72                      


12.304,43                    


C.- Equipos


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 2 1.950,63                  3.901,26                      


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360- hora 6 1.440,00                  8.640,00                      


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


5.07% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 5 625,69                     3.128,45                      


15.669,71                    


COSTO - COSTO 37.410,35                  


GASTOS GENERALES 8,5% 3.181,57                    


COSTO 40.591,92                  


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 405,92                       


BENEFICIO 7,0% 2.843,45                    


SUMA 43.841,29                  


I.V.A. 21,0% 9.206,67                    


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.096,03                    


PRECIO UNITARIO 54.144,00                  


DESCUENTO -7,7% 4.178,29-                    


PRECIO 49.965,71                  


Item 13.1: CRUCES. Cruce FFCC Roca


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


LINNER 1200 Tubo linner 1200 mm 27101 ml 88 13.558,74                1.193.169,12               


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 18 3.800,00                  68.400,00                    


ACERO 20 Caño de acero de 20" 27101 ml 88 8.528,52                  750.509,76                  


HDC Hormigón de densidad controlada 37510-1 m3 83 400,00                     33.200,00                    


2.045.278,88               


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1226,62851 146,21                     179.345,35                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 671,9551 179,92                     120.898,16                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 1396,34202 162,81                     227.338,44                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 251,1208 218,12                     54.774,47                    


582.356,42                  


C.- Equipos


1.250,21-$                             1.328,65-$                  1.457,22-$                  1.562,30-$                  


14.950,46$                           15.888,56$                17.426,05$                18.682,65$                


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0543 5.328,87$                             1,0850 5.781,68$                  1,0639 6.151,37$                  1,0588 6.513,11$                  


1,0479 49,01$                                  1,0644 52,17$                       1,0610 55,35$                       1,0648 58,93$                       


1,0526 18.371,12$                           1,0713 19.680,41$                1,0641 20.941,94$                1,0693 22.393,16$                


1,0868 19.734,96$                           1,0663 21.042,98$                1,1031 23.213,32$                1,0693 24.821,70$                


0,9997 12.470,22$                           1,0661 13.294,93$                1,1031 14.665,46$                1,0908 15.997,47$                


0,9998 6.400,40$                             1,0691 6.842,86$                  1,0995 7.523,83$                  1,0934 8.226,92$                  


1,0000 24.607,04$                           1,0695 26.318,26$                1,1017 28.993,85$                1,0913 31.640,61$                


0,9989 4.417,05$                             1,0739 4.743,49$                  1,0977 5.207,14$                  1,0931 5.692,09$                  


1,1030 17.262,98$                           1,0349 17.866,32$                1,0639 19.008,79$                1,0567 20.085,95$                


1,0920 36.164,75$                           1,0480 37.899,02$                1,0630 40.288,12$                1,0538 42.454,15$                


1,1056 13.986,52$                           1,0319 14.432,67$                1,0642 15.358,65$                1,0573 16.239,40$                


158.792,93$                         167.954,77$               181.407,81$               194.123,51$               


13.497,40$                           14.276,16$                15.419,66$                16.500,50$                


172.290,33$                         182.230,93$               196.827,48$               210.624,00$               


1.722,90$                             1.822,31$                  1.968,27$                  2.106,24$                  


12.060,32$                           12.756,16$                13.777,92$                14.743,68$                


186.073,56$                         196.809,40$               212.573,68$               227.473,92$               


39.075,45$                           41.329,97$                44.640,47$                47.769,52$                


4.651,84$                             4.920,24$                  5.314,34$                  5.686,85$                  


229.800,84$                         243.059,61$               262.528,49$               280.930,30$               


17.733,73-$                           18.756,91-$                20.259,32-$                21.679,39-$                


212.067,11$                         224.302,70$               242.269,17$               259.250,91$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 6.471.309,18$                      1,0644 6.888.135,15$            1,0610 7.308.399,65$            1,0648 7.781.770,30$            


1,0868 281.927,96$                         1,0663 300.613,96$               1,1031 331.618,89$               1,0693 354.595,75$               


1,0479 4.070.488,09$                      1,0644 4.332.673,86$            1,0610 4.597.022,48$            1,0648 4.894.775,15$            


1,0868 136.842,23$                         1,0663 145.912,04$               1,1031 160.961,21$               1,0693 172.113,73$               


0,9997 728.396,56$                         1,0661 776.568,47$               1,1031 856.622,28$               1,0908 934.426,51$               


1,0000 472.423,52$                         1,0695 505.276,83$               1,1017 556.644,71$               1,0913 607.459,17$               


0,9998 893.715,19$                         1,0691 955.497,19$               1,0995 1.050.583,54$            1,0934 1.148.759,00$            


0,9989 184.869,02$                         1,0739 198.531,54$               1,0977 217.936,88$               1,0931 238.233,70$               


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


18° RDT - AGOSTO/22


18° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22


17° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22


20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 27,59569 1.840,79                  50.797,87                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 27,59569 1.840,79                  50.797,87                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 27,59569 1.840,79                  50.797,87                    


1,0963 217.801,81$                         1,0428 227.131,70$               1,0634 241.530,62$               1,0549 254.791,95$               







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 143,4976 1.950,63                  279.910,72                  


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 113,14234 1.440,00                  162.924,97                  


493.633,56                  


COSTO - COSTO 3.121.268,86              


GASTOS GENERALES 8,5% 265.449,03                


COSTO 3.386.717,89              


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 33.867,18                  


BENEFICIO 7,0% 237.238,74                


SUMA 3.657.823,81              


I.V.A. 21,0% 768.143,00                


INGRESOS BRUTOS 2,5% 91.445,60                  


PRECIO UNITARIO 4.517.412,40              


DESCUENTO -7,7% 348.608,71-                


PRECIO 4.168.803,69              


Item 16.1: Diferencia Obra mecánica


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RG1 Diferencia Rejas Originales 27101 pieza 2 479.208,60              958.417,20                  


ACERO 400
Caño de acero bridado DN 400 mm, longitud 3 


mts
27101 pieza 3 9.200,00                  27.600,00                    


986.017,20                  


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 6 218,12                     1.308,72                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 6 179,92                     1.079,52                      


MO4 Ayudante 51560-14 hora 12 146,21                     1.754,52                      


4.142,76                      


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes


hora 6 1.840,79                  11.044,74                    


11.044,74                    


COSTO - COSTO 1.001.204,70


GASTOS GENERALES 8,5% 85.147,69


COSTO 1.086.352,39


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 10.863,52


BENEFICIO 7,0% 76.098,71


SUMA 1.173.314,63


I.V.A. 21,0% 246.396,07


INGRESOS BRUTOS 2,5% 29.332,87


PRECIO $ 1.449.043,56


Item 16.2: Diferencias Obra civil


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 143,4976 1.950,63                  279.910,72                  


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 113,14234 1.440,00                  162.924,97                  


493.633,56                  


COSTO - COSTO 3.121.268,86              


GASTOS GENERALES 8,5% 265.449,03                


COSTO 3.386.717,89              


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 33.867,18                  


BENEFICIO 7,0% 237.238,74                


SUMA 3.657.823,81              


I.V.A. 21,0% 768.143,00                


INGRESOS BRUTOS 2,5% 91.445,60                  


PRECIO UNITARIO 4.517.412,40              


DESCUENTO -7,7% 348.608,71-                


PRECIO 4.168.803,69              


Item 16.1: Diferencia Obra mecánica


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RG1 Diferencia Rejas Originales 27101 pieza 2 479.208,60              958.417,20                  


ACERO 400
Caño de acero bridado DN 400 mm, longitud 3 


mts
27101 pieza 3 9.200,00                  27.600,00                    


986.017,20                  


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 6 218,12                     1.308,72                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 6 179,92                     1.079,52                      


MO4 Ayudante 51560-14 hora 12 146,21                     1.754,52                      


4.142,76                      


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes


hora 6 1.840,79                  11.044,74                    


11.044,74                    


COSTO - COSTO 1.001.204,70


GASTOS GENERALES 8,5% 85.147,69


COSTO 1.086.352,39


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 10.863,52


BENEFICIO 7,0% 76.098,71


SUMA 1.173.314,63


I.V.A. 21,0% 246.396,07


INGRESOS BRUTOS 2,5% 29.332,87


PRECIO $ 1.449.043,56


Item 16.2: Diferencias Obra civil


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso hora 143,4976 1.950,63                  279.910,72                  


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos hora 113,14234 1.440,00                  162.924,97                  


493.633,56                  


COSTO - COSTO 3.121.268,86              


GASTOS GENERALES 8,5% 265.449,03                


COSTO 3.386.717,89              


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 33.867,18                  


BENEFICIO 7,0% 237.238,74                


SUMA 3.657.823,81              


I.V.A. 21,0% 768.143,00                


INGRESOS BRUTOS 2,5% 91.445,60                  


PRECIO UNITARIO 4.517.412,40              


DESCUENTO -7,7% 348.608,71-                


PRECIO 4.168.803,69              


Item 16.1: Diferencia Obra mecánica


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


RG1 Diferencia Rejas Originales 27101 pieza 2 479.208,60              958.417,20                  


ACERO 400
Caño de acero bridado DN 400 mm, longitud 3 


mts
27101 pieza 3 9.200,00                  27.600,00                    


986.017,20                  


B.- Mano de Obra


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 6 218,12                     1.308,72                      


MO2 Oficial 51560-12 hora 6 179,92                     1.079,52                      


MO4 Ayudante 51560-14 hora 12 146,21                     1.754,52                      


4.142,76                      


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes


hora 6 1.840,79                  11.044,74                    


11.044,74                    


COSTO - COSTO 1.001.204,70


GASTOS GENERALES 8,5% 85.147,69


COSTO 1.086.352,39


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 10.863,52


BENEFICIO 7,0% 76.098,71


SUMA 1.173.314,63


I.V.A. 21,0% 246.396,07


INGRESOS BRUTOS 2,5% 29.332,87


PRECIO $ 1.449.043,56


Item 16.2: Diferencias Obra civil


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


1,1030 1.238.598,23$                      1,0349 1.281.886,68$            1,0639 1.363.857,95$            1,0567 1.441.143,09$            


1,0920 681.960,75$                         1,0480 714.663,94$               1,0630 759.715,27$               1,0538 800.560,35$               


15.378.332,53$                     16.326.891,36$          17.444.893,48$          18.628.628,69$          


1.307.158,26$                      1.387.785,77$            1.482.815,95$            1.583.433,44$            


16.685.490,79$                     17.714.677,13$          18.927.709,43$          20.212.062,13$          


166.854,91$                         177.146,77$               189.277,09$               202.120,62$               


1.167.984,36$                      1.240.027,40$            1.324.939,66$            1.414.844,35$            


18.020.330,06$                     19.131.851,30$          20.441.926,18$          21.829.027,10$          


3.784.269,31$                      4.017.688,77$            4.292.804,50$            4.584.095,69$            


450.508,25$                         478.296,28$               511.048,15$               545.725,68$               


22.255.107,62$                     23.627.836,35$          25.245.778,83$          26.958.848,47$          


1.717.426,65-$                      1.823.360,13-$            1.948.216,75-$            2.080.414,34-$            


20.537.680,96$                     21.804.476,22$          23.297.562,08$          24.878.434,13$          


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 5.198.101,36$                      1,0644 5.532.918,25$            1,0610 5.870.497,16$            1,0648 6.250.733,76$            


1,0479 149.692,22$                         1,0644 159.334,10$               1,0610 169.055,52$               1,0648 180.005,38$               


0,9989 4.417,05$                             1,0739 4.743,49$                  1,0977 5.207,14$                  1,0931 5.692,09$                  


1,0000 4.218,35$                             1,0695 4.511,70$                  1,1017 4.970,37$                  1,0913 5.424,11$                  


0,9997 7.125,84$                             1,0661 7.597,10$                  1,1031 8.380,26$                  1,0908 9.141,41$                  


1,0963 47.355,61$                           1,0428 49.384,17$                1,0634 52.514,86$                1,0549 55.398,21$                


5.410.910,43$                      5.758.488,82$            6.110.625,31$            6.506.394,95$            


459.927,39$                         489.471,55$               519.403,15$               553.043,57$               


5.870.837,82$                      6.247.960,37$            6.630.028,47$            7.059.438,52$            


58.708,38$                           62.479,60$                66.300,28$                70.594,39$                


410.958,65$                         437.357,23$               464.101,99$               494.160,70$               


6.340.504,84$                      6.747.797,19$            7.160.430,74$            7.624.193,61$            


1.331.506,02$                      1.417.037,41$            1.503.690,46$            1.601.080,66$            


158.512,62$                         168.694,93$               179.010,77$               190.604,84$               


7.830.523,48$                      8.333.529,54$            8.843.131,97$            9.415.879,10$            
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ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


A. Materiales 


PINTURA EPOXI Pintura bituminosa 37940-11 litro 50,00 $ 197,80                   $ 9.890,00                    


SELLADOR EPOXI Sellador epoxi 37940-11 kg 9,00 $ 604,70                   $ 5.442,30                    


MORTERO CEM Mortero cementicio 37440-1 kg 85,00 $ 44,65                     $ 3.795,25                    


EF Encofrado metálico 41251-1 m2 89,70 $ 908,70                   $ 81.510,39                  


ALAMBRE Alambre de atar 41263-1 kg 58,19 $ 28,80                     $ 1.675,87                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 16.000,00 $ 56,00                     $ 896.000,00                 


H35 Hormigón elaborado H 35 37510-1 m3 126,50 $ 5.130,00                $ 648.945,00                 


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 4,50 $ 3.800,00                $ 17.100,00                  


SIST TABL Sistema de tablestacado 41251-1 gl 0,15 $ 1.025.000,00          $ 153.750,00                 


total Materiales $ 1.818.108,81              


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 2.320,0000 $ 146,21                   $ 339.207,20                 


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 20,0000 $ 162,81                   $ 3.256,20                    


MO2 Oficial 51560-12 hora 2.320,0000 $ 179,92                   $ 417.414,40                 


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 60,0000 $ 218,12                   $ 13.087,20                  


total Mano de Obra $ 772.965,00                 


C.- Equipos


E201 Cargadora 


Redet. = 33.97% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.57% 33360-


1 - Gas oil + 12.17% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 20,0000 $ 1.530,31                $ 30.606,20                  


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-


1 - Gas oil + 11.89% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 20,0000 $ 2.654,39                $ 53.087,80                  


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 24.16% 33360-


1 - Gas oil + 7.25% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 6,0000 $ 65,32                     $ 391,92                       


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 23,0000 $ 1.440,00                $ 33.120,00                  
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COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,1656 46.922,95$                           1,0804 50.695,93$                1,0747 54.482,99$                1,0271 55.961,21$                


1,1656 25.820,91$                           1,0804 27.897,11$                1,0747 29.981,07$                1,0271 30.794,51$                


1,0404 18.130,47$                           1,0903 19.767,08$                1,0793 21.335,59$                1,0736 22.906,49$                


1,0543 434.545,27$                         1,0850 471.469,53$               1,0639 501.616,00$               1,0588 531.114,16$               


1,0479 9.506,32$                             1,0644 10.118,64$                1,0610 10.736,01$                1,0648 11.431,39$                


1,0526 4.522.122,45$                      1,0713 4.844.408,16$            1,0641 5.154.938,78$            1,0693 5.512.163,27$            


1,0868 2.674.791,52$                      1,0663 2.852.074,97$            1,1031 3.146.234,19$            1,0693 3.364.227,18$            


1,0868 70.481,99$                           1,0663 75.153,49$                1,1031 82.904,72$                1,0693 88.648,94$                


1,0543 819.666,49$                         1,0850 889.315,35$               1,0639 946.179,50$               1,0588 1.001.820,77$            


0,9997 1.377.662,46$                      1,0661 1.468.773,04$            1,1031 1.620.183,87$            1,0908 1.767.339,94$            


0,9998 12.800,81$                           1,0691 13.685,72$                1,0995 15.047,65$                1,0934 16.453,83$                


1,0000 1.631.094,97$                      1,0695 1.744.524,69$            1,1017 1.921.878,04$            1,0913 2.097.320,63$            


0,9989 44.170,54$                           1,0739 47.434,91$                1,0977 52.071,40$                1,0931 56.920,90$                


1,0966 131.381,89$                         1,0426 136.975,40$               1,0634 145.661,52$               1,0550 153.667,73$               


1,0962 227.442,24$                         1,0430 237.225,88$               1,0634 252.261,90$               1,0549 266.102,46$               


1,0899 1.620,46$                             1,0504 1.702,07$                  1,0629 1.809,08$                  1,0532 1.905,37$                  


1,0920 138.631,54$                         1,0480 145.279,57$               1,0630 154.437,78$               1,0538 162.740,92$               


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 2,0000 $ 732,00                   $ 1.464,00                    


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 20,0000 $ 1.950,63                $ 39.012,60                  


Total equipos $ 157.682,52                 


COSTO - COSTO 2.748.756,33


GASTOS GENERALES 8,5% 233.768,62


COSTO 2.982.524,95


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 29.825,25


BENEFICIO 7,0% 208.925,12


SUMA 3.221.275,32


I.V.A. 21,0% 676.467,82


INGRESOS BRUTOS 2,5% 80.531,88


PRECIO $ 3.978.275,02


Item 16.3: Diferencia Obra eléctrica


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CABLES BT1 Cables de BT - Diferencia 46340-1 gl 1,0000 $ 44.520,00               $ 44.520,00                  


Total Materiales $ 44.520,00                  


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 3,0000 $ 179,92                   $ 539,76                       


MO4 Ayudante 51560-14 hora 3,0000 $ 146,21                   $ 438,63                       


Total mano de obra $ 978,39                       


COSTO - COSTO 45.498,39


GASTOS GENERALES 8,5% 3.869,42


COSTO 49.367,81


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 493,68


BENEFICIO 7,0% 3.458,20


SUMA 53.319,69


I.V.A. 21,0% 11.197,14


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.332,99


PRECIO $ 65.849,82


Item 16.5: Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PERFORACIONES Perforaciones Cuadro 1.4 p) pieza 8,0000 $ 12.500,00               $ 100.000,00                 


BOMBA DEPRE Bomba de depresión Cuadro 3.2-292 pieza 8,0000 $ 13.845,00               $ 110.760,00                 


ENERGÍA Energía eléctrica 17100-1 mes 3,0000 $ 85.000,00               $ 255.000,00                 
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especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 20,0000 $ 1.950,63                $ 39.012,60                  


Total equipos $ 157.682,52                 


COSTO - COSTO 2.748.756,33


GASTOS GENERALES 8,5% 233.768,62


COSTO 2.982.524,95


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 29.825,25


BENEFICIO 7,0% 208.925,12


SUMA 3.221.275,32


I.V.A. 21,0% 676.467,82


INGRESOS BRUTOS 2,5% 80.531,88


PRECIO $ 3.978.275,02


Item 16.3: Diferencia Obra eléctrica


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CABLES BT1 Cables de BT - Diferencia 46340-1 gl 1,0000 $ 44.520,00               $ 44.520,00                  


Total Materiales $ 44.520,00                  


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 3,0000 $ 179,92                   $ 539,76                       


MO4 Ayudante 51560-14 hora 3,0000 $ 146,21                   $ 438,63                       


Total mano de obra $ 978,39                       


COSTO - COSTO 45.498,39


GASTOS GENERALES 8,5% 3.869,42


COSTO 49.367,81


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 493,68


BENEFICIO 7,0% 3.458,20


SUMA 53.319,69


I.V.A. 21,0% 11.197,14


INGRESOS BRUTOS 2,5% 1.332,99


PRECIO $ 65.849,82


Item 16.5: Depresión de napa para ejecución Estación de Bombeo


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


PERFORACIONES Perforaciones Cuadro 1.4 p) pieza 8,0000 $ 12.500,00               $ 100.000,00                 


BOMBA DEPRE Bomba de depresión Cuadro 3.2-292 pieza 8,0000 $ 13.845,00               $ 110.760,00                 


ENERGÍA Energía eléctrica 17100-1 mes 3,0000 $ 85.000,00               $ 255.000,00                 


1,0860 5.901,08$                             1,0550 6.225,65$                  1,0625 6.615,04$                  1,0522 6.960,28$                  


1,1030 172.629,82$                         1,0349 178.663,16$               1,0639 190.087,91$               1,0567 200.859,54$               


12.365.324,16$                     13.221.390,35$          14.308.463,03$          15.349.339,50$          


1.051.052,55$                      1.123.818,18$            1.216.219,36$            1.304.693,86$            


13.416.376,72$                     14.345.208,53$          15.524.682,39$          16.654.033,36$          


134.163,77$                         143.452,09$               155.246,82$               166.540,33$               


939.146,37$                         1.004.164,60$            1.086.727,77$            1.165.782,34$            


14.489.686,85$                     15.492.825,22$          16.766.656,98$          17.986.356,03$          


3.042.834,24$                      3.253.493,30$            3.520.997,97$            3.777.134,77$            


362.242,17$                         387.320,63$               419.166,42$               449.658,90$               


17.894.763,26$                     19.133.639,14$          20.706.821,37$          22.213.149,70$          


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0744 238.247,25$                         1,0761 256.378,99$               1,0551 270.495,39$               1,0551 285.389,05$               


1,0000 2.109,17$                             1,0695 2.255,85$                  1,1017 2.485,19$                  1,0913 2.712,05$                  


0,9997 1.781,46$                             1,0661 1.899,28$                  1,1031 2.095,07$                  1,0908 2.285,35$                  


242.137,88$                         260.534,11$               275.075,64$               290.386,46$               


20.581,72$                           22.145,40$                23.381,43$                24.682,85$                


262.719,60$                         282.679,51$               298.457,07$               315.069,31$               


2.627,20$                             2.826,80$                  2.984,57$                  3.150,69$                  


18.390,37$                           19.787,57$                20.891,99$                22.054,85$                


283.737,17$                         305.293,87$               322.333,64$               340.274,85$               


59.584,81$                           64.111,71$                67.690,06$                71.457,72$                


7.093,43$                             7.632,35$                  8.058,34$                  8.506,87$                  


350.415,41$                         377.037,93$               398.082,04$               420.239,44$               


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0828 538.038,48$                         1,1117 598.141,52$               1,0657 637.443,18$               1,0650 678.900,02$               


1,0106 1.000.258,06$                      1,0028 1.003.013,71$            1,0704 1.073.632,26$            1,0150 1.089.754,84$            


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


19° RDT - SEPTIEMBRE/22


18° RDT - AGOSTO/22


18° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22


17° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22


20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


PVC CLOACAL 160 Cañería de PVC cloacal de 160 mm de diámetro 25201 ml 160,0000 $ 297,57                   $ 47.611,20                  


Total materiales $ 513.371,20                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 550,0000 $ 179,92                   $ 98.956,00                  


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1.100,0000 $ 146,21                   $ 160.831,00                 


Total mano de obra $ 259.787,00                 


C.- Equipos


E107 Grupo electrógeno


Redet. = 9.23% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.78% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 66.92% 33360-


1 - Gas oil + 20.07% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 610,0000 $ 746,95                   $ 455.639,50                 


Total equipos $ 455.639,50                 


COSTO - COSTO 1.228.797,70


GASTOS GENERALES 8,5% 104.503,39


COSTO 1.333.301,09


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 13.333,01


BENEFICIO 7,0% 93.397,41


SUMA 1.440.031,51


I.V.A. 21,0% 302.406,62


INGRESOS BRUTOS 2,5% 36.000,79


PRECIO UNITARIO $ 1.778.438,91


Item 17: Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


PVC CLOACAL 160 Cañería de PVC cloacal de 160 mm de diámetro 25201 ml 160,0000 $ 297,57                   $ 47.611,20                  


Total materiales $ 513.371,20                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 550,0000 $ 179,92                   $ 98.956,00                  


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1.100,0000 $ 146,21                   $ 160.831,00                 


Total mano de obra $ 259.787,00                 


C.- Equipos


E107 Grupo electrógeno


Redet. = 9.23% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.78% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 66.92% 33360-


1 - Gas oil + 20.07% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 610,0000 $ 746,95                   $ 455.639,50                 


Total equipos $ 455.639,50                 


COSTO - COSTO 1.228.797,70


GASTOS GENERALES 8,5% 104.503,39


COSTO 1.333.301,09


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 13.333,01


BENEFICIO 7,0% 93.397,41


SUMA 1.440.031,51


I.V.A. 21,0% 302.406,62


INGRESOS BRUTOS 2,5% 36.000,79


PRECIO UNITARIO $ 1.778.438,91


Item 17: Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


PVC CLOACAL 160 Cañería de PVC cloacal de 160 mm de diámetro 25201 ml 160,0000 $ 297,57                   $ 47.611,20                  


Total materiales $ 513.371,20                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 550,0000 $ 179,92                   $ 98.956,00                  


MO4 Ayudante 51560-14 hora 1.100,0000 $ 146,21                   $ 160.831,00                 


Total mano de obra $ 259.787,00                 


C.- Equipos


E107 Grupo electrógeno


Redet. = 9.23% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


3.78% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 66.92% 33360-


1 - Gas oil + 20.07% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 610,0000 $ 746,95                   $ 455.639,50                 


Total equipos $ 455.639,50                 


COSTO - COSTO 1.228.797,70


GASTOS GENERALES 8,5% 104.503,39


COSTO 1.333.301,09


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 13.333,01


BENEFICIO 7,0% 93.397,41


SUMA 1.440.031,51


I.V.A. 21,0% 302.406,62


INGRESOS BRUTOS 2,5% 36.000,79


PRECIO UNITARIO $ 1.778.438,91


Item 17: Cruce pluvial A* San Francisco en Billinghurst y Andrade


1,0701 205.533,43$                         1,0766 221.278,10$               1,0613 234.841,46$               1,0632 249.684,09$               


1,0000 386.682,00$                         1,0695 413.572,66$               1,1017 455.617,64$               1,0913 497.209,63$               


0,9997 653.202,03$                         1,0661 696.401,01$               1,1031 768.190,63$               1,0908 837.962,90$               


1,1072 2.048.555,00$                      1,0301 2.110.115,29$            1,0643 2.245.798,64$            1,0577 2.375.487,57$            


4.832.269,01$                      5.042.522,29$            5.415.523,81$            5.728.999,05$            


410.742,87$                         428.614,39$               460.319,52$               486.964,92$               


5.243.011,87$                      5.471.136,68$            5.875.843,34$            6.215.963,97$            


52.430,12$                           54.711,37$                58.758,43$                62.159,64$                


367.010,83$                         382.979,57$               411.309,03$               435.117,48$               


5.662.452,82$                      5.908.827,62$            6.345.910,80$            6.713.241,09$            


1.189.115,09$                      1.240.853,80$            1.332.641,27$            1.409.780,63$            


141.561,32$                         147.720,69$               158.647,77$               167.831,03$               


6.993.129,24$                      7.297.402,11$            7.837.199,84$            8.290.852,74$            







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


LINNER 1600 Tubo linner 1600 mm 27101 ml 24,0000 $ 18.078,06               $ 433.873,44                 


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 3,2000 $ 3.800,00                $ 12.160,00                  


HD 800 Caño de hierro dúctil DN 800 mm 27101 m 24,0000 $ 27.523,86               $ 660.572,64                 


HDC Hormigón de densidad controlada 37510-1 m3 19,8000 $ 400,00                   $ 7.920,00                    


$ 1.114.526,08              


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 394,0000 $ 146,21                   $ 57.606,74                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 205,0000 $ 179,92                   $ 36.883,60                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 363,0000 $ 162,81                   $ 59.100,03                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 70,0000 $ 218,12                   $ 15.268,40                  


$ 168.858,77                 


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes hora 10 1.840,79                  18.407,90                    


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 50 1.950,63                  97.531,50                    


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 40 1.440,00                  57.600,00                    


173.539,40                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


LINNER 1600 Tubo linner 1600 mm 27101 ml 24,0000 $ 18.078,06               $ 433.873,44                 


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 3,2000 $ 3.800,00                $ 12.160,00                  


HD 800 Caño de hierro dúctil DN 800 mm 27101 m 24,0000 $ 27.523,86               $ 660.572,64                 


HDC Hormigón de densidad controlada 37510-1 m3 19,8000 $ 400,00                   $ 7.920,00                    


$ 1.114.526,08              


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 394,0000 $ 146,21                   $ 57.606,74                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 205,0000 $ 179,92                   $ 36.883,60                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 363,0000 $ 162,81                   $ 59.100,03                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 70,0000 $ 218,12                   $ 15.268,40                  


$ 168.858,77                 


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes hora 10 1.840,79                  18.407,90                    


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 50 1.950,63                  97.531,50                    


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 40 1.440,00                  57.600,00                    


173.539,40                  







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


LINNER 1600 Tubo linner 1600 mm 27101 ml 24,0000 $ 18.078,06               $ 433.873,44                 


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 3,2000 $ 3.800,00                $ 12.160,00                  


HD 800 Caño de hierro dúctil DN 800 mm 27101 m 24,0000 $ 27.523,86               $ 660.572,64                 


HDC Hormigón de densidad controlada 37510-1 m3 19,8000 $ 400,00                   $ 7.920,00                    


$ 1.114.526,08              


B.- Mano de Obra


MO4 Ayudante 51560-14 hora 394,0000 $ 146,21                   $ 57.606,74                  


MO2 Oficial 51560-12 hora 205,0000 $ 179,92                   $ 36.883,60                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 363,0000 $ 162,81                   $ 59.100,03                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 70,0000 $ 218,12                   $ 15.268,40                  


$ 168.858,77                 


C.- Equipos


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-


1 - Gas oil + 12.% 33380-


1 - Aceites lubricantes hora 10 1.840,79                  18.407,90                    


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 50 1.950,63                  97.531,50                    


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes hora 40 1.440,00                  57.600,00                    


173.539,40                  


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 2.353.169,49$                      1,0644 2.504.740,39$            1,0610 2.657.561,65$            1,0648 2.829.693,96$            


1,0868 50.120,53$                           1,0663 53.442,48$                1,1031 58.954,47$                1,0693 63.039,24$                


1,0479 3.582.702,33$                      1,0644 3.813.469,14$            1,0610 4.046.139,62$            1,0648 4.308.211,19$            


1,0868 32.644,29$                           1,0663 34.807,93$                1,1031 38.397,98$                1,0693 41.058,46$                


0,9997 233.965,09$                         1,0661 249.438,18$               1,1031 275.151,92$               1,0908 300.143,08$               


1,0000 144.126,93$                         1,0695 154.149,81$               1,1017 169.821,12$               1,0913 185.323,59$               


0,9998 232.334,64$                         1,0691 248.395,79$               1,0995 273.114,92$               1,0934 298.637,09$               


0,9989 51.532,29$                           1,0739 55.340,73$                1,0977 60.749,97$                1,0931 66.407,72$                


1,0963 78.926,02$                           1,0428 82.306,95$                1,0634 87.524,76$                1,0549 92.330,34$                


1,1030 431.574,55$                         1,0349 446.657,89$               1,0639 475.219,78$               1,0567 502.148,85$               


1,0920 241.098,34$                         1,0480 252.660,12$               1,0630 268.587,43$               1,0538 283.027,68$               


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


COSTO - COSTO 1.456.924,25


GASTOS GENERALES 8,5% 123.904,53


COSTO 1.580.828,78


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 15.808,29


BENEFICIO 7,0% 110.736,58


SUMA 1.707.373,65


I.V.A. 21,0% 358.548,47


INGRESOS BRUTOS 2,5% 42.684,34


PRECIO $ 2.108.606,46


Item 18.1: Local Subestación Transformadora


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CAL Cal 37420-1 kg 120,0000 $ 8,50                       $ 1.020,00                    


PUERTA Puerta de Ingreso 31100-11 Unidad 1,0000 $ 18.300,00               $ 18.300,00                  


MEMBRANA Membrana 37940-11 m2 16,0000 $ 225,00                   $ 3.600,00                    


HIDROFUGO Hidrófugo 37440-1 kg 1,5000 $ 8,80                       $ 13,20                         


AR Arena 15310-11 m3 2,0000 $ 360,00                   $ 720,00                       


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 2,5000 $ 3.800,00                $ 9.500,00                    


CTO Cemento 37440-1 kg 305,0000 $ 11,00                     $ 3.355,00                    


BLOQUE Bloques de hormigón de 20x20x40 37510-1 pieza 480,0000 $ 12,80                     $ 6.144,00                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 810,0000 $ 56,00                     $ 45.360,00                  


H30 Hormigón elaborado H 30 37510-1 m3 9,0000 $ 4.745,00                $ 42.705,00                  


total Materiales


$ 130.717,20                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 355,0000 $ 179,92                   $ 63.871,60                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 10,0000 $ 162,81                   $ 1.628,10                    


MO4 Ayudante 51560-14 hora 355,0000 $ 146,21                   $ 51.904,55                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 10,0000 $ 218,12                   $ 2.181,20                    


total Mano de Obra $ 119.585,45                 


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 10,0000 $ 1.440,00                $ 14.400,00                  


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 5,0000 $ 1.950,63                $ 9.753,15                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


COSTO - COSTO 1.456.924,25


GASTOS GENERALES 8,5% 123.904,53


COSTO 1.580.828,78


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 15.808,29


BENEFICIO 7,0% 110.736,58


SUMA 1.707.373,65


I.V.A. 21,0% 358.548,47


INGRESOS BRUTOS 2,5% 42.684,34


PRECIO $ 2.108.606,46


Item 18.1: Local Subestación Transformadora


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CAL Cal 37420-1 kg 120,0000 $ 8,50                       $ 1.020,00                    


PUERTA Puerta de Ingreso 31100-11 Unidad 1,0000 $ 18.300,00               $ 18.300,00                  


MEMBRANA Membrana 37940-11 m2 16,0000 $ 225,00                   $ 3.600,00                    


HIDROFUGO Hidrófugo 37440-1 kg 1,5000 $ 8,80                       $ 13,20                         


AR Arena 15310-11 m3 2,0000 $ 360,00                   $ 720,00                       


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 2,5000 $ 3.800,00                $ 9.500,00                    


CTO Cemento 37440-1 kg 305,0000 $ 11,00                     $ 3.355,00                    


BLOQUE Bloques de hormigón de 20x20x40 37510-1 pieza 480,0000 $ 12,80                     $ 6.144,00                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 810,0000 $ 56,00                     $ 45.360,00                  


H30 Hormigón elaborado H 30 37510-1 m3 9,0000 $ 4.745,00                $ 42.705,00                  


total Materiales


$ 130.717,20                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 355,0000 $ 179,92                   $ 63.871,60                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 10,0000 $ 162,81                   $ 1.628,10                    


MO4 Ayudante 51560-14 hora 355,0000 $ 146,21                   $ 51.904,55                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 10,0000 $ 218,12                   $ 2.181,20                    


total Mano de Obra $ 119.585,45                 


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 10,0000 $ 1.440,00                $ 14.400,00                  


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 5,0000 $ 1.950,63                $ 9.753,15                    







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.
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GASTOS GENERALES 8,5% 123.904,53


COSTO 1.580.828,78


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 15.808,29


BENEFICIO 7,0% 110.736,58


SUMA 1.707.373,65


I.V.A. 21,0% 358.548,47


INGRESOS BRUTOS 2,5% 42.684,34


PRECIO $ 2.108.606,46


Item 18.1: Local Subestación Transformadora


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CAL Cal 37420-1 kg 120,0000 $ 8,50                       $ 1.020,00                    


PUERTA Puerta de Ingreso 31100-11 Unidad 1,0000 $ 18.300,00               $ 18.300,00                  


MEMBRANA Membrana 37940-11 m2 16,0000 $ 225,00                   $ 3.600,00                    


HIDROFUGO Hidrófugo 37440-1 kg 1,5000 $ 8,80                       $ 13,20                         


AR Arena 15310-11 m3 2,0000 $ 360,00                   $ 720,00                       


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 2,5000 $ 3.800,00                $ 9.500,00                    


CTO Cemento 37440-1 kg 305,0000 $ 11,00                     $ 3.355,00                    


BLOQUE Bloques de hormigón de 20x20x40 37510-1 pieza 480,0000 $ 12,80                     $ 6.144,00                    


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 810,0000 $ 56,00                     $ 45.360,00                  


H30 Hormigón elaborado H 30 37510-1 m3 9,0000 $ 4.745,00                $ 42.705,00                  


total Materiales


$ 130.717,20                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 355,0000 $ 179,92                   $ 63.871,60                  


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 10,0000 $ 162,81                   $ 1.628,10                    


MO4 Ayudante 51560-14 hora 355,0000 $ 146,21                   $ 51.904,55                  


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 10,0000 $ 218,12                   $ 2.181,20                    


total Mano de Obra $ 119.585,45                 


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 10,0000 $ 1.440,00                $ 14.400,00                  


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 5,0000 $ 1.950,63                $ 9.753,15                    


7.432.194,50$                      7.895.409,42$            8.411.223,62$            8.970.021,19$            


631.736,53$                         671.109,80$               714.954,01$               762.451,80$               


8.063.931,03$                      8.566.519,22$            9.126.177,63$            9.732.473,00$            


80.639,31$                           85.665,19$                91.261,78$                97.324,73$                


564.475,17$                         599.656,35$               638.832,43$               681.273,11$               


8.709.045,52$                      9.251.840,76$            9.856.271,84$            10.511.070,84$          


1.828.899,56$                      1.942.886,56$            2.069.817,09$            2.207.324,88$            


217.726,14$                         231.296,02$               246.406,80$               262.776,77$               


10.755.671,21$                     11.426.023,34$          12.172.495,72$          12.981.172,48$          


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0762 110.683,90$                         1,0555 116.830,28$               1,0408 121.593,52$               1,0815 131.504,65$               


1,1656 17.080,14$                           1,0804 18.453,52$                1,0747 19.832,03$                1,0271 20.370,11$                


1,0404 63,06$                                  1,0903 68,75$                       1,0793 74,21$                       1,0736 79,67$                       


1,0918 3.881,17$                             1,0927 4.240,89$                  1,0666 4.523,45$                  1,0642 4.813,79$                  


1,0868 39.156,66$                           1,0663 41.751,94$                1,1031 46.058,18$                1,0693 49.249,41$                


1,0404 16.027,33$                           1,0903 17.474,09$                1,0793 18.860,65$                1,0736 20.249,33$                


1,0868 25.324,06$                           1,0663 27.002,52$                1,1031 29.787,52$                1,0693 31.851,41$                


1,0526 228.932,45$                         1,0713 245.248,16$               1,0641 260.968,78$               1,0693 279.053,27$               


1,0868 176.019,50$                         1,0663 187.685,95$               1,1031 207.043,63$               1,0693 221.389,06$               


1,0000 249.585,65$                         1,0695 266.942,35$               1,1017 294.080,48$               1,0913 320.926,22$               


0,9998 6.400,40$                             1,0691 6.842,86$                  1,0995 7.523,83$                  1,0934 8.226,92$                  


0,9997 210.806,11$                         1,0661 224.747,60$               1,1031 247.916,07$               1,0908 270.433,48$               


0,9989 7.361,76$                             1,0739 7.905,82$                  1,0977 8.678,57$                  1,0931 9.486,82$                  


1,0920 60.274,58$                           1,0480 63.165,03$                1,0630 67.146,86$                1,0538 70.756,92$                


1,1030 43.157,46$                           1,0349 44.665,79$                1,0639 47.521,98$                1,0567 50.214,89$                


19° RDT - SEPTIEMBRE/2218° RDT - AGOSTO/2217° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 5,0000 $ 732,00                   $ 3.660,00                    


Total equipos $ 27.813,15                  


COSTO - COSTO 278.115,80


GASTOS GENERALES 8,5% 23.652,44


COSTO 301.768,24


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 3.017,68


BENEFICIO 7,0% 21.138,77


SUMA 325.924,70


I.V.A. 21,0% 68.444,19


INGRESOS BRUTOS 2,5% 8.148,12


PRECIO $ 402.517,00
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ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - OBRA BÁSICA Y RENEGOCIACIÓN DE OBRA
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ANALISIS DE PRECIOS


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 
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1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 
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Total equipos $ 27.813,15                  


COSTO - COSTO 278.115,80


GASTOS GENERALES 8,5% 23.652,44


COSTO 301.768,24


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 3.017,68
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1,0860 14.752,69$                           1,0550 15.564,13$                1,0625 16.537,59$                1,0522 17.400,69$                


1.209.506,92$                      1.288.589,69$            1.398.147,33$            1.506.006,61$            


102.808,09$                         109.530,12$               118.842,52$               128.010,56$               


1.312.315,01$                      1.398.119,81$            1.516.989,86$            1.634.017,17$            


13.123,15$                           13.981,20$                15.169,90$                16.340,17$                


91.862,05$                           97.868,39$                106.189,29$               114.381,20$               


1.417.300,21$                      1.509.969,40$            1.638.349,05$            1.764.738,55$            


297.633,04$                         317.093,57$               344.053,30$               370.595,09$               


35.432,51$                           37.749,23$                40.958,73$                44.118,46$                


1.750.365,76$                      1.864.812,21$            2.023.361,07$            2.179.452,10$            







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - ARTÍCULO 7°


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


Item 18.1: Local Subestación Transformadora


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


A. Materiales 


CAL Cal 37420-1 kg 120,0000 $ 8,50                        $ 1.020,00                     


PUERTA Puerta de Ingreso 31100-11 Unidad 1,0000 $ 18.300,00               $ 18.300,00                   


MEMBRANA Membrana 37940-11 m2 16,0000 $ 225,00                    $ 3.600,00                     


HIDROFUGO Hidrófugo 37440-1 kg 1,5000 $ 8,80                        $ 13,20                          


AR Arena 15310-11 m3 2,0000 $ 360,00                    $ 720,00                        


H8 Hormigón de limpieza H-8 37510-1 m3 2,5000 $ 3.800,00                 $ 9.500,00                     


CTO Cemento 37440-1 kg 305,0000 $ 11,00                      $ 3.355,00                     


BLOQUE Bloques de hormigón de 20x20x40 37510-1 pieza 480,0000 $ 12,80                      $ 6.144,00                     


HIERRO Hierro para construcción 41242-1 kg 810,0000 $ 56,00                      $ 45.360,00                   


H30 Hormigón elaborado H 30 37510-1 m3 9,0000 $ 4.745,00                 $ 42.705,00                   


total Materiales


$ 130.717,20                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 355,0000 $ 179,92                    $ 63.871,60                   


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 10,0000 $ 162,81                    $ 1.628,10                     


MO4 Ayudante 51560-14 hora 355,0000 $ 146,21                    $ 51.904,55                   


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 10,0000 $ 218,12                    $ 2.181,20                     


total Mano de Obra $ 119.585,45                 


C.- Equipos


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-


1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 10,0000 $ 1.440,00                 $ 14.400,00                   


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-


1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 5,0000 $ 1.950,63                 $ 9.753,15                     


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 


3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 


22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-


1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 5,0000 $ 732,00                    $ 3.660,00                     


Total equipos $ 27.813,15                   


COSTO - COSTO 278.115,80


GASTOS GENERALES 8,5% 23.652,44


COSTO 301.768,24


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 3.017,68


BENEFICIO 7,0% 21.138,77


SUMA 325.924,70


I.V.A. 21,0% 68.444,19


INGRESOS BRUTOS 2,5% 8.148,12


PRECIO $ 402.517,00


ANALISIS DE PRECIOS
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1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites 


lubricantes


hora 5,0000 $ 732,00                    $ 3.660,00                     


Total equipos $ 27.813,15                   


COSTO - COSTO 278.115,80


GASTOS GENERALES 8,5% 23.652,44


COSTO 301.768,24


GASTOS FINANCIEROS 1,0% 3.017,68


BENEFICIO 7,0% 21.138,77


SUMA 325.924,70


I.V.A. 21,0% 68.444,19


INGRESOS BRUTOS 2,5% 8.148,12


PRECIO $ 402.517,00


ANALISIS DE PRECIOS


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0762 110.683,90$                           1,0555 116.830,28$           1,0408 121.593,52$                 1,0815 131.504,65$                  


1,1656 17.080,14$                             1,0804 18.453,52$             1,0747 19.832,03$                   1,0271 20.370,11$                    


1,0404 63,06$                                    1,0903 68,75$                    1,0793 74,21$                          1,0736 79,67$                           


1,0918 3.881,17$                               1,0927 4.240,89$               1,0666 4.523,45$                     1,0642 4.813,79$                      


1,0868 39.156,66$                             1,0663 41.751,94$             1,1031 46.058,18$                   1,0693 49.249,41$                    


1,0404 16.027,33$                             1,0903 17.474,09$             1,0793 18.860,65$                   1,0736 20.249,33$                    


1,0868 25.324,06$                             1,0663 27.002,52$             1,1031 29.787,52$                   1,0693 31.851,41$                    


1,0526 228.932,45$                           1,0713 245.248,16$           1,0641 260.968,78$                 1,0693 279.053,27$                  


1,0868 176.019,50$                           1,0663 187.685,95$           1,1031 207.043,63$                 1,0693 221.389,06$                  


1,0000 249.585,65$                           1,0695 266.942,35$           1,1017 294.080,48$                 1,0913 320.926,22$                  


0,9998 6.400,40$                               1,0691 6.842,86$               1,0995 7.523,83$                     1,0934 8.226,92$                      


0,9997 210.806,11$                           1,0661 224.747,60$           1,1031 247.916,07$                 1,0908 270.433,48$                  


0,9989 7.361,76$                               1,0739 7.905,82$               1,0977 8.678,57$                     1,0931 9.486,82$                      


1,0920 60.274,58$                             1,0480 63.165,03$             1,0630 67.146,86$                   1,0538 70.756,92$                    


1,1030 43.157,46$                             1,0349 44.665,79$             1,0639 47.521,98$                   1,0567 50.214,89$                    


1,0860 14.752,69$                             1,0550 15.564,13$             1,0625 16.537,59$                   1,0522 17.400,69$                    


1.209.506,92$                        1.288.589,69$        1.398.147,33$              1.506.006,61$               


102.808,09$                           109.530,12$           118.842,52$                 128.010,56$                  


1.312.315,01$                        1.398.119,81$        1.516.989,86$              1.634.017,17$               


13.123,15$                             13.981,20$             15.169,90$                   16.340,17$                    


91.862,05$                             97.868,39$             106.189,29$                 114.381,20$                  


1.417.300,21$                        1.509.969,40$        1.638.349,05$              1.764.738,55$               


297.633,04$                           317.093,57$           344.053,30$                 370.595,09$                  


35.432,51$                             37.749,23$             40.958,73$                   44.118,46$                    


1.750.365,76$                        1.864.812,21$        2.023.361,07$              2.179.452,10$               


17° RDT - JULIO/22 20° RDT - OCTUBRE/2218° RDT - AGOSTO/22 19° RDT - SEPTIEMBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - ARTÍCULO 7°


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 18.2: Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


Cales                                                                  Cal 37420-1 Kg 130 8,50                          1.105,00                       


Perfiles de hierro                                                     Encofrado Metálico 41251-1 m2 125 908,70                      113.587,50                   


Alambres de acero                                                      Alambre de Atar 41263-1 Kg 15,0000 $ 28,80                      $ 432,00                        


Conductores eléctricos                                                 Materiales para instalación Eléctrica 46340-1 gl 1,0000 $ 91.350,00               $ 91.350,00                   


Conductores eléctricos                                                 Protección Trafo 46340-1 gl 1,0000 $ 25.400,00               $ 25.400,00                   


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en caliente, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)Persiana corta fuego y corta humo 27101 pieza 4,0000 $ 26.050,00               $ 104.200,00                 


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en caliente, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)Puerta Doble hoja 27101 pieza 2,0000 $ 46.015,00               $ 92.030,00                   


Tosca Tosca 15400-21 m3 35,0000 $ 385,00                    $ 13.475,00                   


Pintura asfáltica Membrana 37940-11 m2 30,0000 $ 225,00                    $ 6.750,00                     


Cemento portland                                                       Hidrófugo 37440-1 kg 6,0000 $ 8,80                        $ 52,80                          


Arena fina Arena 15310-11 m3 4,5000 $ 360,00                    $ 1.620,00                     


Hormigón                                                               Hormigón de Limpieza H8 37510-1 m3 7,5000 $ 3.800,00                 $ 28.500,00                   


Cemento portland                                                       Cemento 37440-1 kg 580 $ 11,DP                    $ 6.380,DP                   


Hormigón                                                               Bolques de hormigón de 20x20x40 37510-1 pieza 157 12,8 $ 2.009,60                     


Hierros redondos                                                       Hierro para construcción 41242-1 kg 3.250,0000 $ 56,00                      $ 182.000,00                 


Hormigón                                                               Hormigón Elaborado H30 37510-1 m3 25 $ 4.745,DP               $ 118.625,DP               


Subtotal (A) Materiales $ 787.516,90                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 2.680,0000 $ 179,92                    $ 482.185,60                 







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - ARTÍCULO 7°


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 18.2: Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


Cales                                                                  Cal 37420-1 Kg 130 8,50                          1.105,00                       


Perfiles de hierro                                                     Encofrado Metálico 41251-1 m2 125 908,70                      113.587,50                   


Alambres de acero                                                      Alambre de Atar 41263-1 Kg 15,0000 $ 28,80                      $ 432,00                        


Conductores eléctricos                                                 Materiales para instalación Eléctrica 46340-1 gl 1,0000 $ 91.350,00               $ 91.350,00                   


Conductores eléctricos                                                 Protección Trafo 46340-1 gl 1,0000 $ 25.400,00               $ 25.400,00                   


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en caliente, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)Persiana corta fuego y corta humo 27101 pieza 4,0000 $ 26.050,00               $ 104.200,00                 


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en caliente, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)Puerta Doble hoja 27101 pieza 2,0000 $ 46.015,00               $ 92.030,00                   


Tosca Tosca 15400-21 m3 35,0000 $ 385,00                    $ 13.475,00                   


Pintura asfáltica Membrana 37940-11 m2 30,0000 $ 225,00                    $ 6.750,00                     


Cemento portland                                                       Hidrófugo 37440-1 kg 6,0000 $ 8,80                        $ 52,80                          


Arena fina Arena 15310-11 m3 4,5000 $ 360,00                    $ 1.620,00                     


Hormigón                                                               Hormigón de Limpieza H8 37510-1 m3 7,5000 $ 3.800,00                 $ 28.500,00                   


Cemento portland                                                       Cemento 37440-1 kg 580 $ 11,DP                    $ 6.380,DP                   


Hormigón                                                               Bolques de hormigón de 20x20x40 37510-1 pieza 157 12,8 $ 2.009,60                     


Hierros redondos                                                       Hierro para construcción 41242-1 kg 3.250,0000 $ 56,00                      $ 182.000,00                 


Hormigón                                                               Hormigón Elaborado H30 37510-1 m3 25 $ 4.745,DP               $ 118.625,DP               


Subtotal (A) Materiales $ 787.516,90                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 2.680,0000 $ 179,92                    $ 482.185,60                 







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - ARTÍCULO 7°


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


Item 18.2: Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR


Descripción Código Indec Unidad Cuantía Costo Unitario Subtotal 


Cales                                                                  Cal 37420-1 Kg 130 8,50                          1.105,00                       


Perfiles de hierro                                                     Encofrado Metálico 41251-1 m2 125 908,70                      113.587,50                   


Alambres de acero                                                      Alambre de Atar 41263-1 Kg 15,0000 $ 28,80                      $ 432,00                        


Conductores eléctricos                                                 Materiales para instalación Eléctrica 46340-1 gl 1,0000 $ 91.350,00               $ 91.350,00                   


Conductores eléctricos                                                 Protección Trafo 46340-1 gl 1,0000 $ 25.400,00               $ 25.400,00                   


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en caliente, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)Persiana corta fuego y corta humo 27101 pieza 4,0000 $ 26.050,00               $ 104.200,00                 


Hierros y aceros en formas básicas (incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, Chapas de acero laminadas en caliente, Chapas de acero laminadas en frío, Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones de hierro, Hierros redondos, Perfiles de hierro, Barras de hierro y acero, Alambres de acero, Tubos de acero y Caño de hierro galvanizado con costura)Puerta Doble hoja 27101 pieza 2,0000 $ 46.015,00               $ 92.030,00                   


Tosca Tosca 15400-21 m3 35,0000 $ 385,00                    $ 13.475,00                   


Pintura asfáltica Membrana 37940-11 m2 30,0000 $ 225,00                    $ 6.750,00                     


Cemento portland                                                       Hidrófugo 37440-1 kg 6,0000 $ 8,80                        $ 52,80                          


Arena fina Arena 15310-11 m3 4,5000 $ 360,00                    $ 1.620,00                     


Hormigón                                                               Hormigón de Limpieza H8 37510-1 m3 7,5000 $ 3.800,00                 $ 28.500,00                   


Cemento portland                                                       Cemento 37440-1 kg 580 $ 11,DP                    $ 6.380,DP                   


Hormigón                                                               Bolques de hormigón de 20x20x40 37510-1 pieza 157 12,8 $ 2.009,60                     


Hierros redondos                                                       Hierro para construcción 41242-1 kg 3.250,0000 $ 56,00                      $ 182.000,00                 


Hormigón                                                               Hormigón Elaborado H30 37510-1 m3 25 $ 4.745,DP               $ 118.625,DP               


Subtotal (A) Materiales $ 787.516,90                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 2.680,0000 $ 179,92                    $ 482.185,60                 


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0667 4.554,15$                               1,0676 4.862,14$               1,0757 5.230,24$                     1,0696 5.594,40$                      


1,0543 605.553,61$                           1,0850 657.008,83$           1,0639 699.018,95$                 1,0588 740.125,64$                  


1,0479 2.450,51$                               1,0644 2.608,35$               1,0610 2.767,49$                     1,0648 2.946,74$                      


1,0744 488.856,38$                           1,0761 526.060,65$           1,0551 555.025,92$                 1,0843 601.808,03$                  


1,0744 135.927,23$                           1,0761 146.271,93$           1,0551 154.325,76$                 1,0843 167.333,60$                  


1,0479 565.142,36$                           1,0644 601.543,96$           1,0610 638.245,85$                 1,0648 679.585,53$                  


1,0479 499.136,77$                           1,0644 531.286,86$           1,0610 563.702,17$                 1,0648 600.213,59$                  


1,0720 50.990,15$                             1,0458 53.325,50$             1,0668 56.889,25$                   1,0751 61.162,95$                    


1,1656 32.025,27$                             1,0804 34.600,36$             1,0747 37.185,05$                   1,0271 38.193,95$                    


1,0404 252,23$                                  1,0903 275,00$                  1,0793 296,82$                        1,0736 318,68$                         


1,0918 8.732,64$                               1,0927 9.542,01$               1,0666 10.177,77$                   1,0642 10.831,02$                    


1,0868 117.469,98$                           1,0663 125.255,82$           1,1031 138.174,54$                 1,0693 147.748,23$                  


1,0404 30.478,21$                             1,0903 33.229,42$             1,0793 35.866,16$                   1,0736 38.506,92$                    


1,0868 8.283,08$                               1,0663 8.832,07$               1,1031 9.743,00$                     1,0693 10.418,06$                    


1,0526 918.556,12$                           1,0713 984.020,41$           1,0641 1.047.096,94$              1,0693 1.119.658,16$               


1,0868 488.943,04$                           1,0663 521.349,87$           1,1031 575.121,21$                 1,0693 614.969,60$                  


1,0000 1.884.195,92$                        1,0695 2.015.226,79$        1,1017 2.220.100,49$              1,0913 2.422.766,93$               


20° RDT - OCTUBRE/2217° RDT - JULIO/22 18° RDT - AGOSTO/22 19° RDT - SEPTIEMBRE/22







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - ARTÍCULO 7°


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 816,0000 $ 162,81                    $ 132.852,96                 


MO4 Ayudante 51560-14 hora 3.776,0000 $ 146,21                    $ 552.088,96                 


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 916,0000 $ 218,12                    $ 199.797,92                 


Subtotal (B) Mano de Obra $ 1.366.925,44              


C.- Equipos


E102 Retropala Redet. = 44.56% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 17.44% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 29.23% 33360-1 - Gas oil + 8.77% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 280,0000 $ 1.440,00                 $ 403.200,00                 


E104 Camión Volcador Redet. = 18.96% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 7.41% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 56.64% 33360-1 - Gas oil + 16.99% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 200,0000 $ 1.950,63                 $ 390.126,00                 


E115 Rodillo Vibratorio Redet. = 58.44% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 22.87% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 14.38% 33360-1 - Gas oil + 4.31% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 128,0000 $ 732,00                    $ 93.696,00                   


Subtotal (C) Equipos $ 887.022,00                 


COSTO COSTO (A + B + C) 3.041.464,34


GASTOS GENERALES 8,50% 258.524,47


SUBTOTAL 1 3.299.988,81


BENEFICIO 7,00% 230.999,22


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 32.999,89


SUBTOTAL 2 3.563.987,91


I.V.A. 21,00% 748.437,46


ING. BRUTOS 2,50% 89.099,70


PRECIO UNITARIO Oferta $ 4.401.525,07


Item 19,1: Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR


Unid. Rendimiento


Costo Costo


Unitario Parcial


A.-Materiales


REF EST. Refuerzo estructural 27101 Gl 1,0000 $ 100.000,00             $ 100.000,00                 


AUTOMAT Automatización 46340-1 Gl 1,0000 $ 58.181,82               $ 58.181,82                   


PORTON ACC Portón de acceso 27101 pieza 1,0000 $ 68.500,00               $ 68.500,00                   


Subtotal (A) Materiales $ 226.681,82                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 27,0000 $ 179,92                    $ 4.857,84                     


MO4 Ayudante 51560-14 hora 63,0000 $ 146,21                    $ 9.211,23                     


Subtotal (B) Mano de Obra $ 14.069,07                   


C.- Equipos


E103 Camión con HidrogrúaRedet. = 34.49% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 13.49% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 40.02% 33360-1 - Gas oil + 12.% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 2,0000 $ 1.840,79                 $ 3.681,58                     


Subtotal (C) Equipos $ 3.681,58                     


COSTO COSTO (A + B + C) 244.432,47


GASTOS GENERALES 8,50% 20.776,76


SUBTOTAL 1 265.209,23


BENEFICIO 7,00% 18.564,65


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 2.652,09


SUBTOTAL 2 286.425,97


I.V.A. 21,00% 60.149,45


ING. BRUTOS 2,50% 7.160,65


PRECIO UNITARIO Oferta $ 353.736,07


Código Item Código Indec


Valores de Oferta







ANEXO III


ANÁLISIS DE PRECIOS - ARTÍCULO 7°
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ANALISIS DE PRECIOS
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AUTOMAT Automatización 46340-1 Gl 1,0000 $ 58.181,82               $ 58.181,82                   
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SUBTOTAL 2 286.425,97
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Valores de Oferta
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ANÁLISIS DE PRECIOS - ARTÍCULO 7°


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


ANALISIS DE PRECIOS


MO3 Medio Oficial 51560-13 hora 816,0000 $ 162,81                    $ 132.852,96                 


MO4 Ayudante 51560-14 hora 3.776,0000 $ 146,21                    $ 552.088,96                 


MO1 Oficial especializado 51560-11 hora 916,0000 $ 218,12                    $ 199.797,92                 


Subtotal (B) Mano de Obra $ 1.366.925,44              


C.- Equipos


E102 Retropala Redet. = 44.56% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 17.44% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 29.23% 33360-1 - Gas oil + 8.77% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 280,0000 $ 1.440,00                 $ 403.200,00                 


E104 Camión Volcador Redet. = 18.96% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 7.41% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 56.64% 33360-1 - Gas oil + 16.99% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 200,0000 $ 1.950,63                 $ 390.126,00                 


E115 Rodillo Vibratorio Redet. = 58.44% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 22.87% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 14.38% 33360-1 - Gas oil + 4.31% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 128,0000 $ 732,00                    $ 93.696,00                   


Subtotal (C) Equipos $ 887.022,00                 


COSTO COSTO (A + B + C) 3.041.464,34


GASTOS GENERALES 8,50% 258.524,47


SUBTOTAL 1 3.299.988,81


BENEFICIO 7,00% 230.999,22


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 32.999,89


SUBTOTAL 2 3.563.987,91


I.V.A. 21,00% 748.437,46


ING. BRUTOS 2,50% 89.099,70


PRECIO UNITARIO Oferta $ 4.401.525,07


Item 19,1: Local Subestación Transformadora según especificaciones de EDESUR


Unid. Rendimiento


Costo Costo


Unitario Parcial


A.-Materiales


REF EST. Refuerzo estructural 27101 Gl 1,0000 $ 100.000,00             $ 100.000,00                 


AUTOMAT Automatización 46340-1 Gl 1,0000 $ 58.181,82               $ 58.181,82                   


PORTON ACC Portón de acceso 27101 pieza 1,0000 $ 68.500,00               $ 68.500,00                   


Subtotal (A) Materiales $ 226.681,82                 


B.- Mano de Obra


MO2 Oficial 51560-12 hora 27,0000 $ 179,92                    $ 4.857,84                     


MO4 Ayudante 51560-14 hora 63,0000 $ 146,21                    $ 9.211,23                     


Subtotal (B) Mano de Obra $ 14.069,07                   


C.- Equipos


E103 Camión con HidrogrúaRedet. = 34.49% Cuadro 3.2-29 - Equipo - Amortización de equipo + 13.49% 94920-1 - Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial + 40.02% 33360-1 - Gas oil + 12.% 33380-1 - Aceites lubricanteshora 2,0000 $ 1.840,79                 $ 3.681,58                     


Subtotal (C) Equipos $ 3.681,58                     


COSTO COSTO (A + B + C) 244.432,47


GASTOS GENERALES 8,50% 20.776,76


SUBTOTAL 1 265.209,23


BENEFICIO 7,00% 18.564,65


GASTOS FINANCIEROS 1,00% 2.652,09


SUBTOTAL 2 286.425,97


I.V.A. 21,00% 60.149,45


ING. BRUTOS 2,50% 7.160,65


PRECIO UNITARIO Oferta $ 353.736,07


Código Item Código Indec


Valores de Oferta


0,9998 522.272,91$                           1,0691 558.377,32$           1,0995 613.944,27$                 1,0934 671.316,44$                  


0,9997 2.242.264,42$                        1,0661 2.390.554,75$        1,1031 2.636.988,92$              1,0908 2.876.498,10$               


0,9989 674.336,89$                           1,0739 724.172,93$           1,0977 794.956,75$                 1,0931 868.992,39$                  


1,0920 1.687.688,36$                        1,0480 1.768.620,86$        1,0630 1.880.112,04$              1,0538 1.981.193,76$               


1,1030 1.726.298,20$                        1,0349 1.786.631,55$        1,0639 1.900.879,13$              1,0567 2.008.595,42$               


1,0860 377.668,94$                           1,0550 398.441,66$           1,0625 423.362,39$                 1,0522 445.457,63$                  


13.072.077,34$                      13.882.099,06$      14.999.211,13$            16.114.235,79$             


1.111.126,57$                        1.179.978,42$        1.274.932,95$              1.369.710,04$               


14.183.203,92$                      15.062.077,48$      16.274.144,08$            17.483.945,83$             


992.824,27$                           1.054.345,42$        1.139.190,09$              1.223.876,21$               


141.832,04$                           150.620,77$           162.741,44$                 174.839,46$                  


15.317.860,23$                      16.267.043,68$      17.576.075,60$            18.882.661,50$             


3.216.750,65$                        3.416.079,17$        3.690.975,88$              3.965.358,91$               


382.946,51$                           406.676,09$           439.401,89$                 472.066,54$                  


18.917.557,39$                      20.089.798,94$      21.706.453,37$            23.320.086,95$             


COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO COEFICIENTE PRECIO UNITARIO


1,0479 542.363,11$                           1,0644 577.297,47$           1,0610 612.520,01$                 1,0648 652.193,40$                  


1,0744 311.358,01$                           1,0761 335.053,82$           1,0551 353.502,11$                 1,0843 383.298,16$                  


1,0479 371.518,73$                           1,0644 395.448,77$           1,0610 419.576,21$                 1,0648 446.752,48$                  


1,0000 18.982,57$                             1,0695 20.302,66$             1,1017 22.366,68$                   1,0913 24.408,47$                    


0,9997 37.410,66$                             1,0661 39.884,79$             1,1031 43.996,37$                   1,0908 47.992,42$                    


1,0963 15.785,20$                             1,0428 16.461,39$             1,0634 17.504,95$                   1,0549 18.466,07$                    


1.297.418,29$                        1.384.448,89$        1.469.466,34$              1.573.111,00$               


110.280,55$                           117.678,16$           124.904,64$                 133.714,44$                  


1.407.698,85$                        1.502.127,04$        1.594.370,98$              1.706.825,44$               


98.538,92$                             105.148,89$           111.605,97$                 119.477,78$                  


14.076,99$                             15.021,27$             15.943,71$                   17.068,25$                    


1.520.314,75$                        1.622.297,21$        1.721.920,66$              1.843.371,47$               


319.266,10$                           340.682,41$           361.603,34$                 387.108,01$                  


38.007,87$                             40.557,43$             43.048,02$                   46.084,29$                    


1.877.588,72$                        2.003.537,05$        2.126.572,02$              2.276.563,77$               


20° RDT - OCTUBRE/2217° RDT - JULIO/22 18° RDT - AGOSTO/22 19° RDT - SEPTIEMBRE/22
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HONORARIOS PROFESIONALES 
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ANEXO III


HONORARIOS PROFESIONALES 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = jul-22


Monto de Obra = 265.966.269,47$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


3.800.000,00$                     3.800.000,00$                     5 190.000,00$                            190.000,00$                           


15.200.000,00$                   19.000.000,00$                   4 608.000,00$                            798.000,00$                           


19.000.000,00$                   38.000.000,00$                   3 570.000,00$                            1.368.000,00$                        


38.000.000,00$                   76.000.000,00$                   2,5 950.000,00$                            2.318.000,00$                        


76.000.000,00$                   152.000.000,00$                 2 1.520.000,00$                         3.838.000,00$                        


152.000.000,00$                 304.000.000,00$                 1,5 1.709.494,04$                         5.547.494,04$                        


304.000.000,00$                 608.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 38.033.730,53-$                   0,5 -$                                         -$                                       


Honorario = 5.547.494,04$                        


Coeficiente = 1,006169799


Honorario adaptado = 5.581.720,96$                        Honorario Renegociación = 864.546,38$                           


Coeficiente 


Actualización


3,80







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = jul-22


Monto de Obra = 284.679.449,45$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


3.800.000,00$                     3.800.000,00$                     5 190.000,00$                            190.000,00$                           


15.200.000,00$                   19.000.000,00$                   4 608.000,00$                            798.000,00$                           


19.000.000,00$                   38.000.000,00$                   3 570.000,00$                            1.368.000,00$                        


38.000.000,00$                   76.000.000,00$                   2,5 950.000,00$                            2.318.000,00$                        


76.000.000,00$                   152.000.000,00$                 2 1.520.000,00$                         3.838.000,00$                        


152.000.000,00$                 304.000.000,00$                 1,5 1.990.191,74$                         5.828.191,74$                        


304.000.000,00$                 608.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 19.320.550,55-$                   0,5 -$                                         -$                                       


Honorario OB + ART 7 = 5.828.191,74$                        


ART 7 = 280.697,70$                           


Coeficiente = 1,566558883


Honorario adaptado = 439.729,48$                           


Coeficiente 


Actualización


3,80







ANEXO III


HONORARIOS PROFESIONALES 


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = ago-22


Monto de Obra = 266.876.128,94$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


3.800.000,00$                     3.800.000,00$                     5 190.000,00$                            190.000,00$                           


15.200.000,00$                   19.000.000,00$                   4 608.000,00$                            798.000,00$                           


19.000.000,00$                   38.000.000,00$                   3 570.000,00$                            1.368.000,00$                        


38.000.000,00$                   76.000.000,00$                   2,5 950.000,00$                            2.318.000,00$                        


76.000.000,00$                   152.000.000,00$                 2 1.520.000,00$                         3.838.000,00$                        


152.000.000,00$                 304.000.000,00$                 1,5 1.723.141,93$                         5.561.141,93$                        


304.000.000,00$                 608.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 114.876.128,94$                 0,5 -$                                         -$                                       


Honorario = 5.561.141,93$                        


Coeficiente = 1,006169799


Honorario adaptado = 5.595.453,06$                        Honorario Renegociación = 866.673,33$                           


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = sep-22


Monto de Obra = 267.771.256,44$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


3.800.000,00$                     3.800.000,00$                     5 190.000,00$                            190.000,00$                           


15.200.000,00$                   19.000.000,00$                   4 608.000,00$                            798.000,00$                           


19.000.000,00$                   38.000.000,00$                   3 570.000,00$                            1.368.000,00$                        


38.000.000,00$                   76.000.000,00$                   2,5 950.000,00$                            2.318.000,00$                        


76.000.000,00$                   152.000.000,00$                 2 1.520.000,00$                         3.838.000,00$                        


152.000.000,00$                 304.000.000,00$                 1,5 1.736.568,85$                         5.574.568,85$                        


304.000.000,00$                 608.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 115.771.256,44$                 0,5 -$                                         -$                                       


Honorario = 5.574.568,85$                        


Coeficiente = 1,006169799


Honorario adaptado = 5.608.962,81$                        Honorario Renegociación = 868.765,84$                           


REPRESENTACION TECNICA Título V


Coeficiente 


Actualización
5


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = oct-22


Monto de Obra = 268.449.923,55$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


5.000.000,00$                     5.000.000,00$                     5 250.000,00$                            250.000,00$                           


20.000.000,00$                   25.000.000,00$                   4 800.000,00$                            1.050.000,00$                        


25.000.000,00$                   50.000.000,00$                   3 750.000,00$                            1.800.000,00$                        


50.000.000,00$                   100.000.000,00$                 2,5 1.250.000,00$                         3.050.000,00$                        


100.000.000,00$                 200.000.000,00$                 2 2.000.000,00$                         5.050.000,00$                        


200.000.000,00$                 400.000.000,00$                 1,5 1.026.748,85$                         6.076.748,85$                        


400.000.000,00$                 800.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 68.449.923,55$                   0,5 -$                                         -$                                       


Honorario = 6.076.748,85$                        


Coeficiente = 1,006169799


Honorario adaptado = 6.114.241,17$                        Honorario Renegociación = 947.027,83$                           


Coeficiente 


Actualización
3,8


Coeficiente 


Actualización
3,8







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = ago-22


Monto de Obra = 285.887.892,59$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


3.800.000,00$                     3.800.000,00$                     5 190.000,00$                            190.000,00$                           


15.200.000,00$                   19.000.000,00$                   4 608.000,00$                            798.000,00$                           


19.000.000,00$                   38.000.000,00$                   3 570.000,00$                            1.368.000,00$                        


38.000.000,00$                   76.000.000,00$                   2,5 950.000,00$                            2.318.000,00$                        


76.000.000,00$                   152.000.000,00$                 2 1.520.000,00$                         3.838.000,00$                        


152.000.000,00$                 304.000.000,00$                 1,5 2.008.318,39$                         5.846.318,39$                        


304.000.000,00$                 608.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 133.887.892,59$                 0,5 -$                                         -$                                       


Honorario OB + ART 7 = 5.846.318,39$                        


ART 7 = 285.176,45$                           


Coeficiente = 1,566558883


Honorario adaptado = 446.745,71$                           


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = sep-22


Monto de Obra = 286.950.837,28$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


3.800.000,00$                     3.800.000,00$                     5 190.000,00$                            190.000,00$                           


15.200.000,00$                   19.000.000,00$                   4 608.000,00$                            798.000,00$                           


19.000.000,00$                   38.000.000,00$                   3 570.000,00$                            1.368.000,00$                        


38.000.000,00$                   76.000.000,00$                   2,5 950.000,00$                            2.318.000,00$                        


76.000.000,00$                   152.000.000,00$                 2 1.520.000,00$                         3.838.000,00$                        


152.000.000,00$                 304.000.000,00$                 1,5 2.024.262,56$                         5.862.262,56$                        


304.000.000,00$                 608.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 134.950.837,28$                 0,5 -$                                         -$                                       


Honorario OB + ART 7 = 5.862.262,56$                        


ART 7 = 287.693,71$                           


Coeficiente = 1,566558883


Honorario adaptado = 450.689,14$                           


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = oct-22


Monto de Obra = 287.790.867,75$                     


                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


5.000.000,00$                     5.000.000,00$                     5 250.000,00$                            250.000,00$                           


20.000.000,00$                   25.000.000,00$                   4 800.000,00$                            1.050.000,00$                        


25.000.000,00$                   50.000.000,00$                   3 750.000,00$                            1.800.000,00$                        


50.000.000,00$                   100.000.000,00$                 2,5 1.250.000,00$                         3.050.000,00$                        


100.000.000,00$                 200.000.000,00$                 2 2.000.000,00$                         5.050.000,00$                        


200.000.000,00$                 400.000.000,00$                 1,5 1.316.863,02$                         6.366.863,02$                        


400.000.000,00$                 800.000.000,00$                 1 -$                                         -$                                       


Excedente 87.790.867,75$                   0,5 -$                                         -$                                       


Honorario OB + ART 7 = 6.366.863,02$                        


ART 7 = 290.114,16$                           


Coeficiente = 1,566558883


Honorario adaptado = 454.480,92$                           


Coeficiente 


Actualización


5


3,8


Coeficiente 


Actualización
3,8


Coeficiente 


Actualización







ANEXO IV


CÓDIGOS DE INDEC ASOCIADOS


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


CODIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO INDEC CÓDIGO INDEC interno jul-22 ago-22 COEF. sep-22 COEF. oct-22 COEF.


PROYECTO L2 Gastos generales Cuadro 1.4 p) P 1281,20 1352,6 1,0557 1446,6 1,0695 1549,8 1,0713


RED 500 A 350 Hierros y aceros en formas básicas 27101 2710 1693,80 1802,9 1,0644 1912,9 1,0610 2036,8 1,0648


TEE 500 X 400 Plásticos en formas básicas 25201 2520 1253,20 1349,2 1,0766 1431,9 1,0613 1522,4 1,0632


VE 500 Válvulas de bronce 4324041 U 1669,80 2179,3 1,3051 2248 1,0315 2248,8 1,0004


ELECTR 5 Electrobombas 4322032 V 1575,60 1653,3 1,0493 1788,8 1,0820 1903,8 1,0643


CAUD 350 Medidores de caudal Cuadro 3.2-292 T 1290,69 1434,87 1,1117 1529,15 1,0657 1628,6 1,0650


PRFV 800 PN8 Fibras minerales                                                       37129-1 37129-1 1611,40 1738,1 1,0786 1931 1,1110 2063,8 1,0688


COMPUERTA 700X800 Perfiles de hierro                                                     41251-1 41251-1 1474,60 1599,9 1,0850 1702,2 1,0639 1802,3 1,0588


MO4  Ayudante 51560-14 51560-14 939,00 1001,1 1,0661 1104,3 1,1031 1204,6 1,0908


MO3  Medio Oficial 51560-13 51560-13 925,80 989,8 1,0691 1088,3 1,0995 1190 1,0934


MO2  Oficial 51560-12 51560-12 939,00 1004,3 1,0695 1106,4 1,1017 1207,4 1,0913


MO1  Oficial especializado 51560-11 51560-11 891,70 957,6 1,0739 1051,2 1,0977 1149,1 1,0931


E102 Retropala


Redet. = 44.56% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 17.44% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 29.23% 33360-1 - Gas oil + 8.77% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0480 1,0630 1,0538


E104 Camión volcador


Redet. = 18.96% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 7.41% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 56.64% 33360-1 - Gas oil + 16.99% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0349 1,0639 1,0567


E103 Camión con hidrogrúa


Redet. = 34.49% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 13.49% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 40.02% 33360-1 - Gas oil + 12.% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0428 1,0634 1,0549


HIDROFUGO Cemento portland                                                       37440-1 37440-1 1517,70 1654,7 1,0903 1786 1,0793 1917,5 1,0736


PINTURA EPOXI Pintura asfáltica 37940-11 37940-11 1333,20 1440,4 1,0804 1548 1,0747 1590 1,0271


H17 Hormigón                                                               37510-1 37510-1 1222,10 1303,1 1,0663 1437,5 1,1031 1537,1 1,0693


LADRI Ladrillo común 37350-21 37350-21 1532,00 1615,9 1,0548 1685,5 1,0431 1725,8 1,0239


CAL Cales                                                                  37420-1 37420-1 1273,10 1359,2 1,0676 1462,1 1,0757 1563,9 1,0696


AR Arena fina 15310-11 15310-11 1398,30 1527,9 1,0927 1629,7 1,0666 1734,3 1,0642


BREA Asfaltos, combustibles y lubricantes Cuadro 3.2-23 K 1341,12 1384,34 1,0322 1461,01 1,0554 1526,8 1,0450


CARPINT Tirante  sin cepillar 31100-11 31100-11 1352,40 1427,5 1,0555 1485,7 1,0408 1606,8 1,0815


ALAMBRE Alambres de acero                                                      41263-1 41263-1 1693,80 1802,9 1,0644 1912,9 1,0610 2036,8 1,0648


HIERRO Hierros redondos                                                       41242-1 41242-1 1384,90 1483,6 1,0713 1578,7 1,0641 1688,1 1,0693


TOSCA Tosca  15400-21 15400-21 1091,70 1141,7 1,0458 1218 1,0668 1309,5 1,0751


CLAVOS Clavos                                                                 42944-2 42944-2 1933,50 2030,5 1,0502 2120,2 1,0442 2248,1 1,0603


E201 Cargadora 


Redet. = 33.97% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 13.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 40.57% 33360-1 - Gas oil + 12.17% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0426 1,0634 1,0550


E500 Retroexcavadora sobre orugas


Redet. = 34.84% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 13.63% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 39.64% 33360-1 - Gas oil + 11.89% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0430 1,0634 1,0549


E112 Aserradora de pavimento sin disco


Redet. = 8.84% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 3.46% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 67.46% 33360-1 - Gas oil + 20.24% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0298 1,0643 1,0578


E109 Vibrocompactador


Redet. = 49.3% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 19.29% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 24.16% 33360-1 - Gas oil + 7.25% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0504 1,0629 1,0532


E106 Mini-cargadora


Redet. = 42.15% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 18.06% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 30.61% 33360-1 - Gas oil + 9.18% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0471 1,0632 1,0538


E125 Compresor con martillos


Redet. = 12.95% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 5.07% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 63.07% 33360-1 - Gas oil + 18.91% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0319 1,0642 1,0573







ANEXO IV


CÓDIGOS DE INDEC ASOCIADOS


Obra: Lote 2: Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, Barrio Libertad


Contratista: ECOSUR BAHIA S.A.


CODIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO INDEC CÓDIGO INDEC interno jul-22 ago-22 COEF. sep-22 COEF. oct-22 COEF.


E115 Rodillo vibratorio


Redet. = 58.44% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 22.87% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 14.38% 33360-1 - Gas oil + 4.31% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0550 1,0625 1,0522


CABLE INSTR Conductores eléctricos                                                 46340-1 46340-1 1898,70 2043,2 1,0761 2155,7 1,0551 2337,4 1,0843


PILAR Energía eléctrica                                                      17100-1 17100-1 2432,00 2438,7 1,0028 2610,4 1,0704 2649,6 1,0150


GRUPO Equipo - Amortización de equipo Cuadro 3.2-29 J 1350,77 1440,64 1,0665 1525,22 1,0587 1604,9 1,0522


ARENA Arena fina 15310-11 15310-11 1398,30 1527,9 1,0927 1629,7 1,0666 1734,3 1,0642


FENOLICO 1,22X2,44 Tirante  sin cepillar 31100-11 31100-11 1352,40 1427,5 1,0555 1485,7 1,0408 1606,8 1,0815


E121 Bomba Flygt


Redet. = 64.58% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 25.27% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 7.81% 33360-1 - Gas oil + 2.34% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0581 1,0623 1,0515


E107 Grupo electrógeno


Redet. = 9.23% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 3.78% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 66.92% 33360-1 - Gas oil + 20.07% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0301 1,0643 1,0577


PRFV 500 PN10 Fibras minerales                                                       37129-1 37129-1 1611,40 1738,1 1,0786 1931 1,1110 2063,8 1,0688


E108 Tractor con implemento


Redet. = 19.32% Cuadro 3.2-29 - Equipo - 


Amortización de equipo + 7.56% 94920-1 - 


Accesorios y repuestos para máquinas de uso 


especial + 56.25% 33360-1 - Gas oil + 16.87% 


33380-1 - Aceites lubricantes


1,0351 1,0639 1,0566


 Accesorios y repuestos 


para máquinas de uso 


especial      


 Accesorios y repuestos para máquinas de uso especial                 94920-1 94920-1 1140,60


1197,4


1,0498


1282


1,0707


1341,8


1,0466


Gas oil         Gas oil                                                                33360-1 33360-1 1281,80 1306,2 1,0190 1387,2 1,0620 1463,5 1,0550


Aceites lubricantes    Aceites lubricantes                                                    33380-1 33380-1 1853,90 1939,7 1,0463 2081,9 1,0733 2230,8 1,0715
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS
DIRECCION PROVINCIAL  AGUA Y CLOACAS - Di.P.A.C.


ANEXO V


OBRA:


 


RESOLUCIÓN RESOL-2019-525-GDEBA-MIYSPGP EXPEDIENTE Nº EX 2018-26805160-GDEBA-DPCLMIYSPGP


EMPRESA:  ECOSUR BAHIA S.A.      DOMICILIO: Calle 16  Nº 829 - La Plata
CUIT : 30-50560792-5


Fecha de Contrato:   8/4/2019 Monto de Contrato $ 125.555.707,54


Ampliación : RESO-2021-37-GDEBA-SSRHMIYSPGP 19.447.180,14


Ampliación :


Plazo: 300 dias corridos


Iniciación de Obra:  22/4/2019


Terminación de Obra:                16/2/2020
Prórrogas 31/12/2021 PAGADO POR PROVISORIA 


IMPORTE NETO A PAGAR $


APROBADO POR DEFINITIVA 18° A 20° O. BASICA Y ART.7


 LOTE 2: "Estación de Bombeo Cloacal Brown 1 e Impulsión, 
Barrio Libertad" - Partido Alte. Brown


0,00


2.731.354,95


Importa el presente certificado el monto de pesos: DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS


2.731.354,95
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 MELO BARBARA AGUSTINA 36278962 1993 TECNICO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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EX-2023-16651142-GDEBA-HIGASJMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 12 2 1 623 3 1 11 1 1 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2023-16651142-GDEBA-HIGASJMSALGP - Anexo 2 - adecuación presupuestaria


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 31 de Mayo de 2023

				2023-05-31T11:54:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-22542875-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-22542875-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-05-31T11:54:57-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 MELO BARBARA AGUSTINA 36278962 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 ENFERMERA 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino
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Contratista: CONSTRUMEX S.A


Obra: “Desagües Pluviales de la Cuenca Superior del Arroyo del Rey - Brazo Diomede - Etapa II 


Expediente N°: EX-2023-17642480-   -GDEBA-DPTLMIYSPGP


Dirección Provincial de Hidráulica


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos


Índice base Índice corte


ago-21 jun-22 Directo Ponderado


Materiales - Hormigón Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 42,00% 701,20 1163,60 1,6594                                       0,6970 


Materiales - Acero Cuadro 11. Cap. Materiales - Codigo 41242-11 41242-11 13,00% 1582,30 2076,80 1,3125                                       0,1706 


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 14,00% 595,00 878,50 1,4765                                       0,2067 


Equipo - Amortización y Repuestos Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) J 6,00% 979,98 1251,77 1,2773                                       0,0766 


Combustibles y lubricantes Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) K 7,00% 797,06 1246,31 1,5636                                       0,1095 


Gastos Generales  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 15,00% 853,90 1221,30 1,4303                                       0,2145 


Costo Financieros  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,10 55,95 1,3613                                       0,0408 


100,00%                                       1,5158 


                                      1,5158 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de agosto de 2022, TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de abril de 2023, TNA correspondiente al día 15 de junio  de 2022


Índice base Índice corte


ago-21 jul-22 Directo Ponderado


Materiales - Hormigón Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 42,00% 701,20 1282,10 1,8284                                       0,7679 


Materiales - Acero Cuadro 11. Cap. Materiales - Codigo 41242-11 41242-11 13,00% 1582,30 2273,30 1,4367                                       0,1868 


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 14,00% 595,00 896,10 1,5061                                       0,2108 


Equipo - Amortización y Repuestos Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) J 6,00% 979,98 1350,77 1,3784                                       0,0827 


Combustibles y lubricantes Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) K 7,00% 797,06 1341,12 1,6826                                       0,1178 


Gastos Generales  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 15,00% 853,90 1285,90 1,5059                                       0,2259 


Costo Financieros  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,10 61,20 1,4891                                       0,0447 


100,00%                                       1,6366 


                                      1,6366 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de agosto de 2022, TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2023, TNA correspondiente al día 15 de julio  de 2022


Ajuste Definitivo Certificado N° 6 correspondiente al mes de agosto de 2022


Índice base Índice corte


ago-21 ago-22 Directo Ponderado


Materiales - Hormigón Art 15. Dec. 1295/2002 Inc s) S 42,00% 701,20 1412,90 2,0150                                       0,8463 


Materiales - Acero Cuadro 11. Cap. Materiales - Codigo 41242-11 41242-11 13,00% 1582,30 2468,90 1,5603                                       0,2028 


Mano de Obra Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) A 14,00% 595,00 952,90 1,6015                                       0,2242 


Equipo - Amortización y Repuestos Art 15. Dec. 1295/2002 Inc j) J 6,00% 979,98 1440,64 1,4701                                       0,0882 


Combustibles y lubricantes Art 15. Dec. 1295/2002 Inc k) K 7,00% 797,06 1384,34 1,7368                                       0,1216 


Gastos Generales  Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p) P 15,00% 853,90 1356,70 1,5888                                       0,2383 


Costo Financieros  TNA ACTIVA BNA 3,00% 41,10 67,87 1,6513                                       0,0495 


100,00%                                       1,7710 


                                      1,7710 


Publicación de índices utilizada para mes base: Revista INDEC Informa de agosto de 2022, TNA correspondiente al día 17 de agosto de 2021


Publicación de índices utilizada para mes corte: Revista INDEC Informa de marzo de 2023, TNA correspondiente al día 16 de agosto  de 2022


Certificado Mes de emisión MONTO BASE


Coeficiente 


Provisorio 


calculado por el 


área


MONTO Certificado 


Provisorio a reconocer


Diferencia reconocida en  


ajuste Provisorio 


Diferencia reconocida en  


ajuste Provisorio 


(Disposición)


INDICE DEFINITIVO MONTO DEFINITIVO
Monto Definitivo a 


Reconocer


DIFERENCIA A 


RECONOCER


4 jun-22 67.245.039,62$                                                 1,3722 92.273.643,37$                     25.028.603,75$                       $ 25.028.603,75 1,5158 101.930.031,06$                    34.684.991,44$                    9.656.387,69$                  


5 jul-22 66.771.389,40$                                                 1,4475 96.651.586,16$                     29.880.196,76$                       $ 29.880.196,75 1,6366 109.278.055,89$                    42.506.666,49$                    12.626.469,74$                


6 ago-22 89.328.111,59$                                                 1,5490 138.369.244,85$                   49.041.133,26$                       $ 49.041.133,26 1,7710 158.200.085,63$                    68.871.974,04$                    19.830.840,78$                


Montos totales 223.344.540,61$                                              327.294.474,38$                   103.949.933,77$                     103.949.933,76$              369.408.172,57$                    146.063.631,96$                 42.113.698,20$                


Código


Ajuste Definitivo Certificado N° 4 correspondiente al mes de junio de 2022


Insumo


Anexo I: Obtención de Factor de Redeterminación 


Verificación del Factor de Redeterminación 


Índice Código Poderación
Factor de Redeterminación


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Poderación


Total


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Total


Factor de Redeterminación
Índice Código


Poderación
Factor de Redeterminación


Insumo


Factor de Redeterminación a Reconocer - 100% de la variación


Ajuste Definitivo Certificado N° 5 correspondiente al mes de julio de 2022


Total


Insumo Índice
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DEBITO
PRG002SUB001ACT001
GRUPO 5


CATEGORIA 8
BASICO


BON. 
DEC207/04


ART 5° DEC 
710/22


ART 11° DEC 
710/22


ART 13° 
DEC 710/22


DESTINO
BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
URPE


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


SAC 
MENSUAL


IPS PAT IOMA PAT TOTAL


Presupuestp mensual 44,803.58 1,120.09 46,670.40 0.00 3,733.63 6,720.54 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,830.42 18,211.40 28,409.78 11,363.91 276,521.87


Cant de agentes 5 224,017.90 5,600.45 233,352.00 0.00 18,668.16 33,602.69 157,820.00 159,735.60 117,620.00 133,115.00 9,152.10 91,056.99 142,048.91 56,819.56 1,382,609.36


PRG002SUB001ACT003
GRUPO 3


CATEGORIA 5
BASICO


BON. 
DEC207/04


ART 5° DEC 
710/22


ART 11° DEC 
710/22


ART 13° 
DEC 710/22


DESTINO
BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
URPE


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


SAC 
MENSUAL


IPS PAT IOMA PAT TOTAL


Presupuestp mensual 43,621.84 1,090.55 45,439.41 0.00 3,733.63 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 17,396.99 27,139.30 10,855.72 264,155.84


Cant de agentes 1 43,621.84 1,090.55 45,439.41 0.00 3,733.63 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 17,396.99 27,139.30 10,855.72 264,155.84


TOTAL AGEN: 6 TOTAL 1,646,765.19
CREDITO
PRG001ACT001
GRUPO 4


CATEGORIA 5
BASICO


BON. 
DEC207/04


ART 5° DEC 
710/22


ART 11° DEC 
710/22


ART 13° 
DEC 710/22


DESTINO
BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
URPE


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


SAC 
MENSUAL


IPS PAT IOMA PAT TOTAL


Presupuestp mensual 43,621.84 1,090.55 45,439.41 0.00 0.00 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 17,085.85 26,653.93 10,661.57 259,431.55


Cant de agentes 1 43,621.84 1,090.55 45,439.41 0.00 0.00 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 17,085.85 26,653.93 10,661.57 259,431.55


PRG002SUB001ACT005
GRUPO 4


CATEGORIA 5
BASICO


BON. 
DEC207/04


ART 5° DEC 
710/22


ART 11° DEC 
710/22


ART 13° 
DEC 710/22


DESTINO
BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
URPE


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


SAC 
MENSUAL


IPS PAT IOMA PAT TOTAL


Presupuestp mensual 43,621.84 1,090.55 45,439.41 14,540.61 0.00 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 18,297.57 28,544.21 11,417.68 277,830.27


Cant de agentes 1 43,621.84 1,090.55 45,439.41 14,540.61 0.00 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 18,297.57 28,544.21 11,417.68 277,830.27


PRG003ACT002
GRUPO 5







CATEGORIA 8
BASICO


BON. 
DEC207/04


ART 5° DEC 
710/22


ART 11° DEC 
710/22


ART 13° 
DEC 710/22


DESTINO
BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
URPE


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


SAC 
MENSUAL


IPS PAT IOMA PAT TOTAL


Presupuestp mensual 44,803.58 1,120.09 46,670.40 14,934.53 0.00 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,830.42 18,584.76 28,992.23 11,596.89 282,191.02


Cant de agentes 1 44,803.58 1,120.09 46,670.40 14,934.53 0.00 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,830.42 18,584.76 28,992.23 11,596.89 282,191.02


GRUPO 4


CATEGORIA 5
BASICO


BON. 
DEC207/04


ART 5° DEC 
710/22


ART 11° DEC 
710/22


ART 13° 
DEC 710/22


DESTINO
BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
URPE


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


SAC 
MENSUAL


IPS PAT IOMA PAT TOTAL


Presupuestp mensual 43,621.84 1,090.55 45,439.41 14,540.61 0.00 6,543.28 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 18,842.84 29,394.83 11,757.93 286,109.70


Cant de agentes 2 87,243.68 2,181.10 90,878.83 29,081.22 0.00 13,086.55 63,128.00 63,894.24 47,048.00 53,246.00 2,440.56 37,685.68 58,789.66 23,515.87 572,219.39


GRUPO 4


CATEGORIA 5
BASICO


BON. 
DEC207/04


ART 5° DEC 
710/22


ART 11° DEC 
710/22


ART 13° 
DEC 710/22


DESTINO
BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
URPE


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


BON. REM. 
NO BON.


SAC 
MENSUAL


IPS PAT IOMA PAT TOTAL


Presupuestp mensual 43,621.84 1,090.55 45,439.41 0.00 3,635.15 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 17,388.78 27,126.50 10,850.60 264,031.23


Cant de agentes 1 43,621.84 1,090.55 45,439.41 0.00 3,635.15 0.00 31,564.00 31,947.12 23,524.00 26,623.00 1,220.28 17,388.78 27,126.50 10,850.60 264,031.23


TOTAL AGEN: 6 TOTAL 1,655,703.46
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 ANDREOTTI NICOLAS FEDERICO 35656887 1990 OBRERO 5 2-0113-XII-3 Laboratorio Preparador Ayudante “D” 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco
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EX-2023-03155543-GDEBA-HZGAMVMMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 2 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 13 4 1 805 3 1 11 1 1 1 2 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 ANDREOTTI NICOLAS FEDERICO 35656887 1990 OBRERO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco  


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA 


EX-2023-23710204- -GDEBA-DPTDIV                                                                                      ANEXO I 


 


 
U.E ENT PRG ACT FIN FUN F F INC PP RE GR U.G CARGOS 


 
      267   42       1   1        3        7      1   2     1        2     1       4      999        1 
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Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de RH Destino Bonificación


Acto 
Administrativo 
de Designación


FOURCADE 
Federico Sergio 28.052.341 1980 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Servicio de 
Asistencia Familiar 


SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2023-
538-GDEBA-


GPBA


GOMEZ Marcela 
Lorena 36.600.164 1977 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Centro de 
Contención de 


Moreno


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2023-
538-GDEBA-


GPBA


HIPOLITO Mario 
Alejandro 35.336.237 1991 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Centro de 
Recepción La 


Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-572-
GDEBA-


DEOPNYAGP


MADRAZO Olga 
Elena 21.816.757 1971 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Hogar 
Convivencial para 
Mujeres La Quinta 


y Centro de 
Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y 


Adolescentes de 
Ambos Sexos


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-511-
GDEBA-


DEOPNYAGP


NINNI Karen 
Jessica 36.036.941 1991 Profesional 8 Asistente Social 


Inicial 48 hs
Centro Cerrado 
Doctor Gregorio 
Araoz Alfaro I


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-326-
GDEBA-


DEOPNYAGP
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ORTIZ María de 
los Ángeles 20.478.846 1968 Servicio 5 Celadora Inicial 48 hs Casa de Abrigo - 


Zárate


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-339-
GDEBA-


DEOPNYAGP


POU Alma 43.985.725 2002 Administrativo 5
Ayudante 


Administrativa  
Inicial 


48 hs


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-326-
GDEBA-


DEOPNYAGP


PRUNELLO Juan 
José Alejandro 29.579.787 1982 Administrativo 5


Ayudante 
Administrativo  


Inicial 
48 hs


Dirección 
Provincial de 


Establecimientos 
Penales Juveniles


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-338-
GDEBA-


DEOPNYAGP


RIVERO Lucas 
Leonel 40.851.747 1998 Administrativo 5


Ayudante 
Administrativo  


Inicial 
48 hs Dirección de 


Informática


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2023-
485-GDEBA-


GPBA


VALLONE 
Norberto Horacio 24.771.753 1975 Técnico 5


Archivista de 
Documentación 
Técnica Inicial 


48 hs


Dirección 
Provincial de 


Servicios 
Auxiliares


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-572-
GDEBA-


DEOPNYAGP
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Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat. Código Especialidad RH Destino Bonificación


FOURCADE 
Federico Sergio 28.052.341 1980 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs
Servicio de 
Asistencia 


Familiar SAF


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


GOMEZ Marcela 
Lorena 36.600.164 1977 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs
Centro de 


Contención de 
Moreno


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


HIPOLITO Mario 
Alejandro 35.336.237 1991 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs
Centro de 


Recepción La 
Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MADRAZO Olga 
Elena 21.816.757 1971 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs


Hogar 
Convivencial para 


Mujeres La 
Quinta y Centro 
de Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y 


Adolescentes de 
Ambos Sexos


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA 
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NINNI Karen 
Jessica 36.036.941 1991 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Asistente Social 


Inicial 48 hs
Centro Cerrado 
Doctor Gregorio 
Araoz Alfaro I


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


ORTIZ María de 
los Ángeles 20.478.846 1968 Servicio 5 1-0000-XI-3 Celadora Inicial 48 hs Casa de Abrigo - 


Zárate


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


POU Alma 43.985.725 2002 Administrativo 5 3-0000-XIII-4
Ayudante 


Administrativa  
Inicial 


48 hs


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


PRUNELLO 
Juan José 
Alejandro


29.579.787 1982 Administrativo 5 3-0000-XIII-4
Ayudante 


Administrativo  
Inicial 


48 hs


Dirección 
Provincial de 


Establecimientos 
Penales 
Juveniles


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RIVERO Lucas 
Leonel 40.851.747 1998 Administrativo 5 3-0000-XIII-4


Ayudante 
Administrativo  


Inicial 
48 hs Dirección de 


Informática


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


VALLONE 
Norberto Horacio 24.771.753 1975 Técnico 5 4-0000-XIV-4


Archivista de 
Documentación 
Técnica Inicial 


48 hs


Dirección 
Provincial de 


Servicios 
Auxiliares


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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Apellido y Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat.  Tareas de RH Destino Bonificación
Acto 


Administrativo 
de Designación


GUEVARA Gabriela 
Carina 31.827.900 1985 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs


Subsecretaría de 
Promoción y 
Protección de 


Derechos


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-326-
GDEBA-


DEOPNYAGP


LEGUIZA María 
Florencia 30.281.879 1983 Técnico 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 
48 hs Casa de Abrigo - 


La Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2023-
511-GDEBA-


GPBA


LOMBARDI Juliana 35.793.155 1991 Profesional 8 Asistente Social 
Inicial 48 hs


Centro de 
Referencia - San 


Martín


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-606-
GDEBA-


DEOPNYAGP


MAMANI Ricardo 28.763.954 1981 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs
Centro de 


Contención de 
Moreno


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


DECRE-2023-
511-GDEBA-


GPBA


ORTIZ Natalia Anahí 28.378.676 1980 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs
Centro de 


Referencia - San 
Isidro


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-606-
GDEBA-


DEOPNYAGP


REY Adán 25.056.926 1976 Técnico 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial 


48 hs
Centro de 


Contención de 
Moreno


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


RESO-2023-606-
GDEBA-


DEOPNYAGP
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Apellido y 
Nombre DNI. Nº Clase Agrupamiento Cat. Código Especialidad RH Destino Bonificación


GUEVARA 
Gabriela Carina 31.827.900 1985 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs


Subsecretaría 
de Promoción y 
Protección de 


Derechos


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LEGUIZA María 
Florencia 30.281.879 1983 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs Casa de Abrigo - 
La Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


LOMBARDI 
Juliana 35.793.155 1991 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Asistente Social 


Inicial 48 hs
Centro de 


Referencia - 
San Martín


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MAMANI Ricardo 28.763.954 1981 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 
Minoridad Inicial 48 hs


Centro de 
Contención de 


Moreno


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430


ORTIZ Natalia 
Anahí 28.378.676 1980 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 


Minoridad Inicial 48 hs
Centro de 


Referencia - 
San Isidro


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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REY Adán 25.056.926 1976 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Asistente de 
Minoridad Inicial 48 hs


Centro de 
Contención de 


Moreno


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA - 
Distancia 15% 
art. 25 inciso c) 


de la Ley N° 
10.430
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3 1
Grupo Divario 


SRL


Agua mineral natural o agua mineralizada 
artificialmente envasada en bidones 
de 5 a 8 litros 


705.93         


5 1
Grupo Divario 


SRL


Pack por 12 botellas de agua potable envasada en 
envase 
plástico de 500 ml. Con o sin gas a especificar 
en la Orden de Compra. 


1,484.29     


ANEXO


Precio 
Revisado


DescripcionProveedorRenglon Opcion
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CARTA DE INVITACIÓN 
  


 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 6/2023 


 
“ADQUISICIÓN DE UN BOTE DESARMABLE” 


 
“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” 


 
PRÉSTAMO BID 3256/OC-AR 


 
  


 


Empresa:   


Dirección:   
MAIL:  
 


1- El presente Concurso de Precios es realizado por la Dirección Provincial de Organismos 


Multilaterales y Financiamiento Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio 


de Hacienda y Finanzas, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del 


Río Reconquista”, financiado parcialmente con fondos provenientes del Contrato de Préstamo BID 


3256/OC-AR, firmado con el Banco Interamericano de Desarrollo.  


 


2- La DPOMyFB, lo invita a presentar oferta para la “Adquisición de un bote desarmable” cuyo 


detalle consta en la Lista de Bienes, Servicios Conexos y Especificaciones Técnicas - ANEXO I, del 


Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Carta de Invitación.  


 


3- Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes nacionales o aquellas que tengan su 


origen en países elegibles para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y deberán seguir los 


lineamientos incluidos en esta Carta de Invitación y en el Pliego de Bases y Condiciones. 


 


4- Se podrán solicitar aclaraciones a los documentos del concurso haciéndolo al correo electrónico 


institucional de la DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), hasta cinco (5) días hábiles 


anteriores a la presentación de las ofertas, a fin de dar tiempo para que el Comprador prepare la 


respuesta a las mismas. El comprador responderá, también desde el mencionado correo 


institucional a todos los participantes, la consulta realizada y la respuesta a la misma, sin 


individualizar a la empresa que la formuló.  


 


5- Todas las ofertas deberán enviarse por correo electrónico al e-mail institucional de la DPOMyFB 
de la Subsecretaría de Finanzas, (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar ), hasta las 12:00 hs del día  de 
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de 2023. Se subraya que la hora de recepción de la oferta no será la del envío por parte del 


oferente, sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que registre el servidor de la entidad 


a través de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje a la bandeja de entrada 
las ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida, no serán 
consideradas. 
 


6- La presentación de una propuesta para este llamado implica la aceptación lisa y llana de las 


normas y procedimientos establecidos en el presente documento y sus anexos. Los costos de la 


preparación de las propuestas están a cargo exclusivamente de cada proponente y no serán 


reembolsados. El contratante no está obligado a aceptar ninguna de las propuestas presentadas y 


está facultado a desistir de seguir adelante con el proceso de contratación, con independencia del 


punto en el que se encuentre la carta de aceptación. 


 


7 - Le agradeceremos que acuse recibo de la presente invitación apenas sea recepcionada en su 


casilla y nos comunique a finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, dentro de los 3 (tres) días corridos de 


recibida esta invitación, si presentará oferta o no.  


 


Sin otro particular, saludamos a Uds. atentamente. 
 
 
 


 
 
 
 
  



mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar





 


 
“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA” 


PRÉSTAMO BID 3256/OC-AR 
 


CONCURSO DE PRECIOS Nº 6/2023 
“ADQUISICIÓN DE UN BOTE DESARMABLE” 


DIRECCION PROVINCIAL DE ORGANISMOS MULTILATERALES  


Y FINANCIAMIENTO BILATERAL  


 SUBSECRETARÍA DE FINANZAS 


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
CONDICIONES DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 6/2023 


 


 


I.- FUENTES DE RECURSOS 
 
La Provincia de Buenos Aires ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un 


préstamo para sufragar parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la 


Cuenca del Río Reconquista” y se prevé que parte de los fondos de este préstamo se han de 


aplicar a pagos elegibles para la adquisición de bienes y servicios, conforme al Contrato de 


Préstamo BID 3256/OC-AR. 


 


En el marco de este Convenio, la Dirección Provincial de Organismos Multilaterales y 


Financiamiento Bilateral (DPOMyFB) de la Subsecretaría de Finanzas tiene el agrado de invitar a 


Usted a presentar cotización para adquirir los bienes indicados en el ANEXO l de esta invitación, 


conforme las especificaciones técnicas incluidas en el mencionado anexo. 


 


II.-CORRUPCIÓN Y PRÁCTICAS FRAUDULENTAS 
 


El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 


oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 


otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 







 


implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco1 todo acto sospechoso de 


constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso 


de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 


comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; 


y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la 


Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco 


también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 


acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento 


recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 


indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de 


otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 


hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 


engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 


para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 


perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 


para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 


de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 


investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de 


impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias 


de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 


hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 


                                                 
1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 


investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y 


los derechos de auditoría previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del Banco, 


cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 


bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que 


un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 


Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 


acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada 


inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 


Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 


adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 


tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 


considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta 


formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 


determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 


actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, subcontratista 


                                                 
2 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones dependiendo del 
documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por el oferente en su oferta o 
solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y esenciales que permiten al oferente cumplir 
con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.   







 


o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un 


contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; 


y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 


incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de 


los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán 


ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.14 (b) se aplicará también en casos en los que 


las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 


contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 


cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 


provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 


donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 


sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra 


institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 


inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye 


toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros 


contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente 


de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión 


de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un 


préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan 


al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 


presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 







 


auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de 


bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco 


en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con 


un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a: (i) conservar 


todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; 


(ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de 


Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 


actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas 


relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 


investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 


proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 


subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o 


incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por 


parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 


del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios distintos de 


servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo 


establecido en el párrafo 3.9, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 


especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.14 relativas a sanciones y 


Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 


cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 


provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con 


actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a 


que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 


permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 







 


una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 


permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 


medidas que considere convenientes. 


 
III.- FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas serán recibidas hasta las 12:00 hs del día  de    de 2023, al correo electrónico 


institucional de la DPOMyFB de la Subsecretaría de Finanzas: finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar.  Las 
ofertas que lleguen con posterioridad a dicha fecha y hora establecida al servidor de la 
entidad, no serán consideradas. 
La presentación de una oferta implica la aceptación de las condiciones establecidas en esta 


invitación.                      


 
IV.- PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el correo electrónico establecido en la Carta 


de Invitación (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar), junto con los Anexos correspondientes que 


compongan la misma, de acuerdo a las Reglas de presentación por correo detalladas más abajo. 


Las mismas serán aceptadas hasta el día especificado en la misma, con el siguiente asunto: 


“Concurso de Precios N° 6/2023 – Adquisición de un bote desarmable” y el nombre del 
Oferente. 
 


Los oferentes deberán cotizar por lote completo. Las ofertas por lotes incompletos o con cantidades 


distintas de las especificadas para cada lote, no serán consideradas. 


Los oferentes podrán cotizar por uno, varios o la totalidad de los lotes.  


Los descuentos ofrecidos para la adjudicación de la totalidad de los lotes serán considerados. 


 


Los bienes ofertados deberán ser nuevos, completos, sin uso y estar en perfecto estado de 


funcionamiento. La oferta deberá estar acompañada con la más amplia información documental 


posible tales como folletos, catálogos, fotografías y otros elementos gráficos o escritos que faciliten 


el estudio de las características del material ofrecido y permitan juzgar su calidad, respetando lo 


mencionado en las reglas de envío, detalladas a continuación, respecto al peso de los archivos 


remitidos. 


 


Para la presentación de ofertas mediante correo electrónico deberán seguirse las siguientes reglas:  
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1. Cada oferente deberá presentar única y exclusivamente una oferta, y todos los documentos 


anexos a la misma deben diligenciarse y ser redactados en idioma castellano, presentándose de 


conformidad con las reglas indicadas en el presente documento. 


 


El asunto del correo electrónico mediante el cual se remita la oferta deberá ser “Concurso de 


Precios N°6/2023 - Adquisición de un bote desarmable” y el nombre del Oferente. 


 


2. En el cuerpo del correo electrónico deberá consignarse de forma clara:  


 


- Nombre completo del oferente 


- Documento de identificación 


- Número de teléfono  


- Correo electrónico 


- Nombre de la persona de contacto y,  


- Cantidad de folios de los documentos remitidos. 


 


3. Los documentos enviados por medio de correo electrónico deberán tener un índice, que señale 


claramente el folio, donde se encuentra cada soporte adjuntado y, en caso de que se remitan 


varios archivos, el nombre del archivo donde esté cada soporte documental. Los documentos 


enviados deberán ser legibles, organizados y enumerados. 


 


4. El oferente deberá remitir los documentos a través de la dirección de correo electrónico que 


tenga registrada en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o la base de datos que sea 


pertinente de acuerdo con su régimen legal.  


 


5. Los documentos que se envíen por correo electrónico deberán encontrarse firmados. Para ello 


los oferentes pueden utilizar una firma digital, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 


del Código Civil y Comercial de la Nación y la Ley 25.506. Opcionalmente podrán imprimir los 


documentos, firmarlos, escanearlos y enviarlos junto con la oferta. En todo caso, los documentos 


deberán encontrarse firmados, haciendo uso de una de las alternativas indicadas en el presente 


numeral. 


 


6. Las ofertas deberán ser enviadas UNICAMENTE al correo electrónico 


finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora límite señalada en el cronograma. 
 


7. La oferta deberá ser remitida en un solo archivo, que contendrá todos los documentos 


solicitados. El peso máximo de cada archivo será de diez (10) Megabytes. Preferiblemente el 
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formato del archivo será PDF, salvo que la naturaleza del documento o los requisitos establecidos 


señalen algo distinto. En caso de no utilizar formato PDF, el oferente deberá remitir los documentos 


en un formato que garantice su correcta visualización, sin necesidad de la instalación de algún 


programa o la ejecución de labores de configuración por parte de la entidad. 


 


8. En el caso en que la información no pueda enviarse mediante un solo archivo, por superar el 


peso máximo antes mencionado, el oferente deberá dividir dicho archivo en “libros”, 


identificándolos como Libro No. 01, Libro No. 02, etc. y remitirlos a través de mensajes de correo 


complementarios a la oferta, los cuales deben mencionarse en el correo principal. 


 


9. No serán de recibo archivos enviados con extensión .zip o .rar., así mismo, no se aceptará la 


presentación de propuestas a través de archivos ejecutables o vínculos que re-direccionen a 


páginas web o servidores externos o de terceros, para realizar la descarga de archivos objeto de 


verificación, so pena de rechazo de la oferta que se allegue de esta manera, en virtud, a que esta 


forma de presentación de documentos no garantiza que de los mismos no puedan ser modificados 


de forma posterior. 


 


10. Se subraya que la hora de recepción de la oferta no será la del envío por parte del oferente, 


sino la hora de recibo de la oferta, la cual es aquella que registre el servidor de la entidad a través 


de su proveedor de correo electrónico, cuando ingrese el mensaje de correo electrónico a la 


bandeja de entrada.   
 


11. Las ofertas deberán presentarse de acuerdo a los Formularios del ANEXO ll. Las mismas 


tendrán validez por el término establecido en la Cláusula VI del presente Documento y de acuerdo 


al Formulario del Anexo VI. Dicha documentación no es subsanable, si faltara la misma la Oferta 


será rechazada. Los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier moneda 


plenamente convertible. 


 
12. El oferente deberá presentar junto con su oferta, la siguiente documentación en el formato 


detallado en las Reglas de envío por correo electrónico: 


 


1) Copia de la Constancia de inscripción en la AFIP, así como la correspondiente a tributos 


provinciales. En el caso de Convenio Multilateral, deberá presentar el formulario CM05 


vigente a la fecha del procedimiento. En el caso de Personas Jurídicas deberán presentar 


copia certificada del Contrato constitutivo y poder de quien esté autorizado en el 


procedimiento. 


 







 


2) Copia de la Constancia de inscripción en el Registro Único de Proveedores y Licitadores de 


la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Para aquellos proveedores que 


resulten adjudicatarios y no se encontrasen inscriptos, deberán presentar constancia de 


inscripción al momento de la adjudicación. 
 


3) Declaración Jurada que como Anexo IV o V se adjunta al presente, según corresponda. 


 


V.- MONEDA DE LA OFERTA 
 
Los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en cualquier moneda plenamente convertible. 


 


La moneda escogida para la conversión a una sola moneda, a efectos de la evaluación de las 


Oferta, es el Peso de curso legal en la República Argentina. La fuente del tipo de cambio es la del 


Banco Nación tipo vendedor para operaciones comerciales. La fecha del tipo de cambio es la 


correspondiente al cierre del día hábil anterior a la fecha límite de presentación de ofertas.  
 


En caso que la oferta adjudicada se encuentre cotizada en moneda de curso legal de la República 


Argentina, se podrá realizar un ajuste de los precios, de acuerdo al método establecido en el 


presente documento (no se realizará ajustes de precios en los casos en que las ofertas se 


expresen en moneda extranjera). 
 


Cabe aclarar que no se permitirá ningún reajuste de precios posterior a las fechas originales de 


entrega, salvo indicación expresa en la carta de prórroga. Como regla general, no se permitirán 


reajustes de precios por los cuales el Proveedor es totalmente responsable. 


 


Los precios de los contratos podrán ser ajustados, siempre que medie solicitud del contratista.  


 


El precio de contrato es el surgido de la oferta económica adjudicada y se entiende expresado a 


valores de la fecha de apertura de ofertas. 


  


Los precios correspondientes a obligaciones que no se hayan cumplido en el momento previsto 


contractualmente, por causas imputables al contratista, se liquidarán con los precios 


correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades 


aplicables. 


 


 


1) Bienes 







 


 


El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula:  


 


Precio Nuevo = (PV * variación verificada) + PV 


 


 


(PV): El Precio Vigente será el de la apertura de oferta.  


La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación del Índice de precios 


internos al por mayor (IPIM) nivel general (SIPM), publicado por el Instituto Nacional de 


Estadísticas y Censos de la República Argentina, entre el mes base (mes de la fecha de 


apertura de oferta) y el mes del pago correspondiente a la entrega del bien.  


 


La demora en la publicación de los índices actualizados por parte del organismo a cargo de su 


confección, implicará para el contratante la posibilidad de requerir el reconocimiento de las 


diferencias devengadas de acuerdo a los índices publicados con posterioridad 


 


 
VI.- VALIDEZ DE LA OFERTA 
 


Cada Oferente deberá presentar junto con su Oferta una Declaración de Mantenimiento de Oferta 


como parte Integrante de su propuesta, vigente por un plazo de noventa (90) días corridos, desde 
la fecha límite de recepción definitiva, conforme el Anexo VI – Declaración de Mantenimiento de 
Oferta. 
 
VII.- ELEGIBILIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONEXOS 
 


Solamente serán tenidas en cuenta las ofertas de bienes y servicios conexos nacionales o aquellas 
que tengan su origen en países elegibles para el Banco (según puntos 1 y 2 del ANEXO III) y 


deberán seguir los lineamientos incluidos en la Carta de Invitación y en el presente Pliego de Bases 


y Condiciones. 
 
VIII.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 


 


El(los) contrato(s) será(n) adjudicado(s) a los oferentes con la oferta más baja evaluada que 


cumpla con las Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en la presente invitación. La 


evaluación de ofertas y adjudicación del contrato (o de los contratos), será hecha sobre la base de 







 


lote por lote o por combinación de lotes, la que resulte económicamente más ventajosa para el 


comprador. 


 


El Contratante verificará si las ofertas se ajustan sustancialmente a las condiciones del presente 


Concurso de Precios y si contienen errores aritméticos. Si el Formulario de Oferta y Lista de 


Precios (Anexo II), faltara la oferta será rechazada. 


 


Los errores que se encuentren se corregirán de la siguiente manera: 


 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en palabras 


prevalecerán los indicados en palabras; y 


(b) cuando haya una diferencia entre el total de un ítem o renglón y el valor que se obtenga 


multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se 


haya indicado, a menos que a criterio del Comprador fuera evidente un error en la colocación de la 


coma que separa los decimales, en cuyo caso prevalecerá el precio total del rubro que se hubiera 


indicado y se corregirá el precio unitario.  


El Comprador ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el procedimiento antes 


expresado para la corrección de errores y; el nuevo monto se considerará obligatorio para el 


Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la oferta, el Comprador 


rechazará la oferta. 


Al evaluar las ofertas, el Comprador tendrá en cuenta, además del precio, el cumplimiento de las 


Especificaciones Técnicas que obran en Anexo I. 


 


Por último, los Oferentes adjudicatarios no deberán presentar incumplimientos en el CERTIFICADO 


DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS. A tal fin, el Organismo Contratante corroborará el 


certificado de “Libre de Deuda Registrada”, emitido por el Registro de Deudores Alimentarios 


Morosos, en cumplimiento de lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074, en forma 


previa a la adjudicación.  


 


IX.- ADJUDICACION Y NOTIFICACIÓN 
  
Antes de la expiración del período de validez de la oferta, el comprador notificará al adjudicatario 


de la Resolución de Adjudicación de la Autoridad correspondiente, que su oferta ha sido aceptada 


a través de un correo electrónico desde la casilla institucional (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar). 



mailto:finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar





 


 
Con posterioridad a dicha notificación, dentro del plazo de 10 días hábiles, el Adjudicatario deberá 


presentar: 


 


• Garantía de Cumplimiento del Contrato: deberá afianzarse el cumplimiento del Contrato, 


constituyendo una garantía por el 10% del valor adjudicado. La mencionada garantía deberá ser 


emitida en la misma denominación que la moneda de la oferta. Dicha garantía podrá constituirse en 


alguna de las siguientes formas: 


1. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, 


constituyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo 


1.591 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


2. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 


autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del 


organismo contratante. 


 


La garantía debe constituirse a entera satisfacción del organismo contratante. Si el adjudicatario 


no integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará 


en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y 


se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 


 


• Número de cuenta completo y CBU del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


 


Esta última documentación, podrá ser remitida de manera digital y firmada al correo institucional de 


la DPOMyFB (finanzas.dpom@ec.gba.gov.ar). 


 


Luego de presentada dicha documentación se coordinará con el adjudicatario una reunión 


presencial para la suscripción del contrato. Posteriormente se remitirá al adjudicatario, mediante 


correo electrónico, la correspondiente copia suscripta por el funcionario pertinente, con lo cual 


quedará constituido el acuerdo entre las partes. 


 
X.- GARANTÍA DE LOS BIENES 
 


El proveedor garantiza que los bienes suministrados en virtud del contrato son nuevos, sin uso y 


del último modelo, que estarán libres de defectos atribuibles al diseño, los materiales o la 


confección o a cualquier acto u omisión del proveedor que pudiera manifestarse en ocasión del uso 


normal de los bienes en las condiciones imperantes en el país. Esta garantía permanecerá en 







 


vigor, a partir de la fecha en que los bienes hayan sido entregados en destino convenido contra 


todo defecto de materiales o fabricación, en todo o en parte y puestos en uso.  


 


El comprador notificará de inmediato y por escrito al proveedor cualquier reclamo a que hubiera 


lugar con arreglo a la garantía y el proveedor reparará o reemplazará los bienes defectuosos en 


todo o en parte, sin costo para el comprador en un plazo que no supere las setenta y dos (72) 


horas. 


 
XI.- ENTREGA DE LOS BIENES Y PAGO 
 
Los bienes serán entregados en oficinas de COMIREC: Calle 5 N° 366 entre 39 y 40, entrepiso 


2do, dentro de ciento veinte (120) días corridos, contados a partir de la fecha de firma del Contrato. 


La recepción de los bienes se llevará a cabo a través de personal de la Unidad de Gestión Integral 


del Recurso Hídrico que se encontrará en el lugar de destino. 


Los gastos de flete estarán a cargo del adjudicatario.  


 


Junto con los bienes se deberá entregar la siguiente documentación: 


 


• 1 (una) copia de la factura con la descripción de los bienes, indicando cantidad y monto 


total. 


• Remito del proveedor  


 


Una vez entregados los bienes y emitido el certificado de recepción definitiva, el comprador 


abonará el precio del contrato contra la presentación de la documentación indicada en un plazo que 


no excederá los treinta (30) días corridos.  


 


El alta patrimonial de los bienes será efectuada por el Comité de Cuenca del Río Reconquista 


(COMIREC) 


 


El pago de bienes ofertados en moneda extranjera se efectuará en moneda nacional de 
curso legal (pesos argentinos), convertida al tipo de cambio vendedor del Banco de la 
Nación Argentina, de fecha correspondiente al día hábil anterior a la realización del pago.  


 
  







 


ANEXO I 


 
LISTA DE BIENES, SERVICIOS CONEXOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 
1. LISTA DE BIENES 


 


LOTE 
 


ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD PLAZO DE ENTREGA 
 


GARANTÍA 


1 


 
1 Bote desarmable  1(UNO) 


Dentro de los ciento 
veinte (120) días 
corridos desde la 


firma del Contrato 


 
 
 
 
 
 
 


Garantía mínima: 1 
año 


 
2 Remos 1 PAR (UN PAR) 


2 


 
 Motor fuera de borda 1(UNO) 


3 


 
Chalecos salvavidas 4(CUATRO) 


4 


 
Bolsos estancos 4(CUATRO) 


5 
 


Binocular 1(UNO)  


6 
 


Handy 2(DOS)  


 


2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BIENES 


 
LOTE 1, ITEM 1- BOTE DESARMABLE 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
-Bote desarmable con eslora de 3 a 4 metros 
-Capacidad: 4 a 6 personas (aproximado 650 kg de carga máxima) 
-Piso de madera y/o aluminio. Válvula de desagote. Espejo compatible con motor pata corta (40 
cm aproximadamente) 
-Estructura neumática con compartimientos estancos. 
-Peso menor a 100 Kg. 
-Se deberá proporcionar con todos los elementos de seguridad y con la documentación habilitante 
para la navegación, totalmente equipado de fábrica y en condiciones de utilización al momento de 
su recepción. 







 


 
-Manual de usuario 


 


LOTE 1, ITEM 2- REMOS 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
-Remos de aluminio con toletes 
 


 
LOTE 2- MOTOR FUERA DE BORDA 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
-Motor fuera de borda 
-2 (dos) tiempos 
-Potencia entre 15 y 25 HP 
-Pata corta. 
 
-Manual de usuario 


 
 


LOTE 3- CHALECOS SALVAVIDAS 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
-Confección en tela de nylon 
-Relleno de placas de polietileno de celdas cerradas 
-Cintas reflectivas de tela cosidas de gran luminosidad 
-Tiras de sujeción reforzadas 
-Homologado por Prefectura. 
 


 
LOTE 4- BOLSOS ESTANCOS 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
-Bolsos estancos 45 litros impermeable.  
-Sellos termosellados 
-Cinta de sujeción y correa 
-Medias aproximadas: 30x30x76 
-Material: PVC  
 







 


 
LOTE 5- BINOCULAR  


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
-Binocular (10 x 50). 
-Ultraliviano 
-Enfoque manual 
-Con estuche y correa 
-Potencia: 10 a 15 X 
-Objetivo: de 42 - 50m 
-Resistente al agua 


 
 


LOTE 6- HANDY 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: 
 
-Resistentes al Agua 
-Canales: 16. 
-Alcance 5 a 10km en campo abierto. 
-Batería: 1500mAh Li-ion. 
-Autonomía: 8 horas aproximadamente 
 
-Manual de usuario 


 
 


  







 


ANEXO II 


FORMULARIO DE OFERTA 


COMPARACION DE PRECIOS N° 6/2023 
“ADQUISICIÓN DE UN BOTE DESARMABLE” 


 


Señores: 


___________________ (indicar nombre del organismo) 


Tras haber examinado los documentos del concurso, inclusive los anexos, de los cuales acusamos 


recibo por la presente, el (los) suscrito (s) ofrecemos proveer y entregar los............... (Descripción 


de los bienes y servicios conexos) .................... de conformidad con esas condiciones y 


especificaciones por la suma de.................................................... ............. (.......................) (indicar 


el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las cifras respectivas en diferentes 


monedas). 


Convenimos en mantener esta oferta por un período de NOVENTA (90) días a partir de la fecha 


fijada en la Cláusula IV del Documento de Comparación de Precios según la Condiciones de la 


invitación a presentar una cotización; la oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 


momento antes de que expire el período indicado. 


Esta oferta, junto con su aceptación por escrito incluida en la Notificación de Adjudicación, 


constituirá un contrato obligatorio hasta que se prepare y firme un Contrato formal. 


Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a iniciar las entregas dentro de los plazos 


estipulados en el Anexo I de la presente convocatoria, en días corridos contados a partir de la 


fecha de firma del Contrato. 


Entendemos que Uds. no están obligados a aceptar la oferta más baja ni cualquier otra de las que 


reciban. 


Cualquier comisión o gratificación, si las hay, pagada o a ser pagada por nosotros a agentes en 


relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, están indicadas a 


continuación: 


Nombre y Dirección del 


Agente 


Monto y 


Moneda 


Propósito de las comisiones, bonificaciones u 


otras compensaciones 


   


   
Nota. Si no hay comisiones/bonificaciones/otras compensaciones, indicar “ninguna”. 


        ..........................,............................ de 2023 


     Lugar  Fecha 







 


..................................................                                                  ...................................................... 


Correo electrónico legal                                                                   Firma, Aclaración y Cargo3 


                                                 
3 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
las alternativas mencionadas en el numeral 5 de las Reglas establecidas en la Cláusula IV de este Documento. 







 


FORMULARIO LISTA DE PRECIOS 


CONCURSO DE PRECIOS N° 6/2023 
“ADQUISICIÓN DE UN BOTE DESARMABLE” 


 


1 2 3 4 [1] 5 6 7 


Lote/ Item 
País de 
Origen 


Cantidad 
Precio 


Unitario 


Costo 
Total (3 x 


4) 


Impuesto al 
Valor 


Agregado 
(IVA) 


Precio 
Global 
(5+6) 


Lote 1- Item 1       
Lote 1- Item 2       


Lote 2       
Lote 3       
Lote 4       
Lote 5       
Lote 6       


 


..........................,............................ de 2023 


 Lugar  Fecha 


 
 
Firma (en carácter de) debidamente autorizado para firmar la oferta en nombre 
de……………………………. 
 
 


 


Firma, Aclaración y Cargo4 
  


                                                 
4 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
las alternativas mencionadas en el numeral 5 de las Reglas establecidas en la Cláusula IV de este Documento. 







 


ANEXO III 
 


ELEGIBILIDADES PARA EL SUMINISTRO DE BIENES y SERVICIOS CONEXOS 
Banco Interamericano de Desarrollo 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de servicios en 


adquisiciones financiadas por el Banco 


 
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 


A. Países Prestatarios:  


(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 


Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 


Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 


Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


B. Países no Prestatarios:  


(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, 


España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Japón, 


Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, República de Corea, 


República Popular China, Suecia y Suiza.  


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se 


utilizarán los siguientes criterios: 


A) Nacionalidad 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface uno 


de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y 


está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 


(i) está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 







 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de 


individuos o firmas de países miembros del Banco. 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 
 
B) Origen de los Bienes 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados 


o producidos en un país miembro del Banco. Un bien es producido cuando mediante manufactura, 


procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 


características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus 


partes o componentes. 


En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el bien 


se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos. 


 


C) Origen de los Servicios 


El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos. Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), 


a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 


 


 
 


  







 


ANEXO IV 
 


DECLARACIÓN JURADA (Para Personas Jurídicas) 
 


El que suscribe.................................................................................. D.N.I ............................ en su 


carácter de ................................................... de la empresa 


.............................................................………………………………………………………………………


………………………………………………, declara bajo juramento que: 


a) La empresa que represento tiene capacidad para obligarse. 


b) La empresa que represento cumple con lo establecido en el artículo 320 y concordantes del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


c) Cuenta con casa de comercio (SI/NO) o fábrica/taller establecida en el país con habilitación 


municipal para comerciar (SI/NO), representante/apoderado de firmas establecidas en el 


extranjero/proveedores de servicio (SI/NO).            


(Tachar lo que no corresponda). 


d) Fija domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires en................................................... 


.............................................................................................................................................. 


e) Nos sometemos a los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de la 


ciudad de La Plata, conforme a la Ley Nº 12.008 y modificatorias. 


f) El número de Cuenta Corriente / Caja de Ahorro (Tachar lo que no corresponda) del Banco de 


la Provincia de Buenos Aires, donde se efectivizara el pago es 


………………………………………………………………………………………………………. 


 


LUGAR Y FECHA........................................................... 


 


FIRMA Y ACLARACION5.................................................. 


 
 
 


  


                                                 
5 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
las alternativas mencionadas en el numeral 5 de las Reglas establecidas en la Cláusula IV de este Documento. 







 


ANEXO V 
 


DECLARACION JURADA (Para Explotaciones Unipersonales) 
     


 


 


El que suscribe.......................................................................... D.N.I.………........................., declara 


bajo juramento que: 


a) Tiene capacidad para obligarse. 


g) Cumple con lo establecido en el artículo 320 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 


Nación. 


h) Cuenta con casa de comercio (SI/NO) o fábrica/taller establecida en el país con habilitación 


municipal para comerciar (SI/NO), representante/apoderado de firmas establecidas en el 


extranjero/proveedores de servicio (SI/NO).            


(Tachar lo que no corresponda). 


b) Fija domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires en....................................................... 


.............................................................................................................................................. 


c) Me someto a los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de la ciudad 


de La Plata, conforme a la Ley Nº 12.008 y modificatorias  


d) El número de Cuenta Corriente / Caja de Ahorro (Tachar lo que no corresponda) del Banco de 


la Provincia de Buenos Aires, donde se efectivizara el pago es 


………………………………………………………………………………………………………. 


 


LUGAR Y FECHA........................................................... 


 


FIRMA Y ACLARACION6.................................................. 


 
 
  


                                                 
6 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
las alternativas mencionadas en el numeral 5 de las Reglas establecidas en la Cláusula IV de este Documento. 







 


ANEXO VI 
 


DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  
 


Fecha: _______ 


Nombre del Concurso: (nombre del proceso de adquisición)  


No. de Identificación del Lote Cotizado: ______________________________  


 


A: (nombre del Comprador)  


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar respaldadas 


por una Declaración de Mantenimiento de Oferta. 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación/concurso implementada por el programa por un período de 1 (un) año, contados 


a partir de la fecha de recepción de ofertas indicada en el presente documento de cotización, si 


violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado por 


nosotros en el Formulario de Oferta; o 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad a lo estipulado en el documento 


de Invitación a Cotizar Precios o 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 


de validez de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario del Contrato, si es 


requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento. 


Adicionalmente, la inhabilitación para contratar será comunicada a otras entidades multilaterales y 


a las autoridades nacionales de contrataciones públicas. 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Oferta expirará si no somos los 


adjudicatarios, y cuando ocurra primero uno de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia de 


su comunicación con el nombre del Oferente adjudicatario; o (ii) han transcurrido veintiocho (28) 


días corridos después de la expiración de nuestra Oferta 


4. Entendemos que, si somos una Asociación en Participación o Consorcio, el Manifiesto de 


Garantía de Oferta deberá estar en el nombre de la Asociación en Participación o del Consorcio 


que presenta la Oferta. Si la Asociación en Participación o Consorcio no ha sido legalmente 


constituida en el momento de presentar la oferta, el Manifiesto de Garantía de Oferta deberá ser en 


nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la carta de intención. 


 







 


Firmada:7 ____________________________ en carácter de _________________________ 


[insertar la firma de (los) representante(s) autorizado(s)] [indicar el cargo] 


 


Nombre: _____________________________________________________________ [indicar 


el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: ________________ [indicar 


el nombre la entidad que autoriza] 


 


Fechada el ____________ [indicar el día] día de__________________ [indicar el mes] de 


______ [indicar el año] 


 


 
 


                                                 
7 Este Anexo deberá encontrarse firmado, por quien se encuentre autorizado a presentar la Oferta, considerando alguna de 
las alternativas mencionadas en el numeral 5 de las Reglas establecidas en la Cláusula IV de este Documento. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
– 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 
 


RUBRO COMERCIAL 


73- 150.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE GRUPOS ELECTRÓGENOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 19.993.500,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 
PLAZO DE ENTREGA 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


EDIFICIO CENTRAL DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD , SITO EN AVENIDA 51 ENTRE 2 Y 3, LA PLATA.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 50/23 2023 EX-2023-36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0298-CME23 







 
 


Corresponde EX-2023- 36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  







 
 


Corresponde EX-2023- 36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  







 
 


Corresponde EX-2023- 36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1- Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la prestación del servicio de mantenimiento preventivo 


y correctivo de grupos electrógenos, propiciada por Dirección Provincial de Arquitectura Policial y con 


destino a este Ministerio de Seguridad, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II 


(Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y 


Anexo V (Planilla de Cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado a) del Anexo I del Decreto N°59/19 


(modificado por  el Decreto N°1314/22), Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares.  


 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de PBAC. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II – , Condiciones 


Particulares  - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


- Ley Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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 9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido deberá ser 


fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico de contacto. – Ver Anexo 


“Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 1463 a 


1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a 


continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen una 


alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a éste y 


aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que continuará 


con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las exigencias 


descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores como Unión 
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Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de 


una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en condiciones de 


presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo “DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del Contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ 


competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto ante el 


Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 15079, 


modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. (Suspendido por Ley N° 


15.391). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 


emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades vigentes 


debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta Corriente o Caja 


de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los Anexos que 


constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, debidamente rubricados. 
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k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos que 


respalde el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle y  marca de los productos ofrecidos 


y demás gastos y/o costos asociados a la entrega, la incidencia impositiva y la utilidad prevista. 


 


 


 10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 19.993.500,00.- 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


 


12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, o en su defecto, en caso de que dicho 


documento sea digital, podrá enviarla en formato PDF al Domicilio Electrónico de esta Repartición 


mrioseguridad@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la 


notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de cumplimiento 


de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


La presente Contratación podrá ser prorrogada por el Comitente hasta en un treinta y cinco por ciento 


(35%) conforme Artículo 7 inciso f)  del Anexo I del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981 


(modificada por Ley Nº 15.165) y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 


18- Cotizaciones parciales 


No Aplicable.- 


 


19- Plazo de entrega 


Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos a partir de la formalización del contrato.-  


 


20-Entregas Parciales. 


La prestación del servicio se realizará de forma mensual.- 


 


21- Lugar de entrega 


Edificio Central del Ministerio de Seguridad, sito en avenida 51 e/ 2 y 3, La Plata.- 
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22- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Arquitectura Policial, será el responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


 


23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BS, 


conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, Resolución N° 197/22, ambas del 


Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 


24 Visita Sitio 


Se deberá realizar visita a sitio con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas a la fecha de apertura 


de ofertas. Para ello se deberán comunicar con la Dirección Provincial de Arquitectura Policial, sita en 


Ingeniero Humet y calle 130, El Dique - Ensenada, teléfono de contacto (0221) 423-1850/51. 


 


25-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, éste se perfecciona con la Notificación de la Orden 


de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I 


de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


 


27-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


 


 


 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa  


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.391). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Costa, Mauro DNI: 30.219.403 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Arquitectura 


Policial 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.391). 
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ANEXO IV                                                                                                             
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  


 
 
 
 
TAREAS A REALIZAR EN LOS TRES EQUIPOS 
 
Lubricaciones varias en accionamientos, movimientos, etc. 
 


- Control de baterías de arranque. 
- Controles visuales externos, por derrames de aceites o roturas visibles. 
- Limpieza externa e interna. 


 
TAREAS DE MANTENIMIENTO EN LOS TRES EQUIPOS 
 


- Cambio de Aceite de motor, de primera marca 
- Cambio de Líquido Refrigerante 
- Cambio de Filtros de Aire 
- Cambio de Filtros de Aceite 
- Cambio de Filtros de Combustible 
- Control de Perdidas de Aceite, Gasoil y Refrigerante 
- Pruebas de sistema de Arranque de Motor. 
- Pruebas de funcionamiento del tablero de control del Equipo 
- Pruebas de elementos de indicación. 
- Control de Baterías y cables de Arranque. 


 
 
EN TABLEROS DE TRANSFERENCIA 
 
Se verificará el estado de los terminales y ajustará toda la bulonería concerniente a: 


- Interruptor de red Compact NH25HIF. 
- Interruptor Integrador MasterPact NW16Ha. 
- Barras de Cu. Energía de emergencia, pletinas, encuentros, cruces, etc. 
- Terminales y borneras. 
- Bases porta fusibles. 
- Bulonería de cada interruptor (red e integrador), aguas arriba y aguas abajo. 


 
• En tablero general de baja tensión, más precisamente en el Gabinete de 
emergencia pintado de barras de Cu (potencia) como la limpieza y el despojado de 
polvo y suciedad. 
• Con un aspersor (convenientemente aislado), se quitará toda suciedad y polvo 
que existiera en las trincheras de conductores situadas en las bases de los 
gabinetes pertenecientes al sector de energía y emergencia. 
• En cada visita a los equipos, independientemente del analizador de red eléctrica, 
colocado actualmente en el frente del cubículo, se tomarán los datos 
correspondientes a: 


- Corrientes en las tres fases. 
- Tensiones entre las fases. 
- Tensiones entre las fases y el neutro. 


 
• Estas medidas se tomarán con voltímetros y amperímetros ajenos al analizador 
mencionado. 
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• Se tomarán corrientes en las salidas de las salidas de fusibles y se compararán 
con el fusible instalado de protección. 
• Se realizarán retoques de pintura (acorde con el color original) al gabinete de 
tablero de transferencia como el grupo generador. 
• Se controlarán temperaturas que no fueran las normales en todo lo que sea 
contactos eléctricos de la parte de energía de emergencia. 
• Se verificará el estado del funcionamiento de los interruptores tanto de red como 
el integrador, bobinas de mínima tensión y motorizaciones. 
• También en las visitas se controlará: 


- Bocinas de alarma (en el equipo). 
- Balizas de alarma (en el equipo). 
- Iluminaciones de cabina (en el equipo). 


 
EN EL EQUIPO GENERADOR DE ENERGÍA DE EMERGENCIA 
 
• Se revisarán (con motor detenido) los calefactores con el fin de mantener el motor 
propulsor en óptimas condiciones de arranque. 
• Se deberá tomar la tensión de las baterías, estas deben superar el voltaje de 12 
volt cada una. 
• También se deben mantener limpios y ajustados los bornes de estos 
acumuladores para no afectar la corriente de arranque. 
• Se debe retocar la bulonería en bornera del generador CRAMACO G2R315MB/4 Y 
TODO TERMINAL. 
• En el equipo se retocarán (el interruptor de la marca WEG) todos los tornillos y 
terminales de este interruptor (aguas arriba como aguas abajo). 
• Se repasarán todas las conexiones de puesta a tierra, ajustando terminales y 
borneras también se verificará la equipotencialidad. 
• Se realizará una puesta en marcha del sistema de emergencia con personal de 
mantenimiento (quienes son los encargados de las operaciones en los cortes 
imprevistos de la red). 
• Se mantendrá debidamente limpio y sin objetos no pertenecientes al equipo todo 
el sector de grupo electrógeno como una buena iluminación. 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código Precio 
Unitario ($) 


Precio Total 
($) 


1 


 
12 


MES 


PRESTACÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO MENSUAL DE TRES GRUPOS ELECTRÓGENOS 


MARCA PALMERO MODELO PP-505, SEGÚN ESPECIFICACIONES 
TECNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


2500-1 


  


       


 


 


 


NOTA:  LA RELACIÓN LABORAL DEL ADJUDICATARIO CON SUS DEPENDIENTES SE REGIRÁ 
POR LA NORMATIVA VIGENTE EN LA MATERIA, ENCONTRÁNDOSE A SU EXCLUSIVO 
CARGO.- 


 


 
  


       


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 
PESOS: 


$: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 50/23 2023 EX-2023-36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0298-CME23 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: EX-2023-36284647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 26 pagina/s.
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


LICITACION PÚBLICA N° 614-0824- LPU23


MEDIANTE MODALIDAD CONVENIO MARCO


ADQUISICIÓN DE CHAPAS, TIRANTES Y CLAVADERAS PARA LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


AÑO 2024


Renglón Código de Catálogo Descripción Unidad
de


medida


Cantidades
estimadas


Cantidad
mínima


requerida


Lugar de
Entrega


Forma de
Entrega


1 30.100000.100000.331.161 Chapa acanalada


galvanizada, calibre nº 27.


Medidas: 1,1 mt x 4 mts.


UNIDAD 15.000 5% REGIÓN I URGENTE


2 30.100000.100000.331.161 Chapa acanalada


galvanizada, calibre nº 27.


Medidas: 1,1 mt x 4 mts.


UNIDAD 15.000 5% REGIÓN I INMEDIATA


3 30.100000.100000.331.161 Chapa acanalada


galvanizada, calibre nº 27.


Medidas: 1,1 mt x 4 mts.


UNIDAD 8000 5% REGIÓN II URGENTE


4 30.100000.100000.331.137 Chapa acanalada


galvanizada, calibre nº 25.


Medidas 1,1 x 4 mts.


UNIDAD 7500 5% REGIÓN I URGENTE


5 30.100000.100000.331.137 Chapa acanalada


galvanizada, calibre nº 25.


Medidas 1,1 x 4 mts.


UNIDAD 5.000 5% REGIÓN I INMEDIATA


6 30.100000.100000.331.137 Chapa acanalada


galvanizada, calibre nº 25.


Medidas 1,1 x 4 mts.


UNIDAD 5.000 5% REGIÓN II URGENTE


7 30.100000.100000.961.279 Tirante de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas 2" x 6" x
4,27 mts.


UNIDAD 45000 5% REGIÓN I URGENTE


8 30.100000.100000.961.279 Tirante de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas 2" x 6" x
4,27 mts.


UNIDAD 30.000 5% REGIÓN I INMEDIATA


9 30.100000.100000.961.279 Tirante de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas 2" x 6" x
4,27 mts.


UNIDAD 15000 5% REGIÓN II URGENTE


10 30.100000.100000.961.280 Tirante de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas 2" x 4" x
4,27 mts.


UNIDAD 10.000 5% REGIÓN I URGENTE


11 30.100000.100000.961.280 Tirante de madera saligna o UNIDAD 10.000 5% REGION I INMEDIATA







pino, cepillado de primera
calidad. Medidas 2" x 4" x
4,27 mts.


12 30.100000.100000.961.280 Tirante de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas 2" x 4" x
4,27 mts.


UNIDAD 6000 5% REGION II URGENTE


13 30.100000.100000.2086.132 Clavadera de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas: 2” x 2” x
4,27 mts.


UNIDAD 30.000 5% REGIÓN I URGENTE


14 30.100000.100000.2086.132 Clavadera de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas: 2” x 2” x
4,27 mts.


UNIDAD 30.000 5% REGIÓN I INMEDIATA


15 30.100000.100000.2086.132 Clavadera de madera saligna o
pino, cepillado de primera
calidad. Medidas: 2” x 2” x 4,27
mts.


UNIDAD 13.000 5% REGIÓN II URGENTE


16


30.100000.100000.1145.16


MACHIMBRES; ANCHO 5 pulg -


ESPESOR 1/2 pulg - LARGO 3,60 mts


- TIPO PINO ELLIOTIS


UNIDAD
15525 5%


REGIÓN I


INMEDIATA


17


30.100000.100000.331.11


CHAPAS GALVANIZADAS; ANCHO


882 mm - LARGO 3458 mm -


CALIBRE 30


UNIDAD
4090 5%


REGIÓN I


INMEDIATA


18 30.100000.100000.331.16


CHAPAS GALVANIZADAS; ANCHO


1100 mm - LARGO 5500 mm -


CALIBRE BWG 24


UNIDAD
4090 5% REGIÓN I


INMEDIATA


19 30.100000.100000.6897.29


PERFILES DE CHAPA; ESPESOR 2 mm


- MATERIAL HIERRO - TIPO C


160X60X20


UNIDAD
88 5% REGIÓN I


INMEDIATA


20 30.100000.100000.961.310


TIRANTES DE MADERA. ALTURA 2


pulg. ANCHO 6 pulg. LONG.DE


CUERPO 3,6 M. MATERIAL MADERA


MACIZA VARIEDAD PINO ELIOTIS


CEPILLADO. CERTIFICADO FORESTAL


(GFS) SIN


UNIDAD


1735 5% REGIÓN I


INMEDIATA


21 30.100000.100000.6987.48


PERFILES DE CHAPA; DIMENSIÓN 25


X 25 Cm - ESPESOR 0,5 mm -


MATERIAL ACERO GALVANIZADO -


TIPO CANTONERA


UNIDAD


31 5% REGIÓN I


INMEDIATA


22 30.100000.100000.6897.29
PERFILES DE CHAPA; ESPESOR 2 mm


- MATERIAL HIERRO - TIPO C 100
UNIDAD 4189 5% REGIÓN I INMEDIATA


23 30.100000.100000.6897.29
PERFILES DE CHAPA; ESPESOR 2 mm


- MATERIAL HIERRO - TIPO C 200
UNIDAD 314 5% REGIÓN I INMEDIATA


24 30.100000.100000.6897.11
PERFILES DE CHAPA; ESPESOR 2 mm


- TIPO U
UNIDAD 4027 5% REGIÓN I INMEDIATA


25 30.100000.100000.882.72


TABLAS / TABLONES DE MADERA;


ANCHO 12 pulg - ESPESOR 1 1/2


pulg - LONG.DE CUERPO 3 M -


VARIEDAD PINO


UNIDAD


1950 5% REGIÓN I


INMEDIATA


26 30.100000.100000.2086.1


LISTON YESERO LISTONES DE


MADERA; ANCHO 1 pulg - ESPESOR


1 pulg - TIPO YESERO - VARIEDAD


PINO - 3,05 METROS


UNIDAD 255 5% REGIÓN I


INMEDIATA


27 30.100000.100000.6897.7
PERFILES DE CHAPA; ESPESOR 70


mm - TIPO SOLERA
Ml 84 5% REGIÓN I INMEDIATA


28 30.100000.100000.882.633 TABLAS / TABLONES DE MADERA - UNIDAD 1350 5% REGIÓN I INMEDIATA







ANCHO 6 pulg - ESPESOR 1 pulg -


LONG.DE CUERPO 3,36 M -


VARIEDAD SALIGNA - CERTIFICADO


FORESTAL (GFS) SIN


LUGAR DE ENTREGA


De acuerdo a detallado en cada Renglón de las especificaciones técnicas, se determina que las REGIONES de


entrega serán las siguientes:


- REGIÓN I: conformada por entregas en la ciudad de La Plata y en los depósitos del Ministerio de Desarrollo


de la Comunidad situados en la ciudad de La Plata y/o Ezeiza.


- REGIÓN II: entregas en cualquier otro punto de la Provincia de Buenos Aires.


FORMA DE ENTREGA


Asimismo, de acuerdo detallado en cada Renglón de las especificaciones técnicas, se determina que


los plazos de entrega serán los siguientes:


- URGENTE: La entrega deberá hacerse efectiva en un plazo de veinticuatro (24) horas hábiles


posteriores de notificada electrónicamente la correspondiente Orden de Compra por PBAC.


- INMEDIATA: La entrega deberá hacerse efectiva en un plazo de diez (10) días corridos de notificada


electrónicamente la correspondiente Orden de Compra por PBAC.


Al solo efecto de evitar demoras al momento de la descarga de los productos, el adjudicatario deberá


coordinar el horario de las entregas con el responsable del depósito indicado por el requirente en la


correspondiente Orden de Compra.


El lugar, forma y recepción de lo adjudicado será determinado en la correspondiente Orden de


Compra. Los gastos de flete y descarga correrán por cuenta del adjudicatario.


La recepción de los bienes y servicios será competencia de la Jurisdicción o Entidad emisora de la


Orden de Compra y deberá ajustarse en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II Apartado 2) del Anexo I del


Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


LICITACIÓN PÚBLICA


PROCESO DE COMPRA PBAC N° 614-0824-LPU23


MODALIDAD CONVENIO MARCO


ADQUISICIÓN DE CHAPAS, TIRANTES Y CLAVADERAS PARA LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


AÑO 2024







ARTÍCULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN.


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras y


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires,


en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y


concordantes de la Ley N° 13.981, artículo 17 apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, Resolución N°


RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que


aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio


de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos


Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria RESOL-2018-547-GDEBA-CGP; la


Resolución Conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Contador General de


la Provincia de Buenos Aires RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el presente Pliego Bases y Condiciones


Particulares y el de Especificaciones Técnicas.


ARTÍCULO 2. MODALIDAD DE COMPRA: CONVENIO MARCO.


El Convenio Marco de Compras es una modalidad de contratación mediante la cual se selecciona


a uno o más proveedores para procurar el suministro directo de insumos, a las jurisdicciones y


entidades de la Provincia de Buenos Aires, en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en


dicho convenio. Los bienes incluidos en el Convenio Marco de Compras vigente serán publicados y


difundidos en el portal PBAC. Durante la vigencia del Convenio Marco, las jurisdicciones sólo


podrán adquirir los bienes comprendidos en el mismo. Previo expresa autorización del


ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, la jurisdicción contratante podrá instar procesos


de selección por bienes incluidos en el presente Convenio Marco en caso de condiciones más


ventajosas que sean objetivas, sustanciales y demostrables conforme artículo 17 apartado 3 inciso


f) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.
Esta Licitación Pública tiene por objeto la contratación de los renglones descriptos en el Pliego de


Especificaciones Técnicas, conforme cantidades estimadas, las condiciones del presente Pliego de


Bases y Condiciones Particulares y del Pliego de Especificaciones Técnicas


ARTÍCULO 4. DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN.







El ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES en su calidad de Autoridad de Aplicación, se


encuentra facultado a eliminar bienes del Catálogo cuando existieran motivos económicos y/o de


calidad del producto que así lo justifiquen. Ello será informado al Proveedor con la


fundamentación referida. A efectos del presente proceso, el domicilio de la Autoridad de


Aplicación será calle calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de


Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones.


ARTÍCULO 5. DURACIÓN DEL CONVENIO.


La vigencia del Convenio Marco será de doce (12) meses desde su perfeccionamiento.


ARTÍCULO 6. COMPETENCIA JUDICIAL.


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de


selección y perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13981, ambas partes quedan


sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de


Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales).


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD.


El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad Convenio Marco objeto


de la presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de


la Ley N° 13.981 su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y la Resolución de firma conjunta del Ministerio de Jefatura de


Gabinete de Ministros y la Contaduría General RESOC-2020-2-GDEBA-CGP.


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante


el PBAC, el día 10 de Noviembre de 2024 a las 11 hs.


ARTÍCULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO.


Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los


interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.


ARTÍCULO 9. CONSULTAS.







Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y/o Especificaciones


Técnicas, conforme a las pautas establecidas en el artículo precedente, podrán formular consultas a


dichos Pliegos a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la


apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad de Aplicación publicará en


PBAC las Circulares aclaratorias y/o modificatorias a los pliegos, ya sea de oficio o como respuesta a


consultas. Asimismo, estas últimas serán publicadas en el Boletín Oficial en conformidad con los


principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3°


de la Ley Nº 13.981


ARTÍCULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones


que efectúe la Autoridad de Aplicación en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados


digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores


conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13981 y Decreto Reglamentario N°


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS.


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día


inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente.


ARTÍCULO 12. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO.


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por


ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en el


domicilio de la Autoridad de Aplicación, calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La


Plata, en el horario de 10 hs a 14 hs, a partir del día siguiente a su publicación hasta el día


inmediatamente anterior a la apertura de las ofertas. Alternativamente dicho instrumento,


debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser remitido por correo electrónico a


consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que







deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Los importes


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la


impugnación es resuelta favorablemente.


ARTÍCULO 13. CONDICIONES PARA SER OFERENTE.


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad


para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y


Licitadores al momento de la apertura de ofertas conforme Resolución


RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Sólo


podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el


apartado 3. I del Artículo 11 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por


el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR.


De acuerdo al artículo 16 III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena


firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos


los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena.


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio,


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública


Nacional, Provincial o Municipal.


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550.


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la


Provincia de Buenos Aires.


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el caso,


que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes


Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las


empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte


de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de







Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos,


Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta


dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la


administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el


proceso de selección del oferente.


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades decisorias:


a) Gustavo Enrique Ferri (DNI 22.822.571) Subsecretario de Contrataciones del Organismo Provincial de


Contrataciones, Carlos Javier Vázquez (DNI 16.858.965) Director Provincial de Interpretación Normativa y


Pliegos, y Daniel Fernando Perfumo (DNI 29.801.965) Director Provincial de Compra Centralizada y


Convenio Marco: i) elevación del requerimiento de adquisición; ii) elaboración de los Pliegos de Bases y


Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) respuesta a consultas aclaratorias o


modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de


selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o


con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).


b) María Victoria Anadón (DNI 24.392.941):Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de


Contrataciones: iii) aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv)


autorización del llamado a contratación/ vi) adjudicación del Convenio Marco a las ofertas más


convenientes.


c) Integrantes de la Comisión de Preadjudicación: José Maria Maldonado (DNI 32.869.506), Fernando


Javier Lopez, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en calidad de miembros


titulares y Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI 41.554.556) en calidad de


miembros suplentes de los titulares mencionados.


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se


encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas.


Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los


datos en cualquier etapa del procedimiento.


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el


plazo máximo previsto en el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento







del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la


rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


ARTÍCULO 15. CONDICIONES DE LA OFERTA.


Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, en cuanto a que un oferente puede cotizar


un renglón y otro no, aceptando asimismo, cotizaciones parciales dentro de cada renglón.


La oferta podrá formularse por hasta las cantidades establecidas en el Pliego de Especificaciones


Técnicas.


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por renglón y


el total general. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires


reviste la calidad de exenta, por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá


discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el


mismo en el precio cotizado.


El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar cada organismo contratante por


todo concepto.


Los oferentes deberán indicar el stock de bienes que se comprometen a proveer en cada renglón,


que en ningún caso podrá ser inferior al diez porciento (10%) de los bienes requeridos en el Pliego


de Especificaciones Técnicas.


La cantidad que indique el oferente en su oferta y que resulte adjudicada será el stock que está


obligado a entregar durante la vigencia del Convenio, en el caso de que se perfeccionen órdenes


de compra. Esa cantidad constituye el stock que el proveedor podrá reponer durante la vigencia


del Convenio Marco hasta el límite de las cantidades oportunamente ofertadas y adjudicadas por


cada Renglón.


Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo lo necesario


para la plena y cabal ejecución del contrato, estando incluidos en los precios todos los costos


relativos al bien a suministrar.


No serán admitidas aquellas ofertas que no presenten un detalle técnico de lo ofertado, es decir


toda aquella oferta que no brinde los elementos mínimos para una evaluación por parte de la


Comisión de Preadjudicación, teniendo en cuenta que al criterio de selección se le integrará un







equilibrio entre precio y calidad.


ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA.


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos formales


detallados a continuación: Deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego


de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.


Requisitos administrativos:


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y


electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la


Provincia, y la indicación de un número telefónico de contacto. (carácter obligatorio).


2) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad


previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y


artículo 14 del presente.


3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las


condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y


Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.


4) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del


contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata,


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones


Generales). Requiere documentación electrónica.


5) Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO, el cual debe presentarse en original, legalizado


por ante el Consejo de Ciencias Económicas de la jurisdicción del contador interviniente con la


estampilla original correspondiente. Las personas humanas deberán presentar una manifestación


de bienes, deudas e ingresos emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo


de Ciencias Económicas de la jurisdicción que corresponda, que no podrá tener una antigüedad


mayor a doce meses desde la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica.


Generar archivo en formato PDF denominado “Balance”.


6) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido







por la autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”.


7) Declaración Jurada indicando que la prioridad de provisión como así también el stock de los


insumos objeto de la presente contratación, la tendrá la provincia de Buenos Aires. Requiere


documentación electrónica. El oferente deberá usar el Anexo denominado “DDJJ prioridad de


provisión”.


8) Se deberá establecer un Domicilio de Retiro de Mercadería, conforme lo estipulado en el


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que no podrá establecerse en un radio


mayor a 60 km de la ciudad de La Plata. A tal efecto se deberá utilizar el Anexo “Domicilio de


Retiro de Mercadería”.


9) Declaración Jurada donde el oferente deberá manifestar el CBU de una cuenta a su nombre en


el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Requiere documentación electrónica. El oferente


deberá usar el Anexo denominado “DDJJ CBU”.


10) Remito de entrega de Muestras de los productos ofertados. La no presentación de muestras


será causal insubsanable de rechazo de la oferta. El oferente deberá generar un archivo PDF


denominado ´´Remito de entrega de muestras´´ y acompañarlo con la oferta en el portal PBAC,


sellado y firmado por el receptor de la muestra.


NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 4)
deberán utilizar el Anexo “Denuncia de Domicilio y DDJJ" .- Requiere documentación
electrónica.


Requisitos económicos:


La oferta económica por cada uno de los renglones detallados en el Pliego de Especificaciones


Técnicas debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total general.


Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. Se


admitirán cotizaciones parciales por renglón.


Requisitos técnicos:


El Oferente deberá realizar la descripción de su producto dando cumplimiento a todos los


requerimientos técnicos consignados en el Pliego de Especificaciones Técnicas. No se admitirá la


especificación “según pliego".







1) Los bienes ofertados deberán adecuarse a las previsiones establecidas en el Pliego de


Especificaciones Técnicas.


2) Se deberán indicar marca, modelo y especificaciones técnicas de los insumos ofrecidos en cada


uno de los renglones establecidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas en el paso 2 de la


formulación de la oferta. Se ejemplifica a continuación la forma de presentar la oferta por


Renglón: RENGLÓN LICITADO: Chapa acanalada galvanizada – Calibre N° 25 – Medidas 1,1 mt x 4


mts FORMA DE COTIZAR: ESPECIFICACIÓN – MARCA – MEDIDA – ACLARACIONES Ej. : Chapas


acanalada Galvanizada – Marca Cincalum – Medidas 1,1 mt x 4 mts – Material Zinc


3) En el campo identificado como acondicionamiento (Embalaje), los oferentes deberán indicar la


modalidad, forma y/o cantidad que se establece en el Pliego de Especificaciones Técnicas.


4) Adjuntar el comprobante de entrega de muestras en el lugar indicado en el presente pliego. Se


deberá realizar esta acción por cada renglón ofertado. Requiere documentación electrónica.


Generar archivo en formato PDF denominado “Presentación de Muestras – Renglón XXX”.


ARTÍCULO 17. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas


establecidas en el presente podrán formular las ofertas correspondientes.


La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC


cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, de


Bases y Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas y sus Anexos,


adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico.


Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF. Toda


documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse


redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un


traductor oficial.


A fin de garantizar su validez, la oferta cargada electrónicamente deberá ser confirmada por el


oferente, quien podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme


lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de


Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos


Aires.







ARTÍCULO 18. MUESTRAS.


Los oferentes deberán presentar las muestra en el depósito del Ministerio de Desarrollo de la


Comunidad ubicado en intersección de Calles 522 y 2, Tolosa, La Plata en el horario de 10 a 14 hs,


hasta 48 horas hábiles de la apertura de ofertas, quedándose la empresa con un remito propio


firmado por responsable de recepción, el que deberá ser acompañado en la oferta.


Las muestras serán recibidas hasta cuarenta y ocho (48) horas hábiles previas al acto de apertura,


quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción, el cual


deberá ser acompañado en la oferta.


Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción


del bien, número de renglón y N° de Proceso de Compra. Las muestras podrán ser analizadas en


cualquier instancia del procedimiento de selección y/o durante el período de ejecución del


Convenio Marco de Compras.


El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por organismos, instituciones u Oficinas Nacionales,


Provinciales y/o Municipales.


LA NO PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA.


ARTÍCULO 19. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD.


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos formales


exigidos. Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de


sustentabilidad relativa a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes,


procesos de extracción de materia prima y/o fabricación y/o envasado y/o distribución y/o


disposición final de los mismos, para su posterior valoración positiva por parte de las


Jurisdicciones y Entidades al momento de ingresar su Orden de Compra.


La información adicional de sustentabilidad podrá visualizarse junto a las especificaciones del


producto, en el Catálogo de bienes y servicios disponible en el convenio marco obrante en el


portal PBAC y podrá ser ingresada por el comprador como justificación para optar por un


proveedor entre los adjudicados.


A los fines de esta contratación, se entenderá por información específica de sustentabilidad a


aquella capaz de evidenciar un desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta


mejoras sociales.







ARTÍCULO 20. FALSEAMIENTO DE DATOS.


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del


OFERENTE, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se hubiere


constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por


culpa del contratista, con pérdida de las garantías de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de


las demás responsabilidades que pudieren corresponder.


ARTÍCULO 21. LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA.


El lugar, forma y entrega de los bienes, será el indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas.


En caso de no determinarse específicamente el lugar de entrega (Región II), se deberá indicar en la


Orden de Compra y podrá abarcar el ámbito de la Provincia de Buenos Aires y CABA. En dicho


instrumento deberá constar el nombre de la persona asignada por la Jurisdicción y/o Entidad


adquirente como responsable para realizar la recepción del bien, teléfono de contacto y horarios


sugeridos.


Los bienes requeridos deberán ser entregados dentro del plazo establecido en el Pliego de


Especificaciones Técnicas, contado desde que sea notificada electrónicamente la correspondiente


Orden de Compra conforme Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


La recepción de los bienes será competencia de la Jurisdicción o Entidad emisora de la Orden de


Compra y deberá ajustarse en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II Apartado 2) del Anexo I


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


El embalaje, flete, carga y descarga serán por cuenta del adjudicatario, quien además deberá


garantizar el resguardo y la sana conservación de los insumos.


En caso de que el Pliego de Especificaciones Técnicas estableciera cantidades mínimas, las


Jurisdicciones y/o Entidades que emitan una orden de compra por cantidades inferiores a las


mismas, deberán hacerse cargo del retiro de la mercadería especificada en la Orden de Compra.


A tal efecto, el lugar de retiro de la mercadería no podrá establecerse en un radio mayor a 60 km


de la ciudad de La Plata.


ARTÍCULO 22. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.







Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el


formulario electrónico de PBAC. El original de instrumento deberá ser presentado en calle 9 N° 796


entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, de 10 a 14 horas dentro del plazo de veinticuatro


(24) horas computado a partir del acto de apertura en sobre cerrado que indique los datos de la


contratación. Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital,


podrá ser acompañado como anexo integrante de la oferta formalizada mediante el sistema


electrónico PBAC o remitido por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo


indicado.


La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de


ofertas. El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%)


por ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley


N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a. del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por


el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La


falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.


ARTÍCULO 23. FORMAS DE CONSTITUCIÓN.


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones


detalladas en el artículo 19 Apartado 2 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado


por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 24. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de cuarenta


y cinco (45) días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente hasta la fecha


de perfeccionamiento del contrato, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad


de no renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días


hábiles al vencimiento del plazo, concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. En caso de resultar


adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la constitución de la Garantía de


Cumplimiento de Convenio Marco.


ARTÍCULO 25. ACTA DE APERTURA.


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y


hora establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con







los siguientes requisitos:


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;


b) Número de orden asignado a cada oferta;


c) Monto de cada oferta y sus variantes;


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.


ARTÍCULO 26. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN.


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación. La Comisión de


Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la


normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares


y Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales,


legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta.


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la


información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas


inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en


caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la


recomendación aconsejada en el dictamen. La preadjudicación puede hacerse por renglón y por


parte de renglón. La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días


hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el


requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, cursada a


los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la


oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la


intimación. Asimismo se dejará constancia de la evaluación de las observaciones efectuadas y de


la recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte del Convenio Marco e indicando los


productos a incluir, el stock mínimo y el precio unitario de cada ítem a proveer por cada oferente.







El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma electrónica,


en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones


establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 27. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES.


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la


normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la


previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones


estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin


que pueda alegar en adelante su desconocimiento.


ARTÍCULO 28. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes,


la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin


que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas


presentadas.


ARTÍCULO 29. CESE DEL PROCEDIMIENTO.


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor


de los interesados u oferentes.


ARTÍCULO 30. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN.


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3)


días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente,


presentar en forma física la garantía de impugnación ante EL ORGANISMO PROVINCIAL DE


CONTRATACIONES, calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de


Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones, en el horario de 10 a 14 hs.


Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser


remitido por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o


los renglones impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado


2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA modificado por







DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación


de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto


ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la


impugnación es resuelta favorablemente.


ARTÍCULO 31. ADJUDICACIÓN.


La adjudicación del Convenio Marco debe realizarse a favor de las ofertas más convenientes,


teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso


y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. Este proceso admite


adjudicación por renglón y por parte de renglón. Es condición para la adjudicación que el


proveedor se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente. La autoridad competente


dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o proveedores seleccionados y será


notificado al domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a quienes hayan efectuado


impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos los


que sean parte del procedimiento administrativo en trámite. La notificación del acto de


adjudicación, cita y emplaza a/los adjudicatario/s por el plazo de siete (7) días hábiles a suscribir


el Convenio Marco en el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, calle 9 N° 796 entre las


calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de


Contrataciones, en el horario de 10 a 14 horas. La Provincia de Buenos Aires no garantiza que las


cantidades de insumos objeto del Convenio Marco se vayan a adquirir. Tampoco se responsabiliza


que una vez que los bienes sean incluidos en el Catálogo los mismos sean objeto de


contrataciones por las Jurisdicciones y Entidades, y no dará lugar a reclamo a ninguna


indemnización a favor de los adjudicatarios.


ARTÍCULO 32. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MARCO.


La suscripción del Convenio Marco por el proveedor adjudicatario otorga el derecho a que los


bienes en los que han resultado adjudicatarios, sean incluidos en el Catálogo disponible en PBAC,


lo que será formalizado por la Autoridad de Aplicación una vez que se haya cumplimentado con la


entrega física de la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, e implica la obligación de


cumplir con las órdenes de compra que se emitan. Las Jurisdicciones y Entidades sólo podrán


adquirir los bienes comprendidos en el catálogo del Convenio Marco a los proveedores allí







detallados, salvo la excepción establecida en el artículo 17 Apartado 3 inciso f) del Anexo I del


Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. En


dicho Convenio se dejará constancia del precio unitario, de la cantidad disponible a proveer por


cada Adjudicatario de cada ítem, de las condiciones y plazos de entrega y demás aspectos que


surjan del presente Pliego de Condiciones Particulares.


ARTÍCULO 33. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


El/los oferente/s que haya/n resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de


Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a


favor del ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES. La garantía de Cumplimiento de


Contrato, oportunamente individualizada a través del formulario electrónico habilitado en PBAC,


deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles desde la notificación del acto


administrativo de adjudicación, en calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata,


Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones. Alternativamente dicho


instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser remitido por correo


electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto la


adjudicación al oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de


Mantenimiento de Oferta y la aplicación de Penalidades y Sanciones de acuerdo al Decreto


Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y lo establecido en el presente Pliego.


ARTÍCULO 34. ORDEN DE COMPRA.


Las Jurisdicciones y Entidades gestionarán el suministro directo de los bienes comprendidos en


este Convenio Marco y en el Catálogo Electrónico del PBAC mediante la emisión electrónica de


Órdenes de Compra en PBAC.


Al momento de emitir la Orden de Compra, el sistema informático reflejará las cantidades


disponibles del producto requerido. En la Orden de Compra deberá constar la dirección y la franja


horaria para la entrega de los bienes. La orden de compra deberá respetar las pautas de


condiciones de entrega enumeradas en el artículo 21 del presente pliego. La misma será enviada a


través de PBAC al domicilio electrónico del proveedor de acuerdo a lo normado en la Resolución


N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 13.981 y


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el







DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 35. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya suscripto


el Convenio Marco, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento


de la autoridad de aplicación. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en


contravención a la prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del


cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del contrato. La inobservancia de esta


estipulación facultará a la autoridad contratante a la rescisión unilateral del contrato por culpa del


adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de las


demás acciones a que hubiere lugar.


ARTÍCULO 36. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO.


El/los contratantes se harán responsables de los daños y/o perjuicios que se originen por su


culpa, dolo o negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su


dependencia. Asimismo adoptarán todas las medidas y precauciones necesarias para evitar


daños al personal que de él dependa, a terceros vinculados o no con la contratación, y el


resarcimiento de los perjuicios que se pudieran producir, correrán por su exclusiva cuenta.


Deberán informar, inmediatamente de haber tomado conocimiento, cualquier hecho o


circunstancia que pudiera incidir en el normal cumplimiento del objeto de la contratación.


ARTÍCULO 37. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO.


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de


este proceso, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán


de relación alguna con el ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES y/o Jurisdicciones o


Entidades de la Provincia de Buenos Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación


ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos Aires.


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral


con el personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento.


Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos,


salarios, cargas sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades resultantes de la


relación laboral que existan o pudieren surgir durante la vigencia del Convenio Marco, como así







también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal.


ARTÍCULO 38. SEGUROS. GENERALIDADES.


El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la


normativa vigente vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos Aires


exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera durante la


prestación del objeto de la presente contratación.


ARTÍCULO 39. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR.


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias,


salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la


ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al


ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES dentro de los diez (10) días hábiles de producido.


Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la


comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La


documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada


dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la


existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el organismo


comitente o la Autoridad de Aplicación, en caso de que el procedimiento de selección se haya


instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las


prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo


conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA modificado por el


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 40. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.


Son obligaciones de las Jurisdicciones y/o Entidades, durante la ejecución del Convenio Marco,


confeccionar las Órdenes de Compra y pagar las mismas en tiempo y forma. Asimismo, la no


emisión de Órdenes de Compra durante el lapso de vigencia del Convenio Marco, o la emisión


por cantidades menores a las establecidas, no generan ninguna responsabilidad para la


Administración y no dará lugar a reclamo ni indemnización alguna a favor de los adjudicatarios.


ARTÍCULO 41. PENALIDADES Y SANCIONES.


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las penalidades y sanciones previstas en el


artículo 24 de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA







modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA:


a) Penalidades:


1) Pérdida de garantías.


2) Multa por incumplimiento de Contrato.


3) Rescisión por incumplimiento.


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes


podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus


obligaciones:


1) Apercibimiento.


2) Suspensión.


3) Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.


c) Suspensión preventiva: cuando se encuentre comprometido el interés público, se podrá


disponer la suspensión preventiva del proveedor para contratar con el Estado.


ARTÍCULO 42. EXCLUSIÓN DEL CONVENIO MARCO.


Siendo que la provisión de los bienes objeto de este Convenio Marco reviste carácter necesario


para la actividad y el normal desenvolvimiento de la función pública de la Provincia de Buenos


Aires, dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la verificación del incumplimiento


contractual por parte del/los proveedor/es, las Jurisdicciones y Entidades emisoras de la orden de


compra, deberán informarlo a la Autoridad de Aplicación, quien será competente para decidir la


exclusión del Proveedor del Convenio Marco. Sin perjuicio de la exclusión, el incumplimiento de


las obligaciones del contrato hace pasible al ADJUDICATARIO de la aplicación de las penalidades


y/o sanciones del artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación por el


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, texto según DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Al efecto, debe


estarse a las previsiones del artículo 11 Apartado 2 inc. f).


ARTÍCULO 43. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


La garantía de cumplimiento de contrato será ejecutada por la Autoridad de Aplicación.







ARTÍCULO 44. CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL PRODUCTO ENTREGADO.


El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a las


especificaciones técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. La Autoridad


de Aplicación podrá, en todo momento, solicitar información a los requirentes del Convenio


Marco acerca del cumplimiento contractual.


ARTÍCULO 45. REPOSICIÓN.


Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo a las Entidades


adquirentes, en caso de existir falla, daño o diferencia en la entrega de estos cuando dichas


Entidades así lo requieran en un plazo de 48 horas desde la comunicación vía correo electrónico


al domicilio electrónico declarado por el proveedor.


ARTÍCULO 46. ACTUALIZACIÓN DE STOCK Y MEJORA DE PRECIOS.


Los proveedores adjudicatarios de un Convenio Marco de compras podrán mejorar los precios y


reponer el stock disponible de productos ofertados a través de PBAC hasta cubrir las cantidades


oportunamente adjudicadas, teniendo presente la periodicidad y fecha límite establecidas en el


presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.


Debe entenderse como mejora del precio, una reducción del costo unitario a cobrar a la Provincia


de Buenos Aires con relación al precio vigente en el Convenio Marco.


La mejora será propuesta por el/los adjudicatario/s, ingresando el nuevo precio en PBAC, los que


serán publicados en Catálogo del Convenio Marco.


Si el adjudicatario optara por no ingresar cambios, continuarán vigentes los precios adjudicados


hasta que se inicie el nuevo período de mejora.


En caso de agotarse el stock disponible fuera del período establecido para la reposición, el


adjudicatario podrá requerir a la Autoridad de Aplicación, la actualización del mismo. En igual


sentido, la Autoridad de Aplicación, en supuestos excepcionales, debidamente justificados, podrá


requerir al proveedor la reposición del stock de productos oportunamente ofertados debiendo


éste último manifestar expresamente su conformidad, a tales efectos.


ARTÍCULO 47. REVISIÓN DE PRECIOS.


Los proveedores adjudicatarios del Convenio que se perfeccione como resultado del presente







proceso licitatorio, podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados conforme la


siguiente metodología:


a) Podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados, cuando el índice refleje una


variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del Convenio Marco


o al surgido de la última revisión de precios según corresponda, conforme artículo 7° inciso g) del


Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, texto según


DECTO-2022-1314-GDEBA-GPBA.


b) Para determinar la variación se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de ofertas


o el de la última revisión de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al


momento de la solicitud.


c) Se tomará como parámetro el Índice del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC)


publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), para cada renglón, conforme


se detalla a continuación:


CLASIFICACIÓN CIIU R3 CODIGO CPC DESCRIPCIÓN RENGLONES


2899 42999-2 Chapas metálicas 1 a 6, 17 y 18


2010 31100-1 Maderas aserradas 13 a 15, 25 y 28


2710 41251-1 Perfiles de hierro 19,21 a 24 y 27


N/A 31210-21 Machimbre con una
cara cepillada


16


N/A 31210-22 Tirante cepillado 7 a 12, 20 y 26


d) La solicitud podrá ser ingresada en los plazos y por el tiempo establecido en el presente pliego


en el Cronograma de Revisión de Precios.


e) La revisión será solicitada al ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES por el/los


Adjudicatario/s, ingresando su petición en PBAC.


f) Vencido el período de solicitud de revisión de precios, la autoridad citada tendrá un plazo de


quince (15) días hábiles para expedirse en forma expresa. En los casos en que corresponda hacer


lugar a la solicitud, se dictará el acto administrativo que establezca los nuevos valores, al


momento de la solicitud, los cuales serán publicados en PBAC. Si la solicitud fuese rechazada,


continuarán vigentes los precios autorizados.







g) Metodología para el cálculo de la variación: La metodología para el cálculo de la variación de


los precios unitarios para la totalidad de renglones incluidos en la contratación surgirá de la


aplicación de la siguiente fórmula y conforme la variación verificada:


PN = PV*(1 + (0,95*VAR))


Siendo,


PN=Precio Nuevo (precio revisado);


PV=Precio Vigente (precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme adjudicación,


introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente);


VAR=Variación Verificada calculada según el siguiente coeficiente:


VAR= Valor IPIM publicado a fecha de solicitud de revisión _ 1


Valor IPIM a fecha Convenio o última revisión


ARTÍCULO 48. PERIODICIDAD PARA LA MEJORA DE PRECIOS. REPOSICIÓN DE STOCK Y REVISIÓN


DE PRECIOS.


a) Mejora de Precios- Reposición de Stock disponible: Los proveedores podrán realizarla cada


quince (15) días corridos desde el perfeccionamiento del Convenio Marco por el término de tres


(3) días hábiles.


b) Revisión de precios: podrá ser solicitada cada treinta (30) días corridos, desde el


perfeccionamiento del Convenio Marco por el término de tres (3) días hábiles.


En ambos casos, la Autoridad de Aplicación podrá evaluar la modificación del cronograma en


consideración de razones de oportunidad, para el correcto desarrollo del Convenio Marco, en


estricto cumplimiento de los principios rectores establecidos en el artículo 3 del Anexo I del


Decreto Nº DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 49. REVISIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA PERFECCIONADAS.


En todos aquellos casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período de solicitud


de revisión y previo al dictado del acto administrativo que resuelva la misma, los adjudicatarios


podrán solicitar la diferencia del precio unitario consignado en la Orden de Compra y autorizado







por el acto administrativo, de acuerdo a la siguiente metodología: La diferencia de precio podrá


ser solicitada a la Autoridad Administrativa emisora de la Orden de Compra, quien previa


certificación del cumplimiento de la misma, emitirá una Orden de Compra Complementaria.


La autorización del reconocimiento del precio estará sujeta asimismo a la presentación de la


garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado, debiendo intervenir en esta


instancia la Autoridad de Aplicación del Convenio Marco a efectos de constatarlo.


ARTÍCULO 50. PAGO.


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III,


“Facturas y Pago” Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del


Pliego de Bases y Condiciones Generales Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador


General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 51. CONSULTAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS.


Para cualquier otra consulta no prevista en el artículo 9° del presente Pliego, enviar un correo a


consultas.opc@gba.gob.ar , en los mismos plazos allí determinados.



mailto:consultas.opc@gba.gob.ar
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


LICITACIÓN PÚBLICA N° 614-0822-LPU23


MEDIANTE MODALIDAD CONVENIO MARCO


PARA LA ADQUISICIÓN DE LECHE ENTERA EN POLVO INSTANTÁNEA FORTIFICADA AÑO 2024


CODIGO DE CATALOGO PBAC 50.130000.130000.705.146


• CARACTERÍSTICAS


A. Se requiere leche entera en polvo instantánea fortificada con vitamina A y D, hierro, zinc, ácido


ascórbico, LIBRE DE GLUTEN SIN TACC según el siguiente detalle conforme Ley N° 25.459:


❖ Hierro: 12 miligramos de hierro elemental por 100 gramos de polvo (como sulfato ferroso u otra


fuente de hierro aprobada por el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS -INAL-, de


biodisponibilidad equivalente en seres humanos).


❖ Zinc: 6 miligramos de zinc elemental por 100 gramos de polvo (como sulfato o acetato).


❖ Ácido Ascórbico: 100 miligramos por 100 gramos de polvo.


❖ Vitamina A y D fortificada acorde con la recomendación del Código Alimentario Argentino (CAA)


según los art 1363 y 1368.


En la declaración de concentración de los siguientes nutrientes agregados: hierro, zinc y ácido


ascórbico, se deberá tener en cuenta la concentración de nutrientes propia de la leche. Esto es


especialmente importante en el caso del zinc cuyo contenido intrínseco en leche en polvo es de 2 a 3


mg de Zn/100g. La leche adicionada con 6 mg / 100g de polvo tendrá una concentración de Zn de 8 a


9 mg /100g.


B. Deberá ser de primera calidad, de dilución instantánea. De aspecto: polvo uniforme, sin grumos. No


contendrá sustancias extrañas macro y microscópicamente visibles. Color: blanco amarillento.


Sabor y olor: agradable, no rancia, semejante a la leche fluida. Según lo establecido en el Capítulo


VIII (Alimentos lácteos), artículo 567, (Resolución Conjunta N° 33/2006 del Ministerio de Salud y


Acción Social y N° 563/2006 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación).


C. Vencimiento: que al momento de la entrega el producto tendrá una fecha de vencimiento no menor


a 8 meses


D. La deshidratación del producto se realizará por sistema Spray con leche entera y fresca y por ningún


motivo podrá proceder de leches previamente reconstituidas.


E. La recepción de leche fresca, el proceso de secado y el proceso de fraccionado debe ser realizado


bajo un mismo número de establecimiento elaborador.


F. Debe ser Libre de Gluten sin TACC.







• ENVASES


La presentación deberá ser un envase conteniendo 400 gramos de producto. Serán


bromatológicamente aptos, herméticos, adecuados para las condiciones previstas de


almacenamiento y que confieran protección apropiada contra la contaminación


Los envases deberán cumplir con las exigencias establecidas en el Código Alimentario Argentino (CAA)


Capítulo IV: Utensilios, Recipientes, Envases, Envolturas, Aparatos y Accesorios. – Capítulo V: Normas


para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Rotulación de Alimentos Envasados.


En este sentido, las leches en polvo deberán ser envasadas en envases bromatológicamente aptos,


herméticos, resistentes y adecuados para las condiciones previstas de almacenamiento y que


confieran una protección apropiada contra la contaminación, impermeable a la luz visible y/o luz


ultravioleta, al aire y al vapor de agua; el envasado debe garantizar una atmósfera con oxígeno


reducido.


Los productos envasados en envases flexibles deberán presentar un envase secundario individual de


cartulina o estar contenidos en un envase secundario de cartón.


En ningún caso las bolsas o externos continentes del producto individual deberán mostrar signos de


rotura, manchas, contaminación con hongos, así como rastros de insectos o roedores.


• ROTULADO


Deberán incorporar adicionalmente la leyenda “Prohibida su Venta. Gobierno de la Provincia de


Buenos Aires.” Deberá ser visible en el frente del envase con un tamaño de 10 cm de largo y 5 cm de


ancho. Deberán cumplir con las exigencias establecidas en el Código Alimentario Argentino (Capítulo


V). Deben contener obligatoriamente los siguientes ítems:


❖ Denominación de venta del alimento.


❖ Lista de ingredientes (se declaran de mayor a menor, según la cantidad presente en el


alimento)


❖ Contenido neto.


❖ Identificación del origen.


❖ Nombre o razón social y dirección del importador.


❖ Número de R.N.E y R.N.P.A.


❖ Identificación del lote de fácil lectura


❖ Fecha de vencimiento (mes/año) de fácil lectura.


❖ Preparación e instrucciones de uso del alimento por litro y por taza indicando la aclaración de


agua potable.


❖ Rotulado Nutricional


❖ Recomendaciones de conservación tanto del producto en polvo como una vez preparado







• ESTUDIO


En caso de que este Organismo lo requiera, las firmas oferentes deberán realizar los estudios


físico-químicos y estudios microbiológicos de una muestra (mismo lote y partida) a la presentada en


la licitación. Dichos estudios deberán realizarse en el INAL (Instituto Nacional de Alimentos)


• CANTIDAD MÁXIMA


La Unidad de Medida de la columna de “CANTIDAD” es:envase de 400 grs conforme Especificaciones


Técnicas


RENGLÓN CANTIDAD CANTIDAD


MÍNIMA


REQUERIDA


DESCRIPCIÓN MUNICIPIOS


1 23.945.200 5% AMBA Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui,


Berisso, Brandsen, Campana, Cañuelas,


Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría,


Exaltación de la Cruz, Ezeiza, Florencio


Varela, General Las Heras, General


Rodríguez, General San Martín,


Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La


Matanza, La Plata, Lanús, Lomas de Zamora,


Luján, Malvinas Argentinas, Marcos Paz,


Merlo, Moreno, Morón, Pilar, Presidente


Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro,


San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de


Febrero, Vicente López y Zárate.


2 1.152.000 5% CENTRO 9 de julio, 25 de mayo, Alberti, General


Alvear, Azul, Bolivar, Carlos Casares,


Chivilcoy, General Belgrano, General Paz,


Las Flores, Lobos, Mercedes, Monte,


Navarro, Olavarría, Rauch, Roque Pérez,


Saladillo, Suipacha, Tandil, Tapalqué e


Hipólito Yrigoyen.







3 1.152.000 5% NORTE Arrecifes, Baradero, Bragado, Capitán


Sarmiento, Carlos Tejedor, Carmen de


Areco, Chacabuco, Colón, Florentino


Ameghino, General Arenales, General Pinto,


General Viamonte, General Villegas, Junín,


Leandro N. Alem, Lincoln, Pehuajó,


Pergamino, Ramallo, Rivadavia Rojas, Salto,


San Andrés de Giles, San Antonio de Areco,


San Nicolás, San Pedro y Trenque Lauquen


4 1.152.000 5% CORREDOR


ATLÁNTICO


Ayacucho, Balcarce, Castelli, Chascomús,


Dolores, General Alvarado, General Guido,


General Lavalle, General Madariaga,


Magdalena, General Pueyrredón, La Costa,


Lezama, Lobería, Maipú, Mar Chiquita,


Necochea, Pila, Pinamar, Punta Indio, San


Cayetano, Tordillo, Tres Arroyos y Villa


Gesell


5 1.152.000 5% SUR Adolfo Alsina, Adolfo Gonzales Chaves,


Bahía Blanca, Benito Juárez, Coronel


Dorrego, Coronel Pringles, Coronel Rosales,


Coronel Suárez, Daireaux, General La


madrid, Guaminí, Laprida, Monte


Hermoso, Carmen de Patagones, Pellegrini,


Púan, Saavedra, Salliqueló, Tornquist, Tres


Lomas y Villarino.


6 1.501.200 5% DEPOSITO


LA PLATA


Calle 2 y


522 (LA


PLATA)







7 3.249.600 5% DEPÓSITO


EZEIZA -


MERCEDES -


Puente del


Inca 2450 -


Ruta 5 Km 93,3


8 1.501.200 5% DEPÓSITO


CORREO


ARGENTINO


TORTUGUITAS
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES


LICITACIÓN PÚBLICA N° 614-0822-LPU23


MODALIDAD CONVENIO MARCO


ADQUISICIÓN DE LECHE ENTERA EN POLVO INSTANTÁNEA FORTIFICADA-2024







ARTÍCULO 1°. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN.


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un


todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N° 13.981, artículos 10, 17


apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, Resolución N° RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la


Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N°


92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de


Buenos Aires, su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y su modificatoria


RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas.


ARTÍCULO 2°. MODALIDAD DE COMPRA: CONVENIO MARCO.


El Convenio Marco de Compras es una modalidad de contratación electrónica mediante la cual se selecciona a


uno o más proveedores para procurar el suministro directo de bienes y/o prestación de servicios a las Unidades


Ejecutoras del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en


dicho convenio. Los bienes y/o servicios incluidos en un Convenio Marco de Compras vigente serán publicados y


difundidos en PBAC. Durante la vigencia del Convenio Marco, las jurisdicciones sólo podrán adquirir los bienes o


contratar los servicios comprendidos en el mismo. Previo expresa autorización del ORGANISMO PROVINCIAL DE


CONTRATACIONES, la jurisdicción contratante podrá instar procesos de selección por bienes incluidos en el


presente Convenio Marco en caso de condiciones más ventajosas que sean objetivas, sustanciales y


demostrables conforme artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado


por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 3°. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.


Esta Licitación Pública tiene por objeto la contratación de los renglones descriptos en el Pliego de


Especificaciones Técnicas, conforme cantidades estimadas, las condiciones del presente Pliego de Bases y


Condiciones Particulares y del Pliego de Especificaciones Técnicas


ARTÍCULO 4°. DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN


El ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES en su calidad de Autoridad de Aplicación, se encuentra


facultado a eliminar bienes del Catálogo cuando existieran motivos económicos y/o de calidad del producto que


así lo justifiquen.


Ello será informado al Proveedor con la fundamentación referida.


A efectos del presente proceso, el domicilio de la Autoridad de Aplicación será calle 9 N° 796 entre las calles 47 y


48 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones.







ARTÍCULO 5°. DURACIÓN DEL CONVENIO.


La vigencia del Contrato será de doce (12) meses desde su perfeccionamiento.


ARTÍCULO 6°. COMPETENCIA JUDICIAL.


Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los


Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales).


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD.


El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad Convenio Marco objeto de la


presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981,


Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y la


Resolución de firma conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Contaduría General


RESOC-2020-2-GDEBA-CGP


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día


09 de Noviembre de 2024 a las 11:00 horas.


ARTÍCULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO.


Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los


interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.


ARTÍCULO 9. CONSULTAS.


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y/o Especificaciones Técnicas, conforme


a las pautas establecidas en el artículo precedente, podrán formular consultas a dichos Pliegos a través del PBAC


hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la


apertura. La Autoridad de Aplicación publicará en PBAC las Circulares aclaratorias y/o modificatorias a los pliegos, ya


sea de oficio o como respuesta a consultas. Asimismo, estas últimas serán publicadas en el Boletín Oficial en


conformidad con los principios de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el


artículo 3° de la Ley Nº 13.981


ARTÍCULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.







Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la


Autoridad de Aplicación en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio


electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la


Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, modificado por


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA Resoluciones Nº RESOL-2019-76- GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la Contaduría


General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS.


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día inhábil se


entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente.


ARTÍCULO 12. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO.


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por ciento del


monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en el domicilio de la Autoridad


de Aplicación, calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, en el horario de 10 hs a 14 hs, a


partir del día siguiente a su publicación hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de las ofertas.


Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser remitido por


correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado. Será requisito de admisibilidad de la


impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse conforme las formas previstas en


el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.


ARTÍCULO 13. CONDICIONES PARA SER OFERENTE.


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse,


que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la


apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos


Aires.


En el pliego de especificaciones técnicas se encuentran indicados los códigos del Registro de Proveedores y


Licitadores correspondientes a cada renglón.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3. I


del artículo 11 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR.
De acuerdo al artículo 16 III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:







1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme por la


comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10)


años de cumplida la condena.


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, Consejo de


Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo


cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550.


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la Provincia de


Buenos Aires.


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el caso, que hayan sido


sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial,


los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas


sanciones sigan vigentes.


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los


Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y


sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos previsionales o


alimentarios declarados tales por autoridad competente.


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios,


Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de


consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o


descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente.


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades decisorias:


a) Gustavo Enrique Ferri (DNI 22.822.571) Subsecretario de Contrataciones del Organismo Provincial de


Contrataciones, Carlos Javier Vázquez (DNI 16.858.965) Director Provincial de Interpretación Normativa y Pliegos,


y Daniel Fernando Perfumo (DNI 29.801.965) Director Provincial de Compra Centralizada y Convenio Marco: i)


elevación del requerimiento de adquisición; ii) elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y


las Especificaciones Técnicas, v) respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y


Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la


formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).


b) María Victoria Anadón (DNI 24.392.941):Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de Contrataciones: iii)


aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a







contratación/ vi) adjudicación del Convenio Marco a las ofertas más convenientes.


c) Integrantes de la Comisión de Preadjudicación: José Maria Maldonado (DNI 32.869.506), Fernando Javier


Lopez, (DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282), en calidad de miembros titulares y


Terracciano Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI 41.554.556) en calidad de miembros


suplentes de los titulares mencionados.


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente con la


oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las


inhabilidades previstas.


Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier


etapa del procedimiento.


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo


previsto en el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Si la


falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la


aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


ARTÍCULO 15. CONDICIONES DE LA OFERTA.


Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, en cuanto a que un oferente puede cotizar un renglón y


otro no.


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por renglón y el total general.


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de exenta por


lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar el importe correspondiente a la


incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.


El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar cada organismo contratante por todo


concepto. Los oferentes deberán proveer la totalidad de los bienes de cada renglón, indicando el precio


unitario.


La cantidad que indique el oferente en su oferta será el stock que está obligado a entregar durante la vigencia


del Convenio, en el caso que se perfeccionen órdenes de compra. Esa cantidad resulta ser el stock que el


proveedor podrá reponer durante la vigencia del Convenio Marco hasta el límite de las cantidades


oportunamente ofertadas y adjudicadas por cada Renglón.


Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo lo necesario para la plena y


cabal ejecución del contrato, estando incluido en los precios todos los costos relativos al bien a suministrar.


No serán admitidas aquellas ofertas que no presenten un detalle técnico de lo ofertado, es decir toda aquella


oferta que no brinde los elementos mínimos para una evaluación por parte de la Comisión de Preadjudicación,







teniendo en cuenta que al criterio de selección se le integrará un equilibrio entre precio y calidad.


ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA.


La oferta deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones


Generales aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales detallados a


continuación:


Requisitos administrativos:


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del oferente.


Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las


Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número


telefónico de contacto. (carácter obligatorio).


2) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el


artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA y presente pliego.


3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego


de Especificaciones Técnicas.


4) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse


en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan


sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires


del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de


Bases y Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica.


5) Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO VIGENTE, el cual debe presentarse en original, legalizado por


ante el Consejo de Ciencias Económicas de la jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original


correspondiente. Las personas humanas deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e ingresos


emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo de Ciencias Económicas de la jurisdicción que


corresponda, que no podrá tener una antigüedad mayor a doce meses desde la fecha de apertura de ofertas.


Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Balance”.


6) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido por la


autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica.


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”.


7) Declaración Jurada indicando que la prioridad de la prestación del servicio de provisión como así también el







stock de los insumos objeto de la presente contratación, la tendrá la provincia de Buenos Aires. Requiere


documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ prioridad de provisión”.


8) Remito de entrega de muestras de los productos ofertados. La no presentación de muestras será causal


insubsanable de rechazo a la oferta. Generar archivo en formato PDF denominado “Comprobante de entrega de


muestras”.


9) Se deberá establecer un Domicilio de Retiro de Mercadería, conforme lo estipulado en el presente Pliego de


Bases y Condiciones Particulares, el que no podrá establecerse en un radio mayor a 60 km de la ciudad de La


Plata. A tal efecto se deberá utilizar el Anexo denominado “Domicilio de Retiro de Mercadería”.


10) Declaración Jurada donde el oferente deberá manifestar el CBU de una cuenta a su nombre en el Banco de


la Provincia de Buenos Aires. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato pdf “DDJJ CBU”.


NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 4) deberán utilizar el


Anexo “Denuncia de Domicilio y DDJJ" .- Requiere documentación electrónica.


Requisitos económicos:


La oferta económica por cada uno de los renglones detallados en el Pliego de Especificaciones Técnicas, la que


debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es


decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. Se admitirán cotizaciones parciales por renglón.


Requisitos técnicos:


Los bienes ofertados deberán adecuarse a las previsiones establecidas en las Especificaciones Técnicas.


1) Se deberá especificar el detalle del bien cotizado en el paso 2 de la formulación de oferta en el portal PBAC.


Sólo podrá consignarse una marca por renglón y con la posibilidad de realizar una única oferta alternativa por


cada renglón.


2) Certificados R.N.E. ó R.P.E., R.N.P.A. ó R.P.P.A. de los bienes cotizados. Generar archivo en formato PDF


denominado “Certificado R.N.E. ó R.P.E., R.N.P.A. ó R.P.P.A.”.


3) Copia de la constancia de Buenas Prácticas de Manufactura del titular del certificado y del establecimiento


elaborador emitida por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA


MÉDICA vigente al momento de la apertura de ofertas.


La documentación de sustento de lo precedentemente mencionado deberá agregarse a la oferta en el sitio PBAC


como Anexo en cada renglón ofertado, generando el oferente un archivo en PDF.


ARTÍCULO 17. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas establecidas en el







presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los


formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de


Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas y sus


Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo,


los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 100


MB.


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse redactada en


idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un traductor oficial.


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual


podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3


del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N°


20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 18. MUESTRAS


Los oferentes deberán presentar las muestra en el depósito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad


ubicado en intersección de Calles 522 y 2, Tolosa, La Plata en el horario de 10 a 14 hs, hasta 48 horas hábiles


de la apertura de ofertas, quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de


recepción, el que deberá ser acompañado en la oferta.


Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien,


número de renglón y N° de Proceso de Compra.


Las muestras podrán ser analizadas en cualquier instancia del procedimiento de selección y/o durante el período


de ejecución del Convenio Marco de Compras.


El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por organismos, instituciones u Oficinas Nacionales, Provinciales


y/o Municipales como así también por laboratorios o establecimientos de la órbita privada que se encuentren


autorizados en la materia.


En caso de ser necesario, la muestra podrá ser remitida a Oficinas Nacionales, Provinciales y/o Municipales a


efectos de realizar pruebas y/o ensayos de laboratorio.


En los casos en los que el producto ofertado sea él mismo para distintos renglones –variando lugar y forma de


entrega-, se admitirá la entrega de una sola muestra. No obstante, en el remito de recepción de muestras, se


deberá aclarar para qué renglones corresponde la muestra en cuestión.


Asimismo, podrá presentarse la MUESTRA en envase más pequeño que la presentación que se requiere en las


especificaciones técnicas en la medida que el producto sea idéntico y se encuentre correctamente identificado







de conformidad con las previsiones de este artículo.


LA NO PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA.


ARTÍCULO 19. FALSEAMIENTO DE DATOS.


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del OFERENTE, sin lugar a la


devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida


con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía


de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás penalidades y sanciones que pudieren corresponder.


ARTÍCULO 20. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA.


El lugar, forma y entrega de los bienes, será el indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. En caso de no


determinarse el lugar de entrega, se deberá indicar en la Orden de Compra y podrá abarcar el ámbito de la


Provincia de Buenos Aires y CABA. En dicho instrumento deberá constar el nombre de la persona asignada por


la Jurisdicción y/o Entidad adquirente como responsable para realizar la recepción del bien, teléfono de


contacto y horarios sugeridos.


Si el Pliego de Especificaciones Técnicas no estableciera un plazo de entrega, los bienes requeridos deberán ser


entregados dentro de un plazo máximo de diez (10) días corridos de notificada electrónicamente la


correspondiente Orden de Compra conforme Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


La recepción de los bienes será competencia de la Jurisdicción o Entidad emisora de la Orden de Compra y


deberá ajustarse en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II Apartado 2) del Anexo I del


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


El embalaje, flete, carga y descarga serán por cuenta del adjudicatario, quien además deberá garantizar el


resguardo y la sana conservación de los insumos.


En caso de que el Pliego de Especificaciones Técnicas estableciera cantidades mínimas, las Jurisdicciones y/o


Entidades que emitan una orden de compra por cantidades inferiores a las mismas, deberán hacerse cargo del


retiro de la mercadería especificada en la Orden de Compra.


A tal efecto, el lugar de retiro de la mercadería no podrá establecerse en un radio mayor a 60 km de la ciudad de


La Plata.


ARTÍCULO 21. FORMA DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA.


No se aceptarán pallets descartables. En todos los casos la totalidad de la entrega de la Orden de Compra







deberá ser en pallets de idéntica cantidad, exceptuando únicamente un (1) pallet conteniendo una cantidad


inferior para completar la fracción. Cada pallet deberá contar con un cartel aclaratorio donde figure el número


de unidades contenidas y el número de lote de la mercadería. No se aceptarán pallets conteniendo más de un


(1) lote. La mercadería deberá estar paletizada de la siguiente manera: los productos deberán presentarse en


pallet tipo arlog, con sus correspondientes esquineros, en packs de cartón o polietileno TODOS CON LA MISMA


CANTIDADES DE UNIDADES, en los cuales deberá figurar el número de envases contenidos, y en ningún caso


deberá superar los 1100 kg. La paletización de los mismos deberá realizarse, por lo menos con TRES (3) vueltas


de film de manera tal de impedir que la mercadería se tumbe durante el traslado y poder estibar


correctamente.


Asimismo deberá presentar en la parte superior una lámina de polietileno o cartón para protección de la


mercadería. El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la no aceptación de la mercadería en el depósito.


Rótulos: Todo producto deberá contener la leyenda “Prohibida su Venta. Gobierno de la Provincia de Buenos


Aires.” Deberá ser visible en el frente del envase con un tamaño de 10 cm de largo y 5 cm de ancho. Deberán


cumplir con las exigencias establecidas en el Código Alimentario Argentino (Capítulo V). Deben contener


obligatoriamente los siguientes ítems:


1. Denominación de venta del alimento.


2. Lista de ingredientes (se declaran de mayor a menor, según la cantidad presente en el alimento) 3.


Contenido neto.


4. Identificación del origen.


5. Nombre o razón social y dirección del importador.


6. Número de R.N.E y R.N.P.A.


7. Identificación del lote de fácil lectura


8. Fecha de vencimiento (mes/año) de fácil lectura.


9. Preparación e instrucciones de uso del alimento por litro y por taza indicando la aclaración de agua potable.


10. Rotulado Nutricional


11. Recomendaciones de conservación tanto del producto en polvo como una vez preparado.







ARTÍCULO 22. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.


Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario


electrónico de PBAC. El original de instrumento deberá ser presentado en calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48


de la Ciudad de La Plata, de 10 a 14 horas dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del


acto de apertura en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. Alternativamente dicho


instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser acompañado como anexo integrante de la


oferta formalizada mediante el sistema electrónico PBAC o remitido por correo electrónico a


consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas.


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por ciento del valor


total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1


a. del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y artículo 19


del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación


de la oferta sin más trámite.


ARTÍCULO 23. FORMAS DE CONSTITUCIÓN.


La garantía de mantenimiento de oferta se podrá constituir en las formas y condiciones detalladas en el artículo


19 apartado 2 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 24. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de cuarenta y cinco (45)


días hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente hasta la fecha de perfeccionamiento del


contrato, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía de


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo,


concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la constitución de la Garantía de


Cumplimiento de Convenio Marco.


ARTÍCULO 25. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD.


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos formales exigidos.


Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de sustentabilidad relativa a







sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes, procesos de extracción de materia prima y/o


fabricación y/o envasado y/o distribución y/o disposición final de los mismos, para su posterior valoración


positiva por parte de las Jurisdicciones y Entidades al momento de ingresar su Orden de Compra. La información


adicional de sustentabilidad podrá visualizarse junto a las especificaciones del producto, en el Catálogo de


bienes y servicios disponible en el convenio marco obrante en el portal PBAC y podrá ser ingresada por el


comprador como justificación para optar por un proveedor entre los adjudicados. A los fines de esta


contratación, se entenderá por información específica de sustentabilidad a aquella capaz de evidenciar un


desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta mejoras sociales


ARTÍCULO 26. ACTA DE APERTURA.


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora


establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes


requisitos:


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;


b) Número de orden asignado a cada oferta;


c) Monto de cada oferta y sus variantes;


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. Ninguna oferta puede ser desestimada en


el acta de apertura.


ARTÍCULO 27. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES


En todos los casos serán subsanables: a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un


diez (10%) por ciento, en los casos que corresponda; b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de


Preadjudicación requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar las deficiencias


siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3° de la Ley N° 13.981 y su


reglamentación.


En ningún supuesto será subsanable: i) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta


mediante los formularios habilitados en PBAC; ii) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de


oferta, en los casos que corresponda; iii) las ofertas condicionadas y apartadas del presente Pliego, el de


Especificaciones Técnicas y Anexos.


ARTÍCULO 28. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN.


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación.


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la


normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y







Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos,


forma de cotización y técnicos de cada oferta.


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que


surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando


los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente


inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se


consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen.


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de


apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma


fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar


defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la


intimación. Asimismo se dejará constancia de la evaluación de las observaciones efectuadas y de la


recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte del Convenio Marco e indicando los productos a


incluir, el stock mínimo y el precio unitario de cada ítem a proveer por cada oferente.


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma electrónica, en el domicilio


electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la


Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 29. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES.


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige


el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la


aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con y sin


consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento.


ARTÍCULO 30. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, la información


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de


igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas.


ARTÍCULO 31. CESE DEL PROCEDIMIENTO.


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u


oferentes.







ARTÍCULO 32. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN.


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el derecho


a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde


la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la


garantía de impugnación ante EL ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, calle 9 N° 796 entre las


calles 47 y 48 de la Ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de


Contrataciones, en el horario de 10 a 14 hs. Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto


mediante firma digital, podrá ser remitido por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo


indicado.


La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o los


renglones impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del artículo


19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Si el


Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al


impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.


ARTÍCULO 33. ADJUDICACIÓN.


La adjudicación del Convenio Marco debe realizarse a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en cuenta


el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y


futuros, y demás condiciones de la oferta.


Este proceso admite adjudicación por renglón/zona y por parte de renglón/zona.


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y


Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente.


La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o proveedores


seleccionados y será notificado al domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a quienes hayan efectuado


impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos los que sean


parte del procedimiento administrativo en trámite.


La notificación del acto de adjudicación, cita y emplaza a/los adjudicatario/s por el plazo de siete (7) días hábiles


a suscribir el Convenio Marco ante la Autoridad de Aplicación.


La Provincia de Buenos Aires no garantiza que las cantidades de bienes objeto del Convenio Marco se vayan a


adquirir. Tampoco se responsabiliza que una vez que los bienes sean incluidos en el Catálogo los mismos sean







objeto de contrataciones por las Jurisdicciones y Entidades, y no dará lugar a reclamo a ninguna indemnización


a favor de los adjudicatarios.


ARTÍCULO 34. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MARCO.


La suscripción del Convenio Marco por el proveedor adjudicatario otorga el derecho a que los bienes en los que


han resultado adjudicatarios, sean incluidos en el Catálogo disponible en PBAC, lo que será formalizado una vez


que se haya cumplimentado con la entrega física de la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, e implica


la obligación de cumplir con las órdenes de compra que se emitan.


Las Jurisdicciones y Entidades sólo podrán adquirir los bienes comprendidos en el catálogo del Convenio Marco


a los proveedores allí detallados, salvo la excepción establecida en el artículo 17 Apartado 3 inciso f) del Anexo I


del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA. En dicho Convenio se dejará constancia del precio unitario, de la cantidad


disponible a proveer por cada Adjudicatario de cada ítem, de las condiciones y plazos de entrega y demás


aspectos que surjan del presente Pliego de Condiciones Particulares.


ARTÍCULO 35. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


El/los oferente/s que haya/n resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de


Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del ORGANISMO


PROVINCIAL DE CONTRATACIONES. La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a


través del formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles


desde la notificación del acto administrativo de adjudicación,en calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la


Ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones.


Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser remitido por


correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto la adjudicación al


oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la aplicación


de Penalidades y Sanciones de acuerdo al Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado


por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y lo establecido en el presente Pliego.


ARTÍCULO 36. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.


El contrato y los derechos que de él emerjan no podrán ser cedidos o transferidos por el/los adjudicatario/s a


terceros. La inobservancia de esta estipulación facultará al GPBA a la rescisión unilateral del contrato por culpa


del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio de la factibilidad de


formulación de cargo por los daños y perjuicios que pudiera haber ocasionado al GPBA el incumplimiento


respectivo.


ARTÍCULO 37. ORDEN DE COMPRA.







Las Jurisdicciones y Entidades gestionarán el suministro directo de los bienes comprendidos en este Convenio


Marco y en el Catálogo Electrónico del PBAC mediante la emisión electrónica de Órdenes de Compra en PBAC.


Al momento de realizar la Orden de Compra, el sistema informático reflejará las cantidades disponibles del


producto requerido.


En la Orden de Compra deberá constar la dirección y la franja horaria para la entrega de los bienes requeridos,


estableciendo el lugar de entrega por orden de compra.


La misma será enviada a través de PBAC al domicilio electrónico del proveedor de acuerdo a lo normado en la


Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 de la Ley N° 13.981 y su


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 38. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya suscripto el convenio


marco, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la autoridad de


aplicación. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición


precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones


emergentes del contrato.


La inobservancia de esta estipulación facultará a la provincia de Buenos Aires a la rescisión unilateral del


contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio


de las demás acciones a que hubiere lugar.


ARTÍCULO 39. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO.


El/los contratantes se harán responsables de los daños y/o perjuicios que se originen por su culpa, dolo o


negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia. Asimismo adoptarán


todas las medidas y precauciones necesarias para evitar daños al personal que de él depende, a terceros


vinculados o no con la contratación. El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán


por su exclusiva cuenta.


Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir en la


normal entrega de los bienes relacionados al objeto de la presente contratación.


ARTÍCULO 40. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO.


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este proceso, y/o


las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con las


Jurisdicciones o Entidades de la Provincia de Buenos Aires.


Dicho personal no adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la







Provincia de Buenos Aires.


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el


personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento.


Queda bajo la exclusiva responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos, salarios, cargas


sociales, seguros y todas las obligaciones y responsabilidades resultantes de la relación laboral que existan o


pudieren surgir durante la vigencia del Convenio Marco como así también todo accidente de trabajo que ocurra


a su personal.


ARTÍCULO 41. SEGUROS. GENERALIDADES.


El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la normativa vigente


vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos Aires exenta de toda responsabilidad


respecto de cualquier siniestro que se produjera durante la prestación del objeto de la presente contratación.


ARTÍCULO 42. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR.


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso


fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato. El


caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento a la Autoridad de Aplicación dentro de los diez


(10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La


documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada dentro de los


diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o


fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el organismo comitente o la Autoridad de Aplicación, en caso


de que el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al proveedor


de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al


respecto, todo ello conforme el artículo 8 inciso c) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 43. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.


Son obligaciones de las Jurisdicciones y/o Entidades, durante la ejecución del Convenio Marco emitir las


correspondientes órdenes de compra de los bienes, en caso de considerarlo necesario, y pagar en tiempo y


forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. Asimismo, la no emisión de


Órdenes de Compra durante el lapso de vigencia del Convenio Marco, o la emisión por cantidades menores a


las establecidas, no generan responsabilidad alguna y no dará lugar a reclamo ni indemnización alguna a favor


de los adjudicatarios.


ARTÍCULO 44. PENALIDADES Y SANCIONES.







Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las medidas previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su


Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA:


a) Penalidades:


1) Pérdida de garantías


2) Multa por Incumplimiento de Contrato.


3) Rescisión por Incumplimiento.


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes podrán ser


pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:


1) Apercibimiento.


2) Suspensión.


3) Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.


c) Suspensión preventiva: cuando se encuentre comprometido el interés público, se podrá disponer la


suspensión preventiva del proveedor para contratar con el Estado.


ARTÍCULO 45. EXCLUSIÓN DEL CONVENIO MARCO.


Siendo que la provisión de los bienes objeto de este Convenio Marco reviste carácter necesario para la actividad


y el normal desenvolvimiento de la función pública de la Provincia de Buenos Aires, dentro de los cinco (5) días


corridos siguientes a la verificación del incumplimiento contractual por parte del/los proveedor/es, las


Jurisdicciones y Entidades emisoras de la orden de compra, deberán informarlo a la Autoridad de Aplicación


para decidir la exclusión del Proveedor del Convenio Marco.


Sin perjuicio de la exclusión, el incumplimiento de las obligaciones del contrato hace pasible al ADJUDICATARIO


de la aplicación de las penalidades y/o sanciones del artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación por


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 46. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


La garantía de cumplimiento de contrato será ejecutada por la Autoridad de Aplicación.


ARTÍCULO 47. REPOSICIÓN


Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo a las Entidades adquirentes, en caso de


existir falla, daño o diferencia en la entrega de estos cuando dichas


Entidades así lo requieran en un plazo de 48 horas desde la comunicación vía correo electrónico al domicilio


electrónico declarado por el proveedor.







ARTÍCULO 48. CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL PRODUCTO ENTREGADO.


El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a las especificaciones


técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. La Autoridad de Aplicación podrá en todo


momento, requerir información a las Jurisdicciones o Entidades requirentes acerca del cumplimiento


contractual.


ARTÍCULO 49. ACTUALIZACIÓN DE STOCK Y MEJORA DE PRECIOS.


Los proveedores adjudicatarios de un Convenio Marco de compras podrán mejorar los precios y reponer el


stock disponible de productos ofertados a través de PBAC hasta cubrir las cantidades oportunamente


adjudicadas, teniendo presente la periodicidad y fecha límite establecidas en el presente Pliego de Bases y


Condiciones Particulares.


Debe entenderse como mejora del precio, una reducción del costo unitario a cobrar a la Provincia de Buenos


Aires con relación al precio vigente en el Convenio Marco.


La mejora será propuesta por el/los adjudicatario/s, ingresando el nuevo precio en PBAC, los que serán


publicados en Catálogo del Convenio Marco. Si el adjudicatario optara por no ingresar cambios, continuarán


vigentes los precios adjudicados y/o revisados hasta que se inicie el nuevo período de mejora.


En caso de agotarse el stock fuera del período establecido para la reposición, el adjudicatario podrá requerir a la


Autoridad de Aplicación la actualización del mismo.


En supuestos excepcionales debidamente justificados, se podrá requerir al proveedor la reposición del stock de


productos oportunamente ofertados, debiendo éste manifestar expresamente su conformidad a tales efectos.


ARTÍCULO 50. REVISIÓN DE PRECIOS.


Los proveedores adjudicatarios del Convenio que se perfeccione como resultado del presente proceso


licitatorio, podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados conforme la siguiente


metodología:


a) Podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados, cuando los índices o estructura de costos


reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del Convenio Marco o


al surgido de la última revisión de precios según corresponda, conforme artículo 7° inciso g) del Anexo I del


Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBAGPBA, texto según DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


b) Para el análisis de la revisión de precios se tomarán en consideración el Índice de Precios Internos Mayoristas







(IPIM) del INDEC categoría Productos Lácteos (152)


c) Para determinar la variación se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de ofertas o el de la


última revisión de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la solicitud.


d) La revisión será solicitada por el proveedor adjudicatario ingresando su petición en el portal PBAC.


e) Desde la fecha de confirmación de la revisión solicitada, en un plazo de quince (15) días hábiles deberá


resolverse la misma en forma expresa.


En los casos en que corresponda hacer lugar a la solicitud, se dictará el acto administrativo que establezca los


nuevos valores, al momento de la solicitud, los cuales serán publicados en PBAC. Si la solicitud fuese rechazada,


continuarán vigentes los precios oportunamente autorizados.


1) Metodología para el cálculo de la variación:


La fórmula de variación de los índices será:


2) Metodología para la revisión del precio unitario:


En todos los renglones el precio se revisará en función a la siguiente fórmula y conforme la variación verificada:


Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada)/ 100 + PV


PV: Precio Vigente: corresponde al precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme adjudicación,


introducción de mejora o última revisión aprobada respectivamente.


ARTÍCULO 51. PERIODICIDAD PARA LA MEJORA DE PRECIOS, REPOSICIÓN DE STOCK Y REVISIÓN DE PRECIOS


a) Mejora de Precios- Reposición de Stock disponible: Los proveedores podrán realizarlas cada quince (15) días


corridos desde el perfeccionamiento del Convenio Marco, por el término de tres (3) días hábiles.


b) Revisión de precios: podrá ser solicitada cada treinta (30) días días corridos, desde el perfeccionamiento del


Convenio Marco por el término de tres (3) días hábiles.


En ambos casos, la Autoridad de Aplicación podrá evaluar la modificación del cronograma en consideración de


razones de oportunidad, para el correcto desarrollo del Convenio Marco, en estricto cumplimiento de los







principios rectores establecidos en el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el


DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 52. REVISIÓN ÓRDENES DE COMPRA PERFECCIONADAS.


En todos aquellos casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período de solicitud de revisión y


previo al dictado del acto administrativo que resuelva la misma, los adjudicatarios podrán solicitar la diferencia


del precio unitario consignado en la Orden de Compra y autorizado por el acto administrativo, de acuerdo a la


siguiente metodología:


La diferencia de precio podrá ser solicitada a la Autoridad Administrativa emisora de la Orden de Compra, quien


previa certificación del cumplimiento de la misma, emitirá una Orden de Compra Complementaria.


La autorización del reconocimiento del precio estará sujeta asimismo a la presentación de la garantía de


cumplimiento de contrato por el monto total actualizado, debiendo intervenir en esta instancia la Autoridad de


Aplicación del Convenio Marco a efectos de constatarlo.


ARTÍCULO 53. PAGO.


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, “Facturas y Pago”


del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y Condiciones


Generales Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 54. CONSULTAS TÉCNICAS.


Para consultas técnicas y las establecidas en el artículo 9°, en los plazos allí determinados, enviar un correo a


consultas.opc@gba.gob.ar
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PLIEGO ESPECIFICACIONES TECNICAS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 614-0821-LPU23 


MODALIDAD CONVENIO MARCO 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS AÑO 2024


Renglón Especificaciones Técnicas
Unidad de
 Medida


CODIGO CATÁLOGO Descripción
Cantidad
Estimada


Región
Cantidad minima 


requerida


1


Arroz pulido o arroz blanco, tipo largo fino o 
mediano 00000.
 Presentación en bolsa de polietileno 
termosellado con pestaña
 ancha o caja de cartón, conteniendo 1 kg., 
herméticamente cerrado. Región I


Paquete de 1
 Kilogramo


50.220000.220000.435.60


ARROZ; PRESENTACION BOLSA X 1 Kg - PROCESO SIN CASCARA - TIPO
 BLANCO - TIPO GRANO LARGO-FINO - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN -
 MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM.


 TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN SI/NO


1.050.000 I 5 %


2


Arroz pulido o arroz blanco, tipo largo fino o 
mediano 00000.
 Presentación en bolsa de polietileno 
termosellado con pestaña
 ancha o caja de cartón, conteniendo 1 kg., 
herméticamente
 cerrado. Región II


Paquete de 1
 Kilogramo


50.220000.220000.435.60


ARROZ; PRESENTACION BOLSA X 1 Kg - PROCESO SIN CASCARA - TIPO
 BLANCO - TIPO GRANO LARGO-FINO - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN -
 MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM.


 TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN SI/NO


1.050.000 II 5 %


3


Harina de trigo, tipo 000. Presentación en 
paquete de papel
 herméticamente cerrado y sin perforaciones 
conteniendo UN (1) kg. No contendrá 
impurezas, cuerpos extraños o parásitos. 
Región I


Paquete de 1
 Kilogramo


50.220000.220000.482.80


HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 1 Kg - TIPO DE TRIGO 000 - MATERIAL
 ENVASE PAPEL - ELEM. TRANSPORTE SIN MATERIAL ELEM. TRANSPORTE 


SIN
 - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN -


 LIBRE DE GLUTEN NO


1.050.000 I 5 %


4


Harina de trigo, tipo 000. Presentación en 
paquete de papel
 herméticamente cerrado y sin perforaciones 
conteniendo UN (1)
 kg. No contendrá impurezas, cuerpos extraños 
o parásitos.
 Región II


Paquete de 1
 Kilogramo


50.220000.220000.482.80


HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 1 Kg - TIPO DE TRIGO 000 - MATERIAL
 ENVASE PAPEL - ELEM. TRANSPORTE SIN MATERIAL ELEM. TRANSPORTE 


SIN
 - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN -


 LIBRE DE GLUTEN NO


800.000 II 5 %


5


Arvejas secas remojadas. En conserva, 
presentación lata
 conteniendo entre 350 grs. y 380 grs. de peso 
neto escurrido.
 Región I


Lata de entre 
350 grs. y 380 


grs.
50.220000.220000.6547.84


LEGUMBRES; ESTADO CONSERVA - PESO 350 GR - PRESENTACION LATA -
 VARIEDAD ARVEJAS - MATERIAL ENVASE METAL - ELEM. TRANSPORTE SIN -


 MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO
525.000 I 5 %







6


Arvejas secas remojadas. En conserva, 
presentación lata
 conteniendo entre 350 grs. y 380 grs. de peso 
neto escurrido. Región II.


Lata de entre 
350 grs. y 380 


grs.
50.220000.220000.6547.84


LEGUMBRES; ESTADO CONSERVA - PESO 350 GR - PRESENTACION LATA
 - VARIEDAD ARVEJAS - MATERIAL ENVASE METAL - ELEM. TRANSPORTE SIN 


- MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE
 GLUTEN


525.000 II 5 %


7


Conserva de carne tipo picadillo. Envase en lata 
de 90 grs. de
 contenido neto. No podrá contener menos del 
30% de la
 materia prima que le da nombre al producto. 
Región I


Lata x 90 grs. 50.110000.110000.731.13 CONSERVAS DE CARNE; ENVASE LATA - PESO 90 GR - TIPO PICADILLO 1.575.000 I 5 %


8


Conserva de carne tipo picadillo. Envase en lata 
de 90 grs. de
 contenido neto. No podrá contener menos del 
30% de la materia prima que le da nombre al 
producto. Región II


Lata x 90 grs. 50.110000.110000.731.13 CONSERVAS DE CARNE; ENVASE LATA - PESO 90 GR - TIPO PICADILLO 1.575.000 II 5 %


9


Azúcar Común tipo “A”. Presentacion en bolsas 
de polietileno
 de 1 kg. De capacidad, perfectamente selladas 
y sin presentar perforaciones. No deberá 
contener impurezas ni cuerpos extraños. 
Región I


Paquete de 1
 Kilogramo


50.160000.160000.481.38
AZUCARES; ESTADO MOLIDA - PESO 1 Kg - TIPO "A" COMUN - CERTIFICADO


 FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE PLASTICO
 - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN


525.000 I 5 %


10


Azúcar Común tipo “A”. Presentacion en bolsas 
de polietileno
 de 1 kg. De capacidad, perfectamente selladas 
y sin presentar perforaciones. No deberá 
contener impurezas ni cuerpos extraños. 
Región II


Paquete de 1
 Kilogramo


50.160000.160000.481.38
AZUCARES; ESTADO MOLIDA - PESO 1 Kg - TIPO "A" COMUN - CERTIFICADO


 FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE PLASTICO
 - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN


525.000 II 5 %


11


Harina de maíz-Cocción rápida. Presentación en 
paquete de
 polietileno de 500 grs. Región I


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.482.95


HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - TIPO DE MAIZ
 - MATERIAL ENVASE POLIETILENO - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL 


ELEM. TRANSPORTE SIN - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN
 - LIBRE DE GLUTEN NO


525.000 I 5 %


12


Harina de maíz-Cocción rápida. Presentación en 
paquete de
 polietileno de 500 grs. Región II


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.482.95


HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - TIPO DE MAIZ
 - MATERIAL ENVASE POLIETILENO - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL 


ELEM. TRANSPORTE SIN - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN
 - LIBRE DE GLUTEN NO


525.000 II 5 %


13


Fideos secos tipo “guiseros” elaborados en base 
a trigo candeal
 y/o otras moliendas de trigo; con harina de 
trigo y/o semola / semolin con colorantes de 
uso permitido Presentación en paquete 
transparente bilaminado, bio-orientado 20/20, 
herméticamente cerrado termosellado con 
pestaña ancha, de por lo menos UN (1) cm., 
conteniendo 500 grs. Región I


Paquete de
 500 grs.


50.190000.190000.2868.76


FIDEOS SECOS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - RELLENO SIN
 - VARIEDAD GUISERO - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL


 ENVASE POLIETILENO - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM.
 TRANSPORTE


 SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


675.000 I 5 %







14


Fideos secos tipo “guiseros” elaborados en base 
a trigo candeal
 y/o otras moliendas de trigo; con harina de 
trigo y/o semola /
 semolin con colorantes de uso permitido 
Presentación en paquete transparente 
bilaminado, bio-orientado 20/20, 
herméticamente cerrado termosellado con 
pestaña ancha, de por lo menos UN (1) cm., 
conteniendo 500 grs. Región II


Paquete de
 500 grs.


50.190000.190000.2868.76


FIDEOS SECOS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - RELLENO SIN
 - VARIEDAD GUISERO - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL


 ENVASE POLIETILENO - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM.
 TRANSPORTE


 SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


675.000 II 5 %


15


Dulce compacto de batata ó membrillo. 
Envasado en pote de
 polipropileno rectangular con refuerzos 
laterales, con tapa de
 material trilaminado polietileno- aluminio-
poliester o lata o
 envase tipo pouch de material plástico de alta 
barrera al oxígeno, en láminas de 90 micrones, 
con cierre post termosellado contenido en caja 
de cartón. Envase conteniendo entre 450 y 500 
grs. Libres de impurezas, productos extraños, 
materias terrosas, parásitos. De consistencia 
firme a temperatura ambiente. Ajustado a las 
especificaciones del C.A.A. Art. 811 y exigencias 
de rotulado conforme a C.A.A Cap. V.


Envase entre
 450 grs. y
 500 grs.


50.190000.190000.2113.16 DULCES; PESO 500 GR - PRESENTACION POTE - TIPO DE MEMBRILLO 525.000 I 5 %


16


Dulce compacto de batata ó membrillo. 
Envasado en pote de
 polipropileno rectangular con refuerzos 
laterales, con tapa de material trilaminado 
polietileno- aluminio-poliester o lata o envase 
tipo pouch de material plástico de alta barrera 
al oxígeno, en láminas de 90 micrones, con 
cierre post termosellado contenido en caja de 
cartón. Envase conteniendo entre 450 y 500 
grs. Región II


Envase entre
 450 grs. y
 500 grs.


50.190000.190000.2113.16 DULCES; PESO 500 GR - PRESENTACION POTE - TIPO DE MEMBRILLO 525.000 II 5 %


17


Yerba Mate elaborada con Palo. Presentación 
en paquete de
 500 grs. material envase no de papel simple; sí 
de tipo multilaminado y/o similar que impida la 
absorción de humedad. Región I


Envase 500 
grs.


50.200000.200000.454.32


YERBAS; PALO CON - PESO 500 GR - CERTIFICADO FORESTAL
 (GFS) SIN - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - 


MATERIAL ENVASE PAPEL - LIBRE DE GLUTEN
 NO


525.000 I 5 %


18


Yerba Mate elaborada con Palo. Presentación 
en paquete de
 500 grs. material envase no de papel simple; sí 
de tipo multilaminado y/o similar que impida la 
absorción de humedad. Región II


Envase 500 
grs.


50.200000.200000.454.32


YERBAS; PALO CON - PESO 500 GR - CERTIFICADO FORESTAL
 (GFS) SIN - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - 


MATERIAL ENVASE PAPEL - LIBRE DE GLUTEN
 NO


525.000 II 5 %







19


Aceite comestible girasol. En envase PET de 900 
CC. Deberá
 presentar aspecto límpido, sabor y olor 
agradable y
 característico; libre de sustancias extrañas. 
Región I


Envase 900 c.
c.


50.150000.150000.439.67
ACEITES COMESTIBLES; PRESENTACION ENVASE X 900 CM3 - TIPO GIRASOL


 - MATERIAL ENVASE PLASTICO 1 (PET) - ELEM. TRANSPORTE SIN
 - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


525.000 I 5 %


20


Aceite comestible girasol. En envase PET de 900 
CC. Deberá presentar aspecto límpido, sabor y 
olor agradable y característico; libre de 
sustancias extrañas. Región II


Envase 900 c.
c.


50.150000.150000.439.67


ACEITES COMESTIBLES; PRESENTACION ENVASE X 900 CM3 - TIPO GIRASOL
 - MATERIAL ENVASE PLASTICO 1 (PET) - ELEM. TRANSPORTE SIN


 - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN
 NO


525.000 II 5 %


21


Lentejas Secas. Presentación en envases de 
plástico con
 termosellado. Con un contenido de 400 grs. 
Región I


Paquete de
 400 grs.


50.220000.220000.6547.97


LEGUMBRES; ESTADO SECA - PESO 400 GR - PRESENTACION ENVASE
 - VARIEDAD LENTEJAS - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE 


SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN
 NO


525.000 I 5 %


22


Lentejas Secas. Presentación en envases de 
plástico con
 termosellado. Con un contenido de 400 grs. 
Región II


Paquete de
 400 grs.


50.220000.220000.6547.97
LEGUMBRES; ESTADO SECA - PESO 400 GR - PRESENTACION ENVASE


 - VARIEDAD LENTEJAS - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE
 SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


525.000 II 5 %


23


Puré de Tomate. Presentación en tetra brick o 
lata conteniendo
 entre 500 y 530 grs. de contenido neto. Región 
I


Envase entre
 500 grs. y
 530 grs.


50.190000.190000.509.20
PURE; ENVASE CAJA DE CARTON - PESO 530 GR - TIPO DE TOMATE - LIBRE 


DE GLUTEN NO
525.000 I 5 %


24


Puré de Tomate. Presentación en tetra brick o 
lata conteniendo
 entre 500 y 530 grs. de contenido neto. Región 
II


Envase entre
 500 grs. y
 530 grs.


50.190000.190000.509.20
PURE; ENVASE CAJA DE CARTON - PESO 530 GR - TIPO DE TOMATE - LIBRE 


DE GLUTEN NO
525.000 II 5 %


25


Galletitas saladas variedad tipo crackers con o 
sin salvado.
 Presentación en envase polietileno 
conteniendo entre 300 y 330 gr. peso neto de 
galletitas en perfecto estado de conservación , 
en packging tubular compacto (requisito 
excluyente) Región I


Envase entre
 300 grs. y
 330 grs.


50.180000.180000.788.273
GALLETITAS; PRESENTACION ENVASE X 300 GR - RELLENO SIN -


 VARIEDAD CRACKERS C/SAL - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM.
 TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


525.000 I 5 %


26


Galletitas saladas variedad tipo crackers con o 
sin salvado.
 Presentación en envase polietileno 
conteniendo entre 300 y 330 gr. peso neto de 
galletitas en perfecto estado de conservación , 
en packging tubular compacto (requisito 
excluyente) Región II


Envase entre
 300 grs. y
 330 grs.


50.180000.180000.788.273
GALLETITAS; PRESENTACION ENVASE X 300 GR - RELLENO SIN -


 VARIEDAD CRACKERS C/SAL - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM.
 TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


525.000 II 5 %







27


Huevo entero en polvo. Huevo entero en polvo 
pasteurizado y
 deshidratado. En empaque que contenga 
mìnimo 75 grs equivalente a 6 unidades de 
huevo liquido
 , envase de tipo multilaminado termosellado 
hermeticamente cerrado. Región I


Paquete por
 75 grs.


50.130000.130000.483.40
HUEVO DE GALLINA; COLOR NO CORRESPONDE - PRESENTACION ENVASE X  


75 GR - TIPO EN POLVO
20000 I 5 %


28


Huevo entero en polvo. Huevo entero en polvo 
pasteurizado y
 deshidratado. En empaque que contenga 
mìnimo 75 grs equivalente a 6 unidades de 
huevo liquido
 , envase de tipo multilaminado termosellado 
hermeticamente cerrado. Región II


Paquete por
 75 grs.


50.130000.130000.483.40
HUEVO DE GALLINA; COLOR NO CORRESPONDE - PRESENTACION ENVASE X  


75 GR - TIPO EN POLVO
20000 II 5 %


29


Mermelada de fruta sabor durazno, damasco o 
ciruela.
 Presentación en envase plástico de tipo 
polipropileno (PP) apto en contacto con 
alimentos con cubierta aluminizada superior 
herméticamente termosellada al borde 
recipiente y tapa plástica (PP) de cierre, 
conteniendo entre 420 y 500 grs. Región I


Envase entre
 420 grs. y
 500 grs.


50.190000.190000.2125.101
MERMELADAS; PRESENTACION ENVASE X 420 GR -  SABOR VARIOS -  TIPO 


UNTABLE - MATERIAL ENVASE POLIPROPILENO - ELEM. TRANSPORTE  SIN  - 
MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


30000 I 5 %


30


Mermelada de fruta sabor durazno, damasco o 
ciruela.
 Presentación en envase plástico de tipo 
polipropileno (PP) apto
 en contacto con alimentos con cubierta 
aluminizada superior herméticamente 
termosellada al borde recipiente y tapa plástica 
(PP) de cierre, conteniendo entre 420 y 500 grs. 
Región II


Envase entre
 420 grs. y
 500 grs.


50.190000.190000.2125.101


MERMELADAS; PRESENTACION ENVASE X 420 GR - SABOR VARIOS -
 TIPO UNTABLE - MATERIAL ENVASE POLIPROPILENO - ELEM. TRANSPORTE


 SIN  - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN
 NO


30000 II 5 %


31


Budín sin frutas. Budín sin frutas, de acuerdo a 
las características estipuladas por el artículo 
765 bis del CAA y exigencias de rotulado 
conforme a C.A.A Cap. V. Envasado en 
polipropileno. Fecha vencimiento producto al 
momento de la entrega vigencia no menor a 3 
meses.- Región I


Paquete entre 
170 grs. a 200 


grs.
50.180000.180000.3378.7 BUDINES; PRESENTACION ENVASE X 200 GR - TIPO CLASICO 20000 I 5 %


32


Budín sin frutas. Budín sin frutas, de acuerdo a 
las
 características estipuladas por el artículo 765 
bis del CAA y exigencias de rotulado conforme a 
C.A.A Cap. V. Envasado en polipropileno. Fecha 
vencimiento producto al momento de la 
entrega vigencia no menor a 3 meses.- Región II


Paquete entre 
170 grs. a 200 


grs.
50.180000.180000.3378.7 BUDINES; PRESENTACION ENVASE X 200 GR - TIPO CLASICO 24000 II 5 %







33


Alimento a base de arroz tipo fideos o fideos de 
pasta de arroz.
 En seis figuras: spaghetti, mostachole, coditos, 
tirabuzón,
 dedalitos y/o pamperitos. Presentación con un 
contenido de 500 grs. en envase primario. 
Región I


Paquete de
 500 grs.


50.190000.190000.2868.80


FIDEOS SECOS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - RELLENO SIN
 - VARIEDAD ARROZ - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL


 ENVASE SIN - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN 
- LIBRE DE GLUTEN SI


10000 I 5 %


34


Alimento a base de arroz tipo fideos o fideos de 
pasta de arroz.
 En seis figuras: spaghetti, mostachole, coditos, 
tirabuzón, dedalitos y/o pamperitos. 
Presentación con un contenido de 500 grs. en 
envase primario. Región II


Paquete de
 500 grs.


50.190000.190000.2868.80


FIDEOS SECOS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - RELLENO SIN
 - VARIEDAD ARROZ - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE 
SIN - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE 


DE GLUTEN SI


15000 II 5 %


35


Premezcla para panificados. Presentación en 
envase de
 poliéster de aproximadamente 12 micrones, 
metalizado, laminado con polietileno cristal, de 
baja densidad de 80 micrones con termosellado 
de, como mínimo, UN (1) cm., conteniendo 500 
grs. Región I


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.482.96


HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - TIPO PREMEZCLA
 P/PANIFICADO


 - MATERIAL ENVASE POLIESTER Y POLIETILENO - ELEM. TRANSPORTE SIN
 - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN


 - LIBRE DE GLUTEN SI


15000 I 5 %


36


Premezcla para panificados. Presentación en 
envase de
 poliéster de aproximadamente 12 micrones, 
metalizado,
 laminado con polietileno cristal, de baja 
densidad de 80 micrones con termosellado de, 
como mínimo, UN (1) cm.conteniendo 500 grs. 
Región II


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.482.96


HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - TIPO PREMEZCLA
 P/PANIFICADO


 - MATERIAL ENVASE POLIESTER Y POLIETILENO - ELEM. TRANSPORTE SIN
 - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN


 - LIBRE DE GLUTEN SI


10000 II 5 %


37
Almidón de maíz. Presentación en envase de 
poliéster de aproximadamente 12 micrones, 
metalizado, conteniendo 500 grs. Región I


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.6607.7
ALMIDON DE MAIZ; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - CERTIFICADO 


FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE POLIESTER Y POLIETILENO - LIBRE 
DE GLUTEN SI


20000 I 5 %


38
Almidón de maíz. Presentación en envase de 
poliéster de aproximadamente 12 micrones, 
metalizado, conteniendo 500 grs. Región II


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.6607.7
ALMIDON DE MAIZ; PRESENTACION ENVASE X 500 GR - CERTIFICADO 


FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE POLIESTER Y POLIETILENO - LIBRE 
DE GLUTEN SI


20000 II 5 %


39


Fécula de mandioca. Presentación en envase de 
poliéster de
 aproximadamente 12 micrones, metalizado, 
conteniendo 500 grs. Región I


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.6673.7
FECULA DE MANDIOCA; ENVASE BOLSA - PESO 500 GR - CERTIFICADO 


FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE POLIESTER Y POLIETILENO
 - LIBRE DE GLUTEN SI


10000 I 5 %


40


Fécula de mandioca. Presentación en envase de 
poliéster de
 aproximadamente 12 micrones, metalizado, 
conteniendo 500 grs. Región II


Paquete de
 500 grs.


50.220000.220000.6673.7
FECULA DE MANDIOCA; ENVASE BOLSA - PESO 500 GR - CERTIFICADO 


FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE POLIESTER Y POLIETILENO
 - LIBRE DE GLUTEN SI


10000 II 5 %


41


Alimento a base de azúcar y cacao. En envase 
de 400 a 500 grs.,
 con termosellado de 1 cm como mínimo y sin 
presentar perforaciones. Región I


Paquete de
 350 grs. a
 500 grs.


50.160000.160000.2615.19
CACAO; FORMA DE PRESENTACION POLVO - PRESENTACION ENVASE X 380


 GR - TIPO SOLUBILIZADO DULCE - MATERIAL ENVASE POLIETILENO - 
CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN - LIBRE DE GLUTEN SI


1700 I 5 %







42


Alimento a base de azúcar y cacao. En envase 
de 400 a 500 grs., con termosellado de 1 cm 
como mínimo y sin presentar perforaciones. 
Región II


Paquete de
 350 grs. a
 500 grs.


50.160000.160000.2615.19
CACAO; FORMA DE PRESENTACION POLVO - PRESENTACION ENVASE X 380


 GR - TIPO SOLUBILIZADO DULCE - MATERIAL ENVASE POLIETILENO -
 CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN - LIBRE DE GLUTEN SI


1500 II 5 %


43


Tomate triturado. Marca comercial. 
Establecimiento elaborador
 con sus respectivos números de inscripción - R.
N.E. o R.P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A. - Información Nutricional - 
Fecha de Elaboración - Fecha de Vencimiento 
mínimo 3 meses contados a partir de la fecha 
de entrega. Región I


Envase de 8
 Kilogramos


50.100000.100000.6546.427
VERDURAS Y HORTALIZAS; ESTADO TRITURADO - PESO 8 Kg - 


PRESENTACION LATA - VARIEDAD TOMATE - ELEM. TRANSPORTE SIN - 
MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN  NO -


5300 I 5 %


44


Tomate triturado. Marca comercial. 
Establecimiento elaborador
 con sus respectivos números de inscripción - R.
N.E. o R.P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A. - Información Nutricional - 
Fecha de Elaboración - Fecha de Vencimiento 
mínimo 3 meses contados a partir de la fecha 
de entrega. Región II


Envase de 8
 Kilogramos


50.100000.100000.6546.427
VERDURAS Y HORTALIZAS; ESTADO TRITURADO - PESO 8 Kg - 


PRESENTACION LATA - VARIEDAD TOMATE - ELEM. TRANSPORTE SIN - 
MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN  NO -


5300 II 5 %


45


Huevos de gallina. Fresco o conservado con 
caracteres
 organolépticos normales. El huevo será sano y 
limpio, no debe
 desprender olor de cascara fuerte. Región I


Por docena 50.130000.130000.483.17
HUEVO DE GALLINA; COLOR COLOR - PRESENTACION 12 - TIPO


 MEDIANOS
3200 I 5 %


46


Huevos de gallina. Fresco o conservado con 
caracteres
 organolépticos normales. El huevo será sano y 
limpio, no debe desprender olor de cascara 
fuerte. Región II


Por docena 50.130000.130000.483.17
HUEVO DE GALLINA; COLOR COLOR - PRESENTACION 12 - TIPO


 MEDIANOS
3200 II 5 %


47


Leche en polvo entera - pasteurizada - 
fortificada con vitaminas
 A y D. Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de inscripción (R.N.E. o
 R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) Región I


Envase de
 800 gr.


50.130000.130000.705.93


LECHE; AGREGADO VITAMINAS A Y D - ESTADO POLVO - PRESENTACION
 ENVASE X 800 GR - PROCESO PASTEURIZADA - TIPO ENTERA - CERTIFICADO 


FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE CARTON
 - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE 


GLUTEN SI


42000 I 5 %


48


Leche en polvo entera - pasteurizada - 
fortificada con vitaminas
 A y D. Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de inscripción (R.N.E. o
 R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) Región II


Envase de
 800 gr.


50.130000.130000.705.93


LECHE; AGREGADO VITAMINAS A Y D - ESTADO POLVO - PRESENTACION
 ENVASE X 800 GR - PROCESO PASTEURIZADA - TIPO ENTERA - CERTIFICADO 


FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE CARTON
 - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE 


GLUTEN SI


42000 II 5 %


49


Aceite. Marca Comercial - Establecimiento 
elaborador con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento como minimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región I


Bidón de 5 
litros


50.150000.150000.439.73
ACEITES COMESTIBLES; PRESENTACION ENVASE X 5 L - TIPO MEZCLA -


 MATERIAL ENVASE PLASTICO 1 (PET) - ELEM. TRANSPORTE SIN
 - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


5500 I 5 %







50


Aceite. Marca Comercial - Establecimiento 
elaborador con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento como minimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región II


Bidón de 5 
litros


50.150000.150000.439.73


ACEITES COMESTIBLES; PRESENTACION ENVASE X 5 L - TIPO MEZCLA
 - MATERIAL ENVASE PLASTICO 1 (PET) - ELEM. TRANSPORTE SIN


 - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN
 NO


8250 II 5 %


51


Azúcar blanca común. Marca Comercial - 
Establecimiento elaborador con sus respectivos 
números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.
A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha 
de Elaboración - Vto. mínimo 3 meses. Región I.


Bolsa de 50
 Kilogramos


50.160000.160000.481.54


AZUCARES; ESTADO GRANULADA - PESO 50 Kg - TIPO "A" COMUN - 
CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE PLASTICO
 - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN -


 LIBRE DE GLUTEN NO


1000 I 5 %


52


Azúcar blanca común. Marca Comercial - 
Establecimiento
 elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. mínimo 3 meses. Región II.


Bolsa de 50
 Kilogramos


50.160000.160000.481.54


AZUCARES; ESTADO GRANULADA - PESO 50 Kg - TIPO "A" COMUN -
 CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - MATERIAL ENVASE PLASTICO
 - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN -


 LIBRE DE GLUTEN NO


1000 II 5 %


53


Yerba Mate - Con Palo. Marca Comercial - 
Establecimiento
 elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. mínimo 3 meses. Región I


Bolsa de 10
 Kilogramos


50.200000.200000.454.33


YERBAS; PALO CON - PESO 10 Kg - CERTIFICADO FORESTAL
 (GFS) SIN - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - 


MATERIAL ENVASE PAPEL - LIBRE DE GLUTEN
 NO


1800 I 5 %


54


Yerba Mate - Con Palo. Marca Comercial - 
Establecimiento
 elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. mínimo 3 meses. Región II


Bolsa de 10
 Kilogramos


50.200000.200000.454.33


YERBAS; PALO CON - PESO 10 Kg - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - 
ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL 


ENVASE PAPEL - LIBRE DE GLUTEN
 NO


2700 II 5 %


55


Arroz tipo largo fino. Marca Comercial - 
Establecimiento
 elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración -Vto. mínimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región I


Bolsa de 25 a
 30


 kilogramos
50.220000.220000.435.64


ARROZ; PRESENTACION ENVASE X 25 Kg - PROCESO SIN CASCARA - TIPO
 BLANCO - TIPO GRANO LARGO-FINO - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - 


MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM.
 TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN 


NO


2700 I 5 %


56


Arroz tipo largo fino. Marca Comercial - 
Establecimiento elaborador con sus respectivos 
números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.
A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha 
de Elaboración - Vto. mínimo 3 meses contados 
a partir de la fecha de entrega. Región II


Bolsa de 25 a
 30


 kilogramos
50.220000.220000.435.64


ARROZ; PRESENTACION ENVASE X 25 Kg - PROCESO SIN CASCARA - TIPO 
BLANCO - TIPO GRANO LARGO-FINO - CERTIFICADO FORESTAL (GFS) SIN - 
MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. 


TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


3000 II 5 %







57


Harina de maíz. Marca Comercial - 
Establecimiento elaborador
 con sus respectivos números de inscripción (R.
N.E. o R.P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - información Nutricional - 
Fecha de
 Elaboración -Vto. mínimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región I


Bolsa de 25
 Kilogramos


50.220000.220000.482.98
HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 25 Kg - TIPO MAIZ - MATERIAL ENVASE


 PAPEL - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN -
 CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


1050 I 5 %


58


Harina de maíz. Marca Comercial - 
Establecimiento elaborador
 con sus respectivos números de inscripción (R.
N.E. o R.P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - información Nutricional - 
Fecha de Elaboración - Vto. mínimo 3 meses 
contados a partir de la fecha de entrega. Región 
II


Bolsa de 25
 Kilogramos


50.220000.220000.482.98
HARINAS; PRESENTACION ENVASE X 25 Kg - TIPO MAIZ - MATERIAL ENVASE


 PAPEL - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN -
 CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


1050 II 5 %


59


Té presentación en hebras. Establecimiento 
elaborador con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o
 R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. mínimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega
 Región I


Envase de 1
 Kilogramo


50.200000.200000.511.47
TE; PESO 1 Kg - PRESENTACION EN HEBRAS - TIPO CLASICO - SAQUITOS


 P/CAJA NO APLICA - LIBRE DE GLUTEN
 NO


2000 I 5 %


60


Té presentación en hebras. Establecimiento 
elaborador con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o
 R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. mínimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región II


Envase de 1
 Kilogramo


50.200000.200000.511.47
TE; PESO 1 Kg - PRESENTACION EN HEBRAS - TIPO CLASICO - SAQUITOS


 P/CAJA NO APLICA - LIBRE DE GLUTEN NO
2000 II 5 %


61


Arvejas secas partida. Marca Comercial - 
Establecimiento
 elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E.
 o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración -Vto. mínimo 
3 meses contados a partir de la fecha de 
entrega. Región I


Bolsa de 50
 Kilogramos


50.220000.220000.6547.100


LEGUMBRES; ESTADO SECA Y PARTIDA - PESO 50 Kg - PRESENTACION 
BOLSA  - VARIEDAD ARVEJA - MATERIAL ENVASE PLASTICO -


 ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE 
GLUTEN NO


100 I 5 %


62


Arvejas secas partida. Marca Comercial - 
Establecimiento
 elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. mínimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región II


Bolsa de 50
 Kilogramos


50.220000.220000.6547.100


LEGUMBRES; ESTADO SECA Y PARTIDA - PESO 50 Kg - PRESENTACION 
BOLSA  - VARIEDAD ARVEJA - MATERIAL ENVASE PLASTICO -


 ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE
 DE GLUTEN NO


150 II 5 %







63


Lenteja. Marca Comercial - Establecimiento 
elaborador con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración -Vto. mínimo 
3 meses contados a partir de la fecha de 
entrega. Región I.


Bolsa de 10
 Kilogramos


50.220000.220000.6547.101
LEGUMBRES; ESTADO SECO - PESO 10 Kg - PRESENTACION BOLSA -


 VARIEDAD LENTEJA - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE 
SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


1050 I 5 %


64


Lenteja. Marca Comercial - Establecimiento 
elaborador con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Vto. 
mínimo 3 meses contados a partir de la fecha 
de entrega. Región II


Bolsa de 10
 Kilogramos


50.220000.220000.6547.101
LEGUMBRES; ESTADO SECO - PESO 10 Kg - PRESENTACION BOLSA -


 VARIEDAD LENTEJA - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE 
SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


700 II 5 %


65


Poroto de Soja. Marca Comercial - 
Establecimiento elaborador
 con sus respectivos números de inscripción (R.
N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración -Vto. minimo 
3 meses contados a partir de la fecha de 
entrega. Región I


Bolsa de 10
 Kilogramos


50.220000.220000.6547.102


LEGUMBRES; ESTADO SECO - PESO 10 Kg - PRESENTACION BOLSA
 - VARIEDAD POROTOS DE SOJA - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. 


TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN 
NO


500 I 5 %


66


Poroto de Soja. Marca Comercial - 
Establecimiento elaborador con sus respectivos 
números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.
A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha 
de Elaboración - Vto. minimo 3 meses contados 
a partir de la fecha de entrega. Región II


Bolsa de 10
 Kilogramos


50.220000.220000.6547.102


LEGUMBRES; ESTADO SECO - PESO 10 Kg - PRESENTACION BOLSA - 
VARIEDAD POROTOS DE SOJA - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM.


 TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE
 DE GLUTEN NO


500 II 5 %


67


Especias. Tipo Adobo para Pizza. Marca 
Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - 
Fecha de Elaboración - Vto. minimo 3 meses 
contados a partir de la fecha de entrega . 
Región I


Bolsa de 1 
Kilogramo


50.170000.170000.489.163 ESPECIAS; PRESENTACION ENVASE X 1 Kg - TIPO ADOBO PARA PIZZA 200 I 5 %


68


Especias. Tipo Adobo para Pizza. Marca 
Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - 
Fecha de
 Elaboración -Vto. minimo 3 meses contados a 
partir de la fecha
 de entrega. Región II


Bolsa de 1 
Kilogramo


50.170000.170000.489.163 ESPECIAS; PRESENTACION ENVASE X 1 Kg - TIPO ADOBO PARA PIZZA 200 II 5 %







69


Mejorador de Panificación. Estado Natural. 
Marca Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. minimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega . Región I


Bolsa de 1
 Kilogramo


50.180000.180000.2127.2
MEJORADOR DE PANIFICACION; ESTADO NATURAL - PESO 1 Kg -


 PRESENTACION BOLSA
500 I 5 %


70


Mejorador de Panificación. Estado Natural. 
Marca Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. minimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región II


Bolsa de 1
 Kilogramo


50.180000.180000.2127.2
MEJORADOR DE PANIFICACION; ESTADO NATURAL - PESO 1 Kg -


 PRESENTACION BOLSA
750 II 5 %


71


Sal de Mesa. Consistencia Fina. Marca 
Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - 
Fecha de
 Elaboración - Fecha de Vencimiento (como 
minimo 3 meses contados a partir de la fecha 
de entrega del producto en destino) Deberá 
ajustarse a lo determinado en
 el Código Alimentario Argentino.


Paquete de
 500 grs.


50.170000.170000.514.2 SAL DE MESA; CONSISTENCIA FINA - ENVASE PAQUETE - PESO 500 GR 500 I 5 %


72


Sal de Mesa. Consistencia Fina. Marca 
Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - 
Fecha de Elaboración - Vto. minimo 3 meses 
contados a partir de la fecha de entrega. Región 
II


Paquete de
 500 grs.


50.170000.170000.514.2
SAL DE MESA; CONSISTENCIA FINA - ENVASE PAQUETE - PESO


 500 GR
500 II 5 %


73


Sal de Mesa. Consistencia Gruesa. Marca 
Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - 
Fecha de Elaboración - Vto. minimo 3 meses 
contados a partir de la fecha de entrega. Región 
I


Bolsa de 1
 Kilogramo


50.170000.170000.514.15
SAL DE MESA; CONSISTENCIA GRUESA - ENVASE BOLSA - PESO


 1 Kg
300 I 5 %







74


Sal de Mesa. Consistencia Gruesa. Marca 
Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y
 R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - 
Fecha de Elaboración - Fecha de Vencimiento 
(como minimo 3 meses contados a partir de la 
fecha de entrega del producto en destino) 
Deberá ajustarse a lo determinado en
 el Código Alimentario Argentino.


Bolsa de 1
 Kilogramo


50.170000.170000.514.15
SAL DE MESA; CONSISTENCIA GRUESA - ENVASE BOLSA - PESO


 1 Kg
450 II 5 %


75


Vinagre. Tipo de Alcohol. Marca Comercial - 
Establecimiento
 elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Vto. minimo 3 meses contados a 
partir de la fecha de entrega. Región I


Envase de 5 
litros


50.170000.170000.519.35
VINAGRES; PRESENTACION ENVASE X 5 L - TIPO ALCOHOL


 - MATERIAL ENVASE PLASTICO - LIBRE DE GLUTEN SI
100 I 5 %


76


Vinagre. Tipo de Alcohol. Marca Comercial - 
Establecimiento elaborador con sus respectivos 
números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.
A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha 
de Elaboración - Vto. minimo 3 meses contados 
a partir de la fecha de entrega. Región II


Envase de 5 
litros


50.170000.170000.519.35
VINAGRES; PRESENTACION ENVASE X 5 L - TIPO ALCOHOL


 - MATERIAL ENVASE PLASTICO - LIBRE DE GLUTEN SI
100 II 5 %


77


Garbanzos . Presentación en lata o tetrapack 
por 300 grs.
 Marca Comercial - Establecimiento elaborador 
con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o
 R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Fecha de Vencimiento. Región I


Envase por
 300 a 350


 grs.
50.220000.220000.6547.120


LEGUMBRES; ESTADO REMOJADO EN CONSERVA - PESO 300 GR -
 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD GARBANZO - MATERIAL ENVASE A
 DEFINIR - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN -


 LIBRE DE GLUTEN NO


200.000 I 5 %


78


Garbanzos. Presentación en lata o tetrapack 
por 300 grs. Marca
 Comercial - Establecimiento elaborador con 
sus respectivos
 números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.
A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha 
de Elaboración - Fecha de Vencimiento. Región 
II


Envase por
 300 a 350


 grs.
50.220000.220000.6547.120


LEGUMBRES; ESTADO REMOJADO EN CONSERVA - PESO 300 GR -
 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD GARBANZO - MATERIAL ENVASE A
 DEFINIR - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - 


LIBRE DE GLUTEN NO


200.000 II 5 %







79


Porotos Alubia. Presentación en lata o 
tetrapack por 300 grs.
 Marca Comercial - Establecimiento elaborador 
con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región I


Envase por
 300 a 350 grs.


50.220000.220000.6547.121


LEGUMBRES; ESTADO REMOJADO EN CONSERVA - PESO 300 GR -
 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD POROTO ALUBIA - MATERIAL 


ENVASE  A DEFINIR - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. 
TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


240.000 I 5 %


80


Porotos Alubia. Presentación en lata o 
tetrapack por 300 grs.
 Marca Comercial - Establecimiento elaborador 
con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región II


Envase por
 300 a 350 grs.


50.220000.220000.6547.121


LEGUMBRES; ESTADO REMOJADO EN CONSERVA - PESO 300 GR -
 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD POROTO ALUBIA - MATERIAL 


ENVASE A DEFINIR - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. 
TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


250.000 II 5 %


81


Crema de Choclo. Presentación en lata o 
tetrapack por 300 grs.
 Marca Comercial - Establecimiento elaborador 
con sus
 respectivos números de inscripción (R.N.E. o R.
P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región I


Envase por
 300 a 350 grs.


50.100000.100000.6546.432
VERDURAS Y HORTALIZAS; ESTADO CREMOSO - PESO 300 GR -


 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD CHOCLO - ELEM. TRANSPORTE SIN -
 MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO - ORGANICO NO


200.000 I 5 %


82


Crema de Choclo. Presentación en lata o 
tetrapack por 300 grs.
 Marca Comercial - Establecimiento elaborador 
con sus respectivos números de inscripción (R.
N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región II


Envase por
 300 a 350


 grs.
50.100000.100000.6546.432


VERDURAS Y HORTALIZAS; ESTADO CREMOSO - PESO 300 GR -
 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD CHOCLO - ELEM. TRANSPORTE SIN - 
MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO - ORGANICO NO


200.000 II 5 %


83


Choclo amarillo. Presentación en lata o 
tetrapack por 300 grs.
 Marca Comercial - Establecimiento elaborador 
con sus respectivos números de inscripción (R.
N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región I


Envase por
 300 a 320


 grs.
50.100000.100000.6546.433


VERDURAS Y HORTALIZAS; ESTADO CONSERVA - PESO 300 GR -
 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD CHOCLO - ELEM. TRANSPORTE SIN - 
MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO - ORGANICO NO


150.000 I 5 %


84


Choclo amarillo. Presentación en lata o 
tetrapack por 300 grs.
 Marca Comercial - Establecimiento elaborador 
con sus respectivos números de inscripción (R.
N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región II


Envase por
 300 a 320


 grs.
50.100000.100000.6546.433


VERDURAS Y HORTALIZAS; ESTADO CONSERVA - PESO 300 GR -
 PRESENTACION A DEFINIR - VARIEDAD CHOCLO - ELEM. TRANSPORTE SIN - 
MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO - ORGANICO NO


100.000 II 5 %







85


Arvejas Enteras Secas. Presentación por 400 
grs. Marca
 Comercial - Establecimiento elaborador con 
sus respectivos números de inscripción (R.N.E. 
o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) - Información 
Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región I


Envase por
 400 grs.


50.220000.220000.6547.122


LEGUMBRES; ESTADO SECO - PESO 400 GR - PRESENTACION BOLSA -
 VARIEDAD ARVEJAS ENTERAS - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. 


TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN 
NO


330.000 I 5 %


86


Arvejas Enteras Secas. Presentación por 400 
grs. Marca Comercial - Establecimiento 
elaborador con sus respectivos números de 
inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Fecha de Vencimiento. Deberá 
ajustarse a lo determinado en el Código 
Alimentario Argentino. Región II


Envase por 50.220000.220000.6547.122


LEGUMBRES; ESTADO SECO - PESO 400 GR - PRESENTACION BOLSA - 
VARIEDAD ARVEJAS ENTERAS - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. 


TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN 
NO


300.000 II 5 %


87


Garbanzos Secos. Presentación por 400 grs. 
Marca Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información
 Nutricional - Fecha de Elaboración - Fecha de 
Vencimiento. Región I


Envase por
 400 grs.


50.220000.220000.6547.115
LEGUMBRES; ESTADO SECA - PESO 400 GR - PRESENTACION BOLSA -


 VARIEDAD GARBANZO - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE  
SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


300.000 I 5 %


88


Garbanzos Secos. Presentación por 400 grs. 
Marca Comercial -
 Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Fecha de Vencimiento. Región II


Envase por
 400 grs.


50.220000.220000.6547.115
LEGUMBRES; ESTADO SECA - PESO 400 GR - PRESENTACION BOLSA -


 VARIEDAD GARBANZO - MATERIAL ENVASE PLASTICO - ELEM. TRANSPORTE 
SIN - MATERIAL ELEM. TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN NO


440.000 II 5 %


89


Sémola Fortificada. Presentación por 500 grs. 
Marca Comercial
 - Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Fecha de Vencimiento. Región I


Envase por
 400 a 500 grs.


50.220000.220000.2126.13
SEMOLAS; PESO 500 GR - PRESENTACION BOLSA - TIPO VITINA - MATERIAL


 ENVASE PLASTICO 1 (PET) - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN - LIBRE DE
 GLUTEN NO


350.000 I 5 %


90


Sémola Fortificada. Presentación por 500 grs. 
Marca Comercial
 - Establecimiento elaborador con sus 
respectivos números de
 inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.A. o R.P.P.A.) 
- Información Nutricional - Fecha de 
Elaboración - Fecha de Vencimiento. Región II


Envase por
 400 a 500 grs.


50.220000.220000.2126.13
SEMOLAS; PESO 500 GR - PRESENTACION BOLSA - TIPO VITINA - MATERIAL


 ENVASE PLASTICO 1 (PET) - CERTICADO FORESTAL (GFS) SIN - LIBRE DE
 GLUTEN NO


260.000 II 5 %







91


Merluza al Natural. Presentación en lata por 
340 grs. Marca
 Comercial - Establecimiento elaborador con 
sus respectivos
 números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.
A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha 
de Elaboración - Fecha de Vencimiento. Región 
I


Lata por 340 a 
380 grs.


50.120000.120000.708.58
CONSERVAS PESCADO Y FRUTOS MAR; ENVASE LATA - ESTADO AL NATURAL 
- PESO 340 GR - TIPO MERLUZA - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. 
TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN SI - SELLO DE PRODUCTOS DE MAR SIN


370.000 I 5 %


92


Merluza al Natural. Presentación en lata por 
340 grs. Marca
 Comercial - Establecimiento elaborador con 
sus respectivos
 números de inscripción (R.N.E. o R.P.E. y R.N.P.
A. o R.P.P.A.) - Información Nutricional - Fecha 
de Elaboración - Fecha de Vencimiento. Región 
I


Lata por 340 a 
380 grs.


50.120000.120000.708.58
CONSERVAS PESCADO Y FRUTOS MAR; ENVASE LATA - ESTADO AL NATURAL 
- PESO 340 GR - TIPO MERLUZA - ELEM. TRANSPORTE SIN - MATERIAL ELEM. 
TRANSPORTE SIN - LIBRE DE GLUTEN SI - SELLO DE PRODUCTOS DE MAR SIN


500.000 II 5 %


Se determina que las Regiones identificadas en las especificaciones técnicas serán las siguientes: 
REGIÓN I: conformada por el depósito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad sito en la  localidad de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires ó aquel que se establezca 
en la orden de compra dentro de la ciudad de La Plata. 
REGIÓN II: Cualquier punto de la Provincia de Buenos Aires.
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES - LICITACIÓN PÚBLICA N° 614-0821-LPU23


MEDIANTE MODALIDAD CONVENIO MARCO PARA LA


ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PROVINCIA DE BUENOS AIRES AÑO 2024







ARTÍCULO 1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN.


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley N° 13.981, artículos 10, 17
apartado 3 inciso f) y concordantes del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y modificatorios, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N°
92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires su modificatoria RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA CGP y su modificatoria
RESOL-2018-547-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Bases Condiciones Particulares y el de Especificaciones
Técnicas.


ARTÍCULO 2. MODALIDAD DE COMPRA: CONVENIO MARCO.
El Convenio Marco de Compras es una modalidad de contratación mediante la cual se selecciona a uno o más
proveedores para procurar el suministro directo de insumos, a las jurisdicciones y entidades de la Provincia de
Buenos Aires, en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en dicho convenio. Los bienes incluidos en el
Convenio Marco de Compras vigente serán publicados y difundidos en el portal PBAC. Durante la vigencia del
Convenio Marco, las jurisdicciones sólo podrán adquirir los bienes comprendidos en el mismo. Previo expresa
autorización del ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, la jurisdicción contratante podrá instar
procesos de selección por bienes incluidos en el presente Convenio Marco en caso de condiciones más
ventajosas que sean objetivas, sustanciales y demostrables conforme artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.


Esta Licitación Pública tiene por objeto la contratación de los renglones descriptos en el Pliego de
Especificaciones Técnicas, conforme cantidades estimadas, las condiciones del presente Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y del Pliego de Especificaciones Técnicas


ARTÍCULO 4. FACULTADES DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN.


El ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES en su calidad de Autoridad de Aplicación, se encuentra
facultado a eliminar bienes del Catálogo cuando existieran motivos económicos y/o de calidad del producto que
así lo justifiquen. Ello será informado al Proveedor con la fundamentación referida. A efectos del presente
proceso, el domicilio de la Autoridad de Aplicación será calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la ciudad de La
Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones.


ARTÍCULO 5. DURACIÓN DEL CONVENIO.


La vigencia del Contrato será de doce (12) meses desde su perfeccionamiento.


ARTÍCULO 6. COMPETENCIA JUDICIAL.


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y
perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan sometidas a la competencia de
los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La







Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales).


ARTÍCULO 7. PUBLICIDAD.


El llamado a Licitación Pública para la contratación mediante la modalidad Convenio Marco objeto de la
presente se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley N° 13.981,
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, y RESOC-2020-2-GDEBA- CGP.


A tal efecto, se deja constancia que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el
día 10 de noviembre de 2023 a las 11 hs.


ARTÍCULO 8. DESCARGA DEL PLIEGO.


Los Pliegos Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.


ARTÍCULO 9. CONSULTAS.


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y/o el de Especificaciones Técnicas,
conforme a las pautas establecidas en el artículo precedente, podrán formular consultas a dichos Pliegos a
través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin
computar el día de la apertura. La Autoridad de Aplicación publicará en PBAC las Circulares aclaratorias y/o
modificatorias a los pliegos, ya sea de oficio o como respuesta a consultas.


Asimismo, estas últimas serán publicadas en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad y
Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3° de la Ley N° 13.981.


ARTÍCULO 10. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la
Autoridad de Aplicación en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores
conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires.


ARTÍCULO 11. CÓMPUTO DE PLAZOS.


Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día inhábil se
entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente.


ARTÍCULO 12. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO.


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) por ciento del
monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser presentada en el domicilio de la Autoridad
de Aplicación, calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del







Organismo Provincial de Contrataciones, en el horario de 10 hs a 14 hs de la Ciudad de La Plata, a partir del día
siguiente a su publicación hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de las ofertas. Alternativamente
dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser remitido por correo electrónico a
consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


Será requisito de admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá
constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Los importes correspondientes a
las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.


ARTÍCULO 13. CONDICIONES PARA SER OFERENTE.


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse,
que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la
apertura de ofertas conforme RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3. I
del artículo 11 del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 14. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR.


De acuerdo al artículo 16 III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA no podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme por la
comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10)
años de cumplida la condena.


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, Consejo de
Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo
cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550.


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la Provincia de
Buenos Aires.


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, según el caso, que hayan sido
sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial,
los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas
sanciones sigan vigentes.


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas
y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación.


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos previsionales o
alimentarios declarados tales por autoridad competente.







10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios,
Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente.


A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establecen los funcionarios con facultades decisorias:


a) Gustavo Enrique Ferri (DNI 22.822.571) Subsecretario de Contrataciones Provinciales del Organismo
Provincial de Contrataciones, Carlos Javier Vázquez (DNI 16.858.965), Director Provincial de Interpretación
Normativa y Pliegos, Daniel Fernando Perfumo (DNI 29.801.965) Director Provincial de Compra Centralizada y
Convenios Marco: i) elevación del requerimiento de adquisición; ii) elaboración de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias
de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación
de los referidos instrumentos).
b) María Victoria Anadón (DNI 24.392.941):Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de Contrataciones: iii)
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / iv) autorización del llamado a
contratación/ vi) adjudicación del Convenio Marco a las ofertas más convenientes.
c) Integrantes de la Comisión de Preadjudicación:José Maria Maldonado (DNI 32.869.506), Fernando Javier Lopez,
(DNI 20.565.510) y Daniela Estefanía Donato (DNI 32.147.282) , en calidad de miembros titulares, y Terracciano
Martin (DNI 32.998.850) y María Celeste Perdomo (DNI 41.554.556)en calidad de miembros suplentes de los
titulares mencionados.
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente con la
oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las
inhabilidades previstas.
Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier
etapa del procedimiento.
La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo
previsto en el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Si la
falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la
aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


ARTÍCULO 15. CONDICIONES DE LA OFERTA.


Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, en cuanto a que un oferente puede cotizar un renglón y
otro no, aceptando asimismo, cotizaciones parciales dentro de cada renglón.


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por renglón y el total
general.


A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de exenta por
lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar el importe correspondiente a la
incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.


El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar cada organismo contratante por todo
concepto.


Los oferentes deberán indicar el stock de bienes que se comprometen a proveer en cada renglón indicando el
precio unitario.


La cantidad que indique el oferente en su oferta será el stock que está obligado a entregar durante la vigencia
del Convenio, en el caso que se perfeccionen órdenes de compra. Esa cantidad resulta ser el stock que el
proveedor podrá reponer durante la vigencia del Convenio Marco hasta el límite de las cantidades
oportunamente ofertadas y adjudicadas por cada Renglón.







Se considera que el oferente, antes de presentar su oferta, ha tenido en cuenta todo lo necesario para la plena
y cabal ejecución del contrato, estando incluido en los precios todos los costos relativos al bien a suministrar.


No serán admitidas aquellas ofertas que no presenten un detalle técnico de lo ofertado, es decir toda aquella
oferta que no brinde los elementos mínimos para una evaluación por parte de la Comisión de Preadjudicación,
teniendo en cuenta que al criterio de selección se le integrará un equilibrio entre precio y calidad.


ARTÍCULO 16. CONTENIDO DE LA OFERTA.


La oferta deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales detallados a
continuación:


Requisitos administrativos:


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del
oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido
en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación de un número
telefónico de contacto. (carácter obligatorio).


2) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el
artículo 16, apartado III del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA y presente pliego.


3) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones
establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego
de Especificaciones Técnicas.


4) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse
en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires
del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de
Bases y Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica.


5) Balance del ÚLTIMO EJERCICIO ECONÓMICO VIGENTE, el cual debe presentarse en original, legalizado por
ante el Consejo de Ciencias Económicas de la jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original
correspondiente. Las personas humanas deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e ingresos
emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo de Ciencias Económicas de la jurisdicción
que corresponda, que no podrá tener una antigüedad mayor a doce meses desde la fecha de apertura de
ofertas. Requiere documentación electrónica. Requiere que el oferente generar un archivo en formato PDF
denominado “Balance”.


6) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido por la
autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación electrónica.
Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”.


7) Declaración Jurada indicando que la prioridad de la prestación del servicio de provisión como así también el
stock de los insumos objeto de la presente contratación, la tendrá la provincia de Buenos Aires. Requiere
documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ prioridad de provisión”.


8) Remito de entrega de Muestras de los productos ofertados. La no presentación de muestras será causal
insubsanable de rechazo de la oferta. El oferente deberá generar un archivo PDF denominado ´´Remito de







entrega de muestras´´ y acompañarlo con la oferta en el portal PBAC, sellado y firmado por el receptor de la
muestra.


9) Se deberá establecer un Domicilio de Retiro de Mercadería, conforme lo estipulado en el presente Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, el que no podrá establecerse en un radio mayor a 60 km de la ciudad de La
Plata. A tal efecto se deberá utilizar el Anexo denominado “Domicilio de Retiro de Mercadería”.


10) Declaración Jurada donde el oferente deberá manifestar el CBU de una cuenta a su nombre en el Banco de
la Provincia de Buenos Aires. Requiere documentación electrónica. A los efectos, deberá utilizarse el Anexo
“DDJJ CBU”.


NOTA: A efectos de dar cumplimiento con los requisitos enunciados en los puntos 1) a 4) deberán utilizar el
Anexo “Denuncia de Domicilio y DDJJ" .- Requiere documentación electrónica.


Requisitos económicos:


La oferta económica por cada uno de los renglones detallados en el Pliego de Especificaciones Técnicas, la que
debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es
decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. Se admitirán cotizaciones parciales por renglón.


Requisitos técnicos:


Los bienes ofertados deberán adecuarse a las previsiones establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas.


1) Se deberá especificar el detalle del bien cotizado en el paso 2 de la formulación de oferta en el portal PBAC.
Sólo podrá consignarse una marca por renglón y con la posibilidad de realizar una única oferta alternativa por
cada renglón.


2) Certificados R.N.E. ó R.P.E., R.N.P.A. ó R.P.P.A. de los bienes cotizados. La documentación de sustento de lo
precedentemente mencionado deberá agregarse a la oferta en el sitio PBAC como Anexo en cada renglón
ofertado, generando el oferente un archivo en PDF denominado “Certificado R.N.E. ó R.P.E., R.N.P.A. ó R.P.P.A.
Renglón XX”.


ARTÍCULO 17. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.


Quienes hubieren descargado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares conforme a las pautas establecidas
en el presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los
formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales, de Condiciones Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas y sus
Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo,
los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 100
MB.


Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá encontrarse redactada en
idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción realizada por un traductor oficial.


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual
podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3
del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N°
20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.







ARTÍCULO 18. MUESTRAS


Los oferentes deberán presentar las muestra en el depósito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad
ubicado en intersección de Calles 522 y 2, Tolosa, La Plata en el horario de 10 a 14 hs, hasta 48 horas hábiles
de la apertura de ofertas, quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de
recepción, el que deberá ser acompañado en la oferta.


Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien,
número de renglón y N° de Proceso de Compra. Las muestras podrán ser analizadas en cualquier instancia del
procedimiento de selección y/o durante el período de ejecución del Convenio Marco de Compras.


El análisis que tenga lugar podrá ser realizado por organismos, instituciones u Oficinas Nacionales, Provinciales
y/o Municipales.


Asimismo, podrá presentarse la MUESTRA en envase más pequeño que la presentación que se requiere en las
especificaciones técnicas en la medida que el producto sea idéntico y se encuentre correctamente identificado
de conformidad con las previsiones de este artículo.


LA NO PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA.


ARTÍCULO 19. FALSEAMIENTO DE DATOS.


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del OFERENTE, sin lugar a la
devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida
con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía
de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás penalidades y sanciones que pudieren corresponder.


ARTÍCULO 20. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA.


El lugar, forma y entrega de los bienes, será el indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas. En caso de no
determinarse el lugar de entrega, se deberá indicar en la Orden de Compra y podrá abarcar el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires y CABA. En dicho instrumento deberá constar el nombre de la persona asignada por
la Jurisdicción y/o Entidad adquirente como responsable para realizar la recepción del bien, teléfono de
contacto y horarios sugeridos.


Si el Pliego de Especificaciones Técnicas no estableciera un plazo de entrega, los bienes requeridos deberán ser
entregados dentro de un plazo máximo de diez (10) días corridos de notificada electrónicamente la
correspondiente Orden de Compra conforme Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


La recepción de los bienes será competencia de la Jurisdicción o Entidad emisora de la Orden de Compra y
deberá ajustarse en un todo de acuerdo al artículo 23 Inciso II Apartado 2) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


El embalaje, flete, carga y descarga serán por cuenta del adjudicatario, quien además deberá garantizar el
resguardo y la sana conservación de los insumos.


En caso de que las Jurisdicciones y/o Entidades que emitan una orden de compra por cantidades inferiores a las
mínimas establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas, deberán hacerse cargo del retiro de la
mercadería especificada en la Orden de Compra.


A tal efecto, el lugar de retiro de la mercadería no podrá establecerse en un radio mayor a 60 km de la ciudad de







La Plata.


ARTÍCULO 21. FORMA DE ENTREGA DE LA MERCADERÍA.


No se aceptarán pallets descartables. En todos los casos la totalidad de la entrega de la Orden de Compra
deberá ser en pallets de idéntica cantidad, exceptuándose únicamente un (1) pallet conteniendo una cantidad
inferior para completar la fracción. Cada pallet deberá contar con un cartel aclaratorio donde figure el número
de unidades contenidas y el número de lote de la mercadería. No se aceptarán pallets conteniendo más de un
(1) lote.


La mercadería deberá estar palletizada de la siguiente manera: los productos deberán presentarse en pallet tipo
arlog, con sus correspondientes esquineros, en packs de cartón o polietileno TODOS CON LA MISMA
CANTIDADES DE UNIDADES, en los cuales deberá figurar el número de envases contenidos, y en ningún caso
deberá superar los 1100 kg. La palletización de los mismos deberá realizarse, por lo menos con TRES (3) vueltas
de film de manera tal de impedir que la mercadería se tumbe durante el traslado y poder estibar
correctamente. Asimismo deberá presentar en la parte superior una lámina de polietileno o cartón para
protección de la mercadería. El incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la no aceptación de la
mercadería en el depósito.


Rótulos: Todo producto deberá contener la leyenda “Prohibida su venta o comercialización”.


ARTÍCULO 22. CANTIDAD MÍNIMA POR ORDEN DE COMPRA.


Se establece que por Orden de Compra deberán adquirirse como mínimo, por renglón, al menos el cinco por
ciento (5%) de las unidades adjudicadas al proveedor en el mismo.


En el caso que la Jurisdicción y/o Entidad requirente emita la orden de compra por una cantidad de bienes
inferior al porcentaje establecido precedentemente, será la misma Repartición la que deberá hacerse cargo del
retiro de la mercadería del domicilio que indique el proveedor el cual deberá ubicarse hasta 60 km de la ciudad
de La Plata.


ARTÍCULO 23. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.


OFERTA. Los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el
formulario electrónico de PBAC. El original de instrumento deberá ser presentado calle 9 N° 796 entre las calles
47 y 48 de la ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones de 10 a
14 horas dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura en sobre cerrado
que indique los datos de la contratación. Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante
firma digital, podrá ser acompañado como anexo integrante de la oferta formalizada mediante el sistema
electrónico PBAC o remitido por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas.


El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser equivalente al cinco (5%) por ciento del valor
total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1
a. del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación
de la oferta sin más trámite.


ARTÍCULO 24. FORMAS DE CONSTITUCIÓN.







La garantía de mantenimiento de oferta se podrá constituir en las formas y condiciones detalladas en el artículo
19 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 25. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de cuarenta y cinco (45)
días


hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente hasta la fecha de perfeccionamiento del
contrato, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su voluntad de no renovar la garantía de
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo,
concordante con el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. En caso de resultar adjudicatario/s, la garantía de oferta se prolongará hasta la
constitución de la Garantía de Cumplimiento de Convenio Marco.


ARTÍCULO 26. CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD.


El contenido de la oferta deberá acreditar por sí sólo el cumplimiento de los requisitos formales exigidos.
Adicionalmente, los oferentes podrán detallar en sus ofertas información específica de sustentabilidad relativa
a sus equipos, productos, envases, empaquetamiento y/o embalajes, procesos de extracción de materia prima
y/o fabricación y/o envasado y/o distribución y/o disposición final de los mismos, para su posterior valoración
positiva por parte de las Jurisdicciones y Entidades al momento de ingresar su Orden de Compra. La
información adicional de sustentabilidad podrá visualizarse junto a las especificaciones del producto, en el
Catálogo de bienes y servicios disponible en el convenio marco obrante en el portal PBAC y podrá ser ingresada
por el comprador como justificación para optar por un proveedor entre los adjudicados. A los fines de esta
contratación, se entenderá por información específica de sustentabilidad a aquella capaz de evidenciar un
desempeño que minimiza el impacto ambiental y/o aporta mejoras sociales.


ARTÍCULO 27. ACTA DE APERTURA.


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora
establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes
requisitos:


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;


b) Número de orden asignado a cada oferta;


c) Monto de cada oferta y sus variantes;


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. Ninguna oferta puede ser desestimada
en el acta de apertura.


ARTÍCULO 28. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES


En todos los casos serán subsanables: a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un
diez (10%) por ciento, en los casos que corresponda; b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de
Preadjudicación requerir a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar las deficiencias







siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3° de la Ley N° 13.981 y su
reglamentación.


En ningún supuesto será subsanable: i) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta
mediante los formularios habilitados en PBAC; ii) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de
oferta, en los casos que corresponda; iii) las ofertas condicionadas y apartadas del presente Pliego, el de
Especificaciones Técnicas y Anexos.


ARTÍCULO 29. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN.


Las ofertas serán analizadas por una Comisión de Preadjudicación.


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y
Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos,
forma de cotización y técnicos de cada oferta.


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que
surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando
los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente
inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se
consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen.


La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de
apertura de las propuestas indicando las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma
fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar
defectos formales, cursada a los oferentes. La
Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Asimismo se dejará constancia de la
evaluación de las observaciones efectuadas y de la recomendación sobre las ofertas habilitadas a formar parte
del Convenio Marco e indicando los productos a incluir, el stock mínimo y el precio unitario de cada ítem a
proveer por cada oferente.


El dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes en forma electrónica, en el domicilio
electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 30. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES.


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que
rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y
la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con y
sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento.


ARTÍCULO 31. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los oferentes, la información
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de
igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas.







ARTÍCULO 32. CESE DEL PROCEDIMIENTO.


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.


ARTÍCULO 33. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN.
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el derecho a
tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la
notificación. Los interesados podrán impugnarlo, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de
impugnación ante EL ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, en calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48
de la ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones en el horario de
10 a 14 hs. Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser
remitido por correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
La garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o los renglones
impugnados, que deberá constituirse conforme las formas previstas en el apartado 2 del artículo 19 del Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA. Si el Dictamen de
Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se
calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación
es resuelta favorablemente.


ARTÍCULO 34. ADJUDICACIÓN.


La adjudicación del Convenio Marco debe realizarse a favor de las ofertas más convenientes, teniendo en
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento
presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta.


Este proceso admite adjudicación por renglón y por parte de renglón.


Es condición para la adjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro de Proveedores y
Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente.


La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o proveedores
seleccionados y será notificado al domicilio electrónico al/los adjudicatario/s y a quienes hayan efectuado
impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos los que sean
parte del procedimiento administrativo en trámite.


La notificación del acto de adjudicación, cita y emplaza a/los adjudicatario/s por el plazo de siete (7) días
hábiles a suscribir el Convenio Marco ante la Autoridad de Aplicación.


La Provincia de Buenos Aires no garantiza que las cantidades de bienes objeto del Convenio Marco se vayan a
adquirir. Tampoco se responsabiliza que una vez que los bienes sean incluidos en el Catálogo los mismos sean
objeto de contrataciones por las Jurisdicciones y Entidades, y no dará lugar a reclamo a ninguna indemnización
a favor de los adjudicatarios.


ARTÍCULO 35. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MARCO.


La suscripción del Convenio Marco por el proveedor adjudicatario otorga el derecho a que los bienes en los que
han resultado adjudicatarios, sean incluidos en el Catálogo disponible en PBAC, lo que será formalizado una vez
que se haya cumplimentado con la entrega física de la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, e implica
la obligación de cumplir con las órdenes de compra que se emitan.







Las Jurisdicciones y Entidades sólo podrán adquirir los bienes comprendidos en el catálogo del Convenio Marco
a los proveedores allí detallados, salvo la excepción establecida en el artículo 17 Apartado 3 inciso f) del Anexo I
del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA. En dicho Convenio se dejará constancia del precio unitario, de la
cantidad disponible a proveer por cada Adjudicatario de cada ítem, de las condiciones y plazos de entrega y
demás aspectos que surjan del presente Pliego de Condiciones Particulares.


ARTÍCULO 36. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


El/los oferente/s que haya/n resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de Cumplimiento de
Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la adjudicación a favor del ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES. La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a
través del formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días hábiles
desde la notificación del acto administrativo de adjudicación, en calle 9 N° 796 entre las calles 47 y 48 de la
ciudad de La Plata, Mesa General de Entradas del Organismo Provincial de Contrataciones.
Alternativamente dicho instrumento, debidamente suscripto mediante firma digital, podrá ser remitido por
correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto la adjudicación al
oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta y la aplicación
de Penalidades y Sanciones de acuerdo al Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado
por el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y lo establecido en el presente Pliego.


ARTÍCULO 37. ORDEN DE COMPRA.


Las Jurisdicciones y Entidades gestionarán el suministro directo de los bienes comprendidos en este Convenio
Marco y en el Catálogo Electrónico del PBAC mediante la emisión electrónica de Órdenes de Compra en PBAC.
Al momento de realizar la Orden de Compra, el sistema informático reflejará las cantidades disponibles del
producto requerido.


En la Orden de Compra deberá constar la dirección y la franja horaria para la entrega de los bienes requeridos;
estableciendo un único lugar de entrega por orden de compra y respetando la cantidad mínima prevista por
orden de compra en consonancia con las previsiones del artículo 22 del presente.


La misma será enviada a través de PBAC al domicilio electrónico del proveedor de acuerdo a lo normado en la
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 13.981 y su
Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 38. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL.


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya suscripto el convenio
marco, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso consentimiento de la autoridad de
aplicación. Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones
emergentes del contrato.


La inobservancia de esta estipulación facultará a la provincia de Buenos Aires a la rescisión unilateral del
contrato por culpa del adjudicatario con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato, ello sin perjuicio
de las demás acciones a que hubiere lugar.







ARTÍCULO 39. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO.


El/los contratantes se harán responsables de los daños y/o perjuicios que se originen por su culpa, dolo o
negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia. Asimismo adoptarán
todas las medidas y precauciones necesarias para evitar daños al personal que de él depende, a terceros
vinculados o no con la contratación. El resarcimiento de los perjuicios que no obstante se produjeran, correrán
por su exclusiva cuenta.
Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir en el
normal cumplimiento del objeto de la presente contratación.


ARTÍCULO 40. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO.


El personal afectado por el proveedor para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de este proceso,
y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con las
Jurisdicciones o Entidades de la Provincia de Buenos Aires. Dicho personal no adquiere por esta contratación
ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de Buenos Aires.


Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el
personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este procedimiento. Queda bajo la exclusiva
responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos, salarios, cargas sociales, seguros y
todas las obligaciones y responsabilidades resultantes de la relación laboral que existan o pudieren surgir
durante la vigencia del Convenio Marco como así también todo accidente de trabajo que ocurra a su personal.


ARTÍCULO 41. SEGUROS. GENERALIDADES.


El/los adjudicatario/s será/n único/s responsable/s de contratar los seguros exigidos por la normativa vigente
vinculados al objeto de la contratación, quedando la Provincia de Buenos Aires exenta de toda responsabilidad
respecto de cualquier siniestro que se produjera durante la prestación del objeto de la presente contratación.


ARTÍCULO 42. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR.


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso
fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del contrato. El
caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento a la Autoridad de Aplicación dentro de los diez
(10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La
documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o
fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, el organismo comitente o la Autoridad de Aplicación, en caso
de que el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al proveedor
de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al
respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


ARTÍCULO 43. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.







Son obligaciones de las Jurisdicciones y/o Entidades, durante la ejecución del Convenio Marco emitir las ordenes
de compra de los bienes en caso de considerarlo necesario y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su
cargo, y que surjan exclusivamente del contrato. Asimismo, la no emisión de Órdenes de Compra durante el
lapso de vigencia del Convenio Marco, o la emisión por cantidades menores a las establecidas, no generan
responsabilidad alguna y no dará lugar a reclamo ni indemnización alguna a favor de los adjudicatarios.


ARTÍCULO 44. PENALIDADES Y SANCIONES.


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las medidas previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA:


a) Penalidades:


1) Pérdida de garantías


2) Multa por Incumplimiento de Contrato.


3) Rescisión por Incumplimiento.


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes podrán ser
pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:


1) Apercibimiento.


2) Suspensión.


3) Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores.


c) Suspensión preventiva: cuando se encuentre comprometido el interés público, se podrá disponer la
suspensión preventiva del proveedor para contratar con el Estado.


ARTÍCULO 45. EXCLUSIÓN DEL CONVENIO MARCO.


Siendo que la provisión de los bienes objeto de este Convenio Marco reviste carácter necesario para la actividad
y el normal desenvolvimiento de la función pública de la Provincia de Buenos Aires, dentro de los cinco (5) días
corridos siguientes a la verificación del incumplimiento contractual por parte del/los proveedor/es, las
Jurisdicciones y Entidades emisoras de la orden de compra, deberán informarlo a la Autoridad de Aplicación
para decidir la exclusión del Proveedor del Convenio Marco.


Sin perjuicio de la exclusión, el incumplimiento de las obligaciones del contrato hace pasible al ADJUDICATARIO
de la aplicación de las penalidades y/o sanciones del artículo 24 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación por el
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


ARTÍCULO 46. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La garantía de cumplimiento de
contrato será ejecutada por la Autoridad de Aplicación.


ARTÍCULO 47. REPOSICIÓN


Los proveedores adjudicados deberán reponer los productos sin costo a las Entidades adquirentes, en caso de
existir falla, daño o diferencia en la entrega de estos cuando dichas Entidades así lo requieran en un plazo de 48
horas desde la comunicación vía correo electrónico al domicilio electrónico declarado por el proveedor.







ARTÍCULO 48. CONCORDANCIA ENTRE EL PRODUCTO OFERTADO Y EL PRODUCTO ENTREGADO.


El proveedor que resulte adjudicado deberá siempre entregar los productos de acuerdo a las especificaciones
técnicas, a la marca y al modelo que haya declarado en su oferta. La Autoridad de Aplicación podrá en todo
momento, requerir información a las Jurisdicciones o Entidades requirentes acerca del cumplimiento
contractual.


ARTÍCULO 49. ACTUALIZACIÓN DE STOCK Y MEJORA DE PRECIOS.


Los proveedores adjudicatarios de un Convenio Marco de compras podrán mejorar los precios y reponer el
stock disponible de productos ofertados a través de PBAC hasta cubrir las cantidades oportunamente
adjudicadas, teniendo presente la periodicidad y fecha límite establecidas en el presente Pliego de Condiciones
Particulares.


Debe entenderse como mejora del precio, una reducción del costo unitario a cobrar a la Provincia de Buenos
Aires con relación al precio vigente en el Convenio Marco.


La mejora será propuesta por el/los adjudicatario/s, ingresando el nuevo precio en PBAC, los que serán
publicados en Catálogo del Convenio Marco. Si el adjudicatario optara por no ingresar cambios, continuarán
vigentes los precios adjudicados y/o revisados hasta que se inicie el nuevo período de mejora.


En caso de agotarse el stock fuera del período establecido para la reposición, el adjudicatario podrá requerir a
la Autoridad de Aplicación la actualización del mismo.


En supuestos excepcionales debidamente justificados, se podrá requerir al proveedor la reposición del stock de
productos oportunamente ofertados, debiendo éste manifestar expresamente su conformidad a tales efectos.


ARTÍCULO 50. REVISIÓN DE PRECIOS.


Los proveedores adjudicatarios del Convenio que se perfeccione como resultado del presente proceso
licitatorio, podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados conforme la siguiente
metodología:


a) Podrán solicitar la revisión de los precios de los ítems adjudicados, cuando los índices o estructura de costos
reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los del Convenio Marco o
al surgido de la última revisión de precios según
corresponda, conforme artículo 7° inciso g) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA GPBA, texto
según DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA.


b) Para el análisis de la revisión de precios se tomarán en consideración Índice de Precios Internos Mayoristas
(IPIM) (15) Alimentos y Bebidas publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) de manera
desagregada conforme el siguiente cuadro:


IPIM DESCRIPCIÓN RENGLONES


1544 Productos farináceos 1 - 2- 13 - 14 - 21 - 22 - 33 - 34 - 55 - 56 -61 - 62 -63 -
64 - 65 - 66 - 85 - 86 - 87- 88 - 89 - 90


1531 Harinas 3 - 4 - 11- 12 - 35 - 36 - 57 - 58


1513 Conservas frutas, hortalizas y legumbres 5 - 6 - 15 - 16 - 23 - 24 - 29 - 30 - 43 - 44 - 77 - 78 -
79 - 80 - 81 - 82 - 83 - 84







c) Para determinar la variación se tomará el índice correspondiente al mes de apertura de ofertas o el de la
última revisión de precios aprobada según corresponda y el último índice publicado al momento de la solicitud.


d) La revisión será solicitada por el proveedor adjudicatario ingresando su petición en el portal PBAC.


e) Desde la fecha de confirmación de la revisión solicitada, en un plazo de quince (15) días hábiles deberá
resolverse la misma en forma expresa.


En los casos en que corresponda hacer lugar a la solicitud, se dictará el acto administrativo que establezca los
nuevos valores, al momento de la solicitud, los cuales serán publicados en PBAC. Si la solicitud fuese rechazada,
continuarán vigentes los precios oportunamente autorizados.


1) Metodología para el cálculo de la variación:


La fórmula de variación de los índices será:


2) Metodología para la revisión del precio unitario:


En todos los renglones el precio se revisará en función a la siguiente fórmula y conforme la variación verificada:
Precio Nuevo = (0,95 * PV * variación verificada) + PV


100


PV: Precio Vigente: corresponde al precio del Catálogo del Convenio Marco, conforme adjudicación,introducción
de mejora o última revisión aprobada respectivamente.


ARTÍCULO 51. PERIODICIDAD PARA LA MEJORA DE PRECIOS, REPOSICIÓN DE STOCK Y REVISIÓN DE PRECIOS


a) Mejora de Precios- Reposición de Stock disponible: Los proveedores podrán realizarlas cada quince días (15)


1511 Productos cárnicos 7 - 8


1542 Azúcar 9 - 10 - 51 - 52


1549 Otros productos alimenticios n.c.e.p 17 - 18 - 27 - 28 - 45 - 46 - 53 - 54 - 67 - 68 - 71 - 72 -
73 - 74 - 75 - 76


1514 Aceites y grasas vegetales 19 - 20 - 49 - 50


1541 Productos de panadería 25 - 26 - 31 - 32


1532 Productos derivados del almidón 37 - 38 - 39 - 40


1554 Bebidas no alcohólicas 41 - 42 - 59 - 60


152 Productos lácteos 47 - 48


153 Productos de molinería, almidones y alimentos
balanceados 69 - 70


1512 Conservas de pescado 91 - 92







corridos desde el perfeccionamiento del Convenio Marco por el término de tres (3) días hábiles.


b) Revisión de precios: podrá ser solicitada cada treinta días (30) días corridos, desde el perfeccionamiento del
Convenio Marco por el término de tres (3) días hábiles.


En ambos casos, la Autoridad de Aplicación podrá evaluar la modificación del cronograma en consideración de
razones de oportunidad, para el correcto desarrollo del Convenio Marco, en estricto cumplimiento de los
principios rectores establecidos en el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA modificado por el
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA


En todos aquellos casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período de solicitud de revisión y
previo al dictado del acto administrativo que resuelva la misma, los adjudicatarios podrán solicitar la diferencia
del precio unitario consignado en la Orden de Compra y autorizado por el acto administrativo, de acuerdo a la
siguiente metodología:


La diferencia de precio podrá ser solicitada a la Autoridad Administrativa emisora de la Orden de Compra, quien
previa certificación del cumplimiento de la misma, emitirá una Orden de Compra Complementaria.


La autorización del reconocimiento del precio estará sujeta asimismo a la presentación de la garantía de
cumplimiento de contrato por el monto total actualizado, debiendo intervenir en esta instancia la Autoridad de
Aplicación del Convenio Marco a efectos de constatarlo.


ARTÍCULO 52. PAGO.


El pago será efectuado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artículo 23 Inciso III, “Facturas y Pago”
del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y
artículos 30 y 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del
Contador General de la Provincia de Buenos Aires.


ARTÍCULO 53. CONSULTAS TÉCNICAS.


Para consultas técnicas y las establecidas en el artículo 9, en los plazos allí determinados, enviar un correo a
consultas.opc@gba.gob.ar
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